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Introducción 

 

En e l  s iglo XXI las t ransformaciones pol í t icas,  económicas y socia les 

producto de la global ización son una  real idad. Asist imos a  la integración 

de  grandes bloques comercia les MERCOSUR, CARICOM,  Unión 

Europea ,  e tcé tera ,  todos e l los ba jo una  sola idea ,  la  l ibre  c i rculación de 

capi ta les y mercancías.  Lo cual  l leva  a  observar  la  decadencia de  los 

Estados nacionales,  sobre  todo por  la  necesidad de  estar  acorde con las 

necesidades de  un mundo global ,  conducido por  una  or ientac ión 

dominante ,  e l  neol iberal ismo. 

 

De esta  manera ,  organismos como e l  Banco Mundia l  (BM),  la  Comisión 

Económica  para  América  Lat ina  (CEPAL),  la  Organización de  las 

Naciones Unidas para  la  Educación la  Ciencia  y la  Cul tura  (UNESCO),  la 

Organización para  la Cooperación y Desarrol lo  Económico (OCDE),  se 

han encargado de  prescr ibi r  las or ientac iones polí t icas,  económicas, 

socia les y cul tura les en todo e l  mundo.  

 

En la  década de  los noventa ,  los organismos internacionales abordaron 

diversos temas : la  disc ipl ina  fi sca l ,  el  gasto públ ico,  la  l iberac ión 

f inanciera  y comercia l ;  de  igual  manera  lo  hic ieron con la  educación,  en 

la  que  señalaron la  fal ta  de  ca l idad existente ,  sobre  todo en los pa íses 

subdesarrol lados.  Es en este per iodo y pr incipios de siglo XXI que  

aparecen diversos documentos que  t ra tan sobre  la  si tuación de  la 

educación,  pr incipalmente  la superior ;  en el los se  desarrol lan 

or ientac iones para  mejorar  y asegurar  la  ca lidad educativa .  
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En 1992 se publ ica  por la CEPAL-UNESCO Educación y  conocimiento: 

e je  de  la  t ransformación product iva con equidad .  En 1994 aparece el 

documento La enseñanza superior: las lecciones derivadas de la experiencia, editado por 

el Banco Mundial; para 1995 La UNESCO da a conocer el Documento de Política para el 

cambio y el desarrollo en la educación superior. La OCDE en 1997, presenta los 

Exámenes de Políticas Nacionales de Educación para el caso de México. Sin embargo, son 

de mayor relevancia los que salen a luz, a partir de 1998, sobre todo, con la Declaración 

Mundial sobre la Educación Superior en el Siglo XXI: Visión y Acción de la UNESCO. En 

el año 2000, auspiciado por el Banco Mundial se publica La educación superior en los 

países en desarrollo: peligros y promesas. En el mismo año se tiene el texto de la OCDE, 

Knowledge Managment in the learning Society; ya para el 2003, también del Banco 

Mundial se tiene el documento: Construir sociedades de conocimiento: nuevos desafíos 

para la Educación Terciaria.  

 

Estos son a lgunos de  las publ icaciones pr incipales donde se  desarrol lan 

las l íneas genera les en educación.  Es de  destacarse ,  que estos 

documentos se encuentran bajo la idea de  la global ización, donde se  hace 

presente  una  visión empresarial ,  de  mercado;  por  consiguiente  las 

pol í t icas or ientadoras que  emanan de  estos documentos,  serán bajo el  

modelo administ rat ivo,  con un enfoque empresar ial .  Este  enfoque se 

t raslada a l  ámbi to de  la  polí t ica  públ ica y consecuentemente en la esfera 

de  las pol í t icas educat ivas,  donde conceptos como la  ca l idad,  la 

evaluación,  e l  aseguramiento de  la  ca l idad,  acreditación y cer t i f icac ión 

se  van inser tar  en las pol í t icas para  e l  mejoramiento educativo.  

 

Esta  invest igación,  gi ra  en torno de  las pol í t icas de  aseguramiento de  la  

ca l idad en la  educación superior ,  con e l  obje tivo de  organizar  la  división 

internacional  de l  t rabajo;  todo ello  bajo e l  entorno de la global ización y 

la  sociedad del  conocimiento.  El  tema es importante ,  sobre  todo a l  

inst rumentarse  en e l  ámbi to nacional  acc iones encaminadas al  
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mejoramiento de  la  ca l idad educat iva  semejantes a  las recomendaciones 

que  rea lizan los organismos internacionales,  como la  OCDE, UNESCO, 

BM y LA CEPAL.  

 

Abordar  e l  tema de  aseguramiento de  la  ca l idad,  es tomar en 

consideración las pol í t icas de  desarrol lo  y planeación que  se  establecen 

hacia la  educación superior  por par te de  los organismos internacionales y 

nacionales.  Sobre  todo,  porque nuest ro país ,  a l  insertarse en la 

global ización y rea l izar  acuerdos con organismos internacionales, 

procura  seguir  los planteamientos que  se  establecen para  los pa íses 

miembros.  Cabe recordar  que  México f i rma,  en 1994,  e l  acuerdo de 

incorporación a  la  Organización para  la  Cooperación y Desarrol lo 

Económico (OCDE),  misma que le  da  derecho a  emit i r  recomendaciones y 

procurar  que  estas se  cumplan. 1 

 

En nuest ro país ,  con la  f inal idad de  modernizar  y adecuar  las est ructuras, 

los contenidos y las operaciones a  los esquemas derivados de  la 

global ización,  se desarrollaron est rategias como la  evaluación,  la 

competencia  por  e l  f inanciamiento,  la  vinculac ión con el  sec tor 

product ivo,  la  innovación organiza t iva  y e l  ordenamiento administ ra t ivo.   

 

Estas est ra tegias son ref le jo  de las recomendaciones que  real izan los 

organismos nacionales y,  se  asemejan a  las real izadas a nivel  

internacional .  Ante  esta  si tuación se  hace  necesar io  a  anal izar  y de scr ibi r 

la  inst rumentación de  las polí t icas de  aseguramiento de  la  ca l idad en la 

educación superior .   

 

El  té rmino,  aseguramiento de  la  ca l idad,  es ut i l izado en el  lenguaje  

empresar ia l  y los organismos internacionales lo  emplean bajo el  discurso 
                                                 
1 Véase OCDE, Exámenes de políticas nacionales de educación México, Educación superior, 1997, pág 146. 
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de  obtener  ca l idad educativa .  Sin embargo,  no solo se  t ra ta de  alcanzar  la 

ca l idad en la  educación,  se  pretende que  las inst i tuc iones de educación 

superior  mediante  un sistema de  planeación, que  involucra  la  evaluación, 

acreditac ión y cer t i f icación logren la  implementación de  las pol ít icas de 

aseguramiento de  la  cal idad. En consecuencia ,  nuest ro obje to de estudio 

se  centra  en e l  anál isis  de  éste  sistema,  e l  aseguramiento de  la  calidad,  y 

la  inst rumentación como pol ít ica or ientadora  de  los organismos 

nacionales e  internacionales en materia  de  la  educación superior , 

anal izando e l  caso de la Universidad Autónoma Metropoli tana  (UAM) en 

par t icular  la  Unidad Xochimilco. 

 

Es per t inente ,  rea lizar  una  comparación de  las recomendaciones de  los 

organismos internacionales con la  inst rumentación de  las pol í t icas 

nacionales;  en consecuencia ,  nos l leva  a  revisar  las pol í t icas educat ivas 

de  educación superior con la fina l idad de  conocerlas,  de saber  qué 

característ icas t ienen,  cuales son y cómo se  l leva  a cabo en el  plano 

nacional  y cómo se  inst rumentan en e l  caso de  la  Universidad Autónoma 

Metropol i tana  Unidad Xochimilco (UAM-Xochimilco) . 

 

Por  ot ro lado,  tenemos en términos metodológicos una  problemát ica  que 

se  esboza  en señalar  que: la  visión y manejo administ ra t ivo de  una 

empresa  se  t raslada  e  inst rumenta  a l  manejo de  las Inst i tuc iones de  

Educación Superior ,  esto  es,  los té rminos comúnmente  ut i l izados en la 

administ rac ión de  las empresas,  evaluación,  ca l idad y aseguramiento de 

la  cal idad se  t rasladan a  la  administ rac ión de  las Inst i tuc iones de  

Educación Superior .  Sin embargo,  la  problemát ica  no es sólo e l  encontrar 

estas expresiones en e l  manejo de  pol í t icas que  se  l leva  a  cabo en las 

Inst i tuc iones de  Educación superior  ( IES),  s ino pr incipalmente  e l  sent ido 

que  se  le  da , t ratar las como empresas prestadoras de  servic io, 

modif icando su función socia l .  
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Lo  que  se  encuentra  det rás en la  inst rumentación de  estas pol ít icas,  es el  

e jercic io que  deben cumpl i r  las IES en un mundo global izado.  Se  t ra ta  de 

que  la  función social  de  las IES sa t isfaga  las necesidades del  mercado,  de  

las empresas,  de  los requerimientos que  los empleadores en la  indust r ia 

nacional  e internacional  requieren a  f in de  incorporarse en un mercado 

global ,  por  ende la  educación superior  se ve  t rastocada al  pr ivi legiar  las 

necesidades del  mercado y no l as demandas de  la  sociedad.  Ello  nos 

conduce  a  rea l izar  un análisis  de  los procesos que  integran el  

aseguramiento de  la  ca lidad: la  evaluación,  acreditación y cer t i f icac ión, 

las cuales vinculadas en la  obtención de  recursos f inancieros modif ican 

e l  sent ido socia l  de  las IES.  

 

A f ina les de  la  década de  los 80’s se  presenta  el  Programa para  la 

Modernización Educativa ,  que  tenía  como objet ivo lograr  la  mejora  de  la 

ca l idad educativa ;  con este  programa se asiste  a l  inicio de una  pol í t ica 

que  busca mediante  procesos de  evaluación, a lcanzar  la ca l idad 

educativa .  La  est ra tegia  gi ró en torno de  la  evaluación,  la  competencia 

por  e l  f inanciamiento,  la  vinculac ión con e l  sector  product ivo,  la 

reordenación administ rat iva .  Se  inst rumentaron pol í t icas de 

deshomologación sa lar ia l  por  medio del  establec imiento de  programas de 

est ímulo a l  personal  académico y fondos concursables para  las 

inst i tuciones de  educación superior . 2 

 

La  conformación de  programas para  otorgar  e l  f inanciamiento,  e l  

Programa del  mejoramiento del profesorado (PROMEP),  Programa de 

Forta lec imiento Inst i tuc ional  (PIFI) ,  dieron paso a  las pol í t icas que  

enfa t izaban los cont roles de  ca lidad y ef ic iencia  para  acceder  a  nuevas  

                                                 
2 Véase, Javier, Mendoza Rojas, Transición de la educación superior contemporánea en México: de la 
planeación al estado evaluador, UNAM-CESU-Miguel Ángel Porrúa. México, 2002. 
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formas de  financiamiento. “Es deci r ,  se  pasó de las formas 

convencionales de  planeación a fórmulas fundadas en evaluaciones para 

medir  e l  desempeño y la  productividad,  lo  que  permit ió  vincular las con 

procesos de  asignación presupuesta l : asignación de  fondos para 

inst i tuciones,  proyectos y programas,  becas incent ivos y sa lar ios .” 3 

 

La  inst rumentación de  estos programas,  en la  UAM,  ha  l levado a  la 

evaluación de  programas de  l icencia tura  y postgrado,  con e l  obje t ivo de  

lograr  e l  aseguramiento de la cal idad en la  invest igación y resul tados. 

Para  e l lo ,  se  hizo necesar io  establecer  modif icaciones a  los reglamentos 

de  ingreso y promoción,  así  como en la  invest igación,  donde se 

establecen lineamientos que  marcan e l  t rabajo académico,  no sólo en 

forma individual  s ino también grupal . 4 En la  docencia  se  genera  la 

evaluación que  mediante e l  otorgamiento de incent ivos económicos busca 

mantener  la  ca lidad.  En consecuencia ,  se  t iene  que  la  inst rumentación de 

estas pol í t icas se  asemeja  a  las recomendaciones de  los organismos 

internacionales con la f inal idad,  en pr incipio, de  lograr  la  ca l idad 

educativa ;  s in  embargo,  son l ineamientos encaminados a  obtener  el  

aseguramiento de  la  ca lidad educat iva  en la  docencia ,  la  invest igación y 

los resul tados.  Por  consiguiente  impl ica  responder  a  las recomendaciones 

que  rea lizan los organismos internacionales con el  obje tivo de  lograr  la 

ca l idad necesar ia  para  vincularse  a  un mundo global .  

 

Así  entonces, e l  interés pr inc ipal  de la  invest igación,  es anal izar  y 

descr ibi r  las semejanzas de  las pol í t icas de  aseguramiento de  la  ca l idad, 

en los documentos nacionales e  inst i tuc ionales,  con los documentos que  

suscr iben los organismos internacionales como la  OCDE, UNESCO, BM, 

                                                 
3 Cfr. Enrique, Luengo González. Tendencias de la educación superior en México: una lectura desde la 
perspectiva de la complejidad, UNESCO, IESACC Y ASCUN, Bogota Colombia, 2003, pág. 9 y ss. 
4 Véase, Reformas al Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 
Suplemento especial, UAM, México 2003. pág. 23. 
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CEPAL. Asimismo,  anal izar  y descr ibi r la inst rumentación de  las 

pol í t icas or ientadoras en e l  caso de  la  Universidad Autónoma 

Metropol i tana ,  Unidad Xochimilco,  y en consecuencia  presentar  las 

semejanzas de  sus pol ít icas inst i tuc ionales,  con los l ineamientos 

planteados por  La  Asociac ión Nacional  de  Universidades e  Inst i tuc iones 

de  Educación Superior  (ANUIES) y las emanadas a  nivel  internacional. 

En términos metodológicos,  nos permite  i r  de  los planteamientos 

genera les a  los par ticulares y vi ceversa .  Lo que  nos l leva  a  de linear  a 

manera  de  hipótesis  e l  s iguiente  planteamiento: evidenciar  que  las 

pol í t icas de  evaluación,  acreditación y cer t i f icac ión que  se  apl ican en la 

Universidad Autónoma Metropol i tana  (UAM),  con la  f inal idad de  obtener 

ca l idad en la  docencia ,  la  invest igación y los resul tados,  son pol ít icas de 

aseguramiento de  la  ca lidad semejantes a las recomendaciones de  los 

organismos internacionales y nacionales.  

 

Por  lo  anterior ,  es  conveniente  plantearse  las siguientes preguntas que 

ayudarán a  dar respuesta  a  la  hipótesis  antes planteada  ¿Cuáles son las 

recomendaciones de  los organismos internacionales para  asegurar  la 

ca l idad educat iva? ¿Cómo se  han inst rumentado las pol í t icas de 

aseguramiento de  la  ca lidad en la educación superior  en México? ¿Cómo 

se  inst rumentan en la  UAM y en la  UAM-X las pol í t icas de 

aseguramiento de  la  ca lidad? 

 

Para  dar respuesta a  estas preguntas se  hace necesar io  establecer  los 

siguientes obje tivos : descr ibi r  y anal izar las pol í t icas de  aseguramiento 

de  la  cal idad de  los organismos internacionales;  descr ibi r y anal izar  la 

inst rumentación de  las pol í t icas de  aseguramiento de  la  ca lidad en la 

educación superior  en México y,  descr ibi r  y anal izar  la  inst rumentación 

de  las pol ít icas de  aseguramiento de  la  ca l idad en la  UAM-X.  
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Estos obje tivos buscan ref le jar los puntos de referencia  que  guían el  

desarrol lo  del  t rabajo de  investigación.  Es sensato señalar  que,  este 

t rabajo pre tende aportar a lgunas evidencias donde se  muestre  la 

implementación de las pol í t icas de  aseguramiento de  la  ca l idad que  se  le 

impone a  la  educación superior  a  t ravés de  los organismos 

internacionales y se  propic ie  una discusión sobre  la  per t inencia  de  estos 

mecanismos l igados a  una  visión de  t ipo empresar ial  que  modif ican la 

f ina l idad social  de  la  educación superior  públ ica .  

 

Se  hizo necesar io  del imi tar  la  invest igación en torno a  la  UAM en 

genera l  y la  UAM-Xochimilco en par t icular;  ahora  bien,  los cr ite r ios que 

se  tomaron para  la  invest igación gi raron en torno a  t res condic iones : la  

pr imera , tener  acceso a los da tos que permit ieran documentar  la 

inst rumentación de  las polí t icas de  aseguramiento de  la  cal idad.  En 

segundo lugar ,  que  se  pudiera  observar ,  en términos i lust ra t ivos  la  

apl icac ión de  las polí t icas a f in  de  descr ibi r  cómo se  inst rumentan.  Por 

úl t imo,  se toma a  la  UAM porque es una  de las insti tuciones que,  en la 

búsqueda de  generar  y regular  mejores condic iones para  el  desarrollo  del 

t rabajo universi tario ,  establece pol í t icas encaminadas a  asegurar  e l  

control  de  la  ca lidad en la  docencia ,  la  invest igación y los resul tados.   

 

“El  proceso de  invest igación despier ta  la  imaginación,  desarrol la  la 

inquisic ión y e l  sent ido cr í t ico.  La  metodología ,  como parte  de l  proceso 

de  invest igación,  es un e lemento indispensable  del  quehacer  y saber 

c ientí f ico y,  cualquiera  que  sea  e l  grado de  profundidad y extensión de  la 

invest igación,  es necesario  tener en cuenta  los procesos que  impl ica  la 

apl icac ión de  un método: análisis ,  s íntesis  y evaluación o cr í t ica 

sistemática , ta reas fundamenta les que  permiten profundizar  en los 
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dist intos niveles de  complej idad que  se dan en e l  proceso de 

invest igación” . 5 

 

Se  debe  de  tomar en consideración que  e l  método y la  metodología ,  son 

la  base  para  regular  nuest ra acc ión en la  búsqueda de  nuevos 

conocimientos;  el  t rabajo metodológico es esencia l  en la  clar i ficación de 

las ideas que  nos l leven a  establecer  una vía  para l legar  a  una  meta y más 

aún,  const i tui r  los pasos metódicos que  nos l leven a  un f in  deseado.  La  

presente  invest igación se  real iza  bajo los siguientes pasos : e l  

planteamiento del  problema y la  problemát ica ,  la  elaboración de 

hipótesis ,  obje t ivos y sobre  todo e l  desarrollo  de  conceptos necesar ios 

para  tener  un referente  c laro. 

 

La  invest igación que  se  presenta , se  or ienta  a  ser  un t rabajo descript ivo; 

no se  pretende establecer  causas di rec tas que son cuant i ficables mediante 

métodos estadíst icos;  lo  que  se  pre tende rea l izar  es una  revisión  

exhaust iva  de  documentos sobre  educación superior con la  fina lidad de 

anal izar y descr ibi r  la f inal idad del  contenido;  e l  hecho de  rea lizar  un 

estudio de  este  t ipo,  no le  qui ta  el  va lor  c ient í f ico,  dado que  a l  igual  que 

las invest igaciones cuanti tat ivas,  t iene  un método que  permite  anal izar 

nuest ro objeto de  estudio.  Es por  consiguiente que  la  metodología  a 

ut i l izar es predominantemente cual i ta t iva ,  sobre todo porque la 

metodología  de  anál isis  cuali ta tivo es capaz de  descr ibi r  e l  

funcionamiento de los sistemas socia les de manera  hol íst ica ,  de  tener  en 

cuenta  los fac tores contextuales,  de  detec tar  fenómenos e lusivos  y 

generar  descr ipciones más completas como base  para  general izac iones. 

“ Invest igar  de  manera  cuali tat iva ,  es operar  símbolos l ingüíst icos y,  a l  

                                                 
5 Cfr. Lucia, Léon Randi. “Métodos y técnicas de investigación documental”, En Lecturas y lecciones sobre 
Metodología de las Ciencias Sociales. UNAM, 1978, pág. 63. 
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hacer lo así ,  in tenta  reducir  la  distancia  ent re  indicado e  indicador , ent re 

teor ía  y datos,  ent re  contexto y acción.” 6  

 

Como la presente  invest igación se  basa  en la revisión documenta l ,  se 

hace  necesar io  la  uti l ización del  anál isis  de  contenido, dado que  se  basa 

en la lec tura como inst rumento de  recogida  de  información; lec tura  que 

debe  rea l izarse  de  modo c ient í fico,  es deci r ,  de  manera  sistemát ica, 

obje t iva ,  repl icable ,  vá l ida . 7 En la invest igación cual i ta tiva  e l  análisis  de 

contenido nos conduce  a  tener  en consideración que: “Toda redacción de 

un texto y toda  lec tura  del  mismo (entendida  como recogida  de 

información)  son,  a l  mismo t iempo,  una  const rucción socia l  y pol í t ica” . 8 

 

La  invest igación cual i ta t iva  parte pr inc ipalmente  de la interpretación que 

e l  invest igador  haga  sobre  su obje to de estudio,  s in  dejar  de  lado el  

contexto que  rodea  al  obje to mismo.  Dentro del  anál isis  de  contenido la 

búsqueda a  profundidad en un documento es inmensa ,  dado que  los textos 

cont ienen muchos signi f icados.  

 

Sin embargo,  s iguiendo a Olabuénega vamos a  tomar e l  nivel  Synnomo  

que  total iza  e l  texto inser tándolo en función de  la  relac ión existente 

ent re  el  autor  y la  est ructura  socia l ,  e l  autor  y la  cul tura .  Esto es,  un 

modelo textual -contextual .  El  cual  se  basa  en cuat ro fases.  “El  pr imero 

en ident i ficar  los conceptos en su tota l idad.  En segundo lugar  establecer 

je rarquías de  importancia  y e l  nivel  de  intervención del  sujeto.  En Tercer 

lugar  e l  establecer  una  red de  re laciones,  es deci r ,  la  est ructura 

conceptual  o  base  de  un modelo no recursivo.  Por  úl t imo debe 

                                                 
6 José Ignacio, Ruiz Olabuénaga. Metodología de la investigación cualitativa, Universidad de Deusto, 
España, Bilbao, pág. 22. 
7 Véase José Ignacio, Ruiz Olabuénaga. Op. cit. pág.193. 
8 Ibídem. 
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re lacionarse los esquemas conceptuales ent re  sí  para  establecer  el  

esquema general .” 9 

 

El  seguimiento de  estas fases,  s i  bien no son a l  pie  de  la  le t ra ,  s í  nos dan 

pauta  para  poder  desarrol lar  y presentar  de  manera  esquemática  el  

desarrol lo  de  la  invest igación que  se  presenta  a  cont inuación y que  t iene 

semejanza  con e l  desarrol lo  capitular  que  presentamos.  

 

El  t rabajo se  compone de  c inco capí tulos,  e l  pr imero par te  un anál isis 

conceptual ,  en e l  se  podrá  dejar  en c laro las def inic iones sobre  los 

e lementos que  encierran el  aseguramiento de  la  ca l idad vista  desde  e l  

referente  de  la  empresa  y su  corre lación e  inserc ión en la  educación 

superior .  Por  consecuencia ,  en este  capítulo se desarrol larán los 

conceptos de  cal idad,  control  de  ca l idad y e l  aseguramiento de  la  cal idad, 

así  como las normas y especi f icac iones que  conducen a  la  acreditac ión y 

cer t i ficac ión de  los procesos que  presentan un aseguramiento de  la 

ca l idad.  La  f ina l idad es tener  un referente  conceptual sobre  el  

aseguramiento de  la  ca l idad desde  un punto de  vista  de  la  administ rac ión 

de  empresas y presentar  su referente  en la  educación. 

 

El  segundo capí tulo,  está  diseñado para  hacer  una  revisión genera l sobre  

los documentos referentes a  la educación terc iar ia  que  presentan la 

UNESCO, e l  Banco Mundia l ,  la  CEPAL y la  OCDE; lo  cual generó l íneas 

pol í t icas or ientadoras,  mismas que  e jercen una  inf luencia  considerable  a 

nivel  global .  Por  consecuencia ,  se  l leva  a  cabo una  descr ipción general 

sobre  e l  or igen de  los organismos internacionales mencionados 

anter iormente .  Se  presenta  una  descr ipción sobre  la inserción de  las 

pol í t icas de aseguramiento de  la  ca l idad en estos documentos,  sobre  todo 

señalando en forma par t icular  cada  uno de  los e lementos del 
                                                 
9 Cfr. Véase José Ignacio, Ruiz Olabuénaga. Op. cit. pág. 238. 
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aseguramiento de  la  cal idad.  La  f ina l idad,  es tener  los e lementos c laros 

para  comparar los ent re  e llos y con las pol í t icas que  se  implementan a 

nivel  nacional .  

 

La  referencia  necesar ia  a  nivel  nacional  se  hace  en el  capí tulo tercero,  en 

donde se  revisa  e l  documento de  la  ANUIES La educación superior hacia 

e l  s iglo XXI:  l íneas estratégicas de  desarrol lo ,  así como el Plan Nacional 

de  Desarrol lo 2000-2006,  sobre  todo e l  Programa Nacional  de  Educación, 

en su apartado de  la  educación superior .  En este  apar tado se  presenta  un 

anál isis  sobre la  est ructura de los documentos,  las semejanzas ent re 

ambos y a l  igual  que  en el  capí tulo anter ior  se presenta  la  descr ipción y 

anál isis  de  los mecanismos del  aseguramiento de  la  ca lidad.   

 

El  capítulo cuarto,  pre tende ser  un anál isis  sobre  la  inst rumentación de 

las pol í t icas de  aseguramiento de  la  cal idad en la  UAM, por  e l lo ,  se  hace 

necesar io un breve  recorr ido histór ico sobre  su conformación y las 

pol í t icas que  se  han implementado con e l  subsiguiente anál isis  en torno a 

las modificac iones que  se  han real izado a  los reglamentos que  evalúan el  

quehacer académico;  ent re  e llas las pol í t icas operacionales de docencia y 

las de  ingreso y promoción del  personal  académico.  En este  apartado,  se  

pre tende encontrar las semejanzas que  t ienen las modificac iones,  a  los 

reglamentos anteriormente  mencionados,  con las or ientac iones de  los 

organismos internacionales.  

 

En e l  capí tulo quinto,  se  desarrol lará  e l  análisis  par t icular  de  la  UAM 

Xochimilco y su modelo educativo,  e l  cual  se  sustenta  en e l  s i stema 

modular ;  por  el lo  es per tinente  anal izar  documentos que  hablan sobre  su 

or igen y const rucción del  modelo,  uno de  e l los es e l  de  las bases 

conceptuales;  de  igual  manera ,  se pre tende rea l izar  e l  anál isi s  de l  Plan de 

Desarrol lo  Inst i tuc ional  2003-2007,  dado que  en é l ,  es  posible  encontrar 
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la  inf luencia  de  los organismos internacionales y nacionales en torno a 

las pol í t icas de  aseguramiento de  la  cal idad.   

 

En síntesis ,  la  presente  invest igación const ituye  una  visión global  sobre 

las di rec t r ices emanadas de  los organismos internacionales,  en part icular 

e l  aseguramiento de  la  ca lidad.  La  inf luencia  de  estas or ientac iones en 

nuest ro país  y su implementación a  nivel  par t icular .   

 

No pre tende ser  un t rabajo exhaust ivo,  tan solo abarcar  los aspectos más 

importantes con la  f ina lidad de  contr ibui r  a  tener  una  comprensión sobre  

e l  tema y presentar  e lementos para  un dia logo que  l leve  a  la  discusión 

sobre  como incidi r  en que  las pol í t icas de  aseguramiento de  la  ca l idad 

implementadas en la  educación superior  públ ica  mantengan una visión 

socia l  y no empresar ia l .  
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Capítulo I  

Los e lementos del  aseguramiento de  la  cal idad 

 

 

 

Se  hace  necesar io  señalar  que  este  capí tulo representa  e l  marco 

conceptual  sobre  los e lementos que  rodean a l  aseguramiento de  la 

ca l idad.  Los planteamientos desarrol lados a  cont inuación están marcados 

por  una  idea  de corte  capi ta l i sta  empresar ia l ;  los conceptos que  se 

presentan en torno a l  ámbi to del  aseguramiento de la  ca lidad y su 

incorporación a la educación se  enmarcan en esta  visión,  por  

consiguiente  esta  perspect iva  empresar ial ,  que se  vincula además a  la 

educación superior ,  no es compart ida .  Así  entonces,  debe  de hacerse  el  

señalamiento que  este  capí tulo cont iene  e lementos que  se  emplean para 

dar  sustento a  los planteamientos que  los organismos internacionales 

plantean para  la  educación superior .  

 

La  global ización no sólo t ra jo  consigo la  desregulac ión de  los mercados y 

la  debi l idad del Estado,  también aportó una  nueva forma de ver  e l  mundo 

por  los grandes monopol ios,  de di r igi r lo ,  de  t ransformarlo hacia  las 

necesidades de  los grandes mercados,  de  las corporaciones.  Aunado  a  e l lo 

encontramos la  idea  de  ver  a  los pa íses como empresas y sus di r igentes 

como administ radores.  

 

De esta  manera ,  manejar  un país  como una empresa  supone administ rar lo 

para  proteger  la  armonía  de  los fac tores de  la  producción,  para  e l  
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beneficio del  l ibre  mercado. 10 En este sent ido, el  modelo neolibera l ,  

cobra  fuerza  y,  ba jo la  exigencia  de  la  apertura  comercia l ,  los modelos de 

gest ión administ rat iva  t ienen mayor re levancia .  El  uso de  conceptos 

como cal idad,  product ividad,  ef ic iencia ,  e ficac ia  y compet i t ividad,  son 

cada  vez más ut i l izados,  sobre  todo porque e l  modelo imperante  es e l  de 

la  gest ión administ ra tiva  de  corte  empresar ia l .   

 

Asist imos así ,  a  un modo rac ional  donde todo debe de subordinarse  a las 

exigencias de l  mercado y la  ganancia , donde e l  administ rador nos va  a  

deci r  cómo se  hacen las cosas  para  a lcanzar  e l  máximo benefic io,  que 

exige  e l  mercado global .  De esta  forma,  se  plantea  que  las organizaciones 

públ icas y pr ivadas tengan una  conducción semejante ,  dado que e l  f in, 

según esta  concepción,  es e l  lograr  sa t i sfacer  las necesidades socia les.  

 

Conceptos de administ rac ión de empresas como: compet i t ividad,  cal idad, 

evaluación y aseguramiento de  la cal idad cobran una singular  

importancia en e l  manejo de  las inst i tuc iones públ icas,  y e l  sec tor 

educativo no escapa  a  esta  visión,  sobre  todo ante  la  emergencia de  un 

contexto social  cuyas carac teríst icas se  manif iestan por: 1)  un cambio en 

la  act ividad económica  fundamenta l ,  de  la  manufactura  a  los servic ios;  

2)  cambios en los perfi les de  los trabajadores y en los puestos de  t rabajo; 

3)  nuevas formas de  propiedad con la  preponderancia de  las profesiones; 

4)  dist intas concepciones en torno de  los conceptos y formas de  capi ta l  

f inanciero y capi ta l  humano; 5)  cambios en la  tecnología  y en la  manera 

de  producirla  y apropiar la;  6)  nueva infraest ructura  para  la  producción,  y 

                                                 
10 Para una discusión sobre la universidad como empresa véase Eduardo, Ibarra Colado. La universidad como 
empresa: repetición distorsionada de un viejo programa venido de fuera, en  www.aeo-
uami.mx/ibarra/ibarra.htm. 
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7)  modif icac iones en la  teor ía  de l  va lor ,  cuyo foco ya  no es e l  t rabajo 

sino que  cambia  por  una  teoría  centrada  en e l  va lor  del  conocimiento. 11 

 

Por  consiguiente ,  ent ramos a  una  nueva rea lidad,  donde e l  capita l i smo 

convier te  todo en mercancía ,  para e l lo  hace la referencia  de  que  entramos 

a  una  nueva sociedad,  la de l  conocimiento.  Con esta  idea  hace  el  

señalamiento de  que  el  conocimiento exige  de  la  educación superior  una 

respuesta  ef iciente  y ef icaz para  hacer f rente  a  los avances de una nueva 

sociedad.  Señala que ,  no basta con la exigencia ,  para  el lo  se  hace 

per t inente  a tender  la  ca l idad y asegurar  que  se  cumpla  para  sa t i sfacer  una 

sociedad inmersa  en la  global ización, en la  mercancía ,  lo  cual exige 

mayor competencia  en el  ámbi to individual  y organizacional .  

 

Los cambios de  una  nueva sociedad,  requieren cambios en las 

Inst i tuc iones de  Educación Superior .  De una concepción de  la  Educación 

Superior  como factor  de  emancipación individual  y socia l ,  se  t ransi ta  a 

una  perspect iva  en la que predominan los cri te rios de  product ividad y 

rentabil idad.  La  l ínea  conductora de  esta  nueva concepción se  va  dar  a 

t ravés de  los procesos  de  f inanciamiento,  pues la  reducción de  fondos 

públ icos t rae  consigo la  necesidad de  la  part icipación pr ivada y la  

consecuente  rendic ión de  cuentas sobre  su uso.  Es por  e l lo  que  se  abre  la 

necesidad de  asegurar  e l  financiamiento,  sea  público o pr ivado,  con e l  

obje t ivo de  generar la cal idad que  requiere  una  nueva sociedad del 

conocimiento,  la  cual  se  basa  en el  mercado. 

 

                                                 
11 Daniel, Bell. “The coming of pos-industrial society”, Basic Books, New York, 1999, en Santos, López 
Leyva. La vinculación con las empresas. Una nueva función de las instituciones de educación superior en 
México. Revista de la Educación Superior, Vol. XXX (4), Núm. 120, octubre-diciembre de 2001, México. 
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Organismos internacionales como por  e jemplo: la  UNESCO y e l  BM, van  

a  poner  énfasis  en los procesos que  aseguren la  ca lidad educat iva  para 

esta  nueva sociedad.  Por  lo  cual  van a  generar  l íneas pol í t icas 

or ientadoras de carác ter  general  que ,  a r t iculadas y rea l imentadas ent re  sí ,  

est ructuran el  conjunto de  las propuestas para  e l  desarrollo  educat ivo,  de  

e l las se  desprenden las pol í t icas par t iculares y los  programas que  deberán 

apl icarse  en las Inst i tuc iones de Educación Superior . 12 Estas pol ít icas 

or ientadoras como lo señala  Vil laseñor ,  se  agrupan en siete  campos:  

1 . - Aseguramiento de  la  ca l idad: evaluación,  acreditación y cer t i f icac ión. 

2 . -Financiamiento;  3 . - Vinculación con la  sociedad y e l  mundo del 

t rabajo (corresponsabi l idad) .  4 . -  Acceso y diversi f icac ión: la  educación a 

lo  la rgo de  la  vida ,  5 . - Centralidad en la  docencia  y e l  aprendiza je ;   

6 . - Autonomía  y re lac ión con e l  Estado,  7 . - Internacional ización. 13 

 

Sin dejar de  considerar  que  todas estas polí t icas or ientadoras son 

importantes,  para  nuest ro caso, nos detendremos en lo  referente  a l  

aseguramiento de  la  cal idad,  por  lo  que  se  rea l izara  un recorr ido 

conceptual  sobre  estos e lementos desde  la  ópt ica  de  la  administ ración de 

empresas y su referente  en la  educación.   

 

La  revisión conceptual  se  hace  necesar ia  para  aclarar  e l  sent ido que  las 

di rec t rices or ientadoras t ienen con respecto a  la  educación superior ;  toda 

pol í t ica  or ientadora  se  di r ige  a  establecer  las di rec t rices que  van a  guiar 

a  una  organización,  s in  embargo,  cabe  preguntarnos ¿qué es una 

organización? Sobre  todo a l  considerar  que dentro del ámbi to de  la 

                                                 
12 Guillermo, Villaseñor García. La función social de la educación superior en México: La que es y la que 
queremos que sea, UAM/CESU/UNAM/Universidad Veracruzana. 2003 págs. 30-31 
13 Guillermo, Villaseñor García. Op. cit. 30-31. 
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administ rac ión, los conceptos a  revisar  se  encuentran dentro del  ámbi to 

organizacional .   

 

¿Qué es una Organización? 

 

No se  pre tende hacer  un anál isis  especial  de  lo  que  entendemos por  

organización,  sólo presentamos elementos fundamentales que nos abren 

la  puerta  para  observar  el  punto de  vista  que  los invest igadores sobre  las 

organizaciones t ienen,  con respecto a  una  organización socia l  como es la 

de  la  educación superior .  “Nuest ra  sociedad es una  sociedad 

organizacional .  Nacemos dentro de  organizaciones,  somos educados por  

e l las y la  mayor  par te  de  nosotros consumimos buena par te  de  nuest ra 

vida  t rabajando para  organizaciones” . 14  

 

Son las organizaciones las que  sa t i sfacen las necesidades socia les,  son 

unidades socia les de l iberadamente  const ruidas para  a lcanzar f ines 

especí f icos.  Las organizaciones se  carac terizan por: la  división del 

t rabajo, la presencia  de  uno o más centros de  control y la  sust i tución de 

personas cuando no sa t i sfacen las ta reas asignadas. 15 

 

Toda organización establece  l íneas que  guían la  ac t ividad organizacional , 

los f ines const i tuyen una  fuente  de  legi t imidad que  just i f ica  las 

ac t ividades de  la  organización y su misma existencia .  Etzioni  señala : “ los 

f ines si rven como pat rones mediante  los cuales los miembros de  una 

                                                 
14 Amitai, Etzioni. Organizaciones modernas. México. Noriega editores. 1994, pp. 1-35. 
15 Ídem. 
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organización y los ext raños a  e l la  pueden apreciar  e l  éxi to de  la 

organización;  es deci r : su efec t ividad y ef ic iencia” . 16 

 

Cabe mencionar  que ,  los f ines se establecen frecuentemente en un juego 

de  poder  que  envuelve  a  individuos dentro y fuera  de  la  organización, 

todos e l los con una  carga  de  valores que  or ientan la conducta  en general 

y especí f ica  de  los grupos e  individuos re levantes de  una  sociedad. 

 

Toda organización está const ruida  de manera  que  las unidades sean más 

efec tivas y ef ic ientes.  La  efec tividad viene  determinada por e l  grado en 

que  rea liza  sus f ines.  La  ef ic iencia  por  el  monto de  los recursos 

empleados para generar  una unidad de  producción. La  producción está 

est rechamente  relac ionada,  pero no se  ident i f ica  con los f ines.  Por  

e jemplo: Ford produce  automóvi les (su producción)  pero su  f ina l idad es 

e l  lucro.  La  unidad de  producción es una  cant idad mensurable  de 

cualquier  cosa  que  la  organización puede producir .  La  ef ic iencia  aumenta 

a l  decrecer  los costos ( recursos empleados) . 17 La  medic ión de  la 

efec tividad y la  ef ic iencia es re la tivamente fáci l  cuando una organización 

t iene  un fin  l imi tado y concre to.  

 

Por  consiguiente ,  la  medic ión de la  efect ividad de  la  educación superior 

se  encuentra  en la  evaluación del  producto f inal ,  que  pude ser ,  los 

estudiantes,  las  invest igaciones y la  preservación de  la  cultura .  No 

obstante ,  el  modelo que  señala  que  una  organización alcanza  e l  éxi to, 

debido a l  logro de  los f ines establec idos,  no es más que  una  forma de 

                                                 
16 Amitai, Etzioni. Op. cit. pág. 6. 
17 Cfr. Amitai, Etzioni. Op. cit. pág. 10. 
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comparar organizaciones a  un ideal ,  e l  cual  lo  establece  un determinado 

grupo socia l .  

 

Debemos de  recordar  que todo grupo socia l  forma parte de  una 

organización y toda  organización t iene  una  f inal idad especí f ica ,  un 

obje t ivo determinado el  cual  es evaluado en re lación a  su per t inencia  a  su 

ef ic iencia  y ef icac ia . Esto hace  que  los estudiosos de  las organizaciones, 

pr inc ipalmente los administ radores,  e laboren mecanismos de evaluación 

para  a lcanzar  la  ef ic iencia  y ef icac ia  que  toda  organización requiere .  

 

Por  lo  que ,  para  los administ radores y estudiosos de  las organizaciones, 

los conceptos de  efic iencia ,  e f icac ia  y ca l idad son ut i l izados en todo los 

ámbi tos de  las organizaciones públ icas y pr ivadas,  s in  dejar  de olvidar  

que  dentro de  las inst i tuc iones públ icas se  encuentra  e l  de  la  educación, 

sobre  todo e l  de  la  superior .  Cabe mencionar  que ,  para  los 

administ radores de  las organizaciones,  existen t res conceptos que  def inen 

a  una organización: como una organización compleja ,  como un sistema 

socia l  y burocrá t ico. 

 

La  escuela  como organización compleja  se  dist ingue por  su est ructura 

formal  e  informal .  En pr incipio, es compleja  por e l  hecho de  que  t iene 

todo un andamiaje de  roles que comprende su est ructura  formal . Estos 

roles han de  ser  ocupados por  individuos que  se  comporten de  acuerdo a 

las normas establecidas para  e l  desempeño de  los mismos.  Esto es,  la 

organización puede modelar  en forma ordenada los roles que  se  hal lan 

bajo su jurisdicción,  ta les como e l  rol  de l profesor ,  el  rol  de l direc tor, 

e tcétera .  Dentro de  las organizaciones las personas que  desempeñan sus  

dist intos roles,  interactúan ent re  sí ,  para  tomar decisiones,  planear , 
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agruparse  en intereses comunes,  lo  que  l leva  a  que  se  establezcan 

re laciones informales  ent re  los individuos,  mismas que  son esencia les 

para  el  funcionamiento de  una  organización a l  generarse  grupos que 

t ienen una  inf luencia  y poder  en la  conducción de  la  organización. 18 

 

Ahora  bien,  la  organización escolar ,  es  vista  como un sistema socia l ,  

sobre  todo como un sistema abier to  por  tener  una  re lac ión de  input-

output  con su entorno, esto es: en un sistema socia l  abier to  “una escuela 

que  existe  en un entorno socia l  y f í s ico más ampl io, interac túa siempre 

con é l .  Responde a  los inputs  de  energía  y a  los  est ímulos procedentes de 

su ambiente y le  afecta a l  mismo tempo con sus outputs .  El entorno, 

según e l  s i gni f icado que  le  damos,  inc luye  los propios subsistemas de  la 

escuela  a l  igual  que  sus var ios suprasistemas,  inc luida  la  comunidad.”  19 

 

En cuanto a  anal izar  la  escuela como un sistema burocrá t ico,  se toma 

como teórico principal  a  Max Weber ,  de  cuyas ideas G.  Owens Robert  

dice : “Las burocracias,  en las cuales la  est ructura  de  la  organización se 

hal la  especí f icamente  concebida  para  valerse  al  máximo de  especia l i stas 

administ ra t ivos que  poseen un a l to  grado de  per ic ia  o  habi lidad.  Los  

puestos se  crean sobre  una base funcional , rec lutando para  desempeñarlos 

a  técnicos competentes que  l leven a  cabo el  t rabajo requerido en ta les 

puestos” . 20 

 

De esta  manera ,  e l  estudio de  las organizaciones se  hace  per tinente  en 

cuanto a  la  forma como debe de  administ rarse  una  inst i tuc ión educat iva, 

                                                 
18 Véase Robert, G. Owens. La escuela como organización: tipos de conducta y práctica organizativa, Aula 
XXI/Santillana México 1976. pp. 85-87.  
19 Cfr. Ibídem,  pág. 90.   
20 Cfr. Robert, G. Owens. Op. cit. pág. 95. 
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sobre  todo las de educación superior .  Comparar  la  administ rac ión de  una 

empresa ,  vista  como una organización,  con la  administ rac ión de  la 

educación superior ,  que  también es una  organización,  conl leva  a  que  los 

conceptos que  se  ut i l izan para  una  puedan ser  ut i l izados en la  otra .  Los 

conceptos como la  evaluación,  la  ca l idad y e l  aseguramiento de  la  ca l idad 

ut i l izados en e l  ámbi to empresar ia l  pueden ut il izarse  para  e l  manejo de  la 

educación superior , e llo  nos l leva  entonces a real izar  un breve  recorr ido 

sobre  estos conceptos. 

 

La evaluación en la  empresa  

 

Uno de  los pr imeros e lementos en la  revisión de  los procesos product ivos 

para  la  obtención de  la  ca lidad es la  evaluación.  La  evaluación se  rea l iza 

con carácter  select ivo para dar respuesta a  de terminadas preguntas e 

imparti r  or ientac ión a  los encargados de  tomar decisiones y a  los 

administ radores,  así  como para  obtener  información que  permita 

de terminar  si  las  teor ías e  hipótesis  básicas que  se  ut i l izaron al  formular 

e l  programa resul taron vál idas,  qué  sur t ió  efecto y que  no .  “La 

evaluación,  genera lmente , t iene  por  obje to determinar  la  pert inencia ,  la 

ef ic iencia ,  la  eficac ia ,  e l  e fecto y la  sostenibi l idad de  un programa o 

proyecto.” 21 

 

En la  educación,  por  e jemplo,  forma par te  de  la  agenda nacional  e 

internacional  evaluar  las ac t ividades universi tar ias,  los programas,  los 

individuos y las inst i tuc iones con la  f ina lidad de  obtener  mejores 

resul tados.  Por  su parte , en e l  ámbito de la  empresa  la  evaluación 

                                                 
21 C fr .  Conjun to  d e  He rramien ta s  de  P lan i f i cac ión,  Segu imien to  y  E va luac ión  de l  
A dmin i s t rador  de  Prog ramas .  E n  Fo ndo  de  Pob lac ión  de  l a s  Nac iones  Un idas  
Div i s ión  de  Serv i c ios  de  Superv i són .  h t tp : / / www. un f pa . org .  
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siempre  ha  sido par te  de  los procesos de  producción con e l  obje tivo de  

tener  mejores resultados.  Sin duda,  la  evaluación forma par te  centra l  de 

las pol ít icas tanto empresar iales como educat ivas y,  por  ende, existe  una 

gran discusión sobre  e l la .  Por  consiguiente  se  hace  necesar io  revisar  de 

manera  genera l  el  or igen conceptual  de  la  evaluación. 

 

“Evaluar  proviene  de  avaluar,  éste ,  a  su vez de  valer ;  s iglo XI y la tín. 

valere ,  gozar  de  buena sa lud, ser  fuer te , así  como de  val ido ,  la tín 

val idus,  en oposic ión a  invál ido ;  c fr .  val idación ,  1598;  reval idar ,  1465;  

valorización ,  1923;  devaluación ,  1929;  devaluar ,  1948.  Nos remit imos a  

estas acepciones en el  sent ido de  dejar  ver  que  evaluar  se  inscr ibe  en las 

acepciones de lo  que es vá l ido,  lo que  t iene  valor ;  lo  be l lo ,  lo  verdadero, 

lo  bueno.” 22 

 

Así  entonces,  evaluación es la  acc ión o acciones que  conducen a  la 

de terminación de  valor  o  valores de  a lgo.  Valor es una palabra que t iene 

dos acepciones: a t r ibuto moral  y lo  que es obje to de  nuest ra preferencia. 

La  inc lusión de  a lgo en la  ca tegoría  de  valor  es una  decisión subje t iva , 

pero no necesar iamente  arbit rar ia  o  caprichosa . 

 

La  evaluación impl ica ,  entonces, la  e lección personal  de  valor .  Defini r 

va lor  impl ica formular  juic io. De hecho, se  def ine juic io como acción 

valora t iva ;  por  tanto valor  y juic io son conceptos próximos,  y evaluar  y 

juzgar  son entonces sinónimos.  “Evaluar  y juzgar  impl ican, 

esencialmente  una  comparación,  esto  es: e legi r  uno o var ios va lores (e l  

deber  ser) ,  examinar  los a t r ibutos del  objeto a evaluar  (lo  que  es)  y por  

                                                 
22 Jacques, Ardoino. La evaluación desgarrada: entre un balance contable y el pleno ejercicio de una función 
crítica plural (multireferencial). pág.19, En Mario, Rueda Beltrán et al. Evaluar para comprender y mejorar 
la docencia en la educación superior, UAM-UNAM-UABJO, México, 2003. 
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úl t imo, ident i f icar la correspondencia  o discrepancia  ent re estos at ributos 

del  objeto y los va lores e legidos.” 23 

 

Se  ent iende por  evaluación la  va lorac ión de  una  acción,  persona,  cosa  u 

obje to; t iene  e l  sent ido de  establecer  lo  que se  prefiere o  se  rechaza  por 

e jemplo,  para  e l  economista  la moneda t iene  o no t iene  valor ;  en 

planeación tiene  sent ido lo  que  se propone o carece  de  é l .  

 

Sin embargo,  en e l  ámbi to de la  administ rac ión de  empresas e l  uso que  se 

le  da  a  la  evaluación representa  una  par te  del  proceso de  control  de 

ca l idad l igado,  a  su vez,  a  la  audi tor ía .  Empero,  la  audi tor ía  y la  

evaluación,  se real izan para  mostrar  s i  un procedimiento o un sistema 

están t rabajando de  modo sat isfac tor io;  hace  resal tar ,  de  inmediato,  las 

fa l las en el  cumpl imiento de  las normas y debe  conducir  a  que  se  

emprendan acciones para  corregi r las  y evi tar  su repet ic ión. 24 Si rve ,  

además,  como una herramienta  que  t ra ta  de  valorar  de  manera  sistemát ica 

y obje t iva  la  per tinencia ,  e l  rendimiento y e l  éxi to  de  los programas y 

proyectos concluidos y en curso.  

 

La audi toría 

 

En e l  ámbi to de  la  administ ración de  empresas,  se  t iene  además de  la  

evaluación,  la  auditor ía ,  la  cual  es una  revisión de  las exigencias 

impl íc i tas o  expl íci tas de  una  organización sobre  sí  misma.  Cuando una 

                                                 
23 Manuel, Pérez Rocha. Evaluación y autoevaluación. Algunas definiciones. Materiales del apoyo a la 
Evaluación Educativa. Publicación interna de los CIIES. No. 27, México. 2002. 
24 Cfr. Lionel, Stebbing. Aseguramiento de la calidad: el camino a la eficiencia y la competitividad, 
Compañía Editorial Continental. México 1996. pág. 28. 
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inst i tución f i ja  sus obje t ivos,  impl íc itamente  está  afi rmando lo  que  hará 

y la  audi tor ía  ver i fica  e l  grado en que  a lcanza  dichos obje t ivos.   

 

Cuando las exigencias son expl íc itas,  como en los informes f inancieros,  o  

en la  revisión de  ca l idad interna ,  la  audi tor ía  se  convier te  en una  

val idación.  25 La  audi tor ía se  rea l iza  para  mostrar  s i  un procedimiento o 

un sistema están t rabajando de  modo sa t isfactor io; hace  resa l tar  las fa l las 

en e l  cumpl imiento de  las normas y debe  conducir  a  que  se  emprendan 

acciones para  corregi r las y evi tar  su repet ición,  una  auditor ía  a veces 

rec ibe  e l  nombre  de  revisión.   

 

En síntesis ,  entendemos por  audi tor ía  un e lemento que  val ida  y revisa  

cada  uno de  los pasos que  se  desarrol lan en e l  curso del  proceso 

product ivo,  con e l  obje t ivo de  que  éstos sean rea l izados bajo la  normas 

de  cal idad que  la  empresa  def ine  y,  a  su vez,  estén l igados con el  

programa de  aseguramiento de  la  ca l idad. 

 

El lo  conduce  a  señalar  y dejar  en c laro que  la  di ferencia  ent re  evaluación 

y la  audi tor ía ,  radica  en los resul tados,  esto  es,  la  audi tor ía  señala si  un 

paso del  proceso product ivo se  l levó a  cabo correctamente  siguiendo los 

l ineamientos ya  establec idos,  con e l  obje t ivo de  que  estos pasos no se 

modif iquen;  por e l  contrar io , la evaluación l leva  a  cabo una  valorac ión 

en cuanto a  la  rea l ización de  los procesos con la  idea  de  que éstos 

cumplan con el  obje t ivo f ina l  no obstante  las modificac iones que  se  den a 

t ravés del  propio proceso productivo.  Ahora  bien,  dentro de  la evaluación 

se  t iene  además ot ro elemento,  la  rendic ión de  cuentas.  

                                                 
25 Para revisar lo referente a la auditoría véase David, Woodhouse. Calidad e internacionalización en la 
educación superior. Ed. ANUIES. Col. Documentos. México, o también Oscar F., Folgar. Aseguramiento de 
calidad ISO 9000. ed. Macchi. Buenos Aires, Argentina. 

http://www.anuies.mx/principal/servicios/publicaciones/libros/lib62/indice.html
http://www.anuies.mx/principal/servicios/publicaciones/libros/lib62/indice.html
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Evaluación y  rendic ión de  cuentas 

 

La evaluación tiene por  objet ivo fundamentar  las decisiones de  polí t ica  o 

est ra tegias y demostrar  la  rendición de  cuentas ante  los encargados de  

tomar decisiones.  Y bajo la  ópt ica de  la  administ ración de  empresas es un 

procedimiento de  gest ión basado en resul tados. 26 Es una  fase  que  se 

integra  en e l  control  de  cal idad,  revisa  que  e l  proceso se  l leve 

adecuadamente ,  s i rve  como una inspección que  examina si  un art ículo es 

e l  adecuado o no lo  es;  la  evaluación representa  el  control  de  cal idad sea 

en una  valoración intermedia  o f ina l  de  un producto. 27 

 

La  rendic ión de cuentas es la obl igación de  justi f icar  la  ut i l izac ión de 

recursos,  las decisiones y los resul tados del  e jerc icio de facul tades y e l  

cumpl imiento de  funciones ofic iales,  incluidas las funciones delegadas a 

una  dependencia  o  persona subordinada .  Los  administ radores de  

programas t ienen la obl igación de  presentar  pruebas a  los interesados y 

pat rocinadores de  cobertura  y servic ios. 28 

 

Se  prevé  que  e l  mejoramiento del  proceso de  toma de  decisiones y e l  

aumento de  la  rendic ión de  cuentas culmine  en mejores resul tados y un  

uso más ef ic iente  de  los recursos.  A f ina l  de  cuentas de  lo  que  se  t ra ta  es 

de  asegurar  la  obtención de  cal idad de  un producto.   

 

 

                                                 
26 Véase Conjunto de Herramientas de Planificación. Op. cit. 
27 Véase Oscar F., Folgar. Aseguramiento de calidad ISO 9000. Buenos Aires, Argentina. pág. 17 y 18 
28 Cfr. Conjunto de Herramientas de Planificación, Seguimiento y Evaluación del Administrador de 
Programas. Op. cit. 
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La cal idad en la  empresa  

 

Si  la  evaluación es la  va lorac ión de  los procesos f inales o  intermedios de 

un producto para  la  obtención de  la  ca l idad,  conviene  revisar ,  en 

términos generales,  qué es ca l idad bajo e l  ámbi to empresaria l  con la 

f ina l idad de  seguir  los pasos hacia lo que  es el  aseguramiento de  la 

ca l idad. 

 

El  concepto de  ca l idad var ía  según los ac tores,  para los académicos,  se 

ref iere  a  los saberes;  para  los empleadores,  a  competencias;  para  los 

estudiantes,  a  empleabi l idad;  para la  sociedad,  a  c iudadanos respetables y 

competentes;  para  e l  Estado,  según la  concepción que  asuma,  puede 

var iar  de  aspectos vinculados con e l  desarrol lo  social ,  a  la  ef ic iencia  a 

los costos y requerimientos de  capi ta l  humano. El concepto de  ca lidad no 

es un concepto unívoco y f i jo .  Dentro de  la  empresa  se  def ine en el  

sent ido de  lograr  la  plena  sa t i sfacción del  c l iente  ante  los productos 

e laborados. 

 

La  Organización Internacional  de Normal ización ISO 8402 def ine  ca l idad 

como: la  total idad de  los aspectos y  característ icas de  un producto, 

proceso o serv ic io,  re lacionados con su apt i tud para sat isfacer las 

necesidades establecidas o impl íc i tas . 29 Para  la  empresa ,  la  ca lidad se  

observa  en la  confianza  que  el  c liente  t iene  para  compra  su producto,  en 

e l  servic io y sa t i sfacción del  mismo.  

 

Hablando de  ca l idad podemos resa l tar  sus carac ter íst icas,  estas pueden 

ser : un requisi to f í s ico o químico,  una  dimensión, una temperatura ,  una 

presión o cualquier ot ro requerimiento que se  use para establecer  la 
                                                 
29 Cfr. Oscar F., Folgar. Op. cit. pág. 1. 
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natura leza  de  un producto o servic io.  La  ca l idad t iene  e l  s igni f icado 

popular  de  lo  mejor  en el  sent ido absoluto.  Indust r ia lmente ,  quiere deci r 

mejor  dentro de  c iertas condic iones del  consumidor ,  ya  que  es é l ,  quien 

en úl t ima instancia  determina  la  c lase  y la  ca l idad del  producto que 

desea .   

 

Teniendo en cuenta  lo  anter ior la ca lidad de  un producto puede def ini rse 

como: “La resul tante  de una combinación de carac ter íst icas de  ingeniería 

y fabr icación,  de terminante  del grado de  sa t i sfacción que el  producto 

proporc ione  al  consumidor ,  durante  su uso” 30 

 

Esta  definición nos l leva  a pensar  en términos como confiable , servic ia l  

y durable ,  té rminos que  en rea l idad son caracter ísticas individuales que 

en conjunto const i tuyen la  cal idad del  producto. 

 

El  té rmino ca lidad en la  empresa  puede emplearse  con di ferentes 

acepciones como calidad de  diseño,  o  sea  la  conformidad ent re  lo  que 

necesi ta  o  desea  el  c liente  por  un prec io determinado y lo  que  la  función 

de  diseño proyecta ;  ca lidad de  concordancia  o  grado de  conformidad 

ent re  lo  diseñado y lo  producido; ca l idad en e l  uso o sea  e l  grado en que 

e l  producto cumple  con la  función para  la  cual  fue  diseñado,  cuando e l  

consumidor  así  lo  requiere ;  ca lidad en e l  servic io post  –  venta ,  o  sea ,  e l  

grado con e l  cual  la  empresa le  presta  atención a l  mantenimiento, 

servic io,  rec lamos,  garant ías u  or ientación en e l  uso.  31 Estas def inic iones 

impl ican respuestas a l  consumidor  por  lo  que  ac túan de  di ferente  manera 

e  intensidad según se  necesi te .  

                                                 
30 Cfr. Carlos, López. Aseguramiento de la calidad en 
www.gestiopolis.com/canales/gerencial/articulos/27/asesis.htm. 
31 Carlos, López. Ídem.  
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Existen diversos conceptos acerca  de  la  ca lidad (tendencias japonesas, 

americanas,  e tcé tera) ;  lo  único cier to ,  es que  la  ca l idad es e l  referente 

importante  de  las empresas para a lcanzar  a l tos niveles de  competencia 

bajo e l  modelo neoliberal  de  la  global ización,  con la  f ina l idad de 

sa t i sfacer las necesidades que  se  crean al  consumidor ,  por tanto,  la 

ca l idad en la  empresa  la vamos a  entender como: e l  grado de  sa ti sfacción 

que  produce  a l  consumidor  un producto.  Se  hace  entonces necesar io 

revisar  e l  té rmino de  control  de  ca l idad en la  empresa .  

 

Control  de  calidad en la  empresa 

 

En la  l i te ratura  sobre  la  cal idad aparece  e l  té rmino control  de  ca l idad, 

té rmino acuñado por  Feingenbaum y ut i l izado por  Edward Deming,  en  

1950,  en Japón, donde se instauró como una norma en la  fabr icación de 

sus productos;  para  1954,  Joseph Juran,  también en Japón,  presenta  la 

t r i logía : plani f icación de  la  cal idad,  control  de  cal idad y mejora  de  la 

ca l idad por  lo  que , para 1965,  se  di funde en todo e l  Japón e l  control  total  

de  ca lidad. 32 

 

Los antecedentes del  control  de ca lidad se  local izan en los operar ios, 

capataces y ac tualmente  en la inspección;  se  basa  en el  uso de  

información de  datos para  su apl icac ión durante  la  producción;  en 1931,  

Shewhart  plantea  los pr inc ipios básicos del  control  de  la  cal idad ,  sobre  la 

                                                 
32 Véase al respecto Guillermina, Baena Paz. Calidad y educación superior: los retos para el tercer milenio. 
Ariel Practicum. México 1999. 

http://www.geocities.com/WallStreet/Exchange/9158/ccalidad.htm
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base  de  métodos estadíst icos,  cent rándose  en el  uso de  Cuadros de 

Control . 33  

 

La  Norma ISO 8402 def ine  control  de  ca l idad como: Técnicas y 

ac t ividades de  carác ter  opera tivo ut i l izadas para  sat i sfacer  los requisi tos 

re la tivos a  la  cal idad.  34 

 

La  importancia  del  control  de  ca l idad es ser  e l  pr imer  estadio en la 

gest ión de  ca l idad.  Hay dos dis t intos t ipos de  gest ión de  ca lidad: la  

inspección de  los productos terminados,  puede verse  como control  de 

ca l idad;  e l  segundo aspecto es e l  basado en un conjunto de normas y 

procedimientos,  que  pre tenden asegurar  que  la  ca l idad está  incorporada 

en e l  producto.  Este  t ipo de  gest ión de  Calidad se  or ienta  hacia  el  

producto y se  caracter iza  por  el  término,  aseguramiento de  la  calidad . 35 

 

Se  ent iende, entonces,  que  el  control  de ca l idad es e l  pr imer  paso a 

t ravés de  la  ut i l izac ión de  técnicas opera t ivas para  obtener  la  mejora 

cont inua .  A di ferencia  del  aseguramiento de  la  ca l idad,  e l  control  de 

ca l idad se  basa  en controlar  e l  proceso en la  e laboración de  los 

productos,  mientras que  el  aseguramiento se  basa  en sa t i sfacer  las  

necesidades del  c l iente . 

 

Para  la  sat i sfacción del  cl iente ,  se  t ienen dos tópicos: la  disponibi l idad y 

e l  servic io post  venta ;  este  úl t imo comprende la  pront i tud con que  se  

presta  e l  servic io,  la  capacidad del  personal  para  solucionar  los 
                                                 
33 Véase www.geocities.com/WallStreet/Exchange/9158/control.htm. 
34 Carlos, López. Ídem. 
35 G. Desmarets. Relación existente entre aseguramiento de calidad (ISO 9000) y gestión de calidad total. Ed. 
Club de gestión de calidad. México 1995. pág. 3, cursivas mías. 

http://www.geocities.com/WallStreet/Exchange/9158/ccontrol.htm
http://www.geocities.com/WallStreet/Exchange/9158/ccontrol.htm
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problemas de  los c l ientes,  las  venta jas comparat ivas que  se  of rezcan 

respecto de  la  competencia ,  así  como de  la  integridad en el  proceder  de 

la  empresa  e l  cual se  refiere , pr inc ipalmente , a  su comportamiento 

administ ra t ivo-f inanciero.  36 

 

El aseguramiento de  la  cal idad en la  empresa  

 

En e l  mismo sent ido que  e l  apar tado anterior ,  desarrollaremos ahora ,  de 

manera genera l ,  e l  concepto, la carac ter íst ica  y la  histor ia  sobre  el  

aseguramiento de  la  ca l idad en la empresa ,  con la  f ina lidad de  tener  una 

idea  clara  sobre  su or igen y ut i l idad.  

 

El  aseguramiento de  la cal idad es un aspecto importante  de  las 

operaciones de  producción en toda  la histor ia ,  pero es en la  década de  los 

años veinte  cuando se  consol idar ía  e l  té rmino.  El  aseguramiento de  la 

ca l idad se puede defini r  como e l esfuerzo tota l  para plantear , organizar , 

di r igi r  y controlar  la cal idad en un sistema de  producción con e l  obje t ivo 

de  dar a l  cl iente  productos con la cal idad adecuada.  Es, s implemente 

asegurar  que  la  ca l idad sea  lo  que debe  ser .   

 

Representa , además,  la segunda e tapa en busca del  mejoramiento de  la 

ca l idad ya  que ,  después de  lograr  e l  control  de  cal idad,  lo  que  sigue  es 

asegurar la .  El control  de cal idad se  basa  en la revisión e  inspección de 

los procesos,  para  que  e l  producto terminado cumpla  con la  excelencia 

que  e l  fabr icante  desea .  El  aseguramiento de  la  ca l idad centra  su a tención 

en la  sa ti sfacción del  c liente . 

                                                 
36 Véase Oscar F., Folgar. Aseguramiento de calidad ISO 9000. ed. Macchi. Buenos Aires, Argentina. 
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En e l  aseguramiento de  la  cal idad se  hace  imperat ivo comprender  las 

necesidades del  c l iente  y lo  que  é l  considera  como cal idad para  que  e l  

producto o servic io sat i sfaga  las necesidades impl íci tas.  En una  sociedad 

de  mercado sólo se  puede identi f icar estas necesidades mediante  una 

invest igación de  mercado.  En el  caso de  ar tículos importantes,  es e l  

c l iente quien debe ident i f icar sus necesidades.  ¿Qué se  quiere que  haga 

e l  a r t ículo? ¿Cuáles son  sus  necesidades de  servic io? ¿Qué forma,  t amaño 

y color  se  requiere?,  ¿Cuál  es su vida  út i l  esperada  y cómo se  venderá 

cuando haya terminado su ut i l idad? Bajo este  t ipo de  preguntas e l  

aseguramiento de  la  cal idad se  ref iere  a  la  tota l idad de pecul iaridades y 

característ icas de  un producto o servic io. 37 

 

Con e l  f in  de  asegurar  la  cal idad es necesar io  asegurar  que  se  conozcan 

todas las necesidades para  la  presentación tota l ;  las  necesidades del 

c l iente  deben presentarse  bien deta lladas para  que  e l  proveedor  las 

comprenda a f in de  que  no existan dudas en cuanto a  las necesidades del 

servic io.  Este  es e l  punto sine  qua non  de  cualquier  programa de 

aseguramiento de  cal idad. 

 

Las carac teríst icas genera les sobre  e l  aseguramiento de  la  ca lidad,  son 

sus pr inc ipios y procesos.  En cuanto a los princ ipios,  se  t iene  que  el  

propósi to  fundamental  de  cualquier  programa de aseguramiento de  la 

ca l idad es garant izar  la  plena  sat isfacción del  c l iente  con los productos o 

servic ios proporc ionados por  e l  proveedor .  Si  e l lo  no es así ,  e l  proveedor  

                                                 
37 Lionel, Stebbing. Aseguramiento de la calidad: el camino a la eficiencia y la competitividad, Compañía 
editorial continental, México, 1996,  pág. 20. 
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(empresa , organización,  e tcé tera)  producirá bienes o servic ios de  acuerdo 

con las necesidades de  un posible c l iente . 38 

 

En la ac tual idad, y con la  exigencia de una  competencia global  que 

rec lama mayor ca l idad,  la  preocupación por  par te  de  los cl ientes y las 

l imitaciones impuestas por  los costos dentro de  las compañías,  l leva  a 

que  e l  interés t iene  que  ser  ac t ivo,  no react ivo.  La  pregunta  ¿lo  tenemos 

bien? (control  de  ca lidad/inspección)  t iende  a  cambiarse  por  ¿lo  estamos 

haciendo bien? (aseguramiento de  la  cal idad) .  Ahora  bien,  uno de  los 

e lementos de  base  en los pr incipios del  aseguramiento es e l  de  involucrar 

a  todo el  personal  en la  importancia  de  su función para  la  obtención de 

un producto de  ca lidad; además de que  uno de los pr inc ipios 

fundamenta les es e l  de  la  part icipación indi recta  de l  cl iente . 39 

 

Conviene  mencionar que e l  aseguramiento se basa en la plani f icac ión 

est ra tégica  de objet ivos a  alcanzar  y éstos se  deben establecer en un 

documento, el  cual  inc luye  los a lcances y propósi tos,  los manuales 

administ ra t ivos,  de  f inanzas,  de  control  de  documentos,  planeación, 

acc iones correct ivas y una  audi tor ía .  Esta  últ ima es para  mostrar  que  un 

procedimiento o un sistema están t rabajando de  modo sat isfactor io, 

resa l tar las fa llas en e l  cumpl imiento de las normas y conducir  a  que  se 

emprendan acciones para  corregi rlas y evi tar  su repet ición. 40 

 

De lo  que se  t ra ta  es de  poder asegurar  interna  y externamente  a  la 

empresa ,  a  los di rect ivos y a l  mercado,  que  la  empresa  se  encuentra  en 

condic iones de  suminist rar  sus productos con un a l to  grado de  confianza 

                                                 
38 Cfr. Lionel, Stebbing. Op. cit. pág. 25. 
39 Véase Lionel, Stebbing. Op. cit. pág. 26. 
40 Véase Lionel, Stebbing. Op. cit. pág. 112. 
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tanto en la  capacidad de  equipamiento como en la  adecuada e lección y 

funcionamiento de  su sistema de  control  de  ca l idad.   

 

“Cabe mencionar ,  que  se  suele  confundir  a l  aseguramiento de  cal idad con 

un sistema donde se  garantice a l  cl iente  la  ausencia  de  fa l las en el  

producto o de  problemas durante  su ut i l izac ión.  Empero,  lo  único que  se 

puede garant izar  es que  la  empresa  está  empeñada en la  tendencia hacia 

e l  cero defecto” . 41 

 

En la  ca lidad y e l  aseguramiento de  la  ca lidad lo  que  se  busca ,  es cubri r 

una  norma o estandarización a  nivel  internacional  por  lo  que  pre tende 

a l inearse  a  los normas establec idas por  la  Organización Internacional  de 

Normal ización (ISO).  

 

La  búsqueda del  mejoramiento de  la  ca lidad l leva  como uno de  los 

úl t imos aspectos e l  aseguramiento de  la  ca lidad;  sin  embargo,  dentro de 

la  administ rac ión empresar ia l  se encuentra  la  Gest ión Tota l  de  Cal idad 

como e l  f inal  de l  proceso,  pr incipalmente  por  las siguientes di ferencias:  

El aseguramiento de  Cal idad consiste  en todas las acciones 

planif icadas y  sistemáticas necesarias para proporcionar la  sufi c iente 

confianza de  que un producto o servic io cumple  las exigencias de  

cal idad.  La  Gest ión de  Cal idad Tota l  es una  forma de  di rigi r  una 

organización,  que  pre tende la par t ic ipación y colaboración de  los 

empleados para  mejorar  la  cal idad de  sus productos y servic ios,  la 

ca l idad de  sus act ividades,  la  ca l idad de  sus obje t ivos,  con e l  f in  de 

conseguir  la  sa t i sfacción de  los cl ientes,  la  rentabi l idad a  la rgo plazo de 

                                                 
41 Oscar F., Folgar. Aseguramiento de calidad ISO 9000. ed. Macchi. Buenos Aires, Argentina. pág. 18 
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la  organización y los beneficios para  los empleados,  de acuerdo con las 

exigencias de  la  sociedad en genera l . 42 

 

“Los obje t ivos  de  la  Gest ión de  Cal idad Tota l  y e l  aseguramiento son 

di ferentes,  por  ejemplo: e l  aseguramiento de cal idad ha  pasado a  ser 

sinónimo de ISO 9000.  Esto ha  tenido el  e fec to de  reducir  la  gest ión de 

ca l idad a  la  consecución de  un obje t ivo pref i jado;  es deci r ,  cumpl i r  con 

las normas y las especi f icaciones y presentar prueba de  esto en 

documentos de  registro .  Para  la  Gest ión de  Cal idad total ,  en la  que  se 

encuentra  inc luido e l  aseguramiento de la cal idad, e l  objet ivo es la 

mejora continua  de  la  sa ti sfacción de  los c l ientes.  Más que cumpli r  con 

las especi f icac iones,  t ra ta  de asegurar  que  e l  producto resul te 

ópt imamente  adecuado para  los propios requerimientos de  los c l ientes.” 43 

 

Ante  la  necesidad de  cubri r los requerimientos de la global ización se 

hace  necesar io  e l  aseguramiento de  la  cal idad para  que ,  en un úl t imo 

paso,  se  proceda a  la  Gest ión Tota l  de  Cal idad;  por  ende,  para  l legar  a 

e l lo  se  hace  necesar io ,  en los c í rculos de  la  administ rac ión,  poner  énfasis  

en e l  aseguramiento de  la  ca lidad. 

 

Pr inc ipalmente  por  el  hecho de  que  e l  aseguramiento de  la  cal idad es la 

plani f icación est ra tégica  de  los procesos,  sean product ivos  o de  

servic ios,  con la f inal idad de  cumpl i r  con las normas establec idas a  f in 

de  obtener  la  cal idad requerida  por  e l  c l iente .  Al  f ina l  de  cuentas, de  lo 

que  se  t ra ta  es de  cumpl i r  con los requisi tos de  ISO 9000 y lograr  la 

                                                 
42 Cfr. G. Desmarets. Relación existente entre aseguramiento de calidad (ISO 9000) y gestión de calidad 
total. Ed. Club de gestión de calidad, México, 1995, pág. 5. 
43 Ídem. 
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cer t i ficac ión de  cal idad y,  entonces,  poner énfasis en la  Gest ión de 

Cal idad Total .  

 

La ISO en  la  empresa  

 

La  evolución de  la  ca l idad dio origen a  la  normal ización/estandarización 

de  cr ite r ios para  establecer una  ca l idad. Por  eso nos referi remos ahora  a 

las normas y especi f icac iones sobre  la  ca l idad.  “Los antecedentes sobre 

la  norma los encontramos desde  la  segunda guerra  mundia l ,  esto  es,  se  

impuso a las fuerzas armadas de  los Estados Unidos la  necesidad de 

contar  con elementos de una  ca lidad crec iente ,  o por  lo menos constante . 

Para  sa t i sfacer  esta  necesidad,  se emit ieron or iginalmente las normas de 

guerra  (Z1) ,  las  cuales fueron adoptadas posteriormente  por los ingleses 

y estas a  su vez dieron or igen en 1963 a  las normas estadounidenses 

MIL.Q9858A. Con  e l  t iempo y la  evolución de  los conceptos,  cada  país 

fue  desarrollando su propia  normat iva  de  ca lidad.  En la  ac tual idad 

existen t res t ipos las nacionales, correspondientes a  Canadá,  Argent ina, 

Alemania ,  e tc . ;  las  europeas (EN) y las internacionales,  como la 

Internat ional  Standard Organiza t ion (ISO)” . 44 

 

La  Organización Internacional  de  Normalización (ISO) fue  creada  en 

1947 y cuenta  con 91 estados miembros,  que  son representados por  sus 

organismos nacionales de  normalización.  La  ISO t rabaja  para  lograr  una 

forma común de  conseguir  e l  establec imiento del  s istema de  ca l idad,  que  

garant ice  la  sa ti sfacción de  las necesidades y expectat ivas de  los 

consumidores.  A comienzos de! año 1980 la  ISO designó una  se r ie  de 

comités técnicos para  que  t rabajaran en e l  desarrol lo  de  normas comunes 

                                                 
44 Cfr. Oscar F., Folgar. Op. cit. Pág. 9. 
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que  fuesen aceptadas universa lmente .  El  resul tado de  este  t rabajo fue  

publ icado sie te  años más tarde  a  t ravés del  compendio de normas ISO 

9000,  poster ior  a la publ icación de  la norma de  aseguramiento de  la 

ca l idad-vocabular io  ( ISO 8402) ,  que  fue  dada  a  conocer  en 1986.  45 

 

Las normas de  la  ser ie  ISO 9000 están redactadas en términos genéricos y 

son igualmente aplicables a  empresas de  servic ios ta les como bancos,  

hospi ta les ,  hote les y restaurantes.  Se  desarrol laron pr incipalmente  para 

ser  usadas dentro de las empresas y en las relaciones ent re comprador  y 

vendedor .   

 

“Es importante  señalar  que  la  norma ISO 9000 cont iene  las di rec t r ices 

para  se leccionar  y ut i l izar  las normas para  el  aseguramiento de  la 

ca l idad,  es deci r ,  es  la  que permite  se leccionar  un modelo de 

aseguramiento de  ca l idad,  entre  las que se  describen las ISO 

9001/9002/9003”.  46 

 

Tenemos ya  un panorama general sobre  los elementos que  se  t rabajan en 

la  administ rac ión de  empresas para  conseguir  e l  aseguramiento de  la 

ca l idad en el  producto f inal ,  la  evaluación,  la  acredi tac ión y su  

cer t i ficac ión vía  el  seguimiento a  las normas como las ISO,  por  

consiguiente  revisemos ahora ,  esos planteamientos en e l  ámbi to de  la 

educación. 

 

 

                                                 
45 Cfr. www.gestiopolis.com/canales/gerencial/articulos/27/asesis.htm. 
46 www.gestiopolis.com/canales/gerencial/articulos/27/asesis.htm. 
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La evaluación en la  educación 

 

La  evaluación dentro de  la  educación fue  colocada como centro 

est ra tégico para  e l  desarrol lo  de la  educación superior .  El asegurar la 

cal idad  educat iva  se const ituyó  en e l  e je or ientador de  las pol í t icas 

gubernamenta les,  para  lo  cual  se  puso énfasis  en la  evaluación de  los 

resul tados y en la  evaluación externa  de  las insti tuciones.   

 

La  evaluación como ta l  desata no sólo polémicas a l  interior de  las 

comunidades académicas,  para unos los disposi t ivos de  evaluación 

creados inducían prác t icas educat ivas de  ca l idad,  para  ot ros resul taban 

inst rumentos de  control  sobre  las ac t ividades de  las universidades y los 

académicos.  La  discusión en e l  fondo es la  de  observar  cómo esta  pol í t ica 

es entendida  bajo dos sent idos si  se  ent iende como un inst rumento 

correc tivo que  debe ident i f icar  las fa l las,  las  carencias y desvíos graves 

en e l  f inanciamiento,  servi rá  de base  para  la  adopción de  medidas de 

reest ructuración del s istema.  Si se  entiende como un inst rumento de 

control ,  se concibe  como un instrumento select ivo,  a  t ravés del  cual  es 

posible  identi f icar  los factores de  ef ic iencia  y e l  potencia l  de 

product ividad académica  de  las inst i tuc iones.  47 

 

En este  mismo tenor  se  comenta  por  Jul io  Rubio que  la  evaluación,  s i rve  

para  mejorar  la  ca lidad de  los procesos y productos de  las funciones 

sustant ivas.  La  evaluación dentro de  la  educación va  a  ser entendida 

como un sistema de  coherencias ent re  los distintos factores que 

const i tuyen e l  ser ,  e l  hacer y e l  deber  ser  de las Inst i tuc iones de 

                                                 
47 Véase Rollin, Kent. Los temas críticos de la educación superior en América Latina: estudios comparativos, 
FLACSO-UAA-FCE, México, 1996, pág. 93. 
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Educación Superior ,  lo  cual  conl leva  a  la  consideración de  t res 

dimensiones: la  per t inencia ,  la  ef icac ia  y la  ef ic iencia . 48 

 

A f ina l  de  cuentas,  con la  evaluación,  de  lo  que  se  t ra ta  es de  de  ac tuar 

ba jo pr incipios de  una  autonomía regulada ,  donde quien ac túa  inter ior iza 

que  tendrá  que  a justarse  a  los cr i te r ios de  la  sociedad mercado;  e l la  se 

encargará  mediante  decisiones de  cada  uno de  sus miembros,  de 

sancionar la per tinencia de  su actuación. Así  entonces la  evaluación de 

las inst i tuciones adquiere  fuerza  como disposi t ivo de  ordenamiento,  en la 

medida  que  se  ar ticula  a  programas de  f inanciamiento como el  Fondo  

para  la  modernización de  la  educación superior  (FOMES),  e l  programa 

para  e l  mejoramiento del  profesorado (PROMEP),  e tcé tera. 49 La  

evaluación es el  mecanismo que regula  la  educación,  por  lo que  se 

const i tuye  como e l  deber ,  hacer  y ser  de  la  educación superior .  

 

Por  consiguiente  una  inst i tuc ión o un programa se  pueden evaluar  con 

t res propósi tos: 1)  Defini r  acc iones para mejorarlos (evaluación 

diagnóst ica) ;  2)  Informar a los sec tores interesados las cualidades del 

programa o la  inst i tuc ión (acredi tación) .  3)  Decidi r  la  asignación de 

recursos f inancieros. 

 

Hacia  l a  rend ic i ón  de  cuentas  

 

La  evaluación como mecanismo de  regulac ión va  estar  acompañado de 

consecuencias c laras que  indican los resul tados obtenidos.  Por  e l lo  la 

evaluación adquiere  fuerza  como disposi t ivo de  ordenamiento 

                                                 
48 Véase Julio, Rubio Oca, Silva Espinosa Ma. del Carmen, Torres Mejía David. Acciones de Transformación 
de las universidades públicas mexicanas. 1994-1999. ANUIES, México, pág. 29 
49 Cfr. Eduardo, Ibarra Colado. “Políticas de evaluación en México durante los noventa: hacia nuevas formas 
de regulación de instituciones y conducción de sujetos”, En Sonia, Comboni, José Manuel, Juárez y Dolores. 
Paris. ¿Hacia dónde va la Universidad Pública?: la educación superior en el siglo XXI, UAM-X México, 
2002, pág. 37 
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inst i tucional .  Asist imos entonces a  una  nueva existencia  de  las 

inst i tuciones de  educación superior  la cual  es marcada por  sus resul tados 

y consecuentemente  t rae consigo una  nueva ident idad donde el  

f inanciamiento que  se  obtenga estará  en función de  los resultados que  

muest ren una  mayor  ca l idad educat iva .  La  evaluación en la  educación 

superior  t rajo  consigo la  rendic ión de  cuentas con la  fina lidad de  que  se 

pueda saber  que  es lo  que  se  hace y como se  hace .   

 

A f ina l  de  cuentas e l  sent ido de  la  evaluación se  acompaña con la 

necesidad de  una  mejora  de  la  ca lidad educativa ,  de  un aseguramiento de 

la  ca lidad.  Lo que  se  busca  es la  de  establecer estándares de  ca l idad 

necesar ios para  hacer  f rente  a la  competencia internacional .  Para  ser 

competentes hay que  tener cal idad y para  tener cal idad hay que  evaluar .  

Por  consiguiente ,  para  asegurar  la  ca l idad educat iva  se  hace necesar io 

evaluar  los procesos a  f in de  que  se  asegure  la  correc ta ut i l izac ión de  los 

recursos económicos. 

 

Incorporar  la  evaluación en las inst i tuciones de  educación superior  se 

enmarca  en una  premisa : la  evaluación,  la planeación y la  

presupuestac ión son tareas vi ta les para  l levar  a  cabo un control  de  

cal idad  en la  educación. 

 

La cal idad en la  educación  

 

Ante  e l  panorama de  la  aper tura  de  los mercados nacionales el  papel  de  la 

escuela en la provisión de la mano de  obra  cobra  importancia  en cuanto a 

su ca l idad,  por  lo  que  se  t raslada la  visión administ ra tiva ,  empresar ia l  al  

ámbi to educativo con la  f ina l idad de  lograr  mayor  compet it ividad en e l  

mundo global .  
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En la  década de los noventa  asist imos a  una  nueva forma de  ver  e l  

mundo,  producto de  los cambios y t ransformaciones que  la  global ización 

genera  en lo  económico y pol í t ico.  Los  efec tos se  int roducen en el  ámbi to 

educativo,  sobre  todo en los establecimientos de  educación superior ,  la 

desregulac ión,  la  competencia  y la  aper tura  de nuevas formas de 

educación son los parámetros de una  nueva manera  de ver  la enseñanza  y 

a  los cuales se  debe  hacer  f rente . Las pol í t icas y medidas que  comienzan 

a  inst rumentarse  apuntan a  un modelo basado en la concepción 

empresar ia l .   

 

De lo  que  se t rata ,  es  que mediante  mecanismos provenientes del  ámbi to 

empresar ia l ,  como la  evaluación, la  audi tor ia  y la  rendic ión de  cuentas, 

e l  aseguramiento de  la  cal idad, se  obtengan medidas para  mejorar  la 

cal idad  educat iva  la cual  será  necesar ia para lograr  una  competi t ividad  

a  nivel  internacional .  La  Asociación Nacional de  Universidades e 

Inst i tuc iones de  Educación Superior  (ANUIES),  nos def ine  c laramente  el  

cómo entender la  cal idad en la  educación: En términos re la t ivos se  puede 

entender  la  ca l idad de  la  educación superior  como la  e f ic iencia  en los 

procesos,  la  e f icacia  en los resul tados y la  congruencia  y re levancia  de 

estos procesos y resul tados con las expecta tivas y demandas socia les,  es 

deci r ,  el  impacto y e l  va lor  de  sus contr ibuciones con respecto a  las 

necesidades y problemas de  la  sociedad. 50 

 

Entonces debemos entender  por ca l idad compet it iva  una  modal idad en la 

forma de  desempeñar  el  t rabajo académico,  de  manera  que  los resul tados 

obtenidos muest ren: 
                                                 
50 ANUIES Declaraciones y aportaciones de la ANUIES para la modernización de la educación Superior. 
Citado por Guillermo, Villaseñor. Universidad pública alternativa,  UAM-CESU, México, 1994,  pág. 167. 
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a)  Que los procesos internos de operación de las funciones académicas se 

rea l izan con los estándares mínimos e  indispensables para  la  obtención 

de  sus obje t ivos internos,  es deci r,  con ef ic iencia ;  

b)  Que los logros  responden rea lmente  a  las metas académicas propuestas 

en orden a  alcanzar  los obje tivos socia les,  es deci r ,  con eficacia ;  

c )  Que a  la  ef ic iencia y ef icac ia  académicas se  les imprimió la 

di reccionalidad socia l  correspondiente a  los cr i te r ios de  la  autodefinic ión 

académica ,  es deci r ,  que  están real izados con congruencia . 51 

 

Los antecedentes de  la  búsqueda de  este  t ipo de  cal idad en la  educación 

en México,  se  encuentra  por  lo  menos desde  e l  Programa  Nacional  de 

Educación Superior  (PRONAES)  en 1984, e l  Programa Integra l  para  e l  

Desarrol lo  de  la  Educación Superior  (PROIDES) en 1986 y su énfasis  en 

e l  Programa de  Modernización Educativa  1989-1994,  en donde la 

preocupación por  la  ca lidad en la  educación superior  l levó a  poner 

énfasis  en lograr  que  e l  s i stema se  convir t ie ra  en un insumo product ivo 

que  contr ibui r ía  a  la  modernización del  pa ís .  Modernizar  signi f icaba 

adaptar est ructuras económicas nacionales a  las nuevas modal idades del 

mercado internacional  carac ter izado por  la  integración, la  competencia, 

la  interdependencia ,  la  innovación en e l  conocimiento y la  tecnología . 52 

 

Lo  que  se  pre tende es vincular  subordinadamente  el  ámbito escolar  al  

product ivo.  El  aumento de  la  economía reclamará , además,  relac ionar 

mejor  la  educación con la  productividad y con la  organización socia l  para 

                                                 
51 Cfr. Guillermo, Villaseñor. Universidad pública alternativa, UAM-CESU, México, 1994, pág. 167. 
52 Cfr. Poder Ejecutivo Federal, “Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994”, México 1989 y “Programa para la 
Modernización Educativa 1990-1994” en La planeación del desarrollo social en los noventa. Antología de la 
planeación en México, tomo 23 SHCP-FCE, México 1994, pág. 166. 
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la  producción. 53 Para  lograr  la vinculac ión y e l  aseguramiento de  la 

ca l idad se  plantea  e l  forta lec imiento de  programas que  evalúen el  

desempeño de  la  educación;  como e l  caso del  Sistema Nacional  de 

Planeación Permanente  (SINAPPES),  la  Comisión Nacional  de 

Evaluación de  la  Educación Superior  (CONPES),  e l  Programa In tegra l 

para  e l  Desarrollo  de  la  Educación Superior  (PROIDES) y S istema 

Nacional  de  Invest igadores (SNI) .  

 

Para  a lcanzar  estos obje tivos se  hace  necesar io  manejar  el  lenguaje de  la 

administ rac ión,  lo  que  l leva  a  incorporar  no sólo la  retór ica  sino también 

los planteamientos del  ámbi to empresar ial .  Al  apl icar  la  gest ión de  los 

negocios a l  manejo de  la  universidad se  la  equipara  con la  empresa ,  con 

lo  que  sus funciones sustant ivas  comienzan a  ser  t ratadas como tareas 

estandarizadas y e l  conocimiento como un recurso val ioso sólo  en la 

medida  en la  que  demuest ra  su ut i l idad prác t ica  en e l  menor plazo 

posible . 54 

 

Siguiendo a  Ibarra  tenemos que: l a  progresiva  incorporación de  la  gest ión 

de  los negocios en e l  manejo de la  universidad,  a  pr inc ipios del s iglo 

XXI,  marca  la  reaf i rmación de un modelo que  funcionará  teniendo 

siempre  a  la  economía  como uno de  sus referentes fundamentales y a  la 

l iber tad académica  como uno de  sus contrapesos. 55 

 

En suma se  reconoce  entonces e l  t raslado de  los conceptos que  la visión 

de  empresa  que  ahora  ut i l iza  la educación,  sobre  todo a  la  educación 
                                                 
53 Cfr. Programa para la modernización educativa 1989.1994. en Oria Razo Vicente. Política educativa 
nacional: camino a la modernidad. Imagen México 1990, pág. 244. 
54 Cfr. Eduardo, Ibarra Colado. Origen de la empresarialización de la universidad: el pasado de la gestión de 
los negocios en el presente del manejo de la universidad,  http://www.aeo-uami.org/ibarra/ibarra.htm pág. 6. 
55 Cfr. Eduardo. Ibarra Colado. Op. cit. pág. 18. 

http://www.aeo-uami.org/ibarra/ibarra.htm
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superior .  Todo e l lo  con la  f ina lidad de  asegurar  la  ca lidad educat iva 

acorde  a  las necesidades de  una  sociedad global .  

 

La cal idad y  competencia en la  educación. 

 

En cada  época  histór ica  predomina un ideal  educat ivo,  en la  ac tual idad, 

en este  mundo global izado en que  se  inser ta  nuest ro país ,  nos 

encontramos ante  un fenómeno valora t ivo der ivado de  las exigencias 

product ivas,  donde las profesiones y las inst i tuc iones educativas son 

apreciadas si  demuest ran que  t ienen o que  pueden a lcanzar  una  ca l idad 

aceptable .  En esta  lógica ,  la  influencia  de  la  competencia  y la  ca l idad se  

t rasladan como una exigencia  hacia  las insti tuciones educativas.  

 

El  concepto de cal idad y competencia  no solo se t raslada  como una 

re tór ica  que  por  sí  sola  va  generar  un cambio en la  forma de  concebir  la 

educación.  El  sentido obedece  a  un curso de  acción, es deci r a  una 

pol í t ica  en sent ido est ric to ,  donde lo  que  se  busca  es observar  e l  p roceso 

educativo de  la  misma manera  a  como se  hace  en una  indust ria .  El lo  se 

observa  en los  anál isis  que  se  hacen sobre  la  educación.  Por  ejemplo 

Kent  usó  estos té rminos a l  refer i rse  a  cómo se  observaba la  educación en 

la  década de  los ochenta : En cuanto al  nive l  educat ivo superior 

encontramos en principio que  la  discusión en esta década se daba más en 

los insumos que  requerían las inst i tuc iones y  no en los productos 

esperados,  conceptos como cal idad,  equidad y  e f ic iencia se daban por 

supuestos sin  t raducirse  en reglas c laras. 56  

                                                 
56 Rollin, Kent. “Reforma institucional en educación superior y reforma de México en la década de los 
noventa: una trayectoria de investigación”, En Jorge, Balán. (coord.) Políticas de reforma de la educación 
superior y la universidad Latinoamericana hacia el final del milenio. UNAM, Centro regional de 
Investigaciones Multidisciplinarias. México, 2000,  pág. 202. 
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El  t raslado de  la  ca lidad,  de l  ámbi to empresaria l  al  educat ivo,  par te  de  la 

re lación ent re  educación y mercado,  en principio porque la educación 

debe  sujetarse a  las exigencias de la  ofer ta  y la  demanda y por  ende a  las 

condic iones de  una  economía  global ,  además de  que  los egresados de  las 

universidades no responden a  las demandas de  los empleadores.  El 

supuesto de  estos planteamientos es en e l  sent ido de que  la  educación 

debe  coincidi r  con las necesidades de  la producción,  de  los c l ientes o  de 

los empleadores de  egresados,  esto  es cubri r  las necesidades de  las 

empresas. 

 

En la  educación superior ,  la  cal idad se  observa  a l  re lac ionar  no sólo los 

recursos humanos y mater ia les disponibles,  por  e l lo ,  la  ca l idad se 

t raslada  a  los procesos,  hasta  relac ionar  ca lidad con resul tados: tasas de  

promoción,  tasas de  retención,  e tcé tera .  

 

Es en el  contexto de rest r icc iones económicas y del  modelo imperante  en 

la  década de  los noventa ,  donde cobra fuerza  el  concepto de 

aseguramiento de  la  ca l idad asociado con la  product ividad,  la  efic iencia, 

la  eficac ia , la compet it ividad y la  rentabi lidad como consecuencia de  las 

exigencias que  se  der ivan de  la  aper tura  comercial  y la  global ización.   

 

En e l  ámbito empresar ia l ,  la  ca lidad es un concepto que  se  ent iende como 

la  obtención de  la  sa ti sfacción que  produce  un producto,  se  observa  como 

una est ra tegia  compet i t iva  y supone formas de  organización ínt imamente 

l igadas a l  control ;  se  demanda que  la  ca lidad sea  cuanti f icable  y medible 

a  f in  de  poder  expedir  un documento que  avale la  ca lidad; por  su par te  en 
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la  educación,  se  busca  apl icar técnicas cuanti tat ivas a  procesos de  

producción de  todo t ipo,  inc luyendo las ta reas académicas.  

 

La  educación superior  se  enfrenta  a  las exigencias de  la  competencia , 

mismas que impl ican una inserción del  pa ís  en un capi ta l i smo mundia l ,  e l  

cual  es capaz de  inf lui r  en el  papel  que  juegan los estados nacionales y 

sus gobiernos como responsables de  la  educación pública , esto es,  a l  

re t i rarse el  Estado benefactor , se  reducen sus posibi l idades y se  rest r inge 

su par t icipación en los asuntos de  interés socia l ,  actuando en 

concordancia  con e l  modelo económico dominante .   

 

Por  consecuencia ,  la  re lac ión ent re  e l  Estado y la  educación superior , 

supone e l  desplazamiento de  la  universidad como referente  cul tural  

básico de  la  sociedad para  adquiri r  un estatuto menor  que poseen el  resto 

de  las organizaciones que  le  prestan algún servic io : la  universidad 

dejar ía  de  ser la  inst i tuc ión  de la sociedad para  devenir  en organización  

par t icipante  en el  mercado.  Su importancia  en e l  imaginar io  socia l  se 

ver ía  paula t inamente  reducida  al  quedar  ubicada  como proveedora  de 

servic ios educat ivos,  ta l  como lo han venido haciendo con ot ros 

productos  los hospi ta les,  las  empresas inmobi liarias,  las  aseguradoras,  

las  fábr icas,  los centros comercia les y las inst i tuc iones bancarias por 

señalar  algunos e jemplos más evidentes. 57 

 

Bajo e l  escenario de  que las inst i tuc iones públ icas se conviertan en 

empresas,  se  marca  como necesar ia  la  creación de  pol í t icas para  la 

                                                 
57 Cfr. Eduardo, Ibarra Colado. “Políticas de evaluación en México durante los noventa: hacia nuevas forma 
de regulación de instituciones y conducción de sujetos” En Sonia, Comboni, José Manuel, Juárez y Dolores, 
Paris. ¿Hacia dónde va la Universidad Pública?: la educación superior en el siglo XXI,  UAM-X México, 
2002, pág. 40 
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obtención de  la  cal idad y,  así ,  poder  hacer  f rente  a  los procesos de  

competencia ,  lo  que  da  origen a  la  implementación de  polí t icas como de 

aseguramiento de  la  ca lidad. 

 

Con e l lo ,  la  competencia  se  l iga  a  la  ca lidad y se  int roduce  en e l  ámbi to 

de  las inst i tuc iones de  educación superior ,  lo  cual  se  dice  que  se  t raduce 

en mejorar  la  cal idad educat iva .  En este  sent ido,  en nuest ro país  se  pla tea 

la  necesidad de  una  mayor diversi f icac ión en cuanto a  la  ofer ta  de 

establec imientos de  educación superior  con el  obje tivo de  que sea  el  

usuario con base  en sus requerimientos e l i ja  uno u ot ro establecimiento.  

 

El Aseguramiento de  la  cal idad en la  educación 

(Acreditación-Certi f icación) 

 

Todo lo  re lac ionado con la  ca l idad toma importancia  y bajo esta 

c i rcunstancia  surge  la  conciencia de  mejorar  la  cal idad de  los procesos,  

productos y servic ios que  las universidades públ icas ofrecen a  la 

sociedad,  la  evaluación y la  rendic ión de  cuentas son ahora  e lementos 

fundamenta les para  que  se  asegure  la  cal idad educat iva ,  esto es,  el  

aseguramiento de  la cal idad se  hace presente  en el  ámbi to educativo.  Se  

debe  entender  que  e l  aseguramiento de  la  ca l idad en la  educación,  esta 

l igada  a  la  evaluación,  la  supervisión y la  acreditac ión. 

 

El  propósi to  centra l  de  las polít icas para  la  educación superior es e l  

mejoramiento de  la  ca lidad,  de  los procesos y productos de  las funciones 

sustant ivas.  El  mejoramiento y aseguramiento de  la  ca l idad están l igados 

a  la  operación de  procesos de  evaluación que  permitan a  las insti tuc iones 
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conocer  sistemát icamente los ac ier tos y desviac iones y con e llo  acredi tar 

la  cal idad educat iva  con la  que  se cuenta .  

 

La  acredi tac ión desempeña val iosas funciones de  información que  pueden 

ayudar  a  est imular  el  mejoramiento de  la  cal idad desde  esa  perspect iva . 

La  acredi tac ión es una  valorac ión que  indica  si  una  inst i tuc ión alcanza  un 

esta tus determinado.  El  esta tus puede tener  implicaciones para  la 

inst i tución misma ( l icencia  de  operación)  y/o sus estudiantes 

(e legibi l idad para  becas) .  A part i r  de la acredi tación,  se  decide si  la 

inst i tución es adecuada (en diversos sent idos)  y,  por  ende,  se  debe  rec ibir 

aprobación,  es deci r ,  debe  ser  aprobada o admit ida  en una  categoría  

de terminada.   

 

En teoría ,  e l  resultado de una  acreditación es una decisión 

af i rmat iva/negat iva  o aprobación/reprobación,  pero son posibles las 

gradaciones,  por  lo  genera l  en el  contexto de  una  fase  t ransitor ia (hacia 

la  aprobación o reprobación) .  De este  modo,  el  resul tado tanto de  la 

evaluación como de  la acredi tac ión pueden ser  var ias ca li f icac iones en 

una  escala l ineal .  La  acredi tación también recibe  e l  nombre  de  l icencia  o 

regist ro .   

 

Aunado a  la acredi tac ión se  encuentra la  necesidad de cer t i ficar la 

ca l idad de  los centros educat ivos;  sobre  todo porque se pre tende 

responder  con ef icacia ,  rapidez y suf ic iencia  a  las demandas y 

necesidades marcadas por  e l  nuevo entorno mundial .  La  ca l ida no se 

l imita  ya  a l  bien hacer ,  s ino al  bien prever .   
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El  énfasis  ac tual  sobre  la  ca lidad de  los servic ios educat ivos propic ia  que 

las universidades demuest ren públ icamente  que son capaces de 

acreditarse  como inst i tuc iones de  ca l idad,  s ino que  además den pruebas 

de  e l lo ,  esto  es,  que  tengan implementado e l  aseguramiento de  la  ca l idad. 

 

Pr inc ipalmente  por  e l  hecho de  que  e l  producto educat ivo  de  las 

universidades está  suje to a  los procesos de  aseguramiento de  la  ca l idad 

regional ,  nacional  e  internacional .  Los procesos de  acredi tac ión 

a l tamente  reglamentados,  tanto por  e l  gobierno como por  asociac iones 

profesionales,  avalan que  la  comunidad t iene  una aplicac ión est ric ta  de 

las normas para e l  diseño e  impart ición de un curso.  Ejemplos de  este 

t ipo de  acredi tac ión inc luyen e l  programa de  ingeniería  o  cualquier  ot ro 

de  educación profesional .  Sin embargo,  la  norma del  producto educat ivo 

es sólo un aspecto del aseguramiento de  la  ca lidad en una  inst i tución de 

educación superior .  Otro es e l  s i stema administ ra tivo.  Lo menos que  pude 

ofrecer  la  escuela  es una  base  de  formación e  información que  sea 

comparable con cualquier ot ra escuela del  mismo grado y nivel  en e l  pa ís 

o  en e l  ext ranjero.  Para  el lo,  los procesos de  administ ración y 

aprendiza je  deben ser ver i f icables con sistemas y normas de 

reconocimiento internacional . 58 Entramos entonces al  campo de  la 

estandarización internacional ,  a  la  apl icac ión del  ISO.  

 

La ISO en  la  educación  

 

El  grupo de  normas ISO ingre só en e l  sec tor  educat ivo como uno 

procedimiento estandarizado de  audi tor ía  externa  considerado como un 

medio confiable  para  asegurar  la  ca l idad en un amplio rango de  procesos 

                                                 
58 Cfr Vicente, Oria Razo. ISO 9000:2000 en la educación Mexicana. SEP. 2003 
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inst i tucionales y,  en a lgunos casos,  en e l  diseño del  producto educat ivo 

en sí .   

 

Durante  los días 17,  18 y 19 de  octubre  de  2002 se  rea lizó en Acapulco 

Guerreo,  una  reunión de  la  Organización Inte rnacional  para  la 

Estandarización (ISO) a  f in  de  revisar  y someter  a  un proceso de 

revisión,  consenso y aprobación,  guías para  la  apl icac ión de  la  norma 

ISO 9001 :2000 en educación. Al  evento asist ie ron expertos en ca l idad de 

los c inco cont inentes.  Representaron a  comités de  estandarización de  la 

est ructura mundia l ISO.  En reuniones de cinco grupos de tareas 

especí f icas y dos plenarias,  fue  revisado e l  borrador  inic ia l  de  un 

documento de  t rabajo para  desarrol lar  un acuerdo mundia l  a  f in  de  

fac i l i ta r  la  apl icación del  s istema de  gest ión de  ca lidad en la  educación. 59 

 

La  poster ior  adhesión de  var ios pa íses ocasionó la aprobación por  e l  

Consejo Técnico de ISO, del  proyecto IWA-2.  Apl icación de ISO 

9001 :2000 en educación.  La  guía  IWA-2 t iene  e l  propósito  de ayudar  a 

los pa íses en sus programas de  mejoramiento de  la  ca lidad educativa . 60 

 

Se  debe hacer  notar  que ,  el  ISO no es una  autor idad de cert i f icac ión; 

publ ica las normas acordadas pero no cert i f ica  e l  resul tado, pues éste  es 

responsabi l idad de las organizaciones que  el igieron implantarlo ,  las 

cuales deben recurri r  a  la  instancia  autor izada  para  emiti r  cert i f icaciones. 

Son var ios los grupos  de  normas y cada  uno t iene  una  f ina l idad 

especí f ica .  Por  e jemplo,  e l  ISO 9001 es una  norma que incorpora  todas 

las facetas de diseño,  producción y ut i l idad de  un producto o servicio.  El 

                                                 
59 Cfr Ídem. 
60 Véase Vicente, Oria Razo. Op. cit. 
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ISO 9002  abarca  todo lo  que  inc luye  e l  9001,  pero excluye  e l  componente 

del  diseño. Actualmente  están desarrol lándose dos nuevas normas ISO, la 

pr imera es ISO 9001 :2000,  que  aborda  los requerimientos de  los sistemas 

administ ra t ivos de  ca l idad para  asegurar  la  ca l idad;  la  segunda es e l  ISO 

9004 :2000 que  se  enfoca  en los l ineamientos de  ca lidad para  la 

administ rac ión de  organizaciones. 61 

 

El  ISO 9002,  aborda  los procesos administ ra tivos,  básicamente en cuat ro 

aspectos fundamenta les: la  documentación de  los sistemas,  e l  

cumpl imiento de  los sistemas,  audi tor ias y mejoramiento cont inuo.   

 

En un escenario educat ivo,  a lgunos de  los procesos donde es fac t ible  la 

apl icac ión del ISO 9002 son la  admisión de  estudiantes,  la se lección y 

desarrol lo  del  personal ,  la  planeación est ra tégica ,  la  enseñanza  y e l  

aprendiza je ,  la  administ rac ión de  la invest igación y los proyectos,  las 

ac t ividades internacionales,  la  planeación y contabi l idad f inanciera , ent re 

ot ros.  

 

De esta  manera  la  incorporación de  la  ISO en la  educación parte  del 

pr inc ipio de  que  la  educación debe  ser  vista  ahora  como una empresa 

prestadora de  servic ios Vicente  Ora  dice : La  escuela  t iene  que 

considerada  como un centro complejo que  ofrece  servic ios educat ivos. 

Así  con e l  pleno conocimiento de  las experiencias y cr i te r ios de l  

horizonte  educat ivo nacional  y aprovechando los avances metodológicos 

en e l  mundo e l  t rabajo y la  producción,  en e l  sec tor  educativo t ienen que 

                                                 
61 Véase David, Woodhouse. Calidad e internacionalización en la educación superior. Ed. ANUIES. Col. 
Documentos. México. 

http://www.anuies.mx/principal/servicios/publicaciones/libros/lib62/indice.html
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establecerse  sistemas para  la  gestión y aseguramiento de  la  ca l idad de  los 

servic ios escolares.  

 

En la  educación la  ca lidad debe  asegurarse  sobre  la  base  de  una  ser ie  de 

pr incipios,  normas y requisi tos que  se  ref ieren a  la  gest ión de  todo e l  

proceso escolar .  Se t ra ta de asegurar  la  ca l idad de  todo el  proceso y no 

sólo de  evaluar  el  éxito  o  f racaso. 62 

 

Debemos de  dejar  en c laro que  las nuevas pol í t icas educat ivas observan a 

la  escuela  y a l  proceso educat ivo bajo una  óptica  de un proceso 

product ivo ya  que  la  competencia  en un mundo global izado exige  una 

mayor ca l idad en todos los ámbitos y a  e llo  no se  escapa la educación 

genera l  y sobre  todo la  superior .  

 

Ha habido diversos momentos en la  apl icac ión de  los cr i te r ios de ca l idad, 

las cuales se  han ref le jado en la  educación.  En los años sesenta  y se tenta 

se  desarrol laron sistemas de  control  de  ca lidad del producto por  medio de 

su inspección f ina l .  En la educación es el  examen de promoción f ina l .  De 

esta  manera  se  aprobaban los productos en e l  caso de  las empresas,  y en 

e l  caso de  las escuelas los a lumnos que  superan una  evaluación son 

aprobados;  en consecuencia en la empresa los productos que no pasan son 

desechados,  en la escuela  son reprobados.  Poster iormente  en los ochenta 

en e l  medio indust r ial ,  se generó un movimiento para  buscar  que  los 

sistemas aseguraran la  ca l idad para  evi tar  los desperdicios,  por  lo  cual  se 

organizaron sistemas or ientados hacia  la  inspección y aseguramiento de 

la  ca l idad del  proceso product ivo o educat ivo,  más que  a  la  evaluación 

del  producto fina l .   

                                                 
62 Ídem. 
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Con los pr inc ipios del  aseguramiento de  la  cal idad,  la  escuela  debe  lograr 

sa t i sfacer las necesidades del c liente que  conforman el  mercado, esto  es, 

se  deben adecuar  a l  entorno que  una  sociedad de  mercado demanda.  Los  

estudiantes que  asisten a  la  educación superior ,  buscan prepararse 

profesionalmente con una idea  frecuentemente parcia l  sobre su misión en 

la  vida ,  ya  que  suponen por  lo  genera l  que  e l  saber  acumulado a  lo la rgo 

de  la  historia  humana,  les va  se r  út i l  pr inc ipalmente  para  ganar  dinero 

con fac i l idad,  con rapidez y en gran cantidad.  Este deber ser de  la 

universidad es e l  que  bajo una  ópt ica  uti l i ta r ia  debe  de  cambiarse  para 

responder  a  estos jóvenes de  la  global ización y e l  mercado.   

 

Se  dice  que  muchas de  las universidades están ale jadas de  la  poblac ión, 

t ienen una visión est recha  de nuest ra  historia y carecen de  una  idea 

prec isa  sobre  la  misión que  les corresponde.  Por  ende deben de  adecuarse 

a  los cambios mundia les de  una  global ización que  exige  cal idad.  Vicente 

Oria  dice : “en lo genera l ,  e l  problema de la educación ya  no es e l  de 

escasa  cobertura .  Hoy el  problema principal  es e l  de  la  falta  de 

cal idad” . 63 

 

Desde  una  perspectiva  empresaria l ,  se  hace  impera tivo promover  las 

pol í t icas de  aseguramiento de  la ca l idad,  las cuales se  sustentan en las 

pol í t icas de  intervención y regulac ión por  par te  de l  Estado,  las de 

evaluación y acredi tac ión por  organismos externos e  internos,  las de  

apoyo integra l  al  for ta lec imiento inst i tuc ional  PIFI,  las  de  apoyo a  la 

ac tual ización de los profesores PROMEP, las de evaluación de  ingreso y 

                                                 
63 Ibídem. pág. 228. 
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egreso a  la  l icenciatura  por  medio del  Centro Nacional  de  Evaluación de 

la  Educación Superior .  (CENEVAL) .   

 

De lo  que  se  t ra ta ,  a  f ina l  de cuentas,  es que  la  inst i tuc iones de 

educación superior  apliquen eficazmente  las reglas y procedimientos que 

garant icen los servic ios que  e l las prestan y los resul tados académicos que  

producen a  sus c l ientes en docencia  e  invest igación,  tengan ca lidad y 

modal idades requeridas por la economía global  ac tualmente  existente;  

también consiste  en que  cer t i fiquen la  or ientación de  sus planteamientos 

educativos de  acuerdo los códigos  del  l ibre  mercado. 

 

Además,  la  dist r ibución de  los recursos f inancieros en la  educación 

superior  si rve  como palanca  para  implementar  la  orientac ión de  las 

pol í t icas educat ivas,  porque de  lo  que  se  t ra ta  es de  asegurar  que  los 

recursos económicos sean ut i l izados para  lograr  e l  desarrol lo  product ivo 

necesar io  en un mundo global ,  visto  desde  una  perspectiva  neol ibera l .  
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Capítulo II  

Pol í t icas de  aseguramiento de  la  cal idad en los organismos 

internacionales 

 

 

 

 

A pr incipios de  los noventa  a lgunos organismos internacionales,  como El 

Banco Mundia l  (BM),  La  organización de  las Naciones Unidas para  la 

Educación la  Ciencia y la  Cul tura  (UNESCO),  abordaron temas 

re lacionados no sólo con la  disc ipl ina  f i sca l ,  e l  gasto públ ico,  la 

l iberac ión f inanciera  y comercia l ,  s ino que  emit ieron opiniones 

referentes a  la  ca l idad en la  educación superior;  para  el lo  se  dieron a  la 

ta rea de  rea lizar  estudios sobre  este  campo y emit i r  recomendaciones que 

a  la  post re  se  convir t ie ron en or ientaciones en e l  ámbi to de la educación 

superior .  Cabe mencionar ,  que  no solamente  fueron estos organismos los 

que  real izaron estudios referentes a  la  cal idad educat iva  a  nivel  superior , 

junto con e l los la  Comisión para  América  Lat ina  (CEPAL)  y la 

Organización para  e l  Desarrol lo  y Cooperación económica  (OCDE) 

emitieron documentos con puntos importantes para  lograr  la  ca l idad de  la 

educación superior .   

 

Las recomendaciones de  estos organismos,  se  enmarcan en direct rices en 

sie te  campos: Aseguramiento de  la  ca l idad,  Diversi f icac ión del 

Financiamiento,  La  vinculac ión con e l  mundo del  t rabajo,  Educación a  lo  

la rgo de  la  vida  (f lexibi l izac ión) , Centra l idad en la  docencia ,  Autonomía 

y re lac ión con e l  Estado e  Internacional ización.  Estas di rect r ices pueden 

observarse  en los diversos documentos publ icados por estos organismos,  

por  e jemplo: “La Declaración Mundial  sobre  La Educación Superior en 

e l  Siglo XXI.” publ icada  en 1998 por  la  UNESCO; “Construir  sociedades 
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de conocimiento:  nuevos desaf íos para La Educación Terciaria.” 

Publ icada  por  e l  Banco Mundia l en 2003;  “Educación y  Conocimiento: 

e je  de  la  t ransformación product iva con equidad”  por  la  CEPAL en 1992 

y;  “Exámenes de  pol í t icas nacionales de  educación.”  de  la  OCDE en 

1997.  

 

Se  presenta ,  a continuación un breve  anál isis  donde se  señalan las 

recomendaciones de  los organismos internaciones para  la  obtención del 

aseguramiento de  la  ca lidad en la  educación superior .  

 

La Organización de  las Naciones Unidas para la  Educación,  la  Ciencia 

y  la  Cultura (UNESCO) 

 

La  organización de  las Naciones Unidas para  la  Educación,  la  Ciencia  y 

la  Cul tura (UNESCO) se  funda en 1946,  con e l  obje tivo pr incipal  de 

contr ibui r  a  la  paz y seguridad en e l  mundo,  promoviendo la  colaboración 

ent re  las naciones a  t ravés de  la educación,  la  c iencia  y la  cul tura  y la 

comunicación. En ta l  sent ido,  conviene  destacar  algunas par t icular idades 

de  la  organización: su idear io  y p ropósi tos.  La  UNESCO se  crea  bajo los 

pr inc ipios de  igualdad de  oportunidades educat ivas;  no restricc ión en la 

búsqueda de  la  verdad y  e l  l ibre  intercambio de  ideas y  conocimiento .   

 

La  UNESCO, es uno de  los pr inc ipales organismos internacionales que  ha 

procurado sostener ,  dentro del  ac tual  contexto de  global ización 

económica ,  una  perspect iva  más socia l  y humanista ,  sobre  todo en el  

ámbi to de  la educación, 64 a  di ferencia  de  otras agencias internacionales 

que  manifiestan fundamentalmente  una  perspect iva  económica .   

 
                                                 
64 Véase al respecto los comentarios que realiza Roberto, Rodríguez, en. “La reforma de la educación 
superior. Señas del debate internacional de fin de siglo”.En revista Trayectorias, año 2 Núm. 3 Mayo-agosto 
de 2000, Universidad de Nuevo León. 
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Cabe mencionar  que  la  UNESCO se  encarga  de  la  rea lizac ión de  estudios 

prospect ivos;  avances,  t ransferencias e  intercambio de  conocimiento; 

cr i te rios y escenarios de  acción; cooperación técnica  y de  expertos,  e 

intercambio especial izado de información. Ello  la  l leva  a emiti r 

recomendaciones a  sus países miembros.   

 

En este  sent ido se  enmarca  el  documento de  la  “Declaración de  mundial 

sobre  educación superior en e l  s iglo XXI.  Visión y  acción” ,  que  es 

e laborada  tomando en consideración las recomendaciones formuladas por 

las grandes comisiones y conferencias regionales: La  Habana 1996, 

Dakar ,  Tokio y Palermo en 1997,  así  como la  de  Beirut  en 1998 65.   

 

Las propuestas que  se  desarrollaron,  en e l  ámbito de  la  educación 

superior ,  estaban orientadas a  lograr  un desarrol lo  humano sostenible ,  el  

cual  se  concebía  no sólo en perfeccionar  el  sent ido empresar ial ,  s ino en 

una  visión más ampl ia ,  donde el  c recimiento económico se  guié  en e l  

desarrol lo social  basado en la reducción de  la pobreza  y 

perfeccionamiento de  los recursos humanos.  

 

El  propósi to  central ,  es  lograr  que  los pa íses en desarrol lo  cuenten con 

una  formación e  invest igación sa t i sfac toria  a  nivel  de  la  educación 

superior ,  para asegurar  un grado de  progreso compat ible  con las 

necesidades y las expecta tivas de  una  sociedad, sobre  todo, en donde el  

desarrol lo  económico,  se  produjera  con la  debida  consideración a l  medio 

ambiente ,  a  la  edi f icación de  una  cul tura  de  paz basada  en la  democracia , 

la  tolerancia  y e l  respeto mutuo y,  lograr  repercut i r en la solución de  los 

problemas socia les.  Desde  esta  perspect iva ,  la  enseñanza  superior  deberá 

“ tener más capacidad de  respuesta  a  los problemas generales con que  se 
                                                 
65 Véase UNESCO “Declaración de mundial sobre educación superior en el siglo XXI. Visión y acción: 
Marco de acción prioritaria para el cambio y el desarrollo de la educación superior”. En Revista Perfiles 
Educativos, Tercera época, Vol. XX, No. 79-80. México 1998. 
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enfrenta la humanidad y a  las necesidades de  la  vida  económica y 

cul tural .” 66  

 

En e l  documento,  “Declaración de  mundial  sobre  educación superior en 

e l  s iglo XXI.  Visión y  acción” ,  la  UNESCO, va  dejar  plasmada su 

posic ión;  para  el lo ,  toma en consideración,  los re tos que  enfrenta  la 

educación superior  en una  sociedad donde la  competencia  y los avances 

tecnológicos son los elementos para  alcanzar  un desarrollo  económico, 

pol í t ico y socia l .   

 

El  documento enmarca  desaf íos,  re tos y misiones de  los cuales se  

destacan sie te : 1)  El  f inanciamiento,  2)  la  igualdad de  condic iones de 

acceso a  los estudios y diversi f icación a  lo  largo de  la  vida , 3)  la 

formación basada  en las competencias,  basada  en la  art iculac ión con el  

mundo del  t rabajo,  4)  la  mejora  y conservación de  la  ca l idad de  la 

enseñanza ,  la  invest igación y los servic ios,  (aseguramiento de  la  cal idad: 

evaluación acredi tac ión y cer t i f icac ión) , 5)  la  pert inencia de  los planes 

de  estudios,  la  cent ral idad en e l  estudiante ,  en la  docencia y e l  

aprendiza je ,  6)  La  Autonomía  y rendic ión de  cuentas.  7)  La  movi l idad 

internacional ,  la  internacionalización. 67  

 

Los sie te  puntos,  marcan las recomendaciones que deben hacerse en la 

educación superior  para  enfrentar  la  sociedad del  conocimiento. Estas 

recomendaciones,  se  enmarcan en un e je ,  que  a  mi  parecer  es e l  cent ra l ,  

este  es,  e l  de  asegurar  que  la  educación superior genere  los servic ios 

académicos con la  cal idad educat iva  que  se  requiere  en e l  mundo del 

t rabajo;  para  e llo  se  hace  importante  considerar  la  evaluación, 

                                                 
66 UNESCO, “Declaración mundial sobre educación superior en el siglo XXI. Visión y acción: Marco de 
acción prioritaria para el cambio y el desarrollo de la educación superior”. En Revista Perfiles Educativos, 
Tercera época, Vol. XX, No. 79-80. México 1998, pág. 27. 
67 Ibídem.  
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acreditac ión y cer t i f icación de  la  Educación Superior  (ES);  todo e l lo 

puesto en marcha  a  t ravés de  los mecanismos de  f inanciamiento se lec t ivo 

a  las inst i tuc iones y una  necesar ia rendic ión de  cuentas.  

 

Las recomendaciones van a  ser  semejantes  a las emit idas por  organismos 

internacionales como: e l  Banco Mundia l ,  La  OCDE y la  CEPAL,  con la 

di ferencia  en cuanto a la  or ientac ión que  se  le  da ,  a  lo  que  quieren 

responder  y los resul tados que  qu ieren conseguir ,  Para  estos organ ismos, 

como se  señala  más adelante ,  el  papel que  desempeñará  la  educación 

superior ,  es  e l  de  ser  un pivote ,  inst rumento,  insumo para  adaptarse  a  los 

requerimientos que  emergen de  una  economía  de  mercado,  por lo  que  las 

acc iones y recomendaciones de estos organismos van encaminadas a 

observar  a  la  educación superior  como una empresa  que  generé  un 

desarrol lo  económico.   

 

En e l  documento de  la  UNESCO, Pol í t icas para e l  cambio y  el  desarrol lo  

de  la Educación superior , 68 va  reconocer que ,  uno de los desafíos que 

afrontan los pa íses,  es  e l  de  buscar  cómo aumentar  su capacidad para 

adaptarse  a  los cambio que  se  producen en la  economía ,  la  tecnología  y e l  

comercio exter ior ,  así  mismo reconoce  que  uno de  los fac tores que  van a  

contr ibui r  a  afrontar  estos cambios es e l  de  la  educación superior . 

 

“Los imperat ivos ac tuales de  desarrol lo  económico y técnico t ienen tanta 

importancia  como las modificac iones de  las est ra tegias de  desarrollo  que 

deben estar  dest inadas a lograr  el  desarrol lo humano sostenible ,  en e l  que 

e l  c rec imiento económico esté a l  servic io del desarrol lo  socia l  y 

garant ice  una  sostenibi l idad ambienta l .  La  búsqueda de  soluciones a  los 

                                                 
68 UNESCO, Documento de políticas para el cambio y el desarrollo en la educación superior. UNESCO 
Paris, 1995. 
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problemas derivados de  estos procesos depende de  la  educación, 

comprendida  la  educación superior .” 69 

 

Así  entonces,  se  vislumbra  la necesidad que se  t iene de incorporar  al  

sec tor  productivo las ac t ividades genera les de  los centros de  educación 

superior ,  lo  cual  impl ica  que  la  educación superior  responderá a  los 

requerimientos de  los procesos product ivos.  

 

Las propuestas de  la  UNESCO 

 

La  UNESCO, va  señalar que  la  sociedad esta  inmersa  en la  lógica de  la 

economía  mundial  de mercado, carac ter izada por  la  product ividad y 

competi t ividad a  nivel  internacional ,  pero además fundada cada  vez más 

en e l  conocimiento, en e l  saber  y sus apl icac iones,  así  como en e l  

t ra tamiento de  la  información y la  tecnología ; 70 por  lo  que  la 

preocupación de  cualquier  sociedad gi ra  en torno a  cómo adaptarse  a  la 

economía  mundia l  de l  mercado.   

 

La  UNESCO, toma a  la  educación superior  como un elemento est ratégico 

en la  formación de  profesionales,  c ient í ficos y técnicos necesarios para  

inser tarse  en un mundo,  donde la  competi t ividad es e l  factor  que  guiara  a 

los pa íses a ocupar  su posición en e l  lugar  que les corresponde en un 

mundo global .  Para lograr  esto  se  emprenderá  una t ransformación,  como 

jamás se ha  tenido o mejor dicho se  t rata  de  volver  a  pensar , volver  a 

                                                 
69 Cfr. UNESCO, Documento de políticas para el cambio y el desarrollo en la educación superior. UNESCO 
Paris, 1995. pág. 7. 
70 Cfr. UNESCO, Declaración de mundial sobre educación superior en el siglo XXI. Visión y acción: 
documento de trabajo. Conferencia mundial sobre educación superior, Paris, 5-9 de octubre de 1998, 
UNESCO, Paris 1998. 
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crear  la  educación superior ;  el lo  para  garant izar  que  será  capaz de 

responde a  las necesidades de  la  sociedad del  s iglo XXI. 71  

 

Este  cambio,  implica  una  nueva concepción de  los  aspectos organiza t ivos 

e  inst i tuc ionales,  impl ica  colocar  a las insti tuciones de educación 

superior  como empresas capaces de  lograr  los cambios que  requiere la 

sociedad basada  en la  competi t ividad y e l  mercado. 

 

Los cambios que  se  requieren,  los enmarca  la  UNESCO, cuando señala : la 

educación superior  debe  considerarse  como un servic io públ ico,  con 

fuentes de  f inanciamiento diversi f icadas (públicos y pr ivados) ,  donde la 

gest ión y la  f inanciación han de  ser  inst rumentos de  la  mejora de  la 

ca l idad y la  per t inencia ,  con una  autonomía  interna  pero bajo una 

rendic ión de  cuentas a  la  sociedad de  modo c laro y t ransparente . 72  

 

De lo  que  se  t rata ,  es  de  considerar ,  ba jo estos l ineamientos, a  las 

inst i tuciones de  educación superior  como empresas que  a l  prestar  un 

servic io se  les puede ca l i f icar , cer t i f icar  y evaluar  la  ca l idad de  su 

servic io,  es ver la  como una empresa .  

 

En e l  documento,  “Declaración de  mundial  sobre  educación superior en 

e l  s iglo XXI.  Visión y  acción”,  señala :  Considerando que  una 

t ransformación y expansión sus tancia l  de  la  educación superior ,  la 

mejora de  su ca l idad y per t inencia  y la  manera  de  resolver  las pr inc ipales 

di f icultades que  la  acechan,  exigen la  f i rme par t icipación no sólo de 

gobiernos e  inst i tuc iones de  educación superior ,  s ino también de todas 

                                                 
71 UNESCO. Debate temático: la educación superior y el desarrollo humano sostenible” en la educación 
superior en el siglo XXI, visión y acción Conferencia mundial sobre educación superior, Paris, 5-9 de octubre 
de 1998, UNESCO, Paris 1998, pág. 3. 
72 UNESCO, Conferencia mundial sobre educación superior, Paris, 5-9 de octubre de 1998, plenaria México, 
pág. 7. 
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las par tes interesadas,  comprendidos los estudiantes y sus famil ias,  los 

profesores,  e l  mundo de  los negocios y la  indust r ia , los sec tores públ ico 

y pr ivado de  la  economía ,  los par lamentos,  los medios de  comunicación, 

la  comunidad,  las asociaciones profesionales y la  sociedad,  y exigen 

igualmente que  las insti tuciones de  educación superior asuman mayores 

responsabi l idades para  con la sociedad y r indan cuentas sobre  la 

ut i l ización de los recursos públ icos y pr ivados,  nacionales o 

internacionales.” 73 

 

Así  entonces,  los elementos princ ipales para  lograr  una  inserc ión en e l  

nuevo orden internacional ,  la  UNESCO, pone énfasis  en los e lementos 

que  rodean al  aseguramiento de  la  ca l idad,  evaluación, acredi tación 

cer t i ficac ión.   

 

Evaluación,  acreditación y  cert i f icación 

 

La  UNESCO, considera  que  uno de  los cri te rios para lograr  que  las 

Inst i tuc iones de Educación Superior  cumplan con los requerimientos que 

rodean a l  nuevo orden mundia l es la  ca l idad,  referida  a  todas las 

funciones y ac t ividades pr incipales,  enseñanza ,  di fusión,  invest igación, 

por  lo  que  signi f ica  ca l idad de  personal ,  de los programas,  del 

aprendiza je ,  de  los a lumnos,  de la  infraest ructura  y del  entorno de  la 

inst i tución.  Para lograr  la  ca lidad en todos estos ámbi tos,  la UNESCO 

propone que: las inst i tuciones de  educación superior  se  sometan a 

evaluaciones permanentes y sistemát icas en todos sus niveles,  desde  los 

estudiantes,  hasta  e l  de  las autor idades,  inc luyendo docentes e 

invest igadores.  

 

                                                 
73 Cfr. UNESCO, Declaración mundial sobre educación superior en el siglo XXI. Visión y acción: UNESCO, 
Paris 1998. 
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La evaluación es entendida  como un proceso de  recogida  y t ra tamiento de 

informaciones per t inentes,  vá l idas y f iables que  permiten medir  la 

excelencia  y la  per t inencia  de  la educación superior ;  pero la  evaluación 

no queda en una  simple  medic ión,  s ino que  ésta  permite  a  los ac tores 

interesados tomar las decisiones que  se  impongan para  mejorar  las 

acc iones y los resul tados. 74 

 

Para  la  UNESCO el  punto de  la  evaluación de  la  ca l idad es importante  y 

lo  señala  en su ar t ículo once  evaluación de  la  ca l idad.  a )  La  ca l idad de  la 

enseñanza  superior  es un concepto plur idimensional  que  debería 

comprender todas sus funciones y ac t ividades: enseñanza  y programas 

académicos,  invest igación y becas,  personal ,  estudiantes,  edi f ic ios, 

insta lac iones,  equipamiento y servic ios a  la  comunidad y a l  mundo 

universi tar io . 75 

 

La  necesidad de  lograr  la  cal idad l leva  a  plantear  la  necesidad que  la 

educación superior  logre  su inserc ión a l  mundo labora l  de  manera  ef icaz, 

para  e llo ,  plantea   que  es necesar io  que  “ los sistemas de  educación 

superior  y e l  mundo del  t rabajo debe  crear  y evaluar  conjuntamente 

modal idades de  aprendiza je ,  programas de  t ransic ión y programas de 

evaluación y reconocimiento previos de  los conocimientos adquir idos, 

que  integren la  teoría  y la  formación en e l  empleo.” 76 

 

                                                 
74 Cfr. UNESCO, Documento de políticas para el cambio y el desarrollo en la educación superior. UNESCO 
Paris, 1995, pág. 39. 
75 UNESCO Declaración, mundial sobre educación superior en el siglo XXI. Visión y acción  pág. 9. 
76 Cfr. UNESCO Declaración mundial sobre educación superior en el siglo XXI. Visión y acción: UNESCO, 
Paris 1998. 
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La UNESCO se  encarga  de recuperar  las conferencias regionales que  se 

rea l izaron en torno a  la  educación, 77 donde se  hacen observaciones a  la 

ca l idad de  la  educación superior  y la  necesidad de  establecer  mecanismos 

de  evaluación nacional  e internacional  a f in  de  instaurar  normas 

comparat ivas que  garant icen la  movi l idad tanto la  estudiant il  como de  los 

profesores.  

 

De lo  que  se  t rata  es de  preparar  a  los estudiantes para  la  crec iente 

mundia lizac ión e  internacionalización de  la economía , se  busca  que  la 

educación superior  produzca graduados que puedan no sólo buscar  

empleos,  s ino ser  también empresar ios,  de  fomentar  recursos humanos 

competi t ivos,  que  respondan a  las necesidades de  un mercado mundia l .  

 

La  UNESCO y,  en su caso los demás organismos,  internacionales como e l 

Banco Mundia l  (BM),  la Organización para e l  Desarrollo  y Cooperación 

Económica  (OCDE) y,  la  Comisión Económica  Para  América  Lat ina  

(CEPAL),  señalan que  es importante  establecer  una  enseñanza  basada  en 

e l  estudiante ,  a f in  de generar en él ,  la competencia  necesar ia  para 

vincularse  al  mundo del t rabajo en cualquier  parte  de  mundo.  Bajo esta 

necesidad, es que  debe  de  ponerse  énfasis  en la  evaluación y 

mejoramiento de  la  ca l idad de  la  educación.   

 

Ligado a  la  enseñanza  se  encuentra  e l  docente  y,  para  la  UNESCO, se  

hace  fundamenta l  “asegurar  las condic iones profesionales y f inancieras a 

los docentes para  garant izar  la excelencia  de  la  invest igación y la  

enseñanza .” 78 Esto es,  establecer  est ructuras,  mecanismos y programas 

adecuados para  la  formación y ac tualizac ión del  personal docente.  Todo 

                                                 
77 En las conferencias de América Latina y el Caribe, celebrada en Santo domingo del 10 al 12 de febrero de 
2000 se destaca como propósito a consolidar, la priorización de la calidad como objetivo de las políticas 
educativas. 
78 Véase UNESCO, Op. cit. pág. 9. 
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e l lo  con e l  obje t ivo de  asegurar la  cal idad de  la  educación,   para  la 

UNESCO, e l  papel  que  deben tener  los docentes es una  de  las acc iones 

pr ior i ta rias en los sistemas educat ivos,  e l  cual  consiste  en asegurar ,  que  

los miembros del  cuerpo docente asuman las di ferentes ta reas,  desde  la 

enseñanza ,  invest igación,  apoyo  a  los estudiantes y di rección de  asuntos 

inst i tucionales.  

 

La gest ión para e l  aseguramiento de  la  calidad. 

 

Al  de l inear  a  las Inst i tuc iones de  Educación Superior  ( IES),  como 

organizaciones prestadoras de  servic ios,  abre  la  necesidad de  una 

diversi f icac ión de  establec imientos de  IES a  f in  de  generar  un mercado 

competi t ivo donde el  acceso a la  Educación Superior  (ES) sea  igual  para 

todos los que  lo  desean. 

 

En este  sent ido,  lo  que  la  diversi f icación t rae  consigo es,  además,  la 

competencia  ent re  insti tuciones que  ofer ten y aseguren que  el  

f inanciamiento conl leva  a  una  cal idad educativa .  De esta  manera ,  lo  que 

se  busca  es e l  asegurar  la  educación superior  cumpla  con lo  que  le 

demanda la  sociedad de  manera  ef icaz y ef ic iente ,  de  una  ca l idad 

educativa  que  lo  incorpore  a l  mundo del  t rabajo y para  e l lo  se  vincula  en 

forma coordinada  con la  ent rega  de  recursos.  

 

El  papel  primordia l  que jugarán las inst i tuc iones de  educación superior 

en la  sociedad del  s iglo XXI,  en  la  global ización,  se  enfocará  a  ser  una 

empresa ,  donde el  producto que forme,  sea capaz de  inser tarse en un 

mundo compet i t ivo y,  acorde  a  las necesidades que  e l  mercado mundial 

requiere . Para e llo ,  se  hace necesar io que  bajo los mecanismos de 

evaluación se logre  el  aseguramiento de  la  ca lidad y con el lo  se 
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cer t i fique  la  ca lidad de  las propias inst i tuciones,  a lumnos,  docentes e 

invest igaciones.  

 

Además,  cabe  señalar  que ante la necesidad de  asegurar  la ca l idad 

educativa ,  se  hace  la recomendación de  que  reforzar la gest ión 

administ ra t iva  de  las inst i tuc iones de  educación superior.  Los 

establecimientos de  enseñanza superior deberían adoptar práct icas de 

gest ión con una perspect iva de  futuro que  responda a las necesidades de 

sus entornos . 79 Podemos interpre tar  esta  recomendación,  de la siguiente 

manera : adoptar  medidas de  gest ión de  corte  administ rat ivo empresar ia l ,  

a  f in  de  responder  a  las necesidades que  e l  futuro del  mercado requiere .  

 

Siguiendo a  la  UNESCO con esta  recomendación,  tenemos que señala : los 

establec imientos de  enseñanza  deben gozar  de  autonomía para  manejar 

sus asuntos internos,  aunque dicha  autonomía  ha  de  i r  acompañada por  la 

obl igación de  presentar  una  contabi lidad clara  y t ransparente a  las 

autor idades,  a l  parlamento,  a  los educandos y a  la  sociedad en su 

conjunto.  El  obje tivo úl t imo de  la  gest ión debería  ser  e l  cumpl imiento 

ópt imo de  la  misión inst i tuc ional ,  asegurando una enseñanza ,  la 

formación e invest igación de  gran ca l idad y prestando servic ios a  la 

comunidad. 80 

 

De lo  que  se  t rata ,  es  que  las Inst i tuciones de  Educación Superior , como 

inst i tuciones de t ipo empresar ia l ,  puedan audi tarse  en cuanto a  los 

recursos f inancieros que se  les otorga ,  con e l lo  se  hace  patente  que  ante 

un buen manejo de  los recursos f inancieros,  se  logré  obtener  un 

cer t i ficado que  avale  e l  cumpl imiento de  las normas,  en materia 

administ ra t iva  como la  ISO 9000  y,  garant ice  que  mediante  la  rendic ión 

                                                 
79 Cfr. UNESCO, Op. cit. pág. 11. 
80 Ibídem. 
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de  cuentas,  los recursos f inancieros sean ef icientemente  ut i l izados a  f in 

de  lograr  una ca l idad educativa  que l levar ía  a  las IES a  lograr  su 

acreditac ión,  esto  es,  los mecanismos de  aseguramiento de  la  ca l idad, 

deben de  ser  ut i l izados para  garant izar  que  e l  mundo del  t rabajo y la  

sociedad del conocimiento reconozca  la ut i l idad de las inst i tuc iones de 

educación superior .  

 

En síntesis ,  a  pesar  de  las tendencias humanistas,  académicas y cul tura les 

de  la  UNESCO, se  subordina  a  las cuest iones económicas,  por  lo  que  sus 

or ientac iones a  la educación superior  se enmarcan en este  entorno 

global izante ,  donde e l  imperat ivo de  lograr  una  mayor ca l idad,  l leva  a 

que  conceptos como el  aseguramiento de  la  cal idad,  que  enmarcados en la  

visión empresar ial  se  pueden vincular  a l  ámbi to educat ivo.  En el  nuevo 

escenario mundial ,  ya  no basta  con e l  reconocimiento de  excelencia  y 

ca l idad que otorga  la  propia  insti tuc ión a  sus productos,  s ino que ahora 

es indispensable  contar  con un reconocimiento que  cer t i fique  y acredi te, 

en e l  ámbi to nacional  e  internacional ,  que lo  que  las inst i tuc iones,  sobre 

todo la  de  educación superior cuentan con una  ca lidad sobre  los 

productos que  forma.  De esta manera  evaluación,  acreditación y  

cer t i ficac ión son los elementos fundamenta les que  aseguran la  ca l idad.  
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Los planteamientos del  Banco Mundial  (BM) 

 

 

El  Banco Mundia l  representa una  de  las pr inc ipales agencias 

internacionales de  financiamiento.  La  gestac ión de  lo  que  hoy se  conoce 

como Banco Mundia l  tuvo su  or igen en la  conferencia  que  se  rea lizó en 

jul io  de  1944,  convocada por  los l íderes de  Ingla terra  y Estados Unidos 

(Churchi l l  y Roosevel t )  en la c iudad de Bret ton Woods,  en New 

Hampshire ,  EU, a  la cual  asistie ron 44 países.  Por  un lado e l  Fondo  

Monetar io  Internacional  (FMI)  y,  por  ot ro,  e l  Banco Internacional  para  la 

Reconst rucción y e l  Desarrol lo ,  que  es conocido simplemente como 

Banco Mundia l .  81  

 

Una de  las prior idades del organismo consist ió en encontrar  a l te rnat ivas 

para  la  reconst rucción de Europa idea que ,  a l  most rar  poca  eficacia ,  fue 

desechada para  dar  paso a  la  función que  es ahora  central :  convert i rse  en 

la  insti tución internacional  de  mayor  importancia  para  e l  desarrol lo 

mundia l ,  revigorizando los mercados internacionales de  capita l  de  las 

naciones deudoras con e l  objeto de  reparar  sus economías y proporc ionar 

nuevos incent ivos a  los prestamistas. 82  

 

Hoy en día ,  e l  organismo es ubicado como la  inst i tución internacional 

c lave  para canal izar  los capi tales pr ivados a  áreas y proyectos  en el  

mundo en desarrollo ,  lo  cual  se  hace  por  medio de  programas de  apoyo a  

proyectos acordes a  los l ineamientos del  Banco.  

 

La  función pr incipal  de l  Banco mundia l  es fomentar  e l  c rec imiento 

económico y a lentar  la  creación de  una  economía  abier ta  basada en e l  
                                                 
81 Véase Alma, Maldonado. “Los organismos internacionales y la educación en México. el caso de la 
educación superior y el Banco Mundial”, En Revista Perfiles educativos, núm. 87 año 2000. 
82 Maldonado Alma. Op. cit. 
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mercado. En este  sent ido,  para  el  Banco Mundia l  la  educación superior 

debe  br indar ,  ent re  ot ras cosas,  las  dest rezas que  exigen los mercados 

labora les,  además de  ser  un fac tor  importante  para  que  los pa íses puedan 

adaptarse  a  los cambios que  la  global ización necesi ta .  

 

En e l  año 1994 aparece  el  texto “La enseñanza superior:  Lecciones de  la 

experiencia” ,  en el  se  destaca  la  necesidad de  mejorar  la  educación sobre 

todo,  la  superior ,  con la  f inal idad de  incorporarse  a  una  economía  global . 

“Cabe señalar que  este  documento ha  tenido un gran impacto 

internacional  en la discusión sobre  la educación superior ,  cuyas tes is  han 

sido consideradas como un referente básico en la  formulación de 

pol í t icas de desarrol lo  en los sec tores de l gobierno responsables de dicha 

formulación,  en especia l  en países a l tamente  dependientes de l  c rédi to 

internacional .” 83 

 

En e l  año 2000 aparece ,  “La educación superior en los países en 

desarrol lo .  Pel igros y  promesas”  donde los argumentos para  lograr  una 

mayor ef ic iencia  y ca l idad en la  educación superior  son replanteados,  s in 

embargo,  es importante señalar  que  no se t rata de  un texto oficia l  del 

organismo;  esto  es,  no representa  la  postura  del  mismo;  el  documento 

surge  a  par t i r  de l  t rabajo de una  comisión de  expertos,  quienes 

reconocieron la  necesidad de  elaborar  un texto sobre  este  tema.  Así ,  se  

logró convocar  a  una  comisión integrada  por  miembros de  

aproximadamente  13 países,  los cuales no forman parte  del  staf f  regular  

de l  Banco Mundia l ,  e l  propósito  central  de  la  comisión es e l  de  explorar 

e l  futuro de  la  educación superior en los pa íses en vías de  desarrol lo .   

 

                                                 
83 Cfr. Sonia, Comboni Salinas y José Manuel, Juárez Núñez. “Política educativa y reforma de la educación 
superior”. En Sonia, Comboni Salinas y José Manuel, Juárez Núñez. ¿Hacia dónde va la universidad 
pública? La educación superior en el siglo XXI. UAM-X  México, 2002, pág. 81. 
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No obstante , ante  la  necesidad de tener una postura  sobre el  quehacer  de 

la  educación superior  en esta  nueva sociedad global  aparece ,  en e l  año 

2003 e l  documento “Construir sociedades de  conocimiento:  Nuevos 

desaf íos para la  educación terc iaria” ,  donde la  postura del  BM ante  la 

educación superior  se  hace  presente .  En este  documento se  presenta  un 

anál isis  sobre  la  educación superior  y señalan los puntos importantes 

para  que  la  educación superior  contr ibuya a l  desarrol lo  socia l  y 

económico que  la  sociedad demanda.  

 

Es importante  mencionar  que  e l  texto hace  referencia  a  las venta jas 

comparat ivas que  tendrían las naciones que  se  preocupan más por  el  

desarrol lo  del  conocimiento que  de  la  abundancia  en los recursos 

natura les;  esto  es,  nos encontramos ante  un nuevo paradigma económico-

product ivo en e l  cual  e l  fac tor  más importante  no es la  disponibil idad de 

capi ta l ,  de  mano de  obra ,  s ino el  uso del  conocimiento y la  información. 

 

Para  e l  Banco Mundia l  la  educación terciar ia  es un fac tor  vi tal  para  que 

los pa íses puedan adaptarse  a  los cambios a  futuro.  Señala  que  es el  

acceso a  la  educación terciar ia  la que  puede abri r  mejores oportunidades 

de  empleo e  ingreso a  los estudiantes de  bajos recursos y,  por  tanto, 

contr ibui r  a  la  reducción de  la  desigualdad socia l .  

 

Como se  ha  dicho,  e l  Banco Mundia l  genera apoyos f inancieros mediante 

proyectos especí f icos,  en el  ámbi to educat ivo demanda que  dichos 

proyectos se  encuentren en e l  marco de  siete  prior idades que son: 1)  e l  

incremento a  la  diversi f icac ión inst i tucional (aumento del número de 

inst i tuciones no universi tar ias y pr ivadas)  2)  Forta lecer  la  invest igación  

y desarrol lo  de  la  c iencia  en áreas pr ior i ta rias de l  país .  3)  Mejora  de  la 

ca l idad y per t inencia  de  la  educación terciar ia  4)  Fomento de  mecanismos 

de  equidad (becas y crédi tos educat ivos)  a  estudiantes de  pocos recursos 



 77 

5)  Creación de  sistemas de  f inanciamiento que  est imulen la  respuesta  y 

f lexibil idad de  la  educación terciar ia .  6)  Forta lec imiento de  la  gest ión 

con procesos de  rendición de cuentas y e l  buen uso de  los recursos y 7)  

Consol idación y ampl iación en la  capacidad tecnológica . 84 

 

Con estas recomendaciones,  se busca  asegurar  que  los estudiantes 

obtengan mayores dest rezas que  fac i l i ten su adaptación a l  mundo labora l.  

Las IES deben de  responder  de manera ági l  a  los cambios del  mercado 

labora l  adecuando la  infraest ructura ,  los modelos pedagógicos,  los 

programas de  estudio,  una  mayor ac tual ización de  la  planta  docente, 

f lexibil idad para  ent rar  y sa l i r  de l  s istema,  así  como la  movi l idad 

estudianti l .   

 

La evaluación, acreditación y certificación 
 

El  Banco Mundia l ,  señala  que  para  que  las inst i tuc iones de  educación 

superior  cumplan con e l  nuevo papel  asignado al  nuevo orden mundia l ,  es 

necesar io  que  se  mejore  la  ca l idad de  la  enseñanza  y la  invest i gación, 

toma entonces como punto de  part ida  la  ca lidad,  a l  respecto señala: “ los  

pa íses que  han inic iado reformas apropiadas de  pol í t icas y cuyas  

est ra tegias nacionales para  fomentar  la  educación superior  procuren 

expl íci tamente  mejorar  la  ca lidad de  la  enseñanza  y la  invest igación, 

seguirán teniendo el  apoyo pr ior i ta r io  del  Banco”. 85 Para  lograr  la  cal idad 

en la  educación superior ,  e l  Banco Mundia l sugiere  a la evaluación como 

l ínea  pr iori ta ria ,  ya  que  permite juzgar  y di fundir  la  ca l idad;  formar y 

supervisar  las acc iones emprendidas y or ientar  los presupuestos de  las 

inst i tuciones. 

                                                 
84 Véase Banco Mundial, Construir sociedades de conocimiento: Nuevos desafíos para la educación 
terciaria. Ed. Banco Mundial Washington D.C.2002, pág. xviii. 
85 Banco Mundial, La enseñanza superior. Las lecciones derivadas de la experiencia. Washington D.C., 1995, 
pág. 99 
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Los resul tados que  arrojen las evaluaciones servi rán para  tomar medidas 

correc tivas,  ya  que  darán pauta  para  ac tuar  en las inst i tuc iones de 

educación superior . Ello  impl ica que ,  a par ti r  de los resultados de  la 

enseñanza  y la  invest igación se  diseñaran un conjunto de  acciones 

or ientadas a  mejorar  la  ca l idad de  la  educción superior ;  esta  ca l idad 

estará  supedi tada  a  los requerimientos de  una  sociedad que  requiere 

mayor  vinculac ión ent re  la  educación y e l  mercado. Por  consecuencia, 

cabe  señalar  que  para  e l  Banco Mundia l  e l  papel  de  la  educación superior 

es ser  un insumo más del  proceso product ivo,  dado que ,  lo  que  se  busca 

es que  los pa íses subdesarrol lados mantengan la  posición que  les ocupa 

en la  división internacional  de l  t rabajo y en la  sociedad del 

conocimiento. 

 

El  Banco Mundia l ,  propone que  las propias inst i tuc iones adopten en su 

quehacer  prác t icas evaluativos  para  que  e l las mismas detecten los 

problemas que  les aquejan y lograr  inser tarse  compet it ivamente en la 

economía  de  mercado,  de  igual  manera  siguiere  que  las inst i tuc iones de 

educación superior  se  sometan a va lorac iones externas,  que puedan ser 

rea l izadas por  asociac iones profesionales o  por  e l  propio gobierno,  en 

este  úl t imo caso se  hace  referencia  a  un organismo f iscal izador . 86 

 

Para  e l  Banco Mundia l ,  las  evaluaciones internas no garant izan e l  

mejoramiento de  la  cal idad,  esto  es,  no aseguran que  las inst i tuc iones de 

educación superior  cambien de acuerdo a  los requerimientos de  una 

producción competi t iva ,  enmarcada en una  economía  abierta ,  se  considera 

que  las va loraciones hechas por órganos externos detectar ían aquel los 

problemas que  impiden a las inst i tuc iones de  educación superior 

                                                 
86 Véase Banco Mundial, La enseñanza superior. Las lecciones derivadas de la experiencia. Washington 
D.C., 1995. pág. 12 y 74-78. 
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desempeñar su papel ,  es  decir ,  las  evaluaciones revelerán si  las  

inst i tuciones están formando la mano de  obra  con las habi l idades 

labora les necesar ias para una  economía  compet i t iva  y,  s i  está  generando 

e l  conocimiento que  se  requiere  para  adaptar  la  tecnología  que  proviene  

de  los pa íses desarrollados. 

 

Todo e l lo , tomando en cuenta  que  la  producción del  conocimiento es 

ahora  para  una  economía  global ,  donde las f i rmas locales producen para 

mercados ext ranjeros y les compiten a empresas foráneas en sus propios 

mercados internos,  existe  una  crec iente demanda de  t í tulos 

internacionales reconocidos,  sobre  todo en los campos re lac ionados con 

la  gerencia  y la  administ ración de empresas. 87 

 

Cabe señalar ,  que  una  de  las recomendaciones importantes,  se  refiere  al  

hecho de  que  e l  BM propone que  sea  el  propio gobierno,  a  t ravés de  

a lgún organismo,  como por  e jemplo: e l  CENEVAL y las CIIES,  e l  que 

juzgue la  ac tuación de  las IES, 88 e l lo  por  e l  echo de  que  el  gobierno como 

f inanciador  de  la  educación superior ,  puede establecer  mecanismos para 

que  las IES acepten ser  evaluadas externamente y,  de  paso inducir  que 

diseñen las acc iones necesar ias para  dar  respuesta  a  la  problemát icas que 

arrojen las evaluaciones. 

 

El  Banco Mundia l  a rgumenta  que las acc iones de  evaluación tienen que 

estar  l igadas con la  acreditac ión, ya  que  esta  úl t ima mejorará  la  va l idez 

del  proceso de  evaluación y for ta lecerá  la  ca l idad de  la  educación 

superior  y e l  papel  asignado a  e l la .  

 

                                                 
87 Cfr. Banco Mundial, Construir sociedades del conocimiento: nuevos desafíos para la educación terciaria. 
Washington D.C., 2003, pág. 35. 
88 Banco Mundial, La enseñanza superior. Las lecciones derivadas de la experiencia. Washington D.C., 1995. 
pág. 68-69. 
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El  aseguramiento de  la  calidad 

 

El  Banco Mundia l ,  propone reconocer  la  ca lidad de  cada  inst i tuc ión a 

t ravés del  establec imiento de  sistemas de acredi tación,  donde e l  gobierno 

o las inst i tuc iones pr ivadas de  acreditac ión y asociac iones tengan la 

facul tad de acredi tar  a las propias inst i tuciones de  enseñanza  superior ,  o 

bien a los programas académicos de  una  insti tución en par ticular ,  así  

como establecer  procedimientos para  reconocer  los grados,  diplomas y 

cer t i ficados mismos.  

 

El  reconocimiento no necesi ta  ser  defini t ivo,  s ino tener el  carác ter  de 

temporal ,  esto impl ica  que  la inst i tuc ión se  t iene  que someter  a 

evaluaciones per iódicas y demostrar  que  sigue  contando con la  ca l idad 

requerida  para  ser  acreditada .  As í  entonces,  las IES estarán somet idas a 

un proceso de  evaluación-acredi tac ión real izado por  un órgano externo 

que  reconocerá de  manera  individual  y con un l ímite  de  t iempo los 

estándares mínimos de  ca lidad de la  inst i tuc ión,  de los programas o bien 

de  los grados,  diplomas o cer t i f icados.  En síntesis ,  estamos hablando de  

la  consol idación de  los programas que  l levan a l  aseguramiento de  la  

ca l idad. 

 

Ahora  bien,  para  el  Banco,  la  necesidad de  diversi f icar  los 

establec imientos de  educación superior ,  conl leva  a  una  igualdad de 

oportunidades y por  consiguiente  de  mejor  ca l idad educat ivo,  por  e l lo 

hace  la  referencia  a  la  necesidad de  establecer  los mecanismos de 

aseguramiento de  ca lidad confiables donde se garant ice  que  los cursos, 

programas y t í tulos que  se  ofrecen cumplen con los estándares 

académicos aceptables.  Los mecanismos de  aseguramiento de la  ca l idad 
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deben estar  regulados y deben abarcar  tanto a  las inst i tuc iones públ icas 

como privadas.  89 

 

Ante  la  diversi f icación y la  apar ic ión de  una  educación terciar ia  sin 

f ronteras,  el  Banco Mundial  ve  la  necesidad de  rea lizar  cambios en el  

aseguramiento de  la  ca l idad,  sobre  todo porque los estándares que  se 

apl ican a  la  evaluación y acredi tac ión deben de a justarse a  los 

requerimientos de  una  economía abier ta , esto es,  debe  ponerse  menos 

énfasis  en las dimensiones de los insumos t radic ionales,  ta les como las 

credenciales de l  cuerpo docente y en los cr i te r ios de  se lección de  los 

estudiantes,  y más en las competencias y capacidades adquiridas por  los 

egresados. 90  

 

La  meta  pr inc ipal  es incrementar la  f lexibil idad inst i tuc ional  y reforzar  

la  capacidad de  adaptac ión de las insti tuciones y los programas de 

educación superior .  Las inst i tuc iones de  educación superior ,  deben de  ser  

cada vez más ági les en responder a  los cambios del mercado labora l.  Sólo 

un mercado diversi f icado permit irá  contar  con un sistema educat ivo de  

ca l idad,  esto  es,  a l  contar  con establecimientos públ icos y pr ivados se  

logrará  tener  una  capacidad de  respuesta  rápida  al  mercado labora l .   

 

Por  e l lo ,  para  el  Banco Mundia l  la  diversi f icac ión educativa  es  

fundamenta l  al  permit ir  dar  respuesta  a  un mercado de  t rabajo que 

demanda una  mayor capacidad de  capaci tac ión labora l  ampl ia .  “El 

for ta lec imiento de  las dest rezas de  los t rabajadores que  resul ta de  la 

e levación de  su nivel  educat ivo,  así  como e l  mejoramiento cual ita t ivo 

que  permite  a  la  fuerza  labora l ut i l izar  la  nueva tecnología ,  también 

impulsa  la  product ividad.  Se  considera  que  la  mayor  f lexibi l idad en la 
                                                 
89 Véase Banco Mundial, Construir sociedades del conocimiento: nuevos desafíos para la educación 
terciaria. Washington D.C., 2003, pág. 100. 
90 Véase Banco Mundial, Ídem.  pág. 40. 
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fuerza  labora l ,  obtenida  por adquir i r  dest rezas genera les que faci l i ten la 

adaptac ión,  const i tuye  un factor  cada  vez más crucia l  para  e l  desarrol lo 

económico en e l  contexto de  las economías del  conocimiento.” 91 

 

Es importante mencionar , que  para  el  Banco Mundial ,  después del 

aseguramiento de  la cal idad,  la  autonomía  es un e lemento clave  para  la 

t ransformación de  las inst i tuc iones públ icas de  educación superior ,  dado 

que  de  esta  manera  responde mejor  a  los incent ivos del  mejoramiento de 

la  ca lidad a  la  diversi f icac ión de  recursos y uso ef ic iente  de  los 

mismos. 92 

 

Países en desarrollo  han intentado fomentar  una  mayor autonomía en e l  

orden inst i tucional ,  permit iéndoles a  las universidades y a  ot ras 

inst i tuciones de  educación terc iar ia  más la  l iber tad en la  gest ión de  sus 

recursos y en e l  desarrol lo  de pol í t icas preact ivas de  generación de  

ingresos. 93 

 

Dar  un t ra to  a  las IES como autónomas,  t rae  det rás de  el lo  que estas 

deben de  ser  vistas como empresas prestadoras de  servic ios,  deben contar 

con procesos organiza t ivos  internos,  e f ic ientes y ef icaces,  con lo  cual  al  

igual  que  una  empresa  debe  observar  y tener  capacidad para  e jercer  un 

control  s igni f ica t ivo sobre  los pr inc ipales factores que afec tan la  ca l idad 

y los costos de  sus programas.  A f in  de  cuentas la  rendición de  cuentas es 

fundamenta l  para  t ransparentar que  los recursos económicos sean 

ut i l izados correc tamente . 

 

Aunque lo  dice  c laramente ,  e l  Banco Mundia l  lo  pone como un e lemento 

de  cambio importante , y lo  hace  explic ito  al  señalar  lo real izado en 
                                                 
91 Cfr. Banco Mundial, Construir sociedades del conocimiento. Op. cit. pág. 88. 
92 Ídem. pág. 103. 
93 Véase Banco Mundial. Ídem.  pág. 83. 
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Japón.  “El Ministerio  de  Educación de Japón tomó rec ientemente  una 

mediada  signi f ica t iva  encaminada a  luchar  contra  la  r igidez inst i tuc ional, 

para  lo  cual  les concedió a las universidades nacionales categoría de 

empresa  y personería  legal ,  con la  seguridad de  que se  les i r ía  a  respetar 

su independencia .  El  objeto de  esta  inic ia t iva  era  dar les a  las 

universidades mayor  f lexibi l idad en e l  manejo de  los recursos 

provenientes de l  gobierno,  introduciendo así  mecanismos de  mercado y 

rendic ión de  cuentas  y obviando la  necesidad de  buscar  la  aprobación del 

gobierno en la  gest ión cotidiana  de  las inst i tuc iones.” 94 

 

Ante  la  necesidad de  lograr  e l  aseguramiento de  la  ca l idad,  los cambios 

a l  inter ior  de  las inst i tuciones de educación superior  deben de  centrarse 

en la  autonomía  regulada ,  una  evaluación externa  y la  conformación de 

reglas enmarcadas en la  necesidad de  asegurar  la cal idad,  y todo e l lo  se 

hace  posible  con e l  mágico or ientador  que  es e l  financiamiento.   

 

 

Sobre  e l  f inanciamiento para e l  aseguramiento de  la  cal idad 

 

Es per t inente  recordar ,  que  e l  Banco Mundia l  es un organismo encargado 

de  otorgar  fondos económicos a  par t i r  de  proyectos especí f icos;  por  

consiguiente ,  emite  recomendaciones que  bajo su óptica  son necesar ios. 

En e l  ámbito de  la  educación terc iar ia  señala  lo  siguiente : “Al  apoyar  la  

e jecución de  reformas de  la  educación terc iar ia ,  e l  Banco Mundia l  otorga 

pr ior idad a  los programas y proyectos que  puedan producir  resul tados e  

innovaciones posi t ivas : incrementen la  diversi f icación inst i tucional , 

for ta lezcan la  capacidad de  invest igación y desarrol lo  en c iencia  y 

tecnología  relac ionadas con las pr ior idades del  país  para  e l  

for ta lec imiento de  sus venta jas comparativas,  mejoren la  cal idad y 
                                                 
94 Cfr. Banco Mundial, Construir sociedades del conocimiento. Op. cit. pág. 83 cursivas mías. 
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per t inencia  de  la  ecuación terc iar ia  y por  úl t imo,  una  disposic ión a  las 

reformas,  que se  ref lejen en el  compromiso del  gobierno de ponerlas en 

marcha .” 95 

 

Para  e l  Banco,  la  propuesta  es que  los gobiernos rompan con los 

esquemas t radicionales de  asignación,  presupuesto asignado, y se  

evolucione  a  cr i te r ios de  desempeño,  ca l idad y per t inencia  de  los 

resul tados;  lo  que  se  sugiere ,  es que  los gobiernos vinculen di rec tamente 

la  asignación de  recursos por  rendimiento,  con los procedimientos de 

evaluación, acredi tac ión y cer t i f icac ión, ya  que  estos permiti rán juzgar  e l  

desempeño de  las inst i tuc iones.   

 

Asimismo,  comenta  que: “ los pa íses en desarrol lo  están pasando de  ser 

sistemas pequeños y e l i t i s tas a  sistemas de  educación terc iaria  ampl ios. 

En términos genera les,  este  proceso de  masi f icación ha  despojado a  los 

gobiernos de  su capacidad de  f inanciac ión afec tando la  ca l idad de  la 

misma.” 96 

 

Bajo esta  lógica ,  lo  que  se  plantea  es que  e l  monto de  los  recursos ya  no 

dependerá  de  las negociac iones que  hagan los di rec t ivos de  las 

inst i tuciones de  educación superior  con e l  gobierno,  s ino de  la  ef icac ia  y 

la  ca lidad de  los productos académicos y de  la  per t inencia  de  los mismos, 

es deci r ,  se  sust i tuyen los mecanismos de  negociac ión por  los cr i ter ios de 

desempeño.  Además,  se  busca  incorporar  a  las inst i tuciones pr ivadas de 

los benefic ios en e l  otorgamiento de  los recursos públ icos,  s iempre  y 

cuando at iendan los requerimientos mediante  la  evaluación y 

cer t i ficac ión de  la  ca lidad  de  sus productos.   

 

                                                 
95 Cfr. Ídem.  págs. 126 -127. 
96 Cfr. Banco Mundial, Construir Sociedades del Conocimiento, Op. cit. pág. 87. 
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“Los fondos públ icos deberían ser  asignados de  forma más ef icaz en 

función de  los costos,  ent re  insti tuc iones.  Los fondos gubernamenta les 

deberían ser  asignados tanto ent re  inst i tuciones públ icas como entre  las 

pr ivadas para  maximizar  la  combinación deseada  de  cant idad y ca l idad 

universi tar ias.  Las  autor idades financiadoras deberían evaluar  tanto la 

ca l idad como e l  costo de  las insti tuc iones a l ternativas y asignar  fondos 

conforme a  esa  evaluación;  premiando,  en algunos casos,  a  las 

inst i tuciones más ef icaces en función de  los costos y,  en ot ros,  

proporc ionando fondos adic ionales para  elevar  los programas a  un nivel 

mínimo de  ca l idad.  En aquel los casos en los que  las insti tuc iones 

(públ icas o  pr ivadas)  parecen proporc ionar  una  ca l idad de  inst rucción 

dada  a  un costo menor ,  se  les debería  dar  incent ivos f i sca les para 

est imular  su expansión;  posiblemente  mientras se  contra ta  programas 

se lec tivos en ot ras inst i tuciones.” 97 

 

A f ina l  de  cuentas,  se  propone que  e l  gobierno asigne  recursos con base 

en los insumos,  los productos y la  ca lidad;  esto  es,  los presupuestos de  

las inst i tuciones de  educación superior ,  deben calcularse  sobre  la  base  de 

una  formula  de  f inanciamiento que  combine  las c i f ras de  matr ícula y los 

costos uni tar ios.  “Los recursos se  deben asignar  sobre  la  base de  su 

ef ic iencia  en la  formación de  graduados,  debe tomarse  en cuenta  las 

ca l i ficac iones más a ltas de  los estudiantes que  deciden ingresar  a  la 

educación superior ,  el lo  conduce  a  que  se generé  subsidios por  cada 

estudiante  si tuado en los mejores lugares en e l  examen de  ingreso.” 98 

 

La  idea  que  prevalece en e l  Banco Mundia l ,  no es la  de una pr ivat izac ión 

de  la  educación superior  pública , lo  que  pre tende a  f inal  de  cuentas,  es 

                                                 
97 Cfr. Donald, R., Winkler. La educación superior en América Latina: cuestiones sobre eficiencia y equidad. 
Documentos para discusión del Banco Mundial, Washington D.C.,  1994, pág. 31. 
98 Véase Banco Mundial, La enseñanza superior. Las lecciones derivadas de la experiencia. Washington 
D.C., 1995. pp. 56-60. 
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lograr  que  se  incorpore  e l  f inanciamiento pr ivado a  la  educación públ ica 

y viceversa .  En este  sentido,  señala  que la educación terc iar ia  f inanciada 

solamente  por  fondos públ icos,  no esta  en condiciones de  sa t i sfacer  las 

demandas de  excelencia  y acceso,  en caso contrar io ,  financiada  por 

fondos pr ivados,  esté  no protege  adecuadamente  el  interés de  la 

c iudadanía .  En consecuencia ,  para  e l  Banco Mundia l  debe  prestarse 

mayor  a tención a  los sistemas híbr idos;  dado que  e l lo  permiti rá lograr  

que: a l  incent ivar  el  aporte  pr ivado a  la  educación públ ica ,  ofrece  el  

a t ract ivo de  ent regar  más o mejor educación con un mismo nivel  general 

de l  gasto públ ico.  Por  ot ra  parte,  e l  Estado actúa  como f iador ,  cuando 

otorga  fondos a  estudiantes que  t ienen l ibertad para  inscr ibi rse  a 

di ferentes inst i tuc iones,  o  en su caso,  ent rega  di rec tamente  el  

f inanciamiento a  la  inst i tuc ión en que  se  matricula  el  a lumno. 99 

 

Para  e l  Banco Mundia l ,  el  papel  de l  Estado en los asuntos de  la 

educación superior  debe  de ser  de  una vigi lancia  a  distancia ,  más que  de 

una  incidencia  a l  interior  de  los mismos establecimientos.  Sin embargo e l  

papel  del  estado es pr imordia l  en la  di reccionalidad que  debe  darse  a  la 

ecuación superior , debe a  fina l de cuentas asegurar  que  e l  financiamiento 

a  las inst i tuc iones de  educación superior  logre  e l  objet ivo que  se 

plantean.  Al  respecto e l  Banco Mundial  señala : “Los incent ivos 

f inancieros se  pueden apl icar en forma creat iva para orientar  a  las 

inst i tuciones de  educación terc iaria de  manera más e f icaz hacia el  

cumpl imiento de  las metas de  cal idad,  e f iciencia y  equidad .” 100 

 

En síntesis ,  las  recomendaciones del  Banco Mundia l  se  centran en la 

necesidad de  const rui r  sociedades basadas en e l  conocimiento,  por e l lo  se 

hace  necesario  poner  énfasis  en la  ca l idad,  y asegurar  mediante  la 
                                                 
99 Véase al respecto el documento auspiciado por el Banco Mundial, La Educación Superior en los países en 
Desarrollo: peligros y promesas. Washington D.C., 2000 pp. 60-65. 
100 Cfr. Banco Mundial, Construir sociedades del conocimiento, Op. cit. pág. 105. 
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evaluación, acredi tac ión y cer t if icación que  el  f inanciamiento de  las 

inst i tuciones de  educación superior  cumplan con e l  objet ivo,  que  es, 

cubri r  la  demanda de  una  sociedad que  requiere  mano de  obra  ca lif icada 

para  sa t i sfacer  e l  mercado de  un mundo global izado.   
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Los planteamientos de  la  Comisión  Económica para América Latina 

(CEPAL) 

 

 

La  Comisión Económica  para  América  Lat ina  (CEPAL),  fue  establec ida 

en 1948 y comenzó a  funcionar ese  mismo año.  Entre  sus funciones 

destaca el  promover  el  desarrol lo  económico y socia l  mediante  la 

cooperación y la  integración regional  y subregional ,  formular  y promover  

ac t ividades y proyectos de  asistencia  para  e l  desarrol lo  que  se  a justen a 

las necesidades y pr ior idades de  la  región y cumpl i r  la  función de 

organismo de  e jecución de  esos proyectos. 101 

 

Las di rec t r ices económicas de  la  CEPAL, consisten en favorecer  el  

desarrol lo  cooperación e  integración de  la  región.  La  CEPAL ha  

rea l izado estudios sobre la  importancia  que  t iene la  educación superior 

para  sostener  e l  desarrol lo  dentro de  la  creciente  global ización,  ent re 

e l los se  encuentran: Transformación product iva  con equidad.  La  tarea 

pr ior i ta ria  de l  desarrol lo  de  América Lat ina  y e l  Caribe  en los años 

noventa ,  Sant iago de  Chi le  marzo de  1990;  “Educación y  Conocimiento: 

e je  de  la  t ransformación product iva con equidad”.  Publ icada  en 1992 en 

Sant iago de  Chi le . 

 

Para  la  CEPAL, uno  de  los aspectos centra les en la  global ización es e l  de 

la  competi t ividad,  y ésta  depende cada  vez más de la mano de  obra 

ca l i ficada ,  para  insertarse  en una  economía  competi t iva  y del  

conocimiento. La  CEPAL hace  referencia a l  conocimiento, como aquel 

e lemento que  puede generar  una  compet it ividad a  nivel  internacional. 

“En la  medida  que  nuevas tecnologías y procesos  de  producción, 

t ransforman la  economía  internacional ,  e l  futuro del  desarrol lo  humano y 
                                                 
101 Véase CEPAL http://www.cepal.org. 
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e l  lugar  que  cada  nación ocupe en é l  dependen ahora  de  la  capacidad de 

adquir i r ,  t ransmit i r  y apl icar  e l  conocimiento a l  t rabajo y en l a  vida  

cot idiana .” 102 

 

La  capacidad de  competencia  de  un país  subdesarrollado,  para  la  CEPAL, 

depende de  dos insumos fundamenta les;  e l  primero e l  de  una  mano de 

obra  ca li f icada ,  con las habi lidades necesarias para  insertarse en la 

competencia  mundia l  y en segundo lugar ,  es enfocarse  a  la  generación de 

conocimientos apl icado al  proceso product ivo.  Por  estos procesos,  la 

educación superior ,  t iene  una gran re levancia ,  ya  que  éste  sec tor será  el  

encargado de  formar recursos humanos capaces de  hacer  f rente a  las 

necesidades de  un nuevo escenario de competencia  internacional  que 

requieren los pa íses emergentes.  

 

La  CEPAL, es uno de  los organismos internacionales que  va  señalar la 

necesidad de  rea l izar  t ransformaciones en la  educación superior , 

a rgumenta  que  “existe  un claro reconocimiento del  carác ter  cent ra l  que 

t iene  la  educación y la  producción del  conocimiento en el  proceso de  

desarrol lo .” 103 Par te  de  la  idea  de  que  la  educación superior  es un 

inst rumento crucia l  para  enfrentar  e l  desaf ío  de  la  compet i t ividad,  es 

deci r ,  la  CEPAL concibe  a  la  educación superior ,  enfocada a  responder  al  

nuevo paradigma product ivo,  carac ter izado por la globalización, 

competi t ividad y producción.  Así ,  este  organismo considera  necesar io 

que  las inst i tuc iones de  educación superior  sufran una  ampl ia  reforma,  ya  

que  en las condiciones en las que  se  encuentran,  no pueden generar  las 

capacidades de  innovación, indispensables para  adquir i r  la 

competi t ividad a  nivel  internacional .  Al  respecto comenta : “Los estudios 

prospect ivos muest ran que  a l  convert i rse  e l  conocimiento en e l  e lemento 
                                                 
102 Cfr. CEPAL. Educación y Conocimiento: eje de la transformación productiva con equidad, Santiago de 
Chile, 1992, pág. 121. 
103 Cfr. CEPAL, Op.cit. pág. 17. 
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central  de l  nuevo paradigma product ivo,  la  t ransformación educat iva  pasa  

a  ser  un fac tor  fundamental  para  desarrol lar  la  capacidad de  innovación y 

crea tividad.” 104 

 

De esta  manera ,  las t ransformaciones educat ivas deben ser  garante  del 

desarrol lo  económico mundia l ,  anter iormente  los est i los t radicionales de 

administ rac ión educat iva ,  contr ibuyeron a l  a islamiento de  las escuelas, 

por  e l lo , se  hace necesar io  e l  desarrol larse  mecanismos de gest ión 

f lexibles en un contexto donde e l  desarrollo  económico y socia l  exige  

inst i tuciones ági les a  este  nuevo entorno.  “El  debate  internacional  otorga 

pr ior idad a  los cambios inst i tuc ionales,  esto  es,  a  las formas de 

organización y de  gest ión de  las acc iones educat ivas.” 105 

 

Así  entonces,  la  CEPAL señala  un conjunto de  acciones,  de  las cuales se  

rescatan las re lac ionadas con la  evaluación,  acreditación y 

f inanciamiento.   

 

La evaluación y  acreditación en la  CEPAL 

 

Según la  CEPAL, las est ra tegias educat ivas t ienden a  concebirse  cada  vez  

más como polí t icas nacionales, por  el lo ,  para a lcanzar  e l  desarrol lo 

socia l  es necesar io  mejorar  la  ca l idad de  la  educación superior , por  lo 

que  se  propone que  cada país cuente  con un mecanismo eficaz de 

evaluación.  “Los cambios se  efec túan ya  sobre  la  base  de  or ientac iones 

br indadas por  paradigmas ideológicos sino  sobre  la  base  de  información 

br indada por  la  evaluación de  resul tados de  las acc iones en marcha.” 106  

 

                                                 
104 Cfr. CEPAL, Op. cit. pág. 119. 
105 Cfr. CEPAL, Op. cit. pág. 90. 
106 Ídem. 



 91 

Las evaluaciones no sólo juzga ran e l  desempeño y la  ca l idad de  la 

educación sino que permit i rá  conocer ,  marcar y ubicar  en un lugar 

prec iso a  cada  inst i tuc ión.  Además,  que  a  par t i r  de  los resultados que  

arrojen las evaluaciones se  establecerán las acciones necesar ias para 

e l iminar  los vic ios e  inefic iencias que  di f icul tan e l  papel  a  desempeñar 

por  las inst i tuc iones de  educación superior .  

 

En torno a  la  evaluación inst i tuc ional , la CEPAL, propone ut i l izar  dos 

t ipos de  inst rumentos,  los indicadores de  desempeño y los procesos de 

revisión por  grupos de  expertos anónimos o pares,  los cuales se  pueden 

emplear  en forma combinada; este  últ imo, los juicios de los grupos de 

expertos anónimos pueden ser  respaldados por  antecedentes 

suminist rados por  sistemas de  información, base  de datos e indicadores 

de  desempeño.  En esta  esfera  de  evaluación,  se  necesita  va lorar ,  además 

del  desempeño,  la  ef iciencia externa  de  los establec imientos 

educacionales, 107 esto  es,  su capacidad para  imparti r  una  formación que  

responda a  alas necesidades de  los usuarios y e l  sec tor  empresaria l .  Se 

considera  que  ent re  los indicadores que  pueden ut i l izarse  para  medir  la 

ef ic iencia  externa ,  se  encuentra  la  faci l idad de  los egresados para 

inser tarse  en e l  mercado labora l  y con  e l lo  e l  va lor  que  se  concede a  sus  

t í tulos. 

 

La  CEPAL, propone valorar  la cal idad de  la  educación superior  con base 

en indicadores cuanti tat ivos,  los  cuales se  const rui rán a  la  luz de  las 

exigencias de l  sector  productivo,  eso es,  la  ca l idad de  la  educación 

superior  se  evaluará  de  acuerdo a  los requerimientos de  una  producción 

competi t iva  a  nivel  internacional . Conviene  mencionar  que  la  evaluación 

de  la  cal idad de  la  educación,  impl ica  la  adopción de  una  visión que  

emerge  del  escenario económico mundial ,  ya  que  la cal idad estará 
                                                 
107 Véase, CEPAL, Op. cit. pág. 179-182. 
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enmarcada en la  formación de  profesionales a l tamente  capaci tados y 

competi t ivos.   

 

La  evaluación es un e lemento centra l  en las pol í t icas de  t ransformación 

que  diseña  la  CEPAL, a l  respecto señala : “ la  evaluación no es sólo un 

inst rumento para  medir  desempeños,  incentivar  su mejoramiento y 

asegurar  la  asignación y e l  uso e f ic iente  de  los recursos invert idos en la 

educación.  Es,  un poderoso medio para  impulsar  polí t icas de  equidad y 

de  mejoramiento de  la  ca lidad de  la  educación y la  capaci tac ión. 108 

 

Acorde  con los l ineamientos de los ot ros organismos internacionales, 

podría  deci rse  que  para  la  CEPAL, la  evaluación representa  en síntesis  un 

mecanismo de  aseguramiento de  la  ca lidad,  para  lograr  e llo  hace  énfasis  

en los cambios administ ra tivos,  los cuales deben estar  acordes a  las 

necesidades del  mundo labora l ,  donde e l  uso de  los recursos conl leva  no 

sólo la  evaluación sino también la  rendic ión de  cuentas,  s i tuación que  de 

igual  manera  la CEPAL lo señala cuando comenta : “Es importante que  se 

adopten medidas para  que  las inst i tuciones asuman su más a l to  grado de 

responsabi l idad pública  por  sus resul tados,  en un marco de  mayor  

t ransparencia  informat iva  y de  más adecuado control  sobre  e l  destino de 

los recursos f i sca les.” 109 

 

Lo  anter ior  conlleva  a  revisar  las pol í t icas que  or ienta  la  CEPAL en  

cuanto a l  financiamiento,  sobre  todo a l  señalar los incentivos necesar ios 

para  que  los docentes obtengan una  remuneración o bonif icac ión por 

product ividad,  o  en su caso diseñar  cr ite r ios  de evaluación,  lo  cual 

l levará  a  la  obtención de  cal idad educat iva  y generara  la  compet i t ividad 

necesar ia  para  enfrentar  e l  mundo de  la  producción.  Según la  CEPAL, la  

                                                 
108 Ídem. pág. 176. 
109 Cfr. CEPAL, Op. cit. pág. 179. 
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vinculac ión que  se  establece  ent re  evaluación y f inanciamiento,  permit i rá 

a lentar  a  las inst i tuc iones a  mejorar  sus niveles de  ca l idad y ef ic iencia  e 

incentivar  e l  uso racional  de  los recursos.  

 

En cuanto a  la  acredi tac ión, la CEPAL considera  que la  evaluación y la 

acreditac ión son procesos re lac ionados,  s in  embargo,  señala  que  e l  diseño 

de  mecanismos de  acredi tac ión para  los establec imientos de  educación 

superior  y la  generación de  indicadores y prác t icas de  evaluación, 

const i tuyen procesos de  aprendiza je  que  la  cooperación a nivel  

internacional  puede reforzar  mediante el  intercambio de experiencias. 

El lo  tendiendo en consideración la  necesidad de  intercambios académicos 

y estudiant i les a  nivel  internacional ,  esto  es,  la  acredi tac ión se  hace  un 

punto fundamenta l  para  lograr  una  f lexibi l ización,  internacionalización, 

académica  y estudiant i l ,  permitiendo e l  l ibre  intercambio ent re  los 

establec imientos acredi tados y logrando con e l lo  un mayor desarrol lo  de 

la  región.  La  acredi tación y la  evaluación se  conciben como procesos 

permanentes y c íc l icos;  además de  que  la  acreditación,  a l  igual  que  la 

evaluación, buscan un mismo f in: lograr  que  las insti tuciones educat ivas 

aseguren la  cal idad educat iva  a  f in  de  hacer  f rente  compet it ivamente  a  un 

mercado global .  

 

El  f inanciamiento para lograr e l  aseguramiento de  la  cal idad 

 

Para  la CEPAL es indispensable  promover  la  diversi f icación f inanciera 

en la  educación superior ,  a l  respecto señala : “La diversidad de  fuentes de 

f inanciamiento for ta lecerá  la  efect iva  autonomía  de  las insti tuciones,  a  la 

vez que  procurarán elevar  sus niveles de  cal idad y rendimiento con miras 

a  mejorar  las condiciones en que  sol ic i tan y obt ienen recursos.” 110 

 
                                                 
110 Cfr. Ídem. pág. 189. 
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A este  respecto e l  organismo señala  que  con la  diversi f icac ión del 

f inanciamiento se  podrá responder  a las demandas de una sociedad 

competi t iva .  Considera  que  la  asignación del  f inanciamiento deberá  de 

asignarse  en función de  la  mejora de  la  ca lidad y ef ic iencia  en e l  uso de 

los recursos.  Además,  como ya  se  mencionó,  debe  existi r  un espacio para 

e l  aumento de  contr ibución del  sec tor  pr ivado,  ya  sea  de  los hogares o  de  

las empresas. 

 

La  CEPAL, considera  t res e lementos que  deben de  tomarse  en cuenta  para 

la  asignación de  recursos: 1)  la  evaluación de  la  cal ida  y ef ic iencia  de  la 

educación de  los usuarios.  El  f inanciamiento rec ibido esta  en función del 

número de  a lumnos matr iculados.  2)  La  asignación de  f inanciamiento 

según cr i te r ios de  medición obje tiva  ex-post ,  como el  mejoramiento en el  

desempeño escolar  o  académico de  los a lumnos.  3)  es la  evaluación ex-

ante  de  los proyectos educacionales por  las autoridades,  en función de 

cr i te rio  explíc itos de  medición de sus obje t ivos y del  e fec to esperado. 111 

 

Cabe señalar  que  a l  igual  que  los demás organismos internacionales,  la 

CEPAL señala  como cr ite r io de  equidad,  que sea  e l  Estado quien otorgue 

becas-crédi to a  los a lumnos de  escasos recursos a  f in de  poder  cubri r  la 

di ferencia  ent re  los costos y e l  va lor  de  los aranceles.  

 

Al  respecto,  es necesar io  señalar que  la  CEPAL considera  que  las becas y 

prestamos deberán de favorecer a  estudiantes independientemente  del 

t ipo de  establec imiento de  enseñanza  en que  se  matr iculen,  a  condic ión, 

de  que  todos sen suje tos a  procedimientos de  acreditac ión y evaluación 

que  establezca  el  pa ís .  

 

                                                 
111 Cfr. CEPAL, Ídem, pág. 191. 
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De esta manera ,  tenemos que los cr i te r ios que  señala  la CEPAL para  e l  

otorgamiento del  f inanciamiento,  debe  estar  basado en torno a l  

mejoramiento de  la  ca lidad,  y para  lograr lo  debe  de  tenerse  a  la 

evaluación como una forma que logre  asegurar  la  ca l idad de  la  educación.   
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La Organización para la  Cooperación y  Desarrol lo Económico 

(OCDE)  

 

 

La  Organización para  la  Cooperación y Desarrol lo  Económico (OCDE), 

es una  inst i tución económica  internacional  intergubernamenta l  que reúne 

a  los países más indust r ial izados de  la economía de  mercado.  La  

organización busca  promover  a  nivel  mundial  e l  cambio de los métodos 

de  producción,  carac ter izada  por  la  cent ral idad de  las economías de 

escala  y de  gran producción en ser ie ,  est imulando la  t ransic ión a  la 

producción en f lexible ,  el  desarrol lo  de empresas f lexibles y la  aper tura 

de  los mercados nacionales a  los productos de  sus empresas,  que  están a 

la  vanguardia  de  la  indust r ia  mundia l  y,  por  lo  tanto,  con venta jas 

comparat ivas superiores a  las de los pa íses a t rasados. 112 De tal  manera , 

las pol í t icas que  promueve se  or ientan en t res puntos fundamentales:  i )  

rea l izar la mayor  expansión posible  de  la  economía  y e l  empleo, así  como 

un progreso en e l  nivel  de  vida  de  dentro de  los países miembros, 

manteniendo la estabi l idad f inanciera  y contr ibuyendo a l  desarrollo  de  la 

economía  mundial .  i i )  contr ibui r  a  una sana expansión económica  en los 

pa íses miembros,  así  como no miembros,  en vías de desarrol lo 

económico,  y por  úl t imo,  i i i )  contr ibui r a  la expansión del comercio 

mundia l  sobre  la  base  mul ti latera l  y no discr iminator ia  conforme a  las 

obl igaciones internacionales. 113 

 

La  OCDE busca  expandir  y l iberar  la economía mundia l ,  por lo  que  se 

puede encontrar  una  re lación estrecha  con las medidas del  Consenso de  

Washington,  ya  que  aborda  temas económico-f inancieros.  La  

                                                 
112 Véase Álvaro, Marín Marín. “La globalización y su impacto en la reforma universitaria mexicana”, en La 
educación superior mexicana en el umbral del siglo XXI, visiones y proyecciones, Serie Ensayos ANUIES. 
pág. 2. 
113 Ibídem. 
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organización para  la  Cooperación y Desarrol lo  Económico se  ha 

caracterizado por  fomentar  di rec tamente  las medidas que  emergen de  la 

concepción neol ibera l ,  no sólo ent re  los pa íses que  la  componen,  sino 

también en la  mayor  par te  de  las naciones del  globo con las que  t iene 

re laciones. 

 

En un inic io, la ac t ividad de  la OCDE se  centró en la  reconst rucción 

económica  de  Europa,  devastada  por  la  segunda guerra  mundia l ,  así  como 

también en sus vínculos con la  educación;  eran los programas de 

formación de  técnicos para  la  indust r ia .  Pero debido a  los requerimientos 

de  la  integración e  interdependencia económica ,  la  nueva división 

internacional  del  t rabajo,  el  cambio tecnológico en la  producción,  las 

te lecomunicaciones,  la  informát ica  y e l  nuevo valor  que  ha adquirido e l  

conocimiento,  la  OCDE a  par t ir  de  los años noventa  consideró a  la 

educación como uno de los temas fundamenta les a  t ra tar  en su agenda, 

debido a que estableció un vinculo di rec to ent re  educación y economía 

mundia l en e l  sentido de que  la  educación pasaría  a  ser  un insumo más 

del  proceso product ivo. 114  

 

El  derecho por  pertenecer  a  esta organización,  no es gra tui to ,  s ino que  

los pa íses que  la  componen t ienen que  comprometer  su ac tuación para 

promover  una  ser ie  de  acciones que  garant icen la  reproducción del 

capi ta l , 115 es deci r ,  promoverán la  ut i l ización efic iente de  sus recursos,  la 

invest igación y la  formación profesional ;  perseguirán pol ít icas diseñadas 

                                                 
114 Véase, OCDE. Exámenes de las políticas nacionales de educación. México, Educación superior, 1997; 
OCDE. Reseña de las políticas de educación superior en México, reporte de los examinadores externos. 
OCDE, México 1995; Carlos María, Allende. et al. La educación superior en México y en los países en vías 
de desarrollo, desde la óptica de los organismos internacionales. Col. Documentos ANUIES, México 1998. 
115 México se convirtió en país miembro de la OCDE el 18 de mayo de 1994, lo cual implicó la adopción de 
compromisos en áreas tales como educación, turismo, comercio, medio ambiente, pesca, agricultura, 
liberalización de los mercados de capitales y de operaciones corrientes invisibles, entre otros. Estos 
compromisos se encuentran descritos en el Protocolo de Adhesión el cual fue publicado el 5 de julio de 1994 
en el Diario Oficial de la Federación. 
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para  lograr  e l  c rec imiento económico,  la  estabi l idad f inanciera  interna  y 

externa y para  evi tar  que  parezcan si tuaciones que  pudieran poner  en 

pel igro su economía  o la  de  ot ros países;  cont inuarán los esfuerzos por  

reducir  o  suprimir  los obstáculos a  los intercambios de  bienes y servic ios 

y a  los pagos corr ientes,  y a  extender  la l iberación de los movimientos de 

capi ta l . 116 

 

La  f i l iac ión,  le  da derecho a la  organización a  anal izar  y emit ir 

recomendaciones sobre  diversos  aspectos que  t ienen re lación con la 

economía  de  todos sus miembros,  ent re  los que se  encuentra  la 

educación;  de  igual  manera ,  le  da permiso para  revisar  e l  funcionamiento 

interno del  s istema de  educación superior ,  de evaluar  la  ca lidad de  la 

enseñanza  y la  ef icac ia , de  ver en que  medida  el  s i stema educat ivo 

responde a  las necesidades de  la  economía  de  la  sociedad actual .   

 

La  OCDE, no sólo emite  di rec t r ices y recomendaciones al  sec tor 

educativo superior ,  s ino también,  rea l iza  acciones para  que  estas se 

cumplan. Cabe recordar que  en 1994,  la OCDE real izó un estudio del 

s istema educat ivo mexicano,  e l  cual  té rmino en 1996 y se  publ icó en 

1997 e l  texto denominado “Exámenes de  las pol ít icas nacionales de 

educación. México,  educación superior”.  La  pr imera  evaluación 

sol ic i tada  a  la  OCDE fue  el  estudio de  la  pol í t ica nacional  de c iencia  y 

tecnología .  “En este  documento se  hace  constar  que  los informes de  la 

OCDE se  ref ieren a  las pr inc ipales cuest iones emanadas de  un ampl io 

intercambio ent re  los examinadores,  las  autor idades nacionales y los 

de legados de  los países miembros.  En este  informe, los capí tulos se 

redactaron de  acuerdo con lo  que se  vio y discut ió  durante  la  estancia  en 

México de  los examinadores,  completando con lec turas y confrontando 

con lo  que  se  conoce  de  ot ros países.  Se  hace  expl ic i tó que no se 
                                                 
116 Véase Álvaro, Marín Marín. Ídem.  
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pre tende hacer  propuestas sobre  cómo reorientar  la  misión de  la 

educación superior ,  s ino más bien l lamar la  atención hacia  c ier tos 

aspectos concretos de las re lac iones ent re  la  educación postsecundaria y 

la  sociedad.” 117 

 

No obstante ,  lo  presentado en e l  documento forma par te  pr incipal  en las 

t ransformaciones rea l izadas en las inst i tuciones de  Educación superior . 

Tan solo,  es pert inente  mencionar  que  los examinadores señalaron c inco 

áreas cr í t icas: f lexibi l idad,  pertinencia ,  ca lidad personal  académico y 

recursos f inancieros.  Para  cada  una  de  e llas,  se  hacen recomendaciones 

que  van de  lo  genera l  a  lo  puntual .  Así  entonces,  e l  diagnóst ico rea l izado 

se  convir t ió  en un curso de  acción,  por  lo  que  las recomendaciones se 

vieron plasmadas ampl iamente en las reformas rea lizadas en las 

inst i tuciones de  educación superior .  

 

Debe señalarse ,  La  OCDE, es  e l  único de  los organismos internacionales 

que  ha  analizado de manera  par t icular  el  s i stema educat ivo mexicano,  por 

lo  que  las recomendaciones,  en este  caso podemos l lamarle  diagnóst ico, 

que  emite  son especí f icas para e l  pa ís .  Debemos mencionar  que ,  las 

recomendaciones de la OCDE, t ienen la capacidad para  inf lui r en la 

ac tuación gubernamental .   

 

Revisando e l  diagnóst ico,  la  OCDE considera  que  la  educación superior 

necesi ta  evolucionar ,  debe  adoptar  un nuevo papel  en e l  país ,  es  deci r ,  

debe  responder a los cambios económicos or iginado por la global ización, 

ent re  e llos se  encuentra  “la  ut i l izac ión del  saber  no sólo como medio 

para  ent rar en una  carrera  y acceder  a  una posición socia l  de  por  vida , 

                                                 
117 Cfr. Sonia, Comboni Salinas y José Manuel, Juárez Núñez. “Política educativa y reforma de la educación 
superior”. En Sonia, Comboni Salinas y José Manuel, Juárez Núñez. ¿Hacia dónde va la universidad pública? 
La educación superior en el siglo XXI, UAM-X,  México, 2002 pág. 86. 
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sino como factor  de  producción, de  adaptac ión y de  compet it ividad” , 118 

e lementos que  carac terizan a la  economía  engarzada  a  los procesos 

mundia les;  para  la  OCDE, lo  fundamenta l  es mirar  e l  exterior  para 

t ransformar e l  papel  de  la  educación superior .  Así  entonces,  se hace 

necesar io revisar  la  per t inencia  de  la  educación superior ,  tomando en 

consideración que: “La global ización de  la  economía  conlleva  la  

conformación de  grandes regiones,  donde se  requiere  de c ier ta 

t ransparencia  y donde se  instaura c ier ta  movi l idad de  las mercancías,  de 

las ideas y f ina lmente de  las personas.  América  del  Norte  es ahora  una  de 

esas regiones.  Ambos cambios impl ican para la economía una fuer te 

incer tidumbre ,  para  e l  mercado de  t rabajo,  la  exigencia  de  mayor  

f lexibil idad,  y para  los individuos la  cer teza  de  que ,  sea  cual  fuere  la 

ca l idad de  su formación inicia l ,  a  lo  la rdo de  su vida  tendrán la  necesidad 

de  adaptarse  al  cambio” 119.  

 

En consecuencia ,  la  educación superior  no sólo t iene que  formar recursos 

humanos con caracter ísticas especí f icas,  s ino que  t iene  que  producir 

conocimiento apl icat ivo que  contr ibuya a  lograr  una  product ividad y una  

competi t ividad internacional .  De esta  manera ,  se  reconoce  que  los 

recursos humanos y e l  conocimiento son uno de  los fac tores que 

propic ian una  producción compet i t iva  y que  éstos se  generan en las 

inst i tuciones de educación superior ,  entonces se  puede vislumbra  que  la 

educación superior es un insumo más del  proceso product ivo,  por  lo  que 

e l  papel  pr imordial  que  desempeñará  la educación superior  se  enfoca  a 

ser  un apéndice  más de  la  producción.  

 

Para  que  las inst i tuc iones de educación superior  respondan a  los 

requerimientos de  una  economía  de  mercado,  se  hace  necesar io  evaluar  su 
                                                 
118 Cfr. OCDE, Reseña de las políticas de educación superior, reporte de los examinadores externos. OCDE 
México 1995, pp.82-83. 
119 Cfr. OCDE, Exámenes de políticas nacionales de educación. México, Educación Superior, 1997. pág. 197 
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ca l idad y lograr  establecer  mecanismos que  logren asegurar  la  ca l idad 

educativa  para  que  respondan ef icazmente  a  una  economía  centrada  en la 

competencia  y e l  conocimiento,  por  e l lo  rea liza  recomendaciones que ,  

ba jo nuest ro punto de  vista ,  se  hace  necesar io  presentar  textualmente .  

 

“Para  e l  nivel  superior  es esencia l  la  diversi f icac ión de  las sa l idas 

intermedias,  integrar  a  los subsistemas y replantear  el  concepto de 

autonomía .   

Implantar  redes de insti tuciones para e l  intercambio de estudiantes de 

posgrado.   

Faci l i ta r  la  movi l idad de  los estudiantes mediante e l  reconocimiento 

rec iproco de  los crédi tos ent re  las universidades.  

 

-Vinculac ión con la  economía   

 

Implantar  en colaboración con los empleadores niveles de  formación y de  

capaci tac ión que  sean reconocidos por  e l  sec tor  empresaria l .   

 

Crear  para  cada  área  profesional  un comité  nacional  permanente 

compuesto por representantes de los sec tores académico y product ivo, 

con e l  obje to de  defini r las ramas profesionales y los programas 

per t inentes.  Su t rabajo se  basar ía en un anál isis  de  las necesidades y en 

la  definición de las competencias requeridas por  los empleadores en los 

diversos niveles de  cal i f icación.   

 

-Vinculac ión con la  sociedad  

 

Ampliar  considerablemente  e l  si stema de  becas que  ac tualmente  es 

complejo y muy poco desarrol lado,  con e l  obje to de  superar  las 

desigualdades de  acceso a  la  educación superior  por  causas económicas.   
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Redefini r e l  concepto de servic io socia l ,  para  que  se  rea lice  entre  los 

sec tores más desprotegidos y en su beneficio.   

 

-La  ca l idad  

 

Real izar  estudios de  seguimiento de  egresados,  como un inst rumento 

necesar io  para  medir  y mejorar  la ca l idad de  la  enseñanza .   

Disponer  de  pat rones de  referencia  nacionales para  los conocimientos y 

competencias de  cada  rama profesional  y efec tuar  evaluaciones sobre  esa 

base .   

 

-Evaluación insti tucional   

 

Se  requiere un sistema nacional  de  acredi tac ión de  las insti tuciones y de  

sus programas,  sobre  una  base  de  cal idad internacional  y con la 

par t icipación del  sec tor  económico.   

 

Es necesar io  establecer  un marco nacional  que  contemple  la  pol í t ica 

nacional  para  aumentar  la  movi l idad del  personal  ent re  las insti tuciones y 

mejorar  la  ca lidad académica .   

 

Se  debe  promover  y garant izar  el  perfeccionamiento de  los docentes y 

vincular  e l  s i stema de  promociones con una  evaluación ef ic iente .   

 

Conviene  l iberar  t iempos y medios de  invest igación para  fomentar  la 

creación de  equipos de  docentes-invest igadores;  asimismo,  revisar  la 

separación de  est ructuras de  invest igación y de  enseñanza .   

 

Incrementar  las re lac iones ent re economía  y sociedad,  para  conseguir  

nuevos recursos f inancieros de  fuentes diversi f icadas.   
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Establecer  f inanciamientos est ratégicos para  las mejores inst i tuc iones 

par t iculares y las numerosas inst i tuciones públ icas,  para  equi l ibrar  las 

di ferencias de  ca lidad y prest igio ent re  el las.” 120 

 

Pol í t icas de  evaluación y  acredi tac ión 

 

Se  debe  de dejar  en c laro que  dentro de  las recomendaciones que  elabora 

la  OCDE para la  educación superior ,  t ienen como f ina l idad la  obtención 

de  la  cal idad educativa ,  e l lo  para  hacer  f rente  a  los requerimientos de  

una  economía global izada; Empero,  no sólo se  hace necesar io  la 

obtención de  la  ca lidad,  sobre todo lograr  que  se  asegure  la  ca lidad,  esto 

es,  lo  que  se  busca  es lograr  e l  aseguramiento de  la  cal idad,  la  cual t iene 

como e lementos indispensable  la  evaluación y la  acreditación. 

 

Para  lograr  en pr imera  instancia la  ca l idad,  la  OCDE recomienda como 

l ínea  de  acción,  la  evaluación de la  enseñanza  superior ,  lo  que  impl ica 

valorar  los conocimientos y competencias de  los estudiantes,  de  los 

programas,  de l  desempeño académico,  ent re  ot ros.   

 

La  evaluación no se  l imi tará  a  la  consta tac ión de  una  ca lidad medida  por 

resul tados,  s ino que  a  par t i r  de  los resul tados que  arrojen estas 

va lorac iones se  crearán las acc iones para  mejorar  ya  sean las funciones, 

los servic ios o  bien los productos de  las inst i tuciones de  educación 

superior ;  121 de lo  que  se  t ra ta ,  es  de  ver  cómo mejorar  los resul tados.  Por 

lo  que  la  evaluación, dará la pauta  para  diseñar  un marco de  acción que 

                                                 
120 Cfr. Carlos, María de Allende; Graciela, Díaz Hernández; Clara, Gallardo Vallejo. “La Educación Superior 
en México y en los Países en Vías de Desarrollo desde la Óptica de los Organismos Internacionales” 
ANUIES. (Serie Documentos). De igual manera véase OCDE, “Exámenes de políticas nacionales de 
educación”, México, Educación Superior, Francia, 1997. 
121 Véase OCDE, Exámenes de políticas nacionales de educación. México, Educación Superior, 1997. 
 pág. 211. 
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se  or iente  a  mejorar  la  ca lidad de  la  educación superior  o , mejor  dicho, 

que  se  or iente  a que  las insti tuciones de  educación superior  aseguren la 

ca l idad de  la  educación. 

 

La  OCDE comenta  que las evaluaciones no sólo deben de ser  real izadas 

por  las propias inst i tuc iones de  educación superior ,  s ino que  es 

indispensable que  los representantes de  los sec tores económicos también 

par t icipen en esta  ta rea . 122 

 

Para  e l  desarrollo  de  esta  polí t ica  se  considera necesar io  e laborar 

indicadores para  evaluar  conocimientos y competencias de  cada  rama,  y 

así  evaluar  en referencia  a  e llas.  Esto implica  que  las insti tuciones de  

educación superior  deben ser  evaluadas con los mismos cr ite r ios, 

independientemente  de  las carac ter íst icas par ticulares de cada 

inst i tución. 

 

La  evaluación, t iene  como obje t ivo valorar  e l  desempeño de  las 

inst i tuciones de  educación superior  en la  búsqueda de  la  cal idad y del  

aseguramiento de  la  cal idad,  todo e l lo  con e l  único obje tivo que  es  e l  de 

garant izar  una  mano de  obra  compet i t iva  y acorde  a  los requerimientos de 

la  nueva división internacional  del  t rabajo.  

 

La  OCDE, no sólo propone real izar  evaluaciones,  s ino que  va  más a l lá, 

en el  sentido que  recomienda real izar  ac t ividades de  acredi tac ión de  las 

inst i tuciones,  de los programas,  de  la invest igación y de  la  enseñanza . 123 

A par t i r  de  los resul tados que  arrojen las evaluaciones se  emit i rán 

reconocimientos,  los cuales avalarán la  ca l idad de  las inst i tuc iones de 

ecuación superior .  El  reconocimiento t iene  que  venir  de  un organismo 

                                                 
122 Cfr. Ibídem, pág. 210. 
123 Véase OCDE, Op. cit. pág. 238. 
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exter ior a la insti tución,  éste  estará  integrado en su preferencia  por 

personas que  provengan del  sec tor  económico.  Cabe señalar  que  la 

evaluación y e l  reconocimiento se  real izarán con base a  un conjunto de 

cr i te rios,  l ineamientos y estándares internacionales.  

 

Según la  OCDE, los e lementos que  inf luyen en la  ca l idad de  la  educación 

superior  se  encuentran en los programas,  las invest i gaciones,  la  

enseñanza  y por  supuesto los propios a lumnos,  por lo tanto,  deben de  ser 

somet idos a  un proceso de  evaluación-acredi tac ión.  De igual  forma,  la 

OCDE señala  al  personal  académico como un e lemento clave  para lograr 

la  cal idad educat iva . 

 

Los docentes son  los responsables de  formar los recursos humanos,  los 

conocimientos y la  tecnología  necesar ia  para  hacer  f rente  a  un mundo 

global ,  por  lo  que  para  la  OCDE no duda en emiti r  una serie  de 

recomendaciones que  buscan promover  y garant izar  e l  perfeccionamiento 

de  los académicos.  Esto se  logrará  a  t ravés de  dos vías : e l  pr imero se 

enfoca  a l  otorgamiento de  becas o  apoyos para  aquel los docentes que  

rea l icen estudios de  posgrado;  la  ot ra  vía  se  basa  en la  di ferenciación de 

los sueldos,  esto  es,  se  asignarán recursos con base  a  los resul tados 

obtenidos,  aquí  la evaluación juega  un papel  muy importante ,  ya  que 

permiti rá  va lorar  y juzgar  si  e l  t rabajo académico contribuye a  e levar  y 

asegurar  la  cal idad educat iva .  

 

Bajo esta  perspectiva ,  e l  personal  académico tendrá  que  someterse  a 

evaluaciones per iódicas para  obtener  recursos adic ionales a  su sa lar io. 

Cabe mencionar  que  la  OCDE, vincula  la  evaluación con e l  

f inanciamiento, lo  cual  lo l leva  a incidi r  en la  ac tuación de los docentes. 

Detrás de  esta  propuesta  se  encuentra  una  nueva forma de  asignación del 

sa lar io ,  ya  que  su esta  proponiendo que  los recursos se  concedan de 
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forma individual  y en función de  las evaluaciones y no remunerando 

igual  a  rendimientos desiguales,  es deci r ,  o torgar  los mismos recursos a  

los docentes independientemente  de  su desempeño,  por  lo  que  este 

organismo establece  una  re lac ión de  un mecanismo de  evaluación 

individual .  

 

La  ac tuación de  los docentes debe  de  estar  vinculada ,  según las 

recomendaciones de  la  OCE, a  un sistema de  promociones y 

nombramientos con una  evaluación ef ic iente ,  con el lo  se  pre tende valorar 

per iódicamente  el  desempeño individual  de l  docente ,  y a  par t i r  de  los 

resul tados que  arrojen las evaluaciones asignar  promociones y 

nombramientos. 124 

 

Con lo  anter ior  se  afi rma que  la  evaluación es un e lemento fundamental 

para  lograr  que las inst i tuc iones de  educación superior mejoren y 

aseguren la  cal idad educat iva .  

 

Un e lemento indispensable  para  asegurar  la  ca l idad educat iva ,  según la  

OCDE, son los programas de  estudio,  ya  que  en e llos quedan marcados el  

qué ,  e l  cómo y e l  para  qué  enseñar .  La  OCDE considera  necesar io 

formular los con base en los nuevos escenarios globales, 125 es deci r ,  que 

se  diseñen los programas tomando en cuenta  los requerimientos de  una 

producción compet it iva  engarzada  en la nueva división internacional  del 

t rabajo,  en donde es re levante  integrarse  a  la  sociedad del  conocimiento.  

 

Los planes y programas deben ser fundamenta lmente  flexibles,  condic ión 

necesar ia  en este  nuevo orden mundia l ,  para las inst i tuc iones de 

educación superior .  Uno de los proyectos,  radica  en inducir  a l  alumno 

                                                 
124 Véase OCDE, Op. cit. pág. 215. 
125 Ibídem, pág. 204. 
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que  diseñe  su propia  formación, e l lo  se  plantea  con la  idea  de  generar 

sa l idas intermedias en e l  nivel  superior ,  esto  es,  f lexibil idad para  ent rar 

y sa l i r  en los procesos educat ivos.  Los planteamientos lo enmarcan como 

una educación a  lo  la rgo de  la  vida .  A f ina l  de  cuentas,  se  pre tende que  

las inst i tuciones de  educación superior  estén siempre  en consta te 

vinculac ión con  e l  mundo del t rabajo a  f in  de  hacer  los cambios 

necesar ios en sus planes y programas con la f inal idad de  poder  capaci tar 

cont inuamente  la mano de  obra  que  esta  requiere .  

 

Este  organismo,  considera  que  en la  formulación del  los programas de 

estudio,  no sólo sea  responsabilidad de  las inst i tuc iones de  educación 

superior ,  s ino que  también se  tome en consideración al  sec tor  económico, 

ya  que  son e llos los que  están involucrados en el  proceso product ivo.  La  

OCDE, recomienda que e l  diseño de  los planes y programas deba estar  a 

cargo de  un comité  permanente , compuesto por  representantes de  los 

sec tores económicos y de  los  profesores,  que  tengan poder  de  decisión 

sobre  e l  curr ículo,  o  a l  menos,  que  pudiesen proponer  modif icaciones a l  

subsecre tar io  correspondiente . 126 

 

Podemos deci r  que ,  las recomendaciones de  la  OCDE, apegada a  una 

ideología  neoliberal ,  buscan inc idi r  en e l  funcionamiento de  las 

inst i tuciones de  educación superior ,  en su gest ión,  todo e l lo  con la 

f ina l idad de  lograr  asegurar  la  ca l idad educativa .  Esta  necesidad,  t rae 

consigo e l  generar  una  cul tura de la  evaluación en la educación superior , 

que  englobe  todo el  quehacer  de  la enseñanza ,  s istemas,  inst i tuc iones, 

programas,  desempeño académico y estudiant i l ,  ent re  ot ros.  

 

Por  úl t imo,  hay que  destacar  la  importancia  que  le  da  este  organismo,  la 

OCDE, a  la  vinculac ión que  debe de  generarse  con e l  sec tor  económico, 
                                                 
126 Véase OCDE, Op. cit. pág. 204. 
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sobre  todo en las modif icac iones a  los planes y programas de  educación 

superior ,  así  como también,  en la  par t ic ipación en los procesos de  

evaluación y acredi tación,  los cuales son necesar ios para  asegurar  la 

ca l idad de  la  enseñanza  superior .  

 

El  aseguramiento de  la  calidad v ía e l  f inanciamiento 

 

Una de  las pol ít icas que  contr ibuyen a  lograr  asegurar  la  ca l idad 

educativa  es el  f inanciamiento,  vinculada  pr incipalmente  con la 

evaluación,  es deci r ,  e l  presupuesto tanto ordinar io como extraordinar io 

se  debe  de  asignar  con base  a  las va lorac iones de  la  enseñanza  superior. 

El  f inanciamiento ordinar io  hace a lusión a  aquellos gastos sin  los cuales 

las inst i tuciones de  educación superior  no podrían subsist i r ,  ta les como 

e l  pago de  la  nómina, los gastos de  operación, el  mantenimiento 

ordinar io ,  e tcé tera .  El  subsidio ext raordinario ,  asigna  recursos dest inados 

a  incent ivar  las t ransformaciones en la  educación superior ,  los cuales se 

pueden obtener a t ravés de una evaluación,  donde cada inst i tuc ión debe 

l levar  a  cabo los requisi tos que  plantea  e l  Estado para  la  obtención de  la 

ca l idad y así ,  poder  otorgar le  los recursos económicos que  necesi te.   

 

La  OCDE recomienda además,  que  e l  financiamiento ya  no se  asigne  de 

manera  automát ica  y genera l izada  sino se  conceda con base  en contra tos 

plur ianuales individual izados ent re  cada inst i tuc ión y los poderes 

públ icos;  bajo esta  lógica  tanto la  asignación como e l  monto quedan 

condic ionados a l  resultado de  la  evaluación.  En este  sentido la  OCDE no 

habla de  t res contratos: la  pr imera ,  enfocada a  examinar  los servic ios 

especí f icos prestados por  la inst i tuc ión;  la  segunda,  di r igida a  la 

inst i tución,  en donde ésta  se  compromete  a  implantar  cier tas medidas 

vinculadas con la  pol í t ica  nacional  de  educación superior;  y la  úl t ima 

or ientada  a respaldar  proyectos emanados de  la  insti tución.  Al  té rmino 
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del  contra to se  tendrá  que  rea lizar  una  evaluación antes de  celebrar  uno 

nuevo. 127 

 

Con lo  anter ior ,  se  sugiere  romper  con esquemas t radic ionales de  

otorgamiento de  recursos,  a l  proponer  que  se  implemente  un 

f inanciamiento condic ionado,  es deci r ,  los recursos se  asignarán con base 

a l  desempeño de cada  insti tución,  de  manera  individual  y di ferenciada. 

Así  entonces,  e l  financiamiento será  el  mecanismo por  medio del cual  se 

logre  la  implementación del  aseguramiento de  la  cal idad en la  educación 

superior ,  la  cual  se  presenta  como necesar ia  para  enfrentar  e l  mundo del 

conocimiento. 

 

Los recursos  públ icos,  pasan a  ser  audi tados,  vigi lados,  se  habla 

entonces, de  la rendic ión de  cuentas,  con e l  obje t ivo de asegurar  que  el  

f inanciamiento a  la  educación sea ut i l izado ef ic ientemente para lograr  la 

obtención de  la  ca l idad educat iva ,  de  lo  que  se  t ra ta  es de  producir  mano 

de  obra  ca li f icada  que  las empresas necesitan para  estar  acorde  a l  mundo 

competi t ivo de  la  globalización. 

 

Cabe mencionar ,  que  la  OCDE reconoce que  las insti tuciones de 

educación superior  están inmersas en problemas de  obtención de 

recursos,  por  lo  que  considera  necesar io se  busquen nuevas formas de 

f inanciamiento; se  t ra ta de  que  las inst i tuc iones de  educación superior 

dependan menos de  los recursos públ icos,  y se  hagan de  recursos 

ext raordinar ios,  mediante  la  venta  de  invest igaciones,  cobro de 

colegia turas convenios con e l  sector  empresar ia l  ent re  ot ros. 128 

 

                                                 
127 Cfr. OCDE. Ibídem, pág. 72. 
128 Véase OCDE. Ibídem, pág. 240. 
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Esta  úl t ima recomendación estará acompañada de  un sistema de  becas de 

estudio,  que  servi rá  para  apoyar  a  los estudiantes reconocidos como aptos 

para  ingresar  a  la  educación superior  y que  no cuenten con recursos 

económicos;  con el lo  la  OCDE busca  que  se  mejore  la  equidad en el  

acceso a  la  educación superior . 129 

 

A f ina l  de  cuentas,  el  obje t ivo es de  lograr  una  diversi f icación de  los 

recursos,  donde par t ic ipará  no sólo e l  Estado,  s ino los ac tores internos 

como los estudiantes,  la  sociedad.  La  OCDE reconoce  que  la  educación 

superior  pública no es responsabi l idad única  del Estado, por  lo  que  la 

sociedad debe hacerse  responsable del gasto,  debe vigi lar  que  los 

recursos económicos sean correc tamente  ut i l izados y lograr  con e l lo  tener 

una  ef iciente  uti l ización del  gasto públ ico. 

 

Hay que  recordar  que  dentro del  aseguramiento de  la  ca l idad,  uno de  los 

obje t ivos es e l  de  lograr  la  sa ti sfacción del  c l iente  y la  mejor  manera  de 

lograr lo  en la  educación superior ,  es  que  sea  e l  mismo benefic iado 

(c l iente)  quien supervise  que  los recursos dest inados a  la  educación sean 

ut i l izados correc tamente ;  con lo  cual  se  c ierra  e l  c i rcui to  del 

aseguramiento de  la  ca lidad. 

 

                                                 
129 Ibídem, pág. 236. 
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Una comparación de  las pol í t icas de  los organismos  internaciona les 

 

 

Se  hace  innegable  hacer  una  breve  comparación de  las recomendaciones 

que  hacen en mater ia  educativa  los organismos internacionales, sobre 

todo,  s i  se  considera  la importancia que  t iene  para  lograr  un mayor  

desarrol lo compet it ivo en e l  ámbi to internacional . “Los efec tos 

crec ientes de l mercado y e l  impacto de  las nuevas tecnologías marcan 

nuevos derroteros en la  sociedad,  a  par t i r  de  e llo ,  se  establece que  la 

economía  mundia l cambia  al  mismo t iempo que el  conocimiento va 

reemplazando e l  e jercic io mecánico y manual  que  antes dominaba en e l  

mercado de  t rabajo y se  convier te   en la  forma de  riqueza  ac tual y que  

evidentemente  se  i rá  profundizando en e l  futuro.” 130 

 

En este contexto,  nuest ro país  se encuentra  en una  e tapa  marcada  por  la 

reest ructuración de  las insti tuciones de  educación superior donde e l  

obje t ivo es lograr  e l  aseguramiento de la ca l idad educat iva .  Además de 

acercar  los programas educat ivos a l  mundo compet it ivo del mercado, 

mismo que demanda la  sociedad del  conocimiento en la  que  nos 

encontramos.  “En muchos países se  puede observar  que  las pol í t icas 

esta tales,  las  reformas const i tuc ionales,  las  leyes emanadas,  y las 

reglamentaciones están impulsando e l  acercamiento de  las universidades 

a  las demandas del  Estado y del  mercado.” 131 De esta  manera , las 

or ientac iones en materia  educat iva  rea lizadas por  los organismos 

internacionales se  asemejan a  las implementadas por  e l  Estado y las  

inst i tuciones de  educación superior .  

 

                                                 
130 Cfr. Sonia, Comboni Salinas y José Manuel, Juárez Núñez. “Política educativa y reforma de la educación 
superior”. En Sonia, Comboni Salinas y José Manuel, Juárez Núñez. ¿Hacia dónde va la universidad 
pública? La educación superior en el siglo XXI. UAM-X  México, 2002, pág. 70. 
131 Cfr. Op. cit. pág. 71. 
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Uno de  los asuntos que  at rae  nuest ra  a tención,  son las semejanzas en las 

or ientac iones de  las polí t icas educat ivas de  los organismos 

internacionales,  los cuales buscan e l  aseguramiento de  la  ca lidad. Es por 

e l lo ,  que  en los diversos documentos de  la  UNESCO, e l  BM, la  OCDE, y 

la  CEPAL se  van a  señalar  los cambios necesar ios para  lograr  un 

aseguramiento de  la cal idad, dentro de  los cuales se encuentra  e l  

f inanciamiento,  la  evaluación,  la  acreditac ión y la  cer t i f icación. 

 

“Los gobiernos ac tuales en e l  reordenamiento de  la educación terc iar ia , 

han impuesto importantes presiones sobre  las inst i tuc iones de  educación 

superior  para  mejorar  y ampl iar  su product ividad,  s in  aumentar  sus 

posibi l idades ni  recursos y en c ier tos momentos hasta  con recortes de  los 

mismos.  Como también,  rea l izar  reformas inst i tuc ionales para  hacer  más 

t ransparente  su funcionamiento y la  presentación de  sus resul tados.  Esto 

impl ica  la real izac ión de evaluaciones,  e l  establecimiento de  sistemas de 

c lasi f icac ión de  inst i tuc iones y la  creación de  organismos de 

acreditac ión.” 132 

 

Se  presenta  a  cont inuación una  breve  comparación referente  a  lo  que 

dicen los organismos internacionales en materia  educativa ,  sobre  todo en 

evaluación,  acredi tac ión,  cer ti f icac ión,  y aunque no es mater ia  princ ipal 

de  este  estudio,  sobre  las pol í t icas de  f inanciamiento. 

 

Las pol í t icas de  evaluación acredi tac ión 

 

Los organismos internacionales,  como la  UNESCO, e l  BM, la  OCDE y la  

CEPAL coinciden en señalar a  la  educación superior como uno de  los 

e lementos fundamenta les para  lograr  e l  desarrol lo de  un país  y lograr  su 

inserc ión en la  economía  mundia l.  Una economía ,  que  basa  su desarrol lo 
                                                 
132 Cfr. Op. cit. pág. 72. 
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en la  l ibre  competencia ,  en mayor capaci tac ión en su mano de  obra ,  en 

una  global ización que  ha  dado lugar  no sólo a  la  l ibre  c i rculac ión de 

mercancías sino también, a l  desarrol lo  de la tecnología ,  ent re  e l los e l  de 

la  comunicación.  “El  avance  de  la  tecnología  de  la  información ha hecho 

que  este  crec imiento inmenso en e l  volumen del  conocimiento sea 

accesible  efect ivo y más poderoso.  Esta  revolución const ituye  a  todas 

luces un e lemento esencial  para  entender  nuest ra  modernidad.” 133 

Además,  ha  dado lugar  a l  desarrol lo  de  una  sociedad basada  en el  

conocimiento, por  lo  que se  hace necesar io  tener una educación superior 

de  ca l idad para  hacer  f rente  a  estos nuevos  referentes en e l  que  nos 

encontramos.  

 

La  ca l idad es un e lemento indispensable para lograr  que las inst i tuc iones 

de  educación superior  cumplan con su papel  en e l  nuevo  orden económico 

internacional ,  donde la  educación superior  es vista ,  como una empresa 

donde se  generen los productos de  ca l idad capacitados ( insumos)  para 

inser tarse  en e l  mundo del  t rabajo.  Por  e llo ,  para  los organismos 

internacionales se  hace  indispensable  rea l izar  reformas que logren 

asegurar  la  ca l idad.  En este  sentido uno de  los e lementos en los cuales 

coinciden los cuat ro organismos es la  evaluación per iódica  de  las 

funciones y ac t ividades de  la  educación superior ,  esto  impl ica  valorar  los 

conocimientos y competencias de los estudiantes,  de  los programas,  de l 

desempeño académico,  de l conocimiento y competencias que  se genere;  

así  como también la  ca l idad de la  infraest ructura  y del  entorno de  la 

inst i tución. 

 

A la  evaluación se  le  considera como un mecanismo que contr ibuye a  

lograr  que  la  educación superior  se  convier ta  en un insumo para 

acrecentar  la  compet i t ividad económica a  nivel  internacional .  Desde  la  
                                                 
133 Cfr. Op. cit. pág. 70. 
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perspect iva  de estos organismos,  e l  obje tivo de  la  evaluación es dar  la 

pauta  para  crear las acciones que mejoren las funciones,  los servic ios o 

bien los productos de  las inst i tuc iones de  educación superior ,  ya  que  

permiti rá  reconocer  y ubicar  los problemas que  enfrentan las 

inst i tuciones,  pero además servi rá  para  tomar medidas correc t ivas 

necesar ias para e liminar  los vic ios e  inef ic iencias que  se  encuentren en 

las inst i tuc iones de  educación superior .  

 

Los cuat ro organismos proponen rea l izar  evaluaciones per iódicas que 

abarquen todas las funciones y ac t ividades de  las inst i tuc iones de 

educación superior ;  las  cuales podrán estar  a  cargo de  las propias 

inst i tuciones,  lo  que  se  ser ía  una  evaluación interna ,  o  en su caso por  

organismos externos.  En e l  caso de  nuest ro país ,  tenemos la  consti tuc ión 

de  un organismo encargado de  rea l izar  las evaluaciones externas como es 

e l  Centro Nacional  de  Evaluación (CENEVAL),  e l  cual  es e l  encargado de 

rea l izar  las evaluaciones a  las inst i tuc iones de  educación superior ;  se 

t iene también, la evaluación de los egresados (EGE L).  Para  e l  caso de  los 

planes y programas se  cuenta  con los Comités Inter inst i tuc ionales de 

Educación Superior  (CIEES). 

 

Sin embargo,  los cuat ro organismos señalan que  es necesar io  que  las 

inst i tuciones de  educación superior  se  sometan invariablemente  a 

evaluaciones externas;  en este  sent ido el  BM, la  OCDE y la  UNESCO 

recomiendan que  dentro de  las evaluaciones par tic ipen representantes de 

los medios económicos.  De esta manera  se  logrará  hacer  presión a  las 

inst i tuciones de  educación superior  para  rea l izar  las medidas correc t ivas 

necesar ias a  f in  de  lograr  asegurar  la  cal idad. 

 

Puede deci rse  que  los cuat ro organismos internacionales comparten la 

misma idea ,  esto  es,  la  pol í t ica  de  evaluación se  complementará  con la 
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acreditac ión de  las inst i tuc iones,  de  los programas,  de  la  invest igación y 

de  la  enseñanza .  Para  los organismos internacionales,  las  polí t icas de 

acreditac ión son e l  resul tado de la actuación de  las evaluaciones,  así  

como también del  logró ef iciente  de l aseguramiento de  la  ca lidad.  Por 

tanto,  la  acredi tac ión fundamenta  e l  seguimiento que  hacen las 

inst i tuciones de  educación superior  desde  la  evaluación hasta  e l  

aseguramiento de  la  ca lidad. 

 

Para  e l  BM, la  UNESCO y la  OCDE la  evaluación la  acredi tac ión y 

cer t i ficac ión son programas que  conducen al  aseguramiento de  la  ca l idad, 

así  como también forman par te  de  una  nueva forma de ver  a  las 

inst i tuciones de  educación superior ,  esto  es,  como empresas prestadoras 

de  servic io,  como empresas productoras de  los insumos necesar ios para 

competi r  en un mercado global . La  obtención de  una  mano de  obra  

ca l i ficada ,  capaz de  hacer f rente a  los nuevos procesos internacionales, 

es ta rea  de  las inst i tuc iones de  educación superior ,  por  esta  razón los 

organismos internacionales antes mencionados le  han prestado mayor  

interés a  la  obtención de  la  cal idad en la  educación superior .  

 

Para  sinte t izar ,  un punto de  convergencia  en los documentos de  los 

cuat ro organismos,  es la  evaluación,  la  cual  es e l  punto de  referencia 

central  en e l  que  se  basan los estudios de  los organismos internacionales 

para  lograr  la  ca lidad educat iva .  La  evaluación, es a f ina l  de  cuentas el  

programa que permite  obtener  no sólo la  acredi tac ión y cer t i f icación de 

las inst i tuc iones de  educación superior ,  s ino también,  forma par te 

importante  para  conseguir  e l  aseguramiento de  la  ca l idad. 

 

Si  bien es c ierto  que ,  para  los actores internacionales la  evaluación y la  

acreditac ión es un mecanismo de  gran importancia  para  la 

implementación del  aseguramiento de la cal idad, por  su par te  e l  
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f inanciamiento representa  un e lemento est ra tégico para  inducir a  las 

inst i tuciones de  educación superior  en la  aplicac ión del  aseguramiento de 

la  cal idad,  con sus componentes que  son la  evaluación y la  acredi tac ión. 

 

Las pol í t icas  de  f inanciamiento 

 

Como ya  se  menciono anteriormente ,  las pol ít icas de  f inanciamiento no 

forman parte  esencia l  de  este  estudio aunque representa la pa lanca  que 

moverá  a  las inst i tuc iones de  educación superior  a  buscar  conseguir  

asegurar  la  ca l idad de  la  educción.  Así  entonces,  es conveniente  rea l izar 

una  breve  síntesis  sobre  lo que  dicen a l  respecto los organismos 

internacionales como El  BM, la  UNESCO, la  OCDE y la  CEPAL.  

 

Para  los cuat ro organismos,  la  asignación de  los recursos económicos 

serán ut i l izados como un mecanismo para  inducir  los cambios en la 

educación terc iar ia;  por  lo  tanto los cuat ro organismos recomiendan que 

e l  f inanciamiento se  vincule  de manera  di rec ta  con los procesos de  

evaluación. Lo anter ior  implica  que  los organismos observan a l  

f inanciamiento como aquel  inst rumento que  est imulará  a las insti tuc iones 

de  educación superior  a  cambiar para  hacer  f rente  a  los desaf íos que  

enfrentan los pa íses subdesarrollados debido a  la  globalización. 

 

Recomiendan que  se  dé  una  diversi f icación de  los recursos económicos, 

ya  que  reconoce  que  e l  gobierno no puede ni  debe  ser  e l  único 

responsable  del  f inanciamiento,  s ino que  este compromiso debe  de  ser 

compartido por  la  sociedad.  Si  bien,  cada  organismo propone una 

var iedad de  mecanismos por  medio de  los cuales las inst i tuc iones de 

educación superior  pueden at raer  recursos económicos,  a  f inal  de  cuentas 

se  asemejan en el  sent ido de  la  obtención de  los mismos esto son: venta 

de  servic ios como: cursos,  diplomados tal le res e tcé tera , una reducción de 
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subsidios y reducción o e liminación a  los costos no re lac ionados con la 

inst rucción. 

 

Por  úl t imo,  la  CEPAL, la  UNESCO, e l  BM y la  OCDE proponen que  junto 

con e l  cobro de cuotas (colegia turas)  se  diseñe  un programa de  becas de 

estudio,  mismos que  servi rán para  apoyar  a  los estudiantes de  escasos 

recursos.  Dicho programa deberá  hacerse  val ido dentro de  las 

inst i tuciones de  educación superior  públ ica  y pr ivada .   

 

De esta  manera  se  t iene  la  part ic ipación las insti tuciones de  educación 

superior  pr ivadas en la  asignación de  los recursos bajo la  idea  de 

garant izar  la  puesta  en operación de  mecanismos que  aseguren la  ca l idad 

educativa ,  esto  es,  e l  aseguramiento de  la  ca lidad. 

 

En síntesis ,  los organismos internacionales coinciden en las 

recomendaciones a  las inst i tuciones de  educación superior  para  la 

obtención de  un mejoramiento en la  cal idad educativa ,  e l  f inanciamiento, 

la  acreditac ión y la  evaluación son par te fundamenta l  que  se  encuentra  en 

los textos de  estos organismos,  los cuales forman par te  del  aseguramiento 

de  la  cal idad.  Por  e llo  es conveniente  revisar  lo  que  a l  respecto se 

encuentra  en los documentos nacionales,  buscando con el lo  encontrar  las 

semejanzas con los planteamientos enmarcados por  los organismos antes 

mencionados.   
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Capítulo III  

Las pol í t icas de  aseguramiento de  la  cal idad en los organismos  

nacionales  

 

 

 

La  inf luencia  de  las pol í t icas educat ivas en la  educación superior  que  

emiten los organismos internacionales como e l  Banco Mundia l  (BM),  la 

organización de  las Naciones Unidas para la Educación (UNESCO),  la 

Comisión para América  Lat ina (CEPAL) y la  Organización para  el  

Desarrol lo  y Cooperación económica  (OCDE),  t ienen una  influencia  en 

nuest ro país  hacia  f ina les de  la  década de  los noventa ,  sobre  todo con la 

publ icación del  documento “La educación Superior hacia e l  Siglo XXI: 

l íneas estratégicas de  desarrol lo .”  El cual ,  es  publ icado como documento 

de  t rabajo para  la  XXX Asamblea  Genera l  de  la  Asociac ión Nacional  de 

Universidades e  Inst i tuc iones de  Educación Superior  (ANUIES) en 1999. 

Dicho documento,  representa  para  los establec imientos de  educación 

superior ,  las  l íneas y est ra tegias a  seguir  para  inser tarse en la sociedad 

del  conocimiento;  uno de  los e lementos necesarios para estar acorde  a  los 

planteamientos que  requiere  el  nuevo orden mundia l es establecer  el  

aseguramiento de  la  ca lidad en la  educación. 

 

La  evaluación,  acredi tac ión y cer t i f icac ión son e lementos fundamenta les 

para  el  aseguramiento de  la  ca lidad,  los cuales son abordados en los 

documentos de  los organismos internacionales junto con e l  

f inanciamiento,  la  rendición de  cuentas,  la  f lexibi l idad y la  

internacional ización;  en el  documento de la ANUIES se  encuentran como 

propuestas que  deben de  implementarse  en la  educación superior ,   lo  cual 

nos conduce  a  señalar  que  estas semejanzas son or ientaciones que deben 
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l levarse  como curso de  acción en cada país .  Así  entonces, estas 

semejanzas representan no sólo una  inf luencia  en e l  documento de  la 

ANUIES,  sino una  recomendación que  debe  implementarse  de  acuerdo a 

la  organización que  t iene  cada  país  en cuanto a  la  educación superior .  

 

En este  sent ido,  tenemos que  en e l  programa nacional  de  educación para 

e l  periodo 1999-2006 e laborado por  la  presidencia  de  la  república ,  se 

encuentran los e lementos mencionados anter iormente ,  los cuales 

representan pol ít icas a  e jecutarse , con la  fina lidad de cumpl i r  con el  Plan 

Nacional  de  Desarrollo  que  presentó e l  entonces presidente  Vicente  Fox  

Quezada.  

 

La  f ina l idad de  estos documentos,  es que  las polí t icas que  se  señalan 

sean e jecutadas en los establec imientos de  educación superior  con e l  

obje t ivo de  lograr  e l  aseguramiento de  la  ca lidad.  Ahora  bien,  se  presenta 

a  continuación una revisión de  los planteamientos de la ANUIES y del  

Plan Nacional  de  Desarrollo  con la  f inal idad de  señalar la semejanza  que 

t ienen estos documentos con las di rec t rices que  señalan los organismos 

internacionales con e l  propósi to  de  l levar  a  cabo las pol ít icas tendientes 

a  lograr  e l  aseguramiento de  la  cal idad. 
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La Asociación Nacional  de  Universidades e  Inst i tutos de  Educación 
Superior  (ANUIES)  
 

 

En e l  año de  1950 se  const i tuye  la  Asociac ión Nacional de  Universidades 

e  Inst i tutos de  Educación superior  la  cual  se  encarga  de  revisar  la 

problemát ica  académica ,  financiera  y administ ra t iva ,  así  como de  rea l izar 

estudios sobre  el  s i stema de  educación superior .  En e l  año de  1989 en el  

marco de  la  modernización de la  educación,  la  ANUIES genera  un 

documento que  se  encuentra  l igado a l  proceso modernizador  e l  cual 

denomina aportac iones para la modernización de  la  educación superior . 

En este  documento busca  inc idir  en los procesos de  la  modernización 

educativa  que  se  estaba  dando en ese  momento,  cabe  señalar  que  es e l  

per iodo del  presidente  Carlos Sal inas de  Gortar i .   

 

Poster iormente ,  para  el  año de 1999 en la  búsqueda por estar  a  la 

vanguardia  de  los proceso de  global ización,  va  del inear  la  visión y 

acción que debe emprenderse en la  educación superior  en un documento 

que  se  volverá  una  guía  fundamenta l  para  los establec imientos de 

educación superior;  el  documento se  t i tula  “La educación superior hacia 

e l  s iglo XXI: l íneas est ra tégicas de  desarrol lo” ,  en e l  documento se  

encuentran propuestas para  e l  desarrol lo de  la educación superior ,  un 

estudio sobre  e l  s i stema de educación superior y además se  plantean t res 

escenarios a  enfrentar  en e l  futuro próximo. 

 

La estructura del  documento  “La educación superior hacia e l  s iglo 
XXI:  l íneas estratégicas de  desarrol lo” 

 

Las propuestas de  La ANUIES,  se  enmarcan con un pr incipio orientador , 

e l  aseguramiento de  la  cal idad, ent iende por  ca l idad,  la  per tinencia, 
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cobertura ,  e ficiencia ,  nivel  de  desempeño y equidad.  134 Los cuales se  

enmarcan en t res niveles a)  Programas de las inst i tuc iones de  educación 

superior  b)  Programas del s istema de  educación superior  y c)  propuestas 

para  acciones del  Estado.   

 

Estos t res niveles,  que  desarrol la  la  ANUIES,  están inmersos en dos 

visiones pr inc ipales,  la  global ización y la  sociedad del  conocimiento,  el  

pr imero como un referente  al  cual  debemos de  tener  presente y e l  

segundo en cuanto a  estar  acorde a  las necesidades de  un mundo laboral 

que  demanda mayor conocimiento y capaci tac ión.   

 

Los postulados or ientadores de la  ANUIES se  enmarcan en ocho 

pr incipios,  1)  la  búsqueda de  la  ca l idad y de  innovación,  2)  e l  va lor  de  lo 

académico,  3)  la  per t inencia  en re lación con las necesidades del pa ís ,  4) 

la  equidad,  5)  el  humanismo,  6)  la  const rucción de  una  sociedad mejor , 

7)  una  autonomía  responsable  y 8)  una  responsable  forma de  gobernar , 

todo e l lo  bajo una  visión a  ve inte  años. 135 

 

De estos postulados,  se  desprenden once  apartados que  del inean la  visión 

y misión a  futuro de  la educación superior ,  de  los cuales el  obje t ivo 

central  es e l  de  asegurar  la  ca lidad y que  e l  s i stema en su conjunto 

cumpla con tener  inst i tuc iones ef ic ientes,  que logren inser tar  a  nuest ro 

país  en e l  mundo de la global ización.  Es per t inente mencionar la par te 

sobresa l iente  de  estos apar tados.   

 

1 . - La  integración de los sistemas de  Educción Superior  con la  f ina l idad 

de  lograr  la  movi l idad de  los profesores.  

                                                 
134 Cfr. ANUIES, La educación superior hacia el siglo XXI: líneas estratégicas de desarrollo, pág. 190-191. 
135 ANUIES, La educación superior hacia el siglo XXI: líneas estratégicas de desarrollo, pág. 156-159. 
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2.- La  existencia de  una  diversif icación insti tucional ( Inst i tuc iones de 

Educación Superior  públicas y pr ivadas de  cal idad) , un sistema de 

educación superior  integrado. 

3 . - Modelos innovadores en la docencia ,  la  existencia de  cuerpos 

académicos consol idados. 

4 . - La  centra l idad en la  enseñanza ,  la  a tención en el  alumno,  asegurando 

su permanencia  y desempeño,  propic iando su inserc ión en los mercados 

labora les 

5 . - Integración de  la  invest igación con los sec tores product ivos del pa ís .  

6 . - Corresponsabi l idad de  las Inst i tuciones de  educación superior  con e l  

mundo del  t rabajo y su integración con la  sociedad. 

7 . - Formación,  permanencia  y ac tual ización de  profesores,  así  como 

carrera  administ rat iva ,  todo e l lo  con la  f ina l idad de  generar  una  ca l idad 

de  las Inst i tuc iones de  educación superior .  

8 . - Financiamiento diversi f icado, las Inst i tuc iones de  educación superior 

deben contar  con recursos complementarios,  venta  de  servic ios,  

mecanismos de  auditor ia  externa . 

9 . - Procesos organizacionales que  logren un sistema de  gobierno 

(gubernamentabi l idad)  ef ic iente .  

10.- Autonomía ,  rendición de  cuentas y responsabi l idad con la  sociedad, 

esto  es,  una  a tención con el  mundo del  t rabajo. 

11.- Consol idación de  programas de  aseguramiento de  la  cal idad, 

evaluación acredi tac ión,  cer ti f icac ión,  tanto a  las IES,  como a  los 

académicos,  c reación de  est ímulos académicos basados en e l  

desempeño. 136 

 

Estos puntos,  forman en su conjunto l íneas de t rabajo semejantes a  las 

recomendaciones de  los organismos internacionales,  de  lo  que  se  t ra ta  es 

asegurar  que  e l  financiamiento a  la  educación superior  genere  la ca l idad 
                                                 
136 ANUIES, Op. cit. pág. 159-177. 
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que  requiere  e l  mundo del  t rabajo,  en consecuencia ,  se  hace  prior i ta r io 

adecuar  las inst i tuc iones de  educación superior  a  los parámetros que 

miden la  efic iencia  y la  ef icacia  de  las inst i tuc iones.  La  f ina l idad es 

lograr  que  los egresados  se  inser ten a  un mundo que  demanda mayor 

ca l idad. 

 

Bajo este  obje tivo,  la  ANUIES,  pl antea  como eje  central  de  su pol í t ica ,  la 

necesidad de  adecuarse  a  los requerimientos de  un mundo global  y una  

sociedad del  conocimiento;  en este  sent ido,  comenta  que  las Inst i tuc iones 

de  Educación Superior  t ienen como desafíos a  futuro no sólo dar 

oportunidad de  estudio a los jóvenes,  s ino for talecer  la  capacidad de  los 

procesos educat ivos,  la  acreditac ión y evaluación,  la  superación del 

personal  académico,  la  conformación de  redes académicas,  la  cooperación 

nacional  e  internacional ,  el  forta lec imiento del  servic io socia l  y la  

di fusión de  la  cul tura ,  la  vinculac ión con los sec tores product ivos,  la 

consol idación de  la  invest igación c ient í f ica  y e l  establec imiento de 

nuevos modelos basados en e l  aprendiza je  y la  f lexibi l idad de  los 

programas de  estudio. 137 

 

Las recomendaciones de  la  ANUIES a  las inst i tuc iones de  educación 

superior ,  se  encuentran dentro de la  misma idea  de  las or ientac iones que 

se  presentan en los documentos del  Banco Mundial ,  la UNESCO, la 

OCDE y la  CEPAL. El  obje t ivo es a tender  estos requerimientos y 

si tuar los a  nivel  nacional .  La  ANUIES forma par te  pr inc ipal en e l  

eslabón de  di rec t rices ba jo las cuales se  deben de  guiar  las Inst i tuc iones 

de  educación superior  en e l  nuevo orden internacional .  Para  el lo  se  hace 

per t inente  poner  énfasis  en los elementos que  componen e l  aseguramiento 

de  la  ca lidad,  por  e jemplo e l  de  la  evaluación de  la  ca l idad. Cabe 

mencionar ,  que  este  princ ipio se  encuentra  dentro de  los pr imeros pasos 
                                                 
137  Revista Confluencia, Núm. 131 año 12 septiembre de 2004. 
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que  se  e jecutan en e l  ámbi to empresar ia l ,  sobre  todo en e l  de  la 

administ rac ión de  empresas.   

 

La cal idad su evaluación y  acreditac ión 

 

La  evaluación de  la cal idad, parte  del  contexto de  una  nueva forma de 

re lacionar  al  Estado con la  educación superior ,  esto  es,  de  la  sust i tuc ión 

del  concepto de  “Estado Benefactor”  a l  de  “Estado evaluador” . En la 

década de  los ochenta  se  tenía  un Estado ausente  y benevolente ,  e l  cual 

ent ro en una  fase  de  agotamiento dando or igen en la  década de  los 

noventa  a  un Estado basado en e l  control  y la  ef ic iencia , e l  Estado 

evaluador . 138 Así  entonces,  la  evaluación desde  la  perspectiva  de  la 

CEPAL, es una  prác t ica  esta tal ,  una  manifestac ión del  t ránsi to  del  Estado 

Benevolente  a l  Estado Evaluador . 139 

 

Por  consiguiente ,  la  ca lidad su evaluación y acredi tac ión representan el  

e je  pr inc ipal  de  las polí t icas de  educación superior;  sobre  todo en 

función de  los fenómenos de  global ización y compet i t ividad 

internacional ,  de  los cuales nuest ro país  no puede sust raerse .  

 

El  tema de  la  ca l idad de  la  educación superior  ocupa un lugar  destacado 

en las discusiones internacionales,  sobre  todo en nuest ra  época ,  donde la 

ca l idad representa  parte  de  una  est ra tegia  competi t iva  y supone formas de 

organización l igadas a l  control ,  a  la  evaluación,  a  la  rendición de 

cuentas,  en consecuencia  se  demanda que  la  ca lidad sea  cuant i ficable  y 

                                                 
138 Para una revisión exhaustiva, véase: Javier, Mendoza Rojas. Transición de la educación superior 
contemporánea en México: de la planeación al Estado Evaluador. UNAM-CESU-PORRUA. De igual 
manera véase también, Carlos, Ornelas. Investigación y política educativa: ensayos en honor de Pablo Latapí. 
Aula XXI/Santillana, México 2001. 
139 CEPAL, Eje de la transformación productiva con equidad, Santiago de Chile, 1992. 
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medible ,  se  busca  apl icar  técnicas cuant i ta t ivas a  procesos de  producción 

de  todo t ipo,  en la  que  se  inc luye  la  académica . 

 

De ahí  que  una  de  las recomendaciones de  los organismos 

internacionales,  presentes en e l  documento de  la  ANUIES,  sea  e l  de 

generar  una  cul tura  de  la  evaluación a  f in  lograr  la  ef iciencia  y la  

ef icac ia  en los proceso educat ivos,  esto  es,  ba jo una  visión de corte 

administ ra t ivo empresar ia l ,  asegurar  la  ca l idad de los productos.  “Las  

pol í t icas que  or ientan e l  desarrol lo  de  la  educación superior ,  persiguen 

como propósi to centra l  e l  mejoramiento de  la  ca lidad de  los procesos y 

productos de  las funciones sustant ivas,  e l  mejoramiento y aseguramiento 

de  la  ca lidad está  l igado a  la  existencia  de  proceso de  evaluación que 

permitan a las inst i tuc iones conocer  sistemáticamente  los ac ier tos y 

desviac iones de  su proyecto académico.” 140 

 

En este  sent ido,  debemos pregun tarnos a  que  se  ref iere  la  ANUIES con 

“desviac iones de  su proyecto académico” si  entendemos proyecto 

académico por  función socia l ,  debemos entonces señalar que  se refiere  es 

a  la  función socia l  asignada y no a  la  originar ia ;  a l  respecto Gui l lermo 

Vi l laseñor  nos ac lara  cual  es cada  una  de  e llas por  e jemplo: para  la 

función social  or iginar ia  es e l  “contr ibui r  a l  incremento de  la 

producción;  colaborar  a  crear mejores condic iones de  vida;  c rear 

conciencia  y par t ic ipación democrát ica ; contr ibui r a la competi t ividad 

del  pa ís;  a tender  a  las necesidades socia les;  int roducir  elementos de  

rac ional idad en la  sociedad;  hacer  un diagnóst ico de  las rea l idades del 

pa ís ,  e tcé tera .”  Ahora  bien,  la  función socia l  asignada se  define  “cuando 

cada  una  de  las inst i tuc iones o e l  s i stema de  educación superior,  t iene 

que  def ini rse  ante  sí  mismo para determinar  su ident idad o presentarse 

ante  la  sociedad,  necesar iamente  comienza  a  hacer  su determinación de  lo  
                                                 
140 Cfr. ANUIES La educación superior hacia el siglo XXI: líneas estratégicas de desarrollo. pág. 82. 
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que  ent iende por  función socia l .  A par t i r  de  ese  momento se  ent ra en al  

te rreno de  las interpre tac iones y de  las discusiones,  pues se  abandona el  

ámbi to conceptual  y de  la  rac ional idad de  los axiomas,  en el  existen 

ampl ios consensos y se  pasa  a l  ámbi to de  la  prác tica , donde aparecerán 

más fác i lmente  las divergencias.  Esta  necesidad de  autodefinición ha 

conducido a  diversos suje tos socia les vinculados o interesados por  la 

educación superior  a   pronunciarse  por  una  u ot ra  concreción de  esa 

función socia l ,  de  acuerdo con lo  que  dicho suje to socia l  o  pol ít ico ha 

considerado como lo más adecuado y concordante  para  sus postulados 

valora les y sus obje t ivos socia les o  pol í t icos.” 141  

 

Si  la  ANUIES se  ref iere a la función asignada,  es c laro que;  como suje to 

pol í t ico,  busca  determinar  e l  papel  que  deben desempeñar  las 

inst i tuciones de  educación superior ,  la  cual se  encuentra  l igada a  las 

recomendaciones que  hacen los  organismos internacionales en e l  sent ido 

de  vincular  el  sec tor  educat ivo con e l  mundo del  t rabajo,  a  fina l  de 

cuentas,  es sa t i sfacer  las necesidades del  sec tor  productivo;  de  lograr  la  

competi t ividad para  insertarse en un mundo global .  Por  el lo ,  el  

planteamiento centra l  es asegurar  la  ca l idad mediante  procesos de 

evaluación y acredi tación,  los cuales t ienen como objet ivo vincular  las 

necesidades que  t ienen las empresas con e l  quehacer  de  las inst i tuc iones 

de  educación superior , en e l  discurso y los documentos suscr i tos por  los 

organismos nacionales e  internacionales le l laman corresponsabi lidad con 

e l  mundo del  t rabajo. 

 

Bajo esta  ópt ica ,  la  direct r iz que  plantea  la  ANUIES,  como suje to 

pol í t ico,  va  encaminada a seguir  las l íneas or ientadoras planteadas por 

los organismos internacionales,  en sus documentos lo  enmarca  a l  señalar 

                                                 
141 Guillermo, Villaseñor García. La función social de la educación superior en México: La que es y la que 
queremos que sea. UAM/CESU/UNAM/Universidad Veracruzana. 2003 pág. 82-93. 
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que  las inst i tuciones educat ivas han desviado “su proyecto académico” en 

e l  sent ido que  estas no han correspondido con la  vinculac ión que  debe 

hacerse  con el  sec tor  product ivo;  e l  cual  requiere  una  mano de  obra 

capaci tada  para  hacer  f rente  a  los avances tecnológicos.  

 

La  ANUIES lo va  señalar  de  una  manera  moderado a l  comentar  que : 

“Entre las ac tividades que  real izan las inst i tuc iones de  educación 

superior  para cumpl i r  con los obje tivos que  t ienen encomendados, 

aquel los que  están or ientadas a  est rechar  los vínculos con los sec tores 

socia l  y product ivo cobran mayor  re levancia ,  en función de  que  permiten 

captar con mayor ni t idez las necesidades rea les de la  sociedad a  la  que 

si rven.” 142 Más adelante  def ine  con c lar idad lo  que  ser ía  la  función social  

asignada,  a l  señalar  lo que  deben cumpli r  las inst i tuc iones de educación 

superior .  “La vinculac ión de  las inst i tuciones de educación superior  con 

los sec tores socia l  y product ivo busca  or ientar ,  ret roalimentar  y 

enr iquecer  las funciones sustantivas de  las inst i tuc iones de  educación 

superior  con e l  propósito  de  ofrecer  soluciones a  problemas especí f icos 

de  los diversos  sec tores y programas,  para  e l  desarrol lo  económico y 

socia l  de  su entorno.” 143 

 

Por  e l lo , ante  la  necesidad de que  la educación lleve  al  país  a part ic ipar 

en un mundo competi t ivo,  se  abre la  discusión sobre la cal idad educat iva , 

a l  respecto la  ANUIES va  señalar : “ las inst i tuc iones han enfrentado 

problemas,  han tenido l imi tac iones y han conformado pat rones educat ivos 

que  determinan una lenta  adaptac ión a las condiciones cambiantes de l 

entorno socia l .  En e l  s i stema educat ivo han coexist ido, y en a lgunos  

casos contrapuesto,  las tendencias conservadoras y las innovaciones, 

                                                 
142 Cfr. ANUIES, Op. cit. pág. 78 cursivas mías. 
143 Ídem, cursivas mías. 
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di f icultando la  ruptura  de  paradigmas t radic ionales en la  formación de 

los estudiantes.” 144 

 

Podemos deci r ,  que  e l  interés de  la  ANUIES es  lograr  consol idar  una 

educación superior  que  a tienda homogéneamente  las necesidades que 

plantea  el  sector  product ivo para  engranarse  en el  concierto de  la 

global ización.  Para  el lo ,  la  ANUIES señala  los beneficios que t rae  la 

vinculac ión de  las inst i tuc iones de  educación superior  con e l  sec tor 

product ivo : “ la  actualizac ión de los planes y programas de  estudio,  la 

innovación en métodos de  enseñanza-aprendiza je ,  las  estancias de 

a lumnos,  las creación de  fuentes a l ternas de f inanciamiento,  una mayor  

aceptación de los egresados,  la  creación de nuevas carreras y/o campos 

de  invest igación y,  en genera l  la  mayor  per t inencia  socia l  de  la 

inst i tución.” 145 

 

Bajo este  esquema, lo  que  se pre tende es colocar  a l  servic io de  las 

empresas las inst i tuc iones de  educación superior ,  en este  sentido tenemos 

que  la  per tinencia ,  según la  ANUIES,  es adecuar  a l  servic io del capita l  

empresar ia l  las  inst i tuc iones educat ivas ,  es por  e l lo  que  plantea  la 

necesidad de  mejorar  la  ca lidad de  la  educación y,  que  mejor  manera  de 

hacer lo  que  la  evaluación.  “La evaluación es un componente  est ructural 

de  cada  proyecto,  de  cada  programa,  de  cada  acción que  se  emprende.  En 

síntesis ,  ca l idad evaluación e  innovación son t res conceptos inseparables 

en un proyecto tendiente  a consolidar  el  s i stema de  la  educación superior 

en nuest ro país .”  146 

 

 

 
                                                 
144 ANUIES, Op cit. pág 83. 
145 Cfr. ANUIES, op. cit. pág. 78. 
146 Ibídem. pág. 83. 
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Sobre  la  acredi tac ión 

 

Otro de  los e lementos semejante  a las recomendaciones de  los organismos 

internacionales,  es e l  de  la  acreditac ión de  las inst i tuc iones de  educación 

superior  ( IES),  e l  cual  se hace  indispensable para  lograr  la movi l idad 

académica  y estudiant i l ,  e l  cual  también es señalado por  los organismos 

internacionales,  a l  respecto la ANUIES señala : “La necesidad de 

promover  la  cooperación de  las inst i tuciones mexicanas con homólogas 

ext ranjeras,  especialmente  en lo re la tivo a  la  movi l idad de  personal 

académico y estudiant i l ,  encuentra  obstáculos fundamenta lmente en lo 

re la tivo a  la  t ransferencia  de  crédi tos y e l  reconocimiento de  t í tulos y 

grados.” 147 Se  presenta  entonces,  la necesidad de  establecer  mecanismos 

que ,  mediante  procesos de evaluación especí ficos,  cer ti f iquen y acredi ten 

la  cal idad educativa .  “La inst rumentación de  un sistema de  evaluación y 

acreditac ión que  permita  reconocer  e l  grado de  ca l idad de  los programas 

de  l icencia tura  y posgrado es una  condic ión fundamenta l  para poner 

r ie les a  la  cooperación y poder  marcar  así  un r i tmo que fac il i te la 

movi l idad y e l  intercambio de  la  comunidad académica  mexicana .” 148 

 

Lo anter ior ,  son mecanismos que  a l  día de  hoy se  encuentran ya  

establec idos y funcionan de  manera  efic iente en los diversos sistemas del 

ámbi to educativo,  por  lo  que  se  consol ida  un e lemento que  asegura  la 

ca l idad de  la  educación.  Por  consiguiente ,  tenemos una  evidencia  más de 

las recomendaciones de  los organismos internacionales e l  cual también se 

encuentra  en e l  documento de  la  ANUIES.  “ La  consta tac ión de  la  ca l idad 

de  los procesos y resul tados educat ivos mediante  la  cert i f icación de 

profesionales y la  acredi tac ión de  programas inst i tuc ionales const i tuye  

hoy una  est ra tegia  de  gran importancia  para  dar  cer tidumbre  a  la  sociedad 

                                                 
147 Cfr. ANUIES pág. 119-120. 
148 Ídem. 



 130 

sobre  la cal idad de sus inst i tuc iones educat ivas.” 149 Bajo esta misma idea , 

podemos deci r  que  las or ientac iones de  los organismos internacionales se 

hacen presentes no sólo en documentos of ic iales,  s ino también en una 

c lara  acción ejecutada ,  esto  es,  una  pol í t ica  consol idada . 

 

El  documento de la ANUIES del inea  polí t icas orientadoras encaminadas a 

lograr  e l  mejoramiento y aseguramiento de  la  ca lidad que  requieren los 

establec imientos de  educación superior .  Dichas polí t icas se  encuentra 

desarrol ladas en catorce  propuestas,  las  cuales están integradas en t res 

grandes rubros,  los cuales se  mencionaron a l  princ ipio de  este  apar tado, 

programas de  las inst i tuciones de  educación superior ,  programas del 

s istema de  educación superior  y p rograma para  acciones del  Estado. 

 

Dentro del programa del  s istema de  educación superior ,  tenemos como 

punto fundamental  la evaluación y acredi tac ión,  “en este  campo,  la 

ANUIES ha  sido promotora  de  la  cul tura  de  la  evaluación -así  como de  la 

acreditac ión- y ha  logrado acuerdos con la Secretar ia  de  Educación 

Públ ica  que  han incidido en diversos procesos de  t ransformación de  las 

inst i tuciones educat ivas.” 150 

 

En este  sentido,  el  compromiso que  adquiere  la  ANUIES es  e l  de 

consol idar  los mecanismo de  evaluación y acredi tac ión mediante pares 

internos y externos,  lo  cual forma par te  de l  proceso para  el  

aseguramiento de  la cal idad;  por  consiguiente  en e l  documento se 

suscr ibe  de  a  siguiente  manera : “ la  necesidad de  impulsar  una  pol í t ica 

nacional  que  permita  consolidar e l  s i stema nacional  de evaluación y 

acreditac ión de  la  educación superior ,  con la  part icipación de  todos los 

ac tores involucrados,  que  forta lezca  y ar t icule  los di ferentes organismos 

                                                 
149 Cfr. Ibídem. pág. 135. 
150 Cfr. ANUIES, Op. cit. pág. 224. 
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con responsabi lidad en mater ia  de evaluación,  acreditac ión y 

cer t i ficac ión,  y con e l  propósi to  úl t imo de  incidi r  en la  mejora  y e l  

aseguramiento de  la  ca lidad del  s istema de  educación superior .” 151  

 

Se  t iene  que  uno de  los obje t ivos de  la  ANUIES,  será  e l  consol idar  el  

s i stema nacional  de  Evaluación y Acredi tac ión,  para  “contribui r  a l  

mejoramiento y aseguramiento de la  ca l idad de  los programas y servic ios 

que  ofrecen las inst i tuciones de  educación superior  públicas  y 

par t iculares,  de  t ipo universi tar io  y tecnológico y de  educación 

normal .” 152  

 

Para  e l lo ,  la  ANUIES propone es t ra tegias y metas para  hacer  f rente  a  la 

instauración de  mecanismo de  evaluación.  Se  plantea  como meta  react ivar  

la  comisión nacional  de  evaluación (CONAEVA) y crear  organismos 

encargados de  evaluar  y acredi tar ,  para  e l lo ,  se  hace  necesario  apoyarse  

en la  Coordinación Nacional  para la  Planeación de  la  educación superior 

(CONPES) para  la  creación de  e l  Consejo Mexicana  para  la  Evaluación y 

la  Acredi tación de  la  Educación Superior  (COMEA),  así  como también 

dotar  de  personal idad jur ídica  a  los Comités Inter inst i tuc ionales para  la 

Evaluación de  la  Educación Superior  (CIEES) y promover  su  

t ransformación en agencias acredi tadoras especial izadas que  cubran  las 

áreas del  conocimiento y carreras que  sean necesar ias. 153 

 

Para  la  ANUIES,  los sistemas de  evaluación y acreditación representan 

una  est rategia  fundamenta l  para  el  desarrollo  de  la  educación superior ,  es 

uno de  los obje t ivos centra les para  t ransformar el  s i stema de  educación 

superior  y asegurar  la  ca l idad.  En este  sent ido,  tenemos que  e l  documento 

representa  no una  recomendación para  que  se  tome en cuenta  y se  busque 
                                                 
151 Cfr. ANUIES, Op. cit. pág. 225. 
152 Ídem. 
153 Véase ANUIES, Op. cit. pág. 225 y ss. 
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como l levar la  a  cabo,  por  el  contrar io  representan una  est ra tegia  a 

cumpl i r ,  esto  es,  son “compromisos de  las inst i tuc iones de  educación 

superior  con la  par tic ipación de  la  ANUIES.” 154  

 

De estas propuestas,  que  establece  como prior ita rias la  ANUIES,  a l  día 

de  hoy tenemos que  gran par te  de  e l las son una  rea l idad,  por  lo  que  los 

planteamientos que  presenta  la  ANUIES en e l  documento,  “La educación 

Superior  hacia  e l  Siglo XXI:  l íneas est ra tégicas de  desarrol lo”, 

representan las l íneas a  seguir ,  con lo  cual  se  pone en curso de  acción las 

or ientac iones que  emanan de  las pol í t icas orientadoras de los organismos 

internacionales.   

 

Dentro de  las propuestas se  encuentra  e l  de  generar  mecanismos para  que 

e l  Sistema de  información se integren en un solo organismo,  con lo  cual 

se  busca  establecer  cr i te r ios comunes a  todas las inst i tuc iones y con e l lo 

contar  con mecanismos que  permitan la  comparación ent re  indicadores 

inst i tucionales e  información de  interés común.   

 

No podemos dejar  de  mencionar  que  mediante  los procesos de  

acreditac ión y cer t i f icac ión,  se logran establecer  vínculos a nivel  

internacional  que permiten generar  movi l idad académica  y estudiant i l  ya  

que  a l  ser  acreditados,  se  da  por  sentado que  se  ha  asegurado la  ca lidad y 

por  ende se  puede l levar  a  cabo la  movi l idad de  los a lumnos ent re  las 

inst i tuciones.  Tenemos entonces que ,  una  de  las recomendaciones de  los 

organismos internacionales se cumple ,  esta es,  la  de  generar la movi l idad 

académica . 

 

Por  ot ro lado tenemos la  internacional ización,  la  cual  conl leva  a  

establecer  intercambios académicos los cuales t raen como consecuencia 
                                                 
154 ANUIES, Op. cit. pág. 191. 
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la  generación de  redes académicas. 155 Con e l lo ,  se pre tende llevar  a  cabo 

la  te rcera  est ra tegia  que  plantea  la  ANUIES en e l  Programa del  s istema 

de  educación superior ,  las  Redes académicas y movi l idad,  semejante  a  la 

de  los organismos internacionales.  Lo que  se  pre tende es contar  con 

modelos que  f lexibi licen los esquemas de  organización y administ rac ión 

inst i tucional  para  la  cooperación y e l  intercambio,  se  busca  con e l lo 

establecer  mecanismos de  f lexibil izac ión en los planes y programas de 

estudio a  f in  de  lograr  las condic iones adecuadas para  la  movi l idad 

académica  y estudiant i l .  

 

Por  úl t imo, no debe  dejarse de lado que  la  ANUIES plantea  dentro de  sus 

est ra tegias de  cambio,  la  integración de  propuestas para  que  sea  el  

Estado quien las e jecute ,  estas son : Expansión y diversi f icac ión, 

Consol idación de  la  infraest ructura ,  Planeación y coordinación,  Marco 

jur ídico y Financiamiento.  Por  e llo ,  se  hace  necesar io  hacer  una  revisión 

de  los planteamientos que  rea liza  la  Secre tar ía  de  Educación Públ ica  y 

son plasmados en e l  Plan Nacional  de  Desarrol lo ,  princ ipalmente  porque 

la  ANUIES señala  como meta  que sean incorporadas las aportaciones que  

se  presentan en su documento.  En e l  s iguiente  apartado se  t iene  como 

obje t ivo real izar  una revisión genera l  de l  Plan Nacional  de  Desarrol lo 

2001-2006.  

 

                                                 
155 Véase ANUIES, Op. cit.  pág. 181 y ss. 
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La Secretaria de  Educación Públ ica (SEP) 

 

 

En 1921,  con el  gobierno de  Álvaro Obregón,  se  crea  La Secre tar ia  de 

Educación Públ ica  (SEP) la  cual  queda a  cargo de  José  Vasconcelos, 

quien diseña  las bases para  e l  s istema de  educación primaria .  Años más 

tarde  e l  presidente  José  López Port i l lo  publ ica  la  ley para  la 

coordinación de  la  educación superior ,  en 1978,  a  la  cual  se  le  rea l izan 

reformas en 1992 con Sal inas de  Gortar i .  Esta  ley,  junto con la 

Const i tuc ión,  son documentos que  r igen e l  s i stema educativo  mexicano. 

Sin embargo,  es en e l  Plan Nacional  de  Desarrollo  donde se  delinean las 

acc iones a  rea lizar ,  razón por  la  cual  se hace  necesar io hacer  una 

revisión de  lo  que  se  suscr ibe  en este  documento. 

 

El  gobierno federa l  es e l  encargado de  diseñar  e l  Plan Nacional  de 

Desarrol lo  dentro del  plan se contempla e l  Programa nacional  de 

educación,  en e l  cual  se  toma en consideración los diversos n iveles 

educativos,  preescolar ,  pr imaria , secundaria ,  media  superior  y superior , 

razón por  la cual  le corresponde a  la  Secretar ia  de Educación Públ ica 

e laborar e l  Plan Nacional  de Educación,  mismo que cont iene  las l íneas de 

acción a  implementarse  dentro de  los di ferentes niveles educat ivos.   

 

El  Programa Nacional  de  Educación,  es e l  documento que  cont iene  los 

l ineamientos a  seguir  y las pol í t icas a  e jecutarse  y corresponde a  la 

Secre taria  de  Educación Públ ica como dependencia  del  Estado Federa l,  

procurar  que  dentro de  los subsistemas educativos se  l leve  a  cabo las 

recomendaciones que  se  suscr iben en e l  Programa Nacional  de  Educación.  

 

Para  nuest ro estudio,  se  tomara e l  Programa Nacional  de  Educación 

e laborado para  e l  per iodo 2001-2006,  e l  cual  se  ubica  dentro del  sexenio 
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presidencia l  del  pr imer  presidente  que  no proviene  del  Par t ido 

Revolucionario Inst i tucional (PRI) ,  mismo que por  más de  un cuarto de 

siglo había  gobernado e l  pa ís ,  estamos hablando de  Vicente  Fox Quezada,  

ex gobernador  de  Guanajuato y ex gerente de  una de  las empresas 

comercia les más grandes a  nivel  mundia l ,  Coca-Cola . 156 

 

El  hecho de haber sido gerente de  Coca  Cola  es signi f icat ivo,  por  el  

hecho de  que  su perspectiva  estará  impregnada de  un punto de  vista  

administ ra t ivo de corte  empresar ia l ,  por  ende,  va  encontrar  en la 

rac ional idad del mercado,  la  solución a  los problemas nacionales. 

Asist imos con e llo  a l  a rr ibo de  un modelo racional basado en la 

administ rac ión de  empresas la  cual  dicta  e l  cómo hacer  las cosas de 

forma correc ta  para  e l  benefic io del  mercado. 

 

La  educación no se  escapa  al  enfoque empresar ial ,  e l  mismo ex 

presidente , Vicente  Fox,  en su campaña hacia la  presidencia  lo hace 

expl ici to  en la  reunión que se l levó a  cabo con los rec tores de  la 

Asociac ión Nacional  de  Universidades e  Inst i tutos de  Educación Superior 

(ANUIES),  en e l la  hizo mención a  la  importancia  que  t iene  la  inversión 

en educación,  la  cual  debe  ser competi t iva  y responder  con ca l idad, 

haciendo alusión a  su pasión por  la  ca l idad or ientada  hacia  la  obtención 

de  estándares de  producción y desempeño inst i tuc ional  para  hacer  f rente 

a  la  competencia  internacional . 157 

 

Entramos así ,  a l  modelo neol ibera l  donde e l  modelo rac ional  encarnado 

en la  administ rac ión,  reduce  los problemas humanos a  datos estadíst icos. 

Esta  nueva e tapa  en la polí t ica  mexicana impl ica  observar  la 

                                                 
156 Para una revisión sobre Vicente Fox Quezada. Véase Lorenzo, Meyer. El Estado en busca del Ciudadano: 
un ensayo sobre el proceso político mexicano contemporáneo. Océano México 2005. 
157 Véase Guillermo, Villaseñor García. La función social de la educación superior en México: La que es y la 
que queremos que sea, UAM/CESU/UNAM/Universidad Veracruzana, 2003, pág. 180-188. 
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empresar ia l izac ión 158 de l Estado. Vicente Fox representa la versión de 

esta  nueva mental idad donde la  rac ionalidad del  mercado es la  solución a 

los problemas nacionales.  

 

Al  apl icar  la  gest ión de  los negocios a l  manejo de  la  educación,  se  

equipara  a  los establec imientos que  la  imparten,  como una empresa ,  por  

lo  cual  sus funciones sustant ivas van a  ser  t ra tadas de  manera  estándar  y 

e l  conocimiento, pasa  a  ser  un recurso val ioso en la  medida  que 

demuest re  la  uti l idad en benefic io del  mercado y la  ganancia .  

 

Las di rec t r ices para  operar  e l  nuevo modelo empresar ia l  en el  ámbi to 

educativo,  se  plasman en los documentos del  Programa Nacional  de 

Educación;  Este  programa sienta  sus bases en las recomendaciones 

suscr i tas en e l  documento de  la  ANUIES “La educación Superior  hacia  e l  

Siglo XXI: l íneas est ra tégicas de  desarrol lo” .  

 

Se  hace  necesar io  hacer  un breve  anál isis  sobre  lo  que  se  encuentra 

plasmado en e l  programa nacional de  educación,  con la  f inal idad de tener 

evidencia  de  que  las recomendaciones real izadas por  los organismos 

internacionales para  mejorar  y asegurar  la  ca lidad de  la  educación se  

plasman en un documento nacional  que  establece  e l  curso de  acción 

dentro de  la  educación superior .  

                                                 
158 Para un análisis en extenso sobre el proceso de empresarialización de la educación, véase Eduardo, Ibarra 
Colado. Origen de la empresarialización de la universidad: el pasado de la gestión de los negocios en el 
presente del manejo de la universidad, en http://www.aeo-uami.org/bivideo/bivideo.htm. 
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Semejanzas entre  e l  documento de  la  ANUIES y  e l  Programa  
Nacional  de  Educación 

 

 

El  Programa Nacional de  Educación se  est ructura  en t res grandes 

apartados,  e l  pr imero de e llos denominado: e l  punto de par tida e l  de 

l legada y e l  camino,  e l  segundo reforma de  la  gest ión del  s istema 

educativo,  por  úl t imo, e l  apartado que  contempla  los subprogramas 

sec tor iales: educación básica ,  educación media  superior ,  educación 

superior ,  educación para  la  vida  y e l  t rabajo.  En este  úl t imo apartado, 

destacamos e l  diagnost ico que  se  hace  a  cada  subsistema junto con las 

est ra tegias y obje t ivos que  deben de  l levarse  a  cabo para  asegurar  la 

ca l idad educativa .  

 

En e l  Programa se  observa  una  inf luencia ,  o  en su caso semejanza  con lo 

planteado por la ANUIES,  la  cual  señala  la  necesidad de  que  el  si stema 

de  educación superior  pase  de  un sistema cerrado, a  un sistema abier to , 

f lexible ,  innovador  y dinámico carac terizado por  la  movi l idad académica 

y estudiant i l ,  así  como también por  la  necesidad de  centrar  los programa 

educativos en e l  aprendiza je ,  acentuando las habil idades para  aprender  a 

lo  la rgo de  la  vida .  De igual  manera ,  se  toma en cuenta  la  necesidad de 

consol idar  mecanismos de  evaluación y acredi tación que  coadyuven a  la 

mejora  de  la  cal idad y lograr  e l  aseguramiento de  la  ca lidad. 159 

 

El  documento cont iene  además,  como parte  fundamenta l ,  consol idar  una 

reforma integra l  con una  visión hacia e l  año 2025;  dicha  reforma 

contempla  e lementos como: “ la  f edera lizac ión educativa ;  mecanismos de 

coordinación de  consul ta  y de  par t ic ipación de  la  sociedad; marco 

                                                 
159 Véase Programa Nacional de Educación 2001-2006, México, SEP septiembre de 2001 pág. 184. 
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jur ídico;  evaluación,  invest igación e  innovación educativa ;  y gest ión 

integra l  de l  s istema.” 160 

 

Estos planteamientos,  en di ferente  orden,  pero de  algunas maneras son  

semejantes a  las propuestas de la  ANUIES por  e jemplo: plantea  la 

consol idación de  sistemas de  información necesarios para  comparar 

indicadores inst i tuc ionales.  Por  su par te ,  e l  Programa Nacional  de 

Educación señala  que: para  e l  2025 “e l  s istema educativo nacional 

funcionara  con un esquema de  gest ión integra l ,  en e l  que  las est ructuras 

de  los niveles federa l ,  esta ta l  y munic ipal  t rabajarán ar ticulada  y 

ef ic ientemente  a  part i r  de  las necesidades y carac ter íst icas especí f icas de 

los a lumnos,  de  las escuelas e inst i tuciones de  los di ferentes t ipos, 

niveles y modal idades educat ivas.” 161 Para  e l lo ,  contara  con un “Sistema 

Nacional de  Indicadores Educat ivos e l  cual  sustentará  la  planeación y 

fac i l i ta rá  que  autoridades,  di rec t ivos y docentes ut i l icen dichos 

indicadores para  la  formulación de  proyectos que  mejoren la  ca lidad de  la 

educación.” 162 

 

En este  mismo orden de  ideas,  se  t ienen lo  referentes a  las pol ít icas de 

evaluación y acredi tación.  La  ANUIES plantea la  necesidad de impulsar 

una  pol í t ica  nacional  que  permita  consolidar  e l  s i stema nacional  de 

evaluación y acredi tación,  por  su par te ,  e l  Programa lo  marca  como un 

obje t ivo y l ínea  de  acción especi f ica  con ocho puntos est ratégicos a 

desarrol lar ,  en donde señalamos tan sólo t res de  e l los “Promover  la 

evaluación de  todos los programas educat ivos que  se  ofrecen en el  

Sistema de  Educación Superior ;  Promover  la  consolidación del 

                                                 
160 Cfr. Programa Nacional de Educación, Op. cit. pág. 84. 
161 Cfr. Ibídem. pág. 85. 
162 Cfr. Ibídem. pág. 87. 
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CENEVAL, los CIEES y e l  COPAES y Promover  la  ar t iculac ión de  los 

diversos mecanismos de  evaluación de  la  educación superior .” 163 

 

Por  úl t imo,  uno de  los e lementos que  evidencia  con claridad,  la 

inf luencia  de  la  ANUIES en e l  Programa Nacional  de  Educación es lo 

referente  al  marco jur ídico;  no obstante  que  la  ANUIES lo plantea  en 

forma especí f ica  para  la  educación superior ;  en el la  toca  e lementos 

fundamenta les como: e l  a r t ículo 3ero Const i tuc ional ,  la  Ley Fede ra l  de 

Educación y,  además,  señala  la  necesidad de  conformar un marco jur ídico 

en los dist intos niveles,  esta tal  y federa l . 164 Lo anter ior  da  la  pauta  para 

que  sea  el  Estado quien señale a  su vez los cambios que  deben de 

rea l izarse .   

 

Por  su par te ,  e l  Programa Nacional  de  Educación aborda  e l  marco 

jur ídico como un obje t ivo est ra tégico,  en este  sentido,  suscr ibe  la 

necesidad de  “Proponer  la  ac tual izac ión del  marco jur ídico de  la 

educación para que  const i tuya  un sustento sólido,  completo y funcional 

para  la  operación de  un Sistema Educat ivo Nacional  equi ta t ivo y de 

ca l idad.” 165 

 

Los datos mostrados son importantes,  no obstante  puede deci rse que ,  las 

semejanzas se  deben a  que  se vive  en un mundo donde las ideas 

planteadas son semejantes debido a l  proceso de  globalización, y los 

requerimientos para  estar  acordes a l  mundo global  son iguales para todos 

los sistemas educat ivos de  los d i ferentes pa íses.  De lo  que  se  t ra ta ,  a 

f ina l  de  cuentas,  es que  la  lógica  que  impone e l  mercado sea  la 

predominante  en todos los ámbitos,  inc luso e l  de  la  educación. 

 
                                                 
163 Cfr. Programa Nacional de Educación, pág. 100. 
164 Véase ANUIES, Op. cit. pág. 254. 
165 Cfr. Programa Nacional de Educación 2001-2006, México, SEP septiembre de 2001 pág. 99. 
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Cabe hacer  el  señalamiento, de  que  las comparaciones que  se 

presentaron,  se  toman en consideración solamente  e l  segundo apartado 

del  Programa Nacional  de  Educación,  Reforma de  la  gest ión del  s istema 

educativo.  Por  lo  que  dentro de  la  te rcera  par te en los programas 

sec tor iales,  en e l  subsistema de  educación superior ,  las  semejanzas con e l  

documento de  la  ANUIES y e l  de  los organismos internacionales se 

presentan con mayor c lar idad.  Si bien,  no se  t ra ta  de hacer  referencias 

cruzadas,  s ino tan solo hacer  evidente que  las recomendaciones que  se 

encuentran en los documentos de  los organismos internacionales,  se 

encuentran plasmados dentro de los documentos nacionales,  como en el  

caso de  la  educación superior .  

 

Los planteamientos del  Programa Nacional  de  Educación en e l  
s i stema de  educación superior 

 

En e l  subsistema de educación superior ,  e l  documento se  integra  por 

cuat ro apartados: El  pr imero presenta  e l  diagnóst ico genera l  sobre  el  

s i stema de  educación superior;  el  segundo un escenario deseable  para  el  

año 2025;  e l  te rcer  apar tado cont iene  los objet ivos est ra tégicos,  las 

pol í t icas,  las  l íneas de  acción y metas que  guían las acciones a  ejecutarse 

y,  por  úl t imo, se  enumeran los programas de  acción de cada  uno de  los 

obje t ivos est ra tégicos  

 

En cuanto a l  pr imer  apartado que  es e l  diagnóst ico,  se  enfoca a  t res 

problemas pr incipales: 1)  e l  acceso la  equidad y la  cobertura , 2)  la 

ca l idad y,  3)  la  integración,  coordinación y gest ión del  s istema de 

educación superior .  

 

En re lac ión a l  pr imer  punto,  presenta  estadísticas donde se  marca  la  fa lta 

de  equidad y cobertura  en mater ia  educat iva  a  nivel  de  la  l icenciatura  y 

posgrado.  Sin embargo,  en un párrafo en extenso centra  la  problemát ica 
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en la  vinculac ión con e l  sec tor productivo,  lo  que da sustento a  los 

planteamientos que  prevalecen en e l  texto,  sobre  todo en cuanto a  la 

necesidad de  la  diversi f icac ión de los perf i les educativos y la  vinculac ión 

con los requerimientos del  desarrol lo  económico.  El texto dice lo 

siguiente : “Un anál isis  de l  perf il  t ipológico de  cada  una  de  las 1 ,500 

inst i tuciones de  educación superior  revela  e l  predominio de  aquel las que 

ofrecen,  programas exclusiva  o mayori tar iamente  en el  nivel  de 

l icenciatura  y cuya ac t ividad pr incipal se  centra en la  t ransmisión del 

conocimiento. Por  ot ro lado, en las entidades federa t ivas existen 

incongruencias ent re  la  composic ión de  la  matricula  por  áreas de 

conocimiento y la  par t ic ipación de  los di ferentes sec tores económicos. 

Prevalece  una  concentrac ión de la  matr icula  de  l icencia tura  en pocas 

carreras con dest inos labora les sa turados.” 166 

 

Ante  este  planteamiento me pregunto: ¿A que se  ref iere con e l  sentido de 

t rasmiti r  conocimiento?,  ¿Qué? ¿Hay establec imientos educat ivos que  no 

t rasmiten conocimiento? o en mejor  de  los casos preguntemos,  ¿Que se 

ent iende por  educación?,  ¿Qué establecimiento educat ivo NO t ransmite 

conocimiento?,  o  bien ta l  vez debemos de  preguntar  si  los 

establec imiento educativos donde la  invest igación es preponderante  no 

hay t ransmisión de  conocimiento,  o  ta l  vez ¿La preservación y di fusión 

del  conocimiento no es t ransmisión del  conocimiento? 

 

Podemos seguir  preguntándonos,  y en este  sent ido inferi r  el  discurso y 

señalar  que  las inst i tuc iones de  educación superior  pr ivada  se  dediquen 

no sólo a  la  docencia ,  a  la  t ransmisión de  conocimientos,  s ino a  la 

generación de  e l la ,  a  la  invest igación preservación y di fusión del  cul tura . 

Si  esto  es correc to,  ¿Se  estará  pensado en una  reforma para  compet i r  en 

                                                 
166 Cfr. Programa Nacional de Educación 2001-2006, México, SEP septiembre de 2001 pág. 189, negritas 
mías. 
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e l  ámbi to de  la  invest igación con los pa íses de l  pr imer  mundo? Sin  

embargo,  parece  ser  que  este  no es e l  caso,  habría  que  escudriñar  lo  que  

quieren deci r ,  lo  que  en rea lidad quieren plantear ,  para  e llo  tenemos dos 

ideas. 

 

La  pr imera ,  en esta  se  pre tende señalar  que  en la  mayoría  de  las 

universidades,  e l  obje t ivo centra l  es e l  de  la  docencia  y no  e l  de  la 

invest igación,  sea  apl icada , básica ,  experimenta l ,  de  campo o de  ot ro 

t ipo.  O una segunda idea ,  donde lo  que  quieren deci r  es que en la 

mayoría  de  las universidades la  matr icula  se  encuentra  en mayor medida 

dentro de  las áreas de  las humanidades,  s i  este  es lo  que  quieren deci r ,  de 

lo  que  se  t ra ta ,  es  de  disminuir  la  matricula  en carreras de  corte 

humanista .   

 

Si  le a tinamos,  e l  documento lo señala  “e legantemente” , por  no deci r 

e rróneamente ,  como licencia turas centradas en la  t ransmisión del 

conocimiento,  de  igual  manera  podemos preguntarnos ¿Cuáles son las 

carreras sa turadas?,  infer imos a  los abogados,  comunicólogos,  

psicólogos,  y porque no médicos;  no queda en real idad c lara  la 

referencia ,  por  lo  que  nos hace  ser  mal  pensados cuando hablan de  lograr  

diversi f icar  la  l icencia turas con la  f ina lidad de  sa ti sfacer  las necesidades 

esta tales,  rura les,  municipales,  e tcé tera ,  con el  famoso obje t ivo de lograr  

e l  desarrollo .  Si  esto  es lo  que  nos quieren deci r ,  podemos mencionar 

que ,  de  lo  que  se  t ra ta ,  es  de  cubri r  las necesidades que  demanda una 

indust r ia  que  se  encuentra  inser ta  dentro una  competencia  por  un 

mercado en especia l  y de  paso poder  insertar  a  la  indust r ia en e l  mercado 

global .  Para  e l lo  se  hace  necesar io  encaminar  los esfuerzos en lograr  una 

educación de  ca lidad. 
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El  documento nos plantea ,  en este sent ido una  preocupación a  la  que  debe 

de  tomarse  en cuenta  para  su modif icación y arreglo,  la  Cal idad 

educativa .  En el  documento, e l  diagnóst ico que  hace  referente a  la 

ca l idad de  la  educación superior,  le  dedica  un extenso apartado. Cabe 

mencionar  que  en estas l ineas se  encuentran e lementos simi lares a  los 

señalados por  la  ANUIES y que  además,  han señalado los organismos 

internacionales como: e l  de  f lexibi l izar  los programas de  estudio,  e l  

for ta lecer  los cuerpos académicos,  consol idar  la  evaluación y 

acreditac ión,  la  diversi f icación educativa ,  y la  mejora en la ca l idad 

académica  con la generación de  est ímulos al  desempeño.  De lo  se  tra ta ,  a 

f in  de  cuentas,  es que estos planteamientos se  l leven a  cabo a  nivel 

nacional .  Sobre  todo,  porque estos planteamientos conl levan a  lograr  e l  

aseguramiento de  la  ca lidad. 

 

Sobra  deci r ,  que  lo  fundamental  en e l  anál isis  que  plantea  sobre  la 

ca l idad,  se  centra  en lograr  que  beneficie  a l  ámbito de  la  empresa  y e l  

mercado.  El  argumento que  se  encuentra  en el  documento nos conduce  a 

señalar  que  la  ca l idad de  la  educación superior  no responde a  los 

requerimientos de  nuest ra  sociedad,  así  entendido,  la  ca l idad no si rve ,  

porque la  universidad no at iende  con rapidez los cambios que  se  dan,  esto 

lo  señala  a l  mencionar  que: se  debe  de estar  acorde con la  sociedad del 

conocimiento;  esto  no se  niega , s in  embargo se  toma como elemento 

central  para  que  la  est ructura educat iva  se  di r i ja  a  sa t i sfacer  los 

requerimientos de  las empresas,  de l  mercado.  De lo  que  se  t rata  es dar 

argumentos para  poder  “reorientar  los programas de  estudio”  en benefic io 

de  lo  se  dice  e l  desarrollo ,  esto  es,  la  necesidades del  mercado. 

 

En este sent ido e l  documento señala : “e l  reto  es asegurar  que  los 

profesionales egresados de  las Inst i tuc iones de  Educación Superior  ( IES)  

cont inúen desempeñando un papel  fundamenta l  en e l  proceso de 
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desarrol lo  nacional  en e l  contexto  de  la  sociedad del  conocimiento,  para 

lo  cual  es necesario  que  las IES ac tualicen periódicamente  los perf i les 

te rminales de  los programas que  ofrecen para  atender tanto las 

aspi rac iones de  los estudiantes como los requerimientos labora les.” 167 

 

El  obje t ivo es,  que  los requerimientos labora les dicten a  las 

universidades sus necesidades,  entendido así ,  pensaremos que  cada 

generación que  ingresa  a  la  universidad,  cada nuevo a lumno que ingresa  

sabe  lo  que  quiere .  Si se  at iende  a l  pie  de la let ra  esto ,  tenemos que  cada 

generación o cada  a lumno, estará  con un plan educat ivo di ferente .  En 

esta  misma tónica  se  señala  la  necesidad de  que  las universidades tengan 

un curr ículo f lexible ,  que  sea  el  a lumno quien el i ja  que mater ias debe  de 

tener .  Para  el lo  debe  de  generarse  programas donde los docentes se 

convier tan en Tutores con la  fina l idad de  guiar  las necesidades que  

plantea  e l  a lumno. Todo el lo  con la f inal idad de a tender  los 

requerimientos que  el  mercado labora l necesi ta y así  señalar  que  se 

lograr  e levar  la  ca l idad educat iva .  

 

Siguiendo con lo  que  señala e l  documento, tenemos la  referencia , al  igual 

que  los demás documentos,  en torno a  los procesos de  evaluación y 

acreditac ión,  al  respecto comenta  los avances logrados y ra t i f ica e l  hecho 

de  consol idar  e l  s i stema de evaluación y acredi tación sustentado en pares 

académicos,  lo  cual  ayudara  a  “ las inst i tuc iones para  la  mejora  cont inua 

y e l  aseguramiento de  la  ca l idad de  sus programas educat ivos y 

coadyuven con la  rendición de  cuentas de  las IES a  la  sociedad.” 168 

 

Así  señalado,  tenemos claramente  la evidencia  de  que a  la  educación 

superior  se  le debe de  tra tar  como una empresa ,  esto es,  en una  empresa 

                                                 
167 Véase Plan Nacional de Educación 2001-2006 septiembre de 2001 pág. 191. 
168 Cfr. Plan Nacional de Educación 2001-2006 septiembre de 2001 pág. 195. 
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para  cer ti f icar  y acredi tar  que  un producto es de  ca l idad debe  aprobarlo 

e l  departamento que  cont iene  el  reconocimiento y prest i gio que  avala  e l  

producto,  que  señala  si  es  de  ca l idad y por  tanto corrobora  que  e l  

aseguramiento de  la  ca l idad se  cumple; con lo cual ,  se  l lega  a  lograr  la 

sa t i sfacción de  c liente ,  en este úl t imo proceso se  r inde  cuentas a l  

empresar io , al  gerente , a l  dueño,  de  que producto que fabrica es de 

ca l idad.  Por  consiguiente ,  este  proceso debe  de  equiparse  en e l  ámbi to de 

la  educación,  de  la  administ ración educativa ,  donde tenemos que  los 

ac tores que aseguran la  ca l idad sean organismos acredi tadores externos, 

y que  la  evaluación se  l leve  a  cabo a l  inter ior de l cent ro universi tar io . 

Esto nos l leva  a  ver  a l  Rector  como Gerente ,  je faturas y coordinaciones 

como entidades evaluadoras de los procesos,  a  los a lumnos como 

productos,  a los profesores como insumos.  A f in  de cuentas es ver  a  los 

establec imientos de  educación superior  como fabricas que producen e l  

producto que  va  usar  ot ra  empresa.  

 

Si  se  considera  que e l  sexenio presidencia l  de l  Vicente  Fox,  esta  inmerso 

en la  sat i sfacción del  mercado,  debemos de  tomar en cuenta  que  el lo  se 

debe  al  proceso de  globalización donde el  neolibera l ismo se fundamenta 

en la  l ibre  ci rculación de  mercancías y,  en la  desregulac ión de  los 

mercados.  La  idea  de  la  desregulac ión t rae  consigo e l  hacer menos 

r iguroso y más ef icaz los procesos para  e l  regist ro  de  nuevas empresas.   

 

El  ámbito educat ivo no escapa  a  este  proceso y bajo esta  la  idea  se 

plantea  agi l izar  los procesos para  la  obtención de  regist ros educat ivos,  

señala  que  se  debe  de  “mejorar  los requisi tos para  el  otorgamiento del 

Reconocimiento de  Val idez Ofic ia l  de  Estudios (REVOE),  simpl i ficar  los 

procedimientos.” 169 

 
                                                 
169 Cfr. Plan Nacional de Educación 2001-2006 septiembre de 2001 pág. 195 
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La simpl i f icac ión del  REVOE generó que  a  la  fecha  se  tenga  un 

incremento de  insti tuciones de educación superior  privada ,  “ent re  1985 y 

2001 la  matrícula  de  la  universidades par t iculares creció se is  veces más 

que  la  de insti tuciones públicas,  lo  que  generó que  en menos de  dos 

décadas su cobertura  crec iera  de 15.7 a  más de  30 por  ciento a  escala 

nacional .” 170  

 

Bajo la  idea  de  la  diversi f icac ión se  ha  generado la  creación de 

universidades que  carecen de  ca l idad,  las l lamadas “pat i to”, 

pr inc ipalmente  porque los cri te rios ut i l izados por  la SEP para  otorgar  e l  

REVOE son muy laxos,  a l  respecto cabe  mencionar  la  información 

per iodíst ica  que  a l  respecto publicó en e l  periódico la  Jornada 171,  donde 

se  deta lla  e l  carác ter  mercant il i s ta  de  este  proceso que  t iene como 

principio la  idea  plasmada en el  plan de  desarrol lo .  

 

No obstante  se  t iene  ot ro e jemplo,  donde la  idea  de  la  diversi f icac ión se 

encuentra  plenamente  plasmada en e l  caso del  consorc io Laureate 

Education Inc .  que  ha  prefer ido comprar  una  insti tución que  cuenta  con 

acreditac ión formal  de  sus programas académicos,  la  Universidad del 

Val le  de  México,  lo  cual  generó la  expansión de  la  misma,  de  tener  13 

sedes en e l  año 2000 paso a  contar  con 29 establecimientos en el  2007. 172 

 

Podemos deci r ,  que  se  t iene  entonces dos formas en las cuales la 

diversi f icac ión de  la  educación superior  se  ha  dado en e l  país;  una donde 
                                                 
170 Cfr. Laura, Poy Solano, “Universidades privadas controlan ya más de 30% de la matrícula nacional”, en el 
periódico La Jornada, Martes 17 de abril de 2007. 
171 Véase Laura, Poy Solano, Op. cit. y Laura, Poy Solano. “Corresponsable la IP del desastre en la 
enseñanza”, en el periódico La Jornada 18 de abril de 2007. 
172 Para una revisión sobre el caso de la Universidad del Valle de México, véase. Ernesto, Soto Reyes 
Garmendia, Heriberto, López. “Nueva tendencias en las políticas gubernamentales de educación superior 
privada: el caso de la Universidad del Valle de México”, en Adriana, García. Creatividad y Quehacer 
Científico. UAM-X México, 2002 pp. 275-292. y también Véase, Roberto, Rodríguez Gómez, en “La 
expansión de la universidad trasnacional en México”, en el Suplemento Universitario Campus Milenio, 
Número 235 y 236 del jueves 9 y 16 de Agosto de 2007. 
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la  expansión conduce  ha  dejar  de lado la  ca l idad educat iva  y por  e l  ot ro 

donde se  logra  los procesos de t ransnacional ización que  plantea en e l  

Programa Nacional  de  Educación.  

 

Si  e l  documento,  lo  entendemos de  esta  forma podemos deci r  que  se  t rata 

de  t ransnacionalizar  en vez de  in ternacionalizar  e l  s i stema educativo,  a l  

respecto Carlos Tünnerman nos dice  que  la  Internacional ización debe 

entenderse “siguiendo los l ineamientos de la Declarac ión Mundia l sobre 

Educación superior ,  por  una  cooperación internacional  sol idaria  con 

énfasis  en la  cooperación horizonta l ,  basada  en e l  diá logo intercul tura l  y 

respetuosa  de  la  idiosincrasia  e  ident idad de  los pa íses par t ic ipantes,  así  

como e l  diseño de  redes interuniversi tar ias,  en la t ransnacional ización se 

t ra ta  de  fac i l i ta r  el  establec imiento en nuest ros países de  f i l iales de 

Universidades ext ranjeras,  de una  cooperación dominada aun por  

cr i te rios asistencia les,  así  como la  venta  de  franquic ias académicas,  la 

creación de  universidades corpora t ivas,  auspic iadas por  las grandes 

empresas t ransnacionales,  los programas mul t imedios y las univers idades 

vi r tua les,  controladas por  univer sidades y empresas de  los pa íse s más 

desarrol lados.” 173 Este  es el  caso que  se  observa  con la Universidad del 

Val le  de  México y e l  corpora t ivo Laureate  Educat ion Inc .  

 

Se  quisiera  pensar ,  de  que esta no es la  idea  que se  plasmada en el  

documento del Programa Nacional  de Educación, s in  embargo,  no 

debemos de  dejar  de  señalar  que  en e l  documento se  manif iesta  una 

visión desde  la  administ rac ión empresar ia .  La  evaluación a  las 

inst i tuciones,  programas,  a lumnos,  profesores t rae  consigo la  idea  de 

mejorar  la  ca lidad;  en la  empresa  la  evaluación de  los procesos conduce  a 

la  mejora  cont inua ,  a l  aseguramiento de  la  ca lidad. 
                                                 
173 Cfr. Carlos, Tünnerman Bernheim. “La calidad de la Educación superior y su acreditación: la experiencia 
Centroamericana”. Ponencia presentada en el foro nacional de calidad educativa, celebrado en la UAM, 
México, febrero de 2006. 
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En cuanto al  f inanciamiento,  se  dice  que  este  se  ha  di r igido en mayor  

medida a la infraest ructura  dejando de  lado los procesos y resul tados 

educativos,  e l  planteamiento y visión empresar ia  se  evidencia  en este 

c laramente  al  señalar  que “el  re to  es que  las insti tuciones formulen 

programas integra les para  su for ta lecimiento a  part i r  de  la  mejora  de  los 

insumos,  procesos y resul tados educativos.” 174 Termina  señalando la 

obl iga tor iedad de  que  las insti tuciones se  apeguen a  lo  establecido en los 

obje t ivos,  l íneas de  acción y metas de l  programa integra l .  

 

Para  e l  gobierno federa l  la  ca l idad de  la  educación superior  puede ser 

evaluada  desde  el  punto de  vista  de  los insumos inputs,  es  deci r ,  el  gasto 

por  a lumno,  la  se lec t ividad de  los procesos de  admisión,  las 

ca l i ficac iones de  los docentes,  la re lac ión profesor  alumno; los servic ios 

estudianti les,  los sa lar ios y demás prestaciones socia les,  las  inversiones 

de  capi ta l ,  los recursos bibl iográf icos,  e l  equipamiento,  e tcé tera ,  o  bien, 

desde  el  punto de vista  de  los “resul tados”  outputs,  es  decir ,  los 

“productos” : egresados,  inves t igaciones,  publicaciones,  proyectos 

socia les y su adaptac ión a  c iertos estándares,  sea  en e l  plano de  la 

docencia ,  de  la  invest igación,  o  de  los servic ios.  

 

Podemos señalar  entonces que  la  inf luencia  de  una  visión de  corte 

empresar ia l  se  encuentra  en e l  documento del  Programa Nacional  de 

Educación,  muy a l  est i lo de cómo lo planteo Vicente  Fox,  en la  intención 

de  manejar  al  país  como una empresa ,  donde la obtención de  la  ca lidad es 

e l  punto fundamenta l  de  todo administ rador  de  empresas.  

 

Después de  hacer  un diagnóst ico del  programa sobre  la  educación 

superior ,  par te  a  plantear  una  visión hacia  el  año 2025, en donde los 
                                                 
174 Cfr. Programa nacional de educación, Op. cit. pág. 196. cursivas mías. 
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problemas planteados en e l  diagnost ico deben de  resolverse  en forma 

deseable con el  seguimiento de t res objet ivos est ra tégicos,  los cuales 

cont ienen no sólo obje t ivos par t iculares,  s ino conl levan Pol í t icas,  l íneas 

de  acción y metas que  deben de  seguirse  a  f in  de  obtener  la  visión 

deseada;  estos obje t ivos son : a)  Ampliac ión de  la  cobertura  con equidad. 

b)  Educación superior  de  buena ca l idad. Y c)  Integración,  coordinación y 

gest ión del  s istema de  educación superior .  

 

Para  e l  pr imero que  es e l  de  lograr  ampl iar  la  cobertura  señala nueve  

pol í t icas y un  obje t ivo par t icular  con diez l íneas de  acción.  Lo des tacado 

de  esta  est ra tegia  es e l  de  a lentar  acuerdos inter inst i tuc ionales para 

lograr  la  movi l idad de los alumnos,  y lograr  la  diversi f icac ión 

inst i tucional ,  dentro de  las l íneas de  acción señala : “ tener  programas 

f lexibles con sa l idas intermedias y con enfoques centrados en e l  

aprendiza je ,  que  desarrollen habi l idades en los estudiantes para 

emprender  a  lo  la rgo de  la  vida . 175 

 

En cuanto a l  segundo obje t ivo est ra tégico,  en donde se  presentan las 

l íneas para  una  educación superior  de  ca lidad,  los planteamientos se 

dividen en t res objet ivos par t iculares,  1)  Forta lecer  a  las insti tuc iones 

públ icas de  educación superior  para  que respondan con oportunidad y 

niveles crec ientes de  cal idad a  las demandas del  desarrol lo  nacional .  2) 

Fomentar  que  las inst i tuc iones de  ecuación superior  apl iquen enfoques 

educativos f lexibles centrados en e l  aprendiza je ,  y 3)  Fomentar  la mejora 

y e l  aseguramiento de  la  ca l idad de  los programas educat ivos que  ofrecen 

las inst i tuc iones públicas y par t iculares.   

 

En este  apar tado,  vamos a  encontrar  planteamientos similares a  los 

señalados en e l  documento de  la ANUIES,  como: la  f lexibi l ización,  la 
                                                 
175 Véase Plan Nacional de Educación 2001-2006 septiembre de 2001 pp. 201-202 cursivas mías. 
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central idad en e l  aprendizaje ,  la  a tención individual izada  (tutor ías)  a  los 

a lumnos,  la  evaluación interna y externa ,  la  const rucción de redes 

académicas,  la  capaci tac ión académica , así  como la  ampliación y 

modernización de  la  infraest ructura .   

 

Uno de  los elementos que deben de  señalarse , por  el  sentido de  la 

presente  invest igación,  es e l  de l  aseguramiento de  la  ca l idad,  e l  Plan lo 

marca en e l  objet ivo par ticular  número t res,  donde se  plasma c laramente 

lo  que  entiende por  aseguramiento de  la  cal idad en la  educación superior . 

Asimismo,  las l íneas de  acción señalan como puntos pr incipales la 

evaluación diagnóst ica ,  la  cual  debe  de  l levarse  a  cabo por  los Comités 

Inter inst i tuc ionales para la Evaluación de  la  Educación Superior 

(CIEES),  la  acredi tac ión de programas educativos,  misma que debe  de 

recaer  en e l  Consejo para  la  acreditac ión de  la  educación Superior 

(COPAES),  por  tanto,  señala  la  cer t i ficac ión que  deben de  rea lizar  las 

inst i tuciones de  educación superior  a  sus procesos de  gest ión.  

 

Tenemos c laramente mencionados los e lementos del aseguramiento de  la 

ca l idad,  evaluación,  acredi tac ión y cer t i f icación,  dentro de la  educación 

superior  y esta  t r i logía  es la  conducente a lograr  una educación superior 

de  ca lidad. 

 

Por  úl t imo en cuanto a  la  úl t ima est ra tegia ,  Integración,  coordinación y 

gest ión del  s istema de  educación superior ,  busca  a  f inal  de  cuentas cerrar 

la  pinza  para  lograr  que  e l  aseguramiento de  la  cal idad se  l leve  a  cabo 

fehacientemente  en todos sus niveles.  Ene este  apar tado se  busca lograr  

ar t icular   un sistema educat ivo f lexible ,  lo  que  la  ANUIES l lama abier to, 

e l lo  l levará a contar  con el  establecimiento de  redes académicas sin 

problemas generados por  la  diversidad de  gest ión ent re  las inst i tuc iones, 
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se  busca  generar  redes de  colaboración,  se  pretende lograr  la  flexibi l idad 

en cuanto a  la  integración de  la  educación superior  con la  indust ria.   

 

Para  terminar , se  pretende lograr  una  nueva forma de  financiamiento,  de 

subsidio,  a lentar fuentes de f inanciamiento a l ternas y junto con e l lo 

fomentar  la  rendición de  cuentas.  “Acordar  e l  establec imiento de  un 

nuevo esquema de  subsidio para  las inst i tuc iones públ icas que  sea 

equi tat ivo,  s imple ,  mul t ivar iado, que  considere las di ferencias de  costo 

por  a lumno en los distintos niveles y áreas de conocimiento,  y que  tome 

en consideración cr ite rios de  desempeño insti tucional .  Promover  e l  uso 

de  fondos internacionales de  f inanciamiento para  la  rea lizac ión de 

proyectos de  superación de las IES.  Fomentar  en las inst i tuc iones 

públ icas la  búsqueda de fuentes complementar ias de  f inanciamiento,  en 

par t icular  de  aquél las que  contr ibuyan a  vincular las con su entorno. 

Impulsar  que  las inst i tuc iones públ icas rindan cuentas a la sociedad de  la 

apl icac ión de  los recursos asignados.” 176 

 

Gran par te  de lo  plasmado en e l  programa de  desarrol lo , en e l  subsistema 

de  la  educación superior ,  son a l  día  de  hoy puntos hechos rea l idad,  los 

cuales son producto de modificaciones que se  han rea l izado en busca  del 

mejoramiento de  la  educación desde  f ina les de  la  década de  los ochenta .  

 

 

Los antecedentes de  las pol í t icas de  aseguramiento de  la  cal idad 

 

Desde  1989,  e l  gobierno federal  mediante la  secre tar ia  de  Educación 

Públ ica  (SEP) se encarga  de for ta lecer  y react ivar  las ta reas del Sistema 

nacional  de  Planeación Permanente  de  la  educación superior  (SINAPPES 

                                                 
176 Cfr. Plan Nacional de Educación 2001-2006 septiembre de 2001 pág. 216. 
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creada  en 1978) ,  así  como la  vigencia  del  Programa Integra l  para  el  

Desarrol lo  de  la  educación superior  (PROIDES creada  en 1986) .  Todo 

e l lo  con base  en e l  Programa para la  modernización educat iva  1989-1994,  

que  busca  for talecer  los  mecanismos de  coordinación y concertac ión para 

la  planeación y programación de la  educación superior  en e l  marco del 

SINAPPES; 177 en consecuencia ,  para  1989 reinsta laron los consejos 

regionales para  la  planeación de  la  educación superior  y de  igual  manera 

la  comisión nacional  de  evaluación de  la  educación superior  en e l  seno de 

la  CONPES. 178 

 

El  impulso a  estos organismos t iene como fina lidad promover  los 

esfuerzos inst i tuc ionales or ientados a  def ini r  las l íneas del  desarrol lo 

sobre  la  base  de  modernizar  y adecuar  las est ructuras,  los contenidos y la  

operación a  los esquemas derivados de  la  global ización.  Es entonces que 

la  evaluación se  inst i tuc ional izó con e l  Programa para  la  Modernización 

Educativa ,  en donde el  concepto de  modernización se concibe  en 

términos de  ca lidad,  e f iciencia , cobertura  e  innovación.  De este programa 

se  desprende la  Comisión Nacional  de  Evaluación de  la  educación 

superior  (CONAEVA en 1989) ,  de  igual  manera  para  promover  la  

evaluación externa  se  crearon los Comités Inter inst i tuc ionales para  la 

evaluación de  la  educación superior  (CIEES en 1991) ,  dest inados a  

rea l izar  evaluación diagnóst ica  y acredi tación de  programas 

académicos. 179 

 

En e l  mismo sent ido en 1991,  la  Asociac ión Nacional  de Universidades e 

Inst i tuc iones de  Educación Superior  (ANUIES) par t ic ipó en la 

formulación del  documento Prior idades y Compromisos para  la  Educación 

Superior  en México 1991-1994,  e laborado por la  CONPES,  en e l  se 
                                                 
177 Véase ¿Que es la COEPES? http://www.coepes.org.mx  
178 Ibídem. 
179 Véase COPAES, http://www.copaes.org.mx  

http://www.coepes.org.mx/
http://www.copaes.org.mx/
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ident i ficaron diez l íneas prior i ta rias de  t rabajo y se  propusieron pol í t icas 

para  promover  la cal idad educativa  a  nivel  superior .  Las diez l íneas son : 

1)  Actual ización de  la  cal idad en la  formación de  profesionales,  2) 

Formación de  profesores,  3)  Formación de  Invest igadores,  4)  Revisión y 

readecuación de  la  ofer ta  educat iva ,  5)  Definición de  una  ident idad 

inst i tucional  en mater ia  de  invest igación y postgrado,  6)  Actual izac ión 

de  la infraest ructura  académica ,  7)  Reordenación de  la  administ rac ión y 

la  normat iva ,  8) Sistema insti tucional  de información,  9) Diversi f icac ión 

de  las fuentes de  f inanciamiento y 10)  Impulso a  la  part icipación de  los 

sec tores sociales y product ivos en  las áreas de  la  educación superior . 180 

 

Lo  anter ior  se  enmarca  dentro de  los propósi tos señalados en el  marco 

del  programa sector ia l  para  la  modernización educativa ,  1989-1994,  en 

donde se  menciona  que  las universidades y los inst i tutos tecnológicos 

deben “ impulsar  la  evaluación para determinar  sus niveles de 

rendimiento, productividad,  ef icac ia y ca l idad” 181.  De igual  manera , con 

la  puesta  en marcha  del  Programa para  la  Modernización Educat iva  se 

l leva  a  cabo el  proceso de  deshomologación sa lar ial  de  los académicos, 

mediante  la  implementación de  ingresos  adic ionales por  product ividad,  e l  

cual  se  implanto en las Inst i tuc iones de  Educación superior ,  con lo  cual 

se  empieza  a  destacar  nuevas formas de  f inanciamiento. 

 

En e l  s i stema educat ivo mexicano se  han inst rumentaron diversos  

programas que  por  un lado modif icaron e l  proceso de  f inanciamiento y 

por  e l  ot ro se  han encargado de  evaluar  e l  s i stema educat ivo en sus 

di ferentes act ividades,  docencia  e invest igación.   

 

                                                 
180 CONPES, Prioridades y compromisos para la educación superior en México 1991-1994, México 1991. 
181 Véase “Programa para modernización educativa”, pág. 306 en Vicente, Oria Razo. Política educativa 
nacional: camino a la modernidad. Imagen, México, 1990. 



 154 

En 1992,  con la  anuencia  del gobierno y la  ANUIES,  se  generaron 

organismos para  evaluar  e l  s i stema superior ,  ent re  estos están los 

Comités Inter inst i tuc ionales de  Evaluación de  la  Educación Superior 

(CIEES),  los cuales fueron const i tuidos con e l  f in  de  hacer  una  

valorac ión detal lada  del  funcionamiento de  áreas académicas,  esto  es,  

una  evaluación diagnóst ica y acredi tac ión de  programas académicos,  así  

como también de  las funciones administ rat ivas y de  gest ión,  de di fusión 

y extensión de  la  cul tura .   

 

La  pol í t ica educat iva  se mueve ent re  dos t ipos de tensiones: por  un lado 

las que  emanan de  las exigencias de  desarrol lo  nacional ,  como de  

a tención a  las par t icularidades regionales,  cul turales y personales de  los 

ac tores de  la  educación;  por ot ro lado las,  que  resul tan de  la 

implementación de  las or ientac iones que  rea l izan los organismos 

internacionales.  Podemos deci r  que  la  evaluación forman par te de  la 

est ra tegia de  estos organismos y e l  ámbi to de  estas se encuentra 

desarrol lado en dos ver t ientes, e l  académico y e l  inst i tuc ional .  El 

pr imero en cuanto a  la  va l idez y confiabi l idad metodológica en la 

obtención de  los resultados,  así  como de  la  uti l idad para  una  mejora 

educativa .  El  segundo en cuanto a l  uso de  la evaluación en una 

est ructuras de  poder ,  donde esta  si rve  como mecanismo para  asegurar  la 

ca l idad educat iva  de  acuerdo a  los parámetros internacionales y 

nacionales. 

 

La  f ina l idad es la obtención de  ca l idad educativa ,  lo  cual coincide  a las 

recomendaciones de  los organi smos internacionales para  lograr  el  

aseguramiento de  la  cal idad.  Estos disposi t ivos  son con e l  propósi to  de 

a lcanzar  la  acredi tac ión para  los programas docentes o  la  cer t i f icac ión 

(ISO 9000)  para  los administ rat ivos,  es deci r ,  se  busca  tener a lgún 

documento para  que  los Inst i tutos de  Educación Superior  ( IES) aseguren 
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a  sus inter locutores,  que  la  ca l idad que  están ofertando es la  que  se 

requiere  para  hacer  f rente  a  la  sociedad del  conocimiento.  

 

En forma para le la a  los CIEES el  gobierno creó fondos especiales para 

f inanciamientos ext raordinar ios,  accediendo a  e l los mediante 

evaluaciones per iódicas.  Ello  se  observa  con la  creación en 1990 del 

Fondo para  la  Modernización de  la Educación Superior  (FOMES).  

Además se  da  impulso por  par te  de  la  ANUIES a  la  COPAES,  cuyo 

obje t ivo pr incipal  es el  de  acreditar  a  organismos acredi tadores 

par t iculares,  que  a  su vez acredi ten a  los programas de  inst i tuc iones 

públ icas y pr ivadas.   

 

Aunado a  e l lo  para  evaluar  y acredi tar  la  ca lidad de  los profesores, se  da  

impulso a l  Sistema Nacional  de  Invest igadores (SNI)  en 1994 y a l  

Programa para  e l  Mejoramiento del  Profesorado (PROMEP) en 1996.  En 

re lación a los a lumnos se  da  paso a  t ravés de  organismos creados con el  

presupuesto federa l como la asociac ión c ivi l  l lamada Centro Nacional  de 

Evaluación de  la Educación Superior  (CENEVAL) en 1996;  la ta rea 

pr incipal  de  este  organismo es la  de  def ini r  los niveles y contenidos del 

desempeño académico que  deben adquir i r  quienes ingresan y egresan de 

la  educación media ,  superior  y posgrado.   

 

Por  ot ro lado,  en 1990 e l  Consejo Nacional  para  la  Ciencia y la 

Tecnología  (CONACYT) estableció e l  Padrón de  Programas de  Posgrado 

de  Excelencia .  Este  padrón incorpora  básicamente  las áreas científ icas y 

tecnológicas y,  dentro de  éstas,  sólo aquel los posgrados de  maest r ía  y 

doctorado que  forman c ient í ficos y tecnólogos.  Así  entonces,  tenemos 

que  dentro de  las pol ít icas de  aseguramiento de  la  cal idad,  en e l  ámbi to 

de  la evaluación,  está  se ha  l levado a  cabo y,  “desde  1991 y a l  2006 los 

Comités Inter inst i tuc ionales de  Educación Superior  (CIEES) han 
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evaluado 2 910 programas académicos.  Han generado 4 115 dic támenes 

de  evaluación y emit ido 62 325 recomendaciones para  mejorar  o  asegurar  

la  cal idad de  los programas y funciones de  las inst i tuc iones.” 182 

 

El  sent ido de  la  evaluación,  es el  de  lograr  la  acredi tac ión;  en este  caso 

la  evaluación que  hacen los CIEES,  es con la  f ina l idad de  otorgar  la  

acreditac ión de  los programas,  por  e l lo la evaluación se  rea liza  a todos 

los programas de  nivel  te rc iar io,  en los que  s  inc luyen los ins t i tutos 

tecnológicos federa les e  inst i tuc iones par ticulares.  Así  entonces,  los 

CIEES 183 van a  ser  la  par te  que  real iza  la  evaluación y la  acredi tac ión.  

 

Si  se  considera  que  se  inst rumentan las pol í t icas de  aseguramiento de  la 

ca l idad señaladas por  los organismos internacionales,  mismas que  se 

encuentran dentro del  programa de  educación; tenemos que en lo 

referente  a  la acreditación desde  2002 a 2006 se  han reconocido 23 

organismos acredi tadores por par te  de  la  COPAES, mismos que  han 

acreditado a  “881 programas académicos,  620 de  inst i tuc iones públicas y 

261 de  part iculares.  En la  ac tual idad los procesos de  evaluación externa 

y acredi tac ión de programas educat ivos se  l leva  a  cabo en todas las 

ent idades federat ivas del  pa ís  e  involucran tanto a  las inst i tuc iones 

públ icas como las part iculares.” 184 

 

Se  pude deci r ,  que  las pol ít icas de  aseguramiento de  la  ca l idad,  son 

producto,  en nuest ro país ,  de  un proceso histór ico en la  búsqueda del 

mejoramiento educativo,  s in  embargo estás pol í t icas,  en la  últ ima década 

                                                 
182 Cfr. Julio, Rubio Oca. (coordinador). La Política educativa y la educación superior en México 1995-2006: 
un balance. SEP-FCE, 2006, pág. 239 negritas mías. 
183 Los CIES están conformados por nueve comités: Ciencias naturales y exactas, Ingeniería y Tecnología, 
Ciencias Agropecuarias, Ciencias de la Salud, Arquitectura, diseño y urbanismo, Arte, educación y 
humanidades, Ciencias sociales y administración, Difusión y extensión de la cultura, y Administración y 
gestión institucional. Cfr. Julio, Rubio Oca, Op. cit. pág. 227. 
184 Cfr. Julio, Rubio Oca. Op. cit. pp. 234-236. 
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se  basan en las recomendaciones que  los organismo internacionales hacen 

a  nuest ro país ,  por lo  que  las semejanzas son más que eso,  representan 

ordenamientos,  cursos de  acción,  emanados por  los ahora  organismos que 

di r igen e l  dest ino educat ivo a  nivel  mundia l ,  con e l  objet ivo de  lograr  

que  los grandes monopol ios dispongan de  la  mano de  obra  que  e llos 

requieren.   

 

El lo  lo  podemos evidenciar  con e l  hecho de  que  e l  ex subsecretar io  de 

educación superior ,  Jul io  Rubio,  lo  señala  en su texto cuando seña: 

“Recapi tulando: la  evaluación y acredi tac ión de  la  educación superior  en 

México se  rea liza  ac tualmente por  los CIEES,  e l  CENEVAL,  23  

organismos acredi tadores,  que  han rec ibido e l  reconocimiento formal  del 

COPAES,  e l  Padrón Nacional  de  Programas (PNP),  e l  SNI,  e l  Sistema de 

Acredi tac ión Inst i tuc ional ,  de la  FIMPES y las instancias de 

autoevaluación de  los gobiernos de  los estados y las inst i tuc iones.  Este 

conjunto de  instancias y organismos ha  const ruido,  a  la  fecha ,  un vasto 

sistema de  marcos de  referencia ,  c ri te r ios,  indicadores,  estándares, 

inst rumentos de medic ión y est ra tegias de  promoción que t ienen como 

obje t ivo fundamenta l  contribui r  a la  mejora  continua  y e l  aseguramiento 

de  la  ca lidad de  las inst i tuc iones de  educación superior .  Los esquemas y 

mecanismos de este conjunto de  han sido reconocidos por  la  UNESCO, 

con lo  cual  México es uno de  los pa íses que  está  contr ibuyendo a  la 

const rucción de  la  base  de  datos internacional  administ rada  por  el  propio 

organismo,  que  consigna  los programas reconocidos por  su  buena 

ca l idad.” 185 

 

En e l  texto se  reconoce ,  además,  que  estas pol í t icas representan la  puesta 

en operación de  las recomendaciones que  hace  la  OCDE a  nuest ro país  en 

e l  documento “Exámenes de  las Pol í t icas Nacionales de  Educación” .  El 
                                                 
185 Cfr. Julio, Rubio Oca. Op. cit. pág. 245. 
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texto t iene  a  bien mencionar las diversas pol í t icas que  se  han 

implementado y los  avances en su  apl icac ión;  de  esta  manera ,  tenemos la 

evidencia  de  que  las recomendaciones de  los organismos internacionales, 

le jos de  ser  una  semejanza  por  las pol í t icas nacionales,  representan un 

ordenamiento a  seguir .  

 

Representan la puesta en marcha de  un enfoque consolidado,  e l  enfoque 

empresar ia l .  Por  el lo  se  debe  de  tenerse  cuidado en e l  ver  a  la  educación 

superior  como un bien público y no como una empresa ,  debe  de  tenerse 

cuidado en generar  empresas educat ivas con f ines de  lucro,  que  atiendan 

necesidades de  un mercado en expansión y de  carác ter  est r ic tamente 

mercant i l i s ta , lo  cual genera  un fenómeno de  hacer de lo  educat ivo un 

simple  negocio,  por  e llo ,  debe de  considerase  a  la  educación como un 

bien públ ico,  porque benefic ia  a  los a lumnos,  a  la  sociedad,  pues e l  

obje t ivo fundamental  es la  formación de  estudiantes con conciencia 

socia l  y de l  compromiso con la  t ransformación del  pa ís .  
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Capítulo IV 

Las políticas de aseguramiento de la calidad en la UAM 

 

 

 

Mucho se  ha  dicho sobre  la  inf luencia  de  los organismos internacionales 

dentro de  los establecimientos de ES.  Los  movimientos estudianti les han 

señalado siempre que  los dic tados internacionales se  implementan en las 

inst i tuciones de  educación superior  públ ica sin  tomar en consideración la 

opinión de  los propios estudiantes por  e jemplo: en un proceso de  

e lecciones para  e legi r  consejero académico dentro de  la  UAM-X, me 

encontré  en la  campaña de  los estudiantes una  referencia  hacia  las 

pol í t icas operacionales de  docencia ,  señalando que  este  documento t iene 

como f inal idad que  los a lumnos de  la  UAM al  té rmino de  su preparación, 

en lugar  obtener  un t í tulo de l icenciado,  tendrían ahora  t í tulos de 

técnicos,  técnicos en sociología ,  en psicología  e tcétera .  El lo  me lleva  a  

la  ref lexión de  que  en la  lucha  pol í t ica  tanto estudiant il  como de  ot ro 

t ipo,  la  fal ta de  lectura  de  los documentos genere resistencias que  en 

ocasiones no t ienen fundamento.   

 

En ot ros casos,  más a llá  de  ser  dictados,  or ientac iones o mandatos 

superiores,  las  ideas generadas son ya  asumidas en e l  inconsciente  de  los 

ac tores que  t ienen el  control  opera t ivo.  En consecuencia ,  en lugar  de  

hacer  f rente  a estas ideologías lo  único que  resta  es buscar  a l ternat ivas 

para  hacer  f rente  a  estos cambios que ,  l levan a  la  educación superior  a 

ser  considerada  como empresas maqui ladoras de  t í tulos y grados  

académicos.  

 

El  re to  consiste  en conocer las pol í t icas que  se inst rumentan en los 

establec imientos de  educación superior  con la  f ina l idad de  generar  una 
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discusión sobre  la  per t inencia  de  estos planteamientos en e l  quehacer 

universi tar io . 

 

Una de  las pol í t icas inst rumentadas,  es e l  de l  aseguramiento de  la 

ca l idad,  por  e l lo  resul ta  de  sumo interés hacer  un recorrido sobre  cómo 

estos e lementos se  van integrando en e l  quehacer  univers i tar io .  Por  e l lo 

se  presenta  a  continuación,  las pol í t icas que  se  han apl icado en la  

Universidad Autónoma Metropol i tana ,  sobre  todo en la  Unidad 

Xochimilco,  para  conseguir  e l  aseguramiento de  la  ca l idad. 

 

En e l  presente  apar tado rea lizamos un pequeño recorrido por  la 

legislac ión de  la  UAM en la  se  de ta l la ,  en pr incipio, las normas y 

reglamentos que r igen la  vida  universi tar ia ,  además de  poder anal izar  las 

modif icac iones que  se  le  hacen con e l  objet ivo de  coincidi r con las 

recomendaciones que  hacen tanto los  organismos internacionales como 

nacionales para  la implementación de  programas que  l leven a establecer 

los mecanismos del  aseguramiento de  la  ca l idad.   
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Breve historia de  la  UAM  

 

La  Universidad Autónoma Metropol i tana ,  nace  a  par t i r  de  diversos  

estudios y de  anál isis  or ientados a  proyectar  e l  comportamiento de  la  

demanda de  educación superior  y su impacto en el  á rea  metropol itana  de 

pr incipios de  los años se tenta .  En esa  invest igación se  concluía  que  la 

UNAM y e l  IPN quedarían rebasados antes de  terminar  la  década. En e l  

seno de  la  Asociac ión Nacional de  Universidades e  Inst i tuc iones de  

Educación Superior (ANUIES) se  tomó la  decisión de  proponer  la 

creación de  una  nueva Universidad.  La  propuesta  fue  aceptada  por  la 

Secre taría de  Educación Pública (SEP).  El  Poder  Ejecut ivo somet ió la 

moción a l  Congreso,  s iendo aprobada en dic iembre  de  1973 con e l  

nombre  de  Universidad Autónoma Metropol i tana  (UAM). 186 

 

La  creación de  la  UAM dif iere  de l  modelo de  escuelas y facul tades así  

como de los centros de  invest igación que en ese  momento exist ían en e l  

pa ís;  por  e llo ,  se  funda bajo e l  s istema departamenta l  que  t iene  su or igen 

en los Estados Unidos.  La organización departamental  es un fenómeno 

re lat ivamente nuevo, una forma desviada de  la  norma que adquirió  

mayor desarrol lo  en los Estados Unidos,  donde surgió en e l  ámbi to 

controlado por los patronatos y administraciones sobre  las universidades 

y  los colleges emergentes en el  s iglo XIX. En estas organizaciones 

predominó la  subdiv isión burocrát ica sobre  e l  modelo gremial . 187 

 

El  modelo de  subdivisión burocrát ica se  observa  en la  organización de  la 

UAM; ésta  se  conforma bajo cuatro niveles organiza t ivos;  departamental ,  

                                                 
186 Véase Boletín de la UAM, Nuestra Universidad no. 3, 4 y 5. Para más detalles también véase Eduardo, 
Ibarra Colado. “La universidad autónoma metropolitana y los límites de la modernización”. En Eduardo, 
Ibarra Colado. La universidad ante el espejo de de la excelencia. UAM-I 1993. 
187 Eduardo, Ibarra Colado. “La universidad autónoma metropolitana y los límites de la modernización”. En 
Eduardo, Ibarra Colado. La universidad ante el espejo de de la excelencia. UAM-I 1993, pág. 249. 
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divisional ,  unidad y e l  de  la  insti tuc ión como un todo.  Aunado a  e l lo  la 

posibi l idad de  ofrecer  una  opción basada  en la  mul t idisc ipl ina  e 

interdiscipl ina  que  junto con e l  nexo docencia-invest igación 

representaban un proyecto educat ivo innovador ,  donde además la 

planeación y la  ca l idad académica se  establecen como premisas básicas.   

 

Así  pues,  la UAM se  conforma en cuat ro unidades académicas, 

descentral izadas y autónomas ent re sí ,  Azcapozalco,  Iztapalapa , 

Xochimilco y la  rec ientemente  aprobada,  El  26 de  abril  de  2005 por  e l  

Colegio Académico en su sesión 264,  la  Unidad Cuaj imalpa;  ahora  bien, 

se  t ienen divisiones académicas como: Ciencias Básicas e  Ingenier ía , 

(CBI);  Ciencias Biológicas y de  la  Salud (CBS);  Ciencias Socia les y 

Humanidades (CSH);  y Ciencias y Artes para  e l  Diseño (CyAD);  a  e l las 

se  integran las de Cuajimalpa ,  Ciencias Naturales e  Ingenier ía  (CNI)  y  

Comunicación y Diseño (CD).  Cada una  de  estas divisiones t iene  a su vez  

cuat ro departamentos. 188 

 

Debe de  hacerse  mención de  que  la  UAM cuenta  en su est ructura 

normat iva  con una la Legislac ión Universi tar ia , en e l la  se  encuentra  la 

Ley Orgánica  así  como una ser ie de  reglamentos y pol í t icas que  def inen 

la  norma universi tar ia ,  los reglamentos son: para  los órganos colegiados,  

la  Junta di rec t iva ,  para  la  planeación, e l  presupuesto,  e l  de  ingreso,  

promoción y permanencia  del  personal  académico,  e l  Becas también para 

e l  personal  académico,  el  de  los programas de  invest igación,  para  los 

a lumnos,  el  de estudios superiores,  e l  de  Diplomados,  el  de  Servic io 

socia l  y e l  de  reval idación y acredi tación de  estudios.   

 

En cuanto a las polí t icas tenemos t res: las pol í t icas genera les ,  las 

operacionales sobre  la  producción edi toria l  que  inc luye  mecanismos de  
                                                 
188 Para una visión completa de su organización, véase http://www.transparencia.uam.mx/. 

http://www.transparencia.uam.mx/
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evaluación y fomento,  respecto a  la  edición,  publ icación di fusión y 

dist r ibución.  De igual  manera  se  t ienen las pol ít icas operacionales para  

determinar  mecanismos de  evaluación y fomento de  las áreas de  

invest igación.  Cabe mencionar  que  para e l  ingreso y permanencia  del 

personal  académico se establece  no sólo un reglamento,  también un 

tabulador . 189 

 

Tenemos entonces,  una  inst i tuc ión de  educación superior  públ ica  donde 

e l  modelo de  subdivisión burocrá t ica  permite que  los procesos de  

decisión puedan ser  apl icados de  una  manera  más rápida  y puedan ser  

observados desde  su planeación hasta  su puesta  en marcha.  Por  

consecuencia ,  podemos anal izar  como las recomendaciones que  se  hacen 

para  asegurar  la  ca lidad educativa  por  par te  de  los organismos nacionales 

e  internacionales son puestas en operación de  manera  evidente .   

 

La evaluación académica en la  UAM. 

 

Es de  considerarse ,  que dentro de  la legislación universi tar ia  la  

evaluación forma par te  de  los l ineamientos para  la  buena conducción de  

la  inst i tuc ión;  por  consiguiente  las recomendaciones de  los organismos 

internacionales para  asegurar  la  ca l idad educat iva  se  pueden inst rumentar 

sin  necesidad de  hacer  grandes cambios en mater ia  legisla t iva .  El  

e jemplo lo  podemos encontrar con las modif icaciones que  se real izaron al  

Reglamento de Ingreso y Permanencia  para  e l  Personal  Académico,  las 

cuales se  asemejan a las l íneas de  acción enmarcadas por  los organismos 

nacionales e  internacionales.  Con lo  cual  se  t iene  que  los elementos que  

integran e l  aseguramiento de  la  ca l idad,  se  refuerza  en todos los ámbi tos 

del  quehacer  universi tar io .  

 
                                                 
189 Véase Legislación universitaria, Universidad Autónoma Metropolitana, marzo de 2000 
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El  objet ivo,  es señalar  como las modif icaciones se  inser tan en las 

or ientac iones que  dan los organismos internacionales,  para  lograr  la  

ca l idad de  la  educación,  por  e jemplo;  la  UNESCO señala  que “para  

lograr y  mantener la calidad nacional ,  regional  o internacional , ciertos 

e lementos son especialmente  importantes,  principalmente  la  selección 

esmerada del  personal  y su perfeccionamiento constante .” 190 Es en este 

sent ido que  la  revisión a  los mecanismos de  ingreso y promoción del  

personal  docente  de  la  UAM se  modif icaron con la  f inal idad de  lograr  no 

solo una  evaluación que  de  ca l idad a l  t rabajo docente ,  s ino también con 

la  idea  de  mejorar  los mecanismos de  se lección del  personal  académico, 

para  poder  e legi r  a  los mejor  preparados,  podemos deci r  que  se  t ra ta  de 

valorar  la obtención de  credencia les académicas,  al  ser los grados más 

a l tos los que  tengan de  mayor oportunidad para  ocupar  un puesto,  la  idea  

es que  con un grado académico más a l to  se  t iende  a  lograr  una  mayor  

ca l idad educativa  y por  ende a  conseguir  e l  aseguramiento de  la  ca lidad. 

 

Por  ot ro lado, dentro de la UAM se  establecieron mecanismos para lograr  

que  a par ti r  de  una mayor preparación académica se  obtenga un mejor 

ingreso,  por  lo  que  se  crearon las becas y est ímulos a l  personal 

académico. 

 

El  profesor  de la UAM obt iene  ingresos ext raordinar ios producto de  estos 

est ímulos o becas 191,  a  la  que  se  le  denomina carrera  académica ,  ésta 

“comprende el  conjunto de  normas,  procedimientos y  mecanismos 

inst i tucionales establecidos para propic iar e l  cumpl imiento de  las 
                                                 
190 Cfr. UNESCO “Declaración mundial sobre educación superior en el siglo XXI. Visión y acción: Marco de 
acción prioritaria para el cambio y el desarrollo de la educación superior”. En revista Perfiles Educativos, 
Tercera época, Vol. XX, No. 79-80, México, 1998, pág. 10. 
191 Dentro de la UAM, el Académico de tiempo completo puede obtener, La beca de apoyo a la permanencia 
con base en el desempeño de las funciones universitarias, la Beca al reconocimiento de la carrera Docente, El 
estímulo a la trayectoria académica sobresaliente, así como un estímulo a los grados académicos. Véase 
Legislación Universitaria, el Reglamento de Ingreso, promoción y permanencia del personal académico. 
 pág. 129. 
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funciones sustant ivas de  la  universidad,  mediante  la  regulación del  

t rabajo académico  en general .” 192  

 

La  implementación, de  estos mecanismos que  regulan e l  quehacer 

universi tar io  representa  la  consol idación de  disposi t ivos de  evaluación 

académica  a  los procesos que  rodean el  quehacer  académico, la  f ina l idad 

paso a  ser ,  de  un mecanismo para  la  obtención de  más ingresos,  a  la 

necesidad obtener  una cal idad en los procesos que  envuelven a  los 

docentes;  los cuales se  asemejan a  las señaladas por  los organismos 

nacionales e  internacionales.  

 

Basta  recordar  lo  señalado por  la  OCDE en el  sentido de  que: “Son los  

docentes responsables de formar los recursos humanos,  los conocimientos 

y la  tecnología  necesar ia  para  hacer  f rente  a un mundo global .  Esto se 

logrará  a  t ravés de  dos vías :  e l  pr imero se  enfoca  al  otorgamiento de  

becas o  apoyos para  aquel los docentes que  realicen estudios  de  

posgrado;  la  ot ra  vía  se  basa  en  la  di ferenciación de  los sueldos ,  esto  

es,  se  asignarán recursos con base  a los resultados obtenidos ,  aquí  la 

evaluación juega  un papel  muy importante ,  ya  que  permit i rá  va lorar  y 

juzgar  si  e l  t rabajo académico contr ibuye a  e levar  y asegurar  la  ca l idad 

educativa .” 193 

 

Lo anter ior ,  se  observa  c laramente  dentro de  la  UAM, como bien lo 

señala  Gi l  Antón,  estos  procesos se  contemplan en c inco grandes 

per iodos: 1)  e l  per iodo de  fundación (1974-1976) ,  2)  El  periodo de  

regulac ión bi lateral  (1976-1982) ,  3)  El  per iodo de  regulac ión Colegiada 

(1982-1985) ,  4)  El  per iodo de Regulación colegiada  con un nuevo 

                                                 
192 Cfr. Manuel, Gil Antón. (coordinador), La carrera académica en la Universidad Autónoma 
Metropolitana: un largo y sinuoso camino, UAM, 2005, pág. 10. 
193 OCDE, Exámenes de políticas nacionales de educación. México, Educación Superior, 1997. pág. 215, 
negritas mías 
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tabulador (1985-1989)  y 5)  El  per iodo de  regulación or ientada  a  la 

deshomologación de  los ingresos (1989-2004) . 194 

 

La  úl t ima e tapa ,  representa la  inst rumentación de  los mecanismos de 

evaluación encaminados al  aseguramiento de  la  ca l idad,  pr incipalmente 

por  la  par t ic ipación de  las autor idades federa les,  “a partir  de  este 

periodo (1989-2004)  las autoridades federales establec ieron la  

posibi l idad de  ampl iar los recursos sólo para c ierta proporción del 

personal  académico en las universidades públ icas,  mediante  procesos de  

evaluación de  la  product iv idad y  sin  ser considerados como parte  de l 

salario.” 195 

 

Revisemos a  cont inuación las modif icac iones a l  Reglamento de  Ingreso y 

Permanencia  para  e l  Personal  Académico,  sobre  la  Becas y los est ímulos,  

las modif icac iones a l  propio reglamento de  ingreso,  tomando en 

consideración que  estas representan el  sent ido de  la  evaluación que  

rea l iza  la  UAM para  la  va lorac ión de  los procesos,  pr inc ipalmente  lo 

referente  a l  académico,  los cuales se enmarcan en lo  que es e l  

aseguramiento de  la  cal idad.  Los apartados a  los cuales nos remit imos 

han sido modif icados en los úl t imos t res años;  por  e jemplo,  las pol í t icas 

operacionales de  docencia  (2001) ,  las  de  Ingreso Promoción y 

Permanencia  del  Personal  Académico (2003);  en este  últ imo se  esta 

discut iendo la  deshomologación a la  beca  a l  reconocimiento de  la  carrera 

docente ,  misma que a  la  fecha  no se  han modif icado. 

 

En consecuencia ,  se  hace  necesario  hacer  una  revisión sobre  las po l í t icas 

operacionales de  docencia ,  pues e l lo  representa  la  evidencia de  la 

inf luencia  de  los organismos nacional  e  internacional  en la 

                                                 
194 Cfr. Manuel, Gil Antón. Op. cit. pág. 14. 
195 Cfr, Manuel, Gil Antón. Op. cit. pág. 22. 
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inst rumentación de  sus recomendaciones para  la  obtención del  

aseguramiento de  la  ca lidad. 

 

La acredi tac ión en la  UAM 

 

Otro de  los e lementos que  forman par te  de l  aseguramiento de  la  ca l idad 

es la acredi tac ión, a l  respecto la  propia UAM, va  par t icipar en estos 

procesos,  dado que  su implementación corre  a  cargo de  las  propias 

inst i tuciones educat ivas sino que  esta  es puesta  en marcha  por  e l  propio 

Estado.  “A f ina les de l año 2000, con la  creación del  COPAES, se  inicio 

la  const rucción un sistema para  la  acredi tac ión de  los programas 

educativos que  las inst i tuc iones ofrecen. Este consejo es una instancia 

capaci tada  y reconocida  por  la  SEP para  confer i r  reconocimiento formal 

por  un lapso de  c inco años,  renovable  por  periodos iguales.” 196 

 

En este sent ido la UAM, para  e l  2003 va  contar  con la  acredi tac ión de  10 

programas de  l icenciatura ,  a l  respecto e l  Rector  genera l  lo  comenta : 

“Desde hace  a lgunos años hemos señalado la  necesidad de  fomentar  la 

evaluación interna  y externa de nuest ro t rabajo. Durante 2003 una  gran 

cant idad de  nuest ros programas fueron presentados a  dist intos 

organismos evaluadores reconocidos por  la COPAES. Ya contamos con 

a lgunos resul tados a l tamente  sa ti sfac tor ios;  de  los cuales va le  la  pena 

mencionar  que  nueve programas de  Ciencias Básicas e  Ingenier ía de  la 

Unidad Azcapotzalco fueron acredi tados por  CACEI y que  los  CIES 

reconocieron en el  Nivel  1  se is  programas nuevos,  se is  de  las divisiones 

de  Ciencias Socia les y Humanidades,  correspondiendo cuat ro a  la  Unidad 

Iztapalapa  y dos a  la  Unidad Xochimilco.  Con el lo  son diez l icencia turas 

reconocidas por  los CIES en ese  mismo nivel . Además,  en e l  per iodo que 

                                                 
196 Cfr. Julio, Rubio Oca. (coordinador). La Política educativa y la educación superior en México 1995-2006: 
un balance. SEP-FCE, 2006, pág. 238. 
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se  informa, la l icenciatura  en Estomatología  de  la  Unidad Xochimilco, 

refrendó su acredi tac ión por  par te de  la  CONAEDO.” 197 

 

Por  lo  que  respecta  a  este  rubro,  es necesar io  señalar  que  para  el  2004,  ya  

se  encuentra  consolidado los mecanismos para  la  acredi tac ión de  

programas que  ofrecen las di ferentes universidades del  pa ís  a  nivel  de  

l icenciatura  y posgrado,  para  lo  cual  se  han establec ido comités por  áreas 

de  conocimiento;  por  lo  que  respecta  a  la  UAM, en e l  2004 se  t iene ya  un 

tota l  de  16 l icenciaturas acredi tadas y 18 programas evaluados,  por  las 

CIEES, 198 da to que no cambia  para  el  2006,  sobre  todo por  ser  la 

acreditac ión el  últ imo paso en e l  procesos del  aseguramiento de  la 

ca l idad. 

 

Dato que  también podemos observar  en un anál isis  genera l  sobre  los 

informes del  Rector  Genera l  e l  cual  solo hace  referencia  a  la  acreditac ión 

para  mencionar  el  número de  programas acreditados,  caso contrar io  en 

cuanto a  la  evaluación,  a  la  cual le  dedica  diversos cometar ios,  el lo  lo 

podemos ver  en e l  s iguiente  cuadro que  muest ra  las veces que  tocan el  

tema en sus informes. 

                                                 
197 Cfr. Informe del Rector General Dr. Luis, Mier y Terán Casanueva 2003. Archivo histórico de la UAM, 
http://www.archivohistorico.uam.mx/pre-pa/tema03/indice-t03.html 
198 Véase el Informe del Rector General 2004, Dr. Luis, Mier y Terán Casanueva, 
http://www.archivohistorico.uam.mx/pre-pa/tema03/indice-t03.html, Para mayor información véase el anuario 
estadístico en la misma página de la UAM. 
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Cuadr o  1 

   Temas 

 

 

Autor Evaluación Acreditación 

Carrera 

Académica 

Ingreso y 

Promoción 

Políticas 

de 

Docencia 

Cuerpos 

Académicos 

Totales 

Mier y Terán 

2001 6 0 5 3 5 11 30 

Mier y Terán 

2002 10 0 5 5 4 5 29 

Mier y Terán 

2003 9 2 0 2 0 1 14 

Mier y Terán 

2004 6 1 1 0 1 2 11 

 31 3 11 10 10 19 84 

Fue nt e :  E la bo r ac ió n p r o p ia ,  co n  bas e  e n lo s  in fo r mes  d e l  r ec t o r  gener a l,  u t i l i zando  pa r a  e l lo  e l  
p r o gr ama  de  aná l is is  cu a l it a t ivo  At las . T i.  Ver s ió n 5 . 0  

 

Cuadr o  2 

   Temas 

 

 

Autor Evaluación Acreditación 

Carrera 

Académica 

Ingreso y 

Promoción 

Políticas 

de 

Docencia 

Cuerpos 

Académicos PAPYT Totales 

Manjarrez 

2002 8 2 3 4 1 
0 

6 24 

Manjarrez 

2003 20 11 0 0 0 2 3 36 

Manjarrez 

2004 16 2 0 0 0 0 13 31 

Manjarrez 

2005 18 16 3 0 0 0 5 42 

 62 31 6 4 1 2 27 133 

Fue nt e :  E la bo r ac ió n p r o p ia ,  co n bas e  en lo s  in fo r mes  de l  r ec t o r  de  la  un idad  Xo ch imi lco ,  
u t i l iza ndo  pa r a  e l lo  e l p r o g r ama  de  aná l is is  cua l it a t ivo  At las . T i.  Ver s ió n 5 . 0  
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Para  e l  Rector  genera l ,  Dr .  Luis Mier  y Terán Casanueva,  la evaluación 

es fundamental  para  lograr  que  la ca l idad de la  universidad sea 

reconocida  por  la  sociedad “Nos interesa  que  la  sociedad conozca  y 

evalúe  con responsabi lidad nuest ra  ofer ta , por  el lo  nos hemos sumado 

con fuerza  y determinación en esta  cul tura  de  la  evaluación y 

t ransparencia .” 199 Por  ende,  en e l  discurso se  hace  indispensable 

for ta lecer los mecanismos de  evaluación,  como lo señalan los organismos 

nacionales e  internacionales,  e l  a rgumento es el  de  sat i sfacer  lo  que 

requiere la  sociedad,  esto  es,  conseguir  e l  f in  últ imo del  aseguramiento 

de  la  ca l idad,  la  completa sa ti sfacción del  cl iente . “ [se  t rata  de] 

par t icipar act ivamente  en la  construcción de  una  cul tura de la evaluación 

y la  t ransparencia ,  tan importante  para  e l  forta lec imiento de nuest ra 

sociedad” 200.   

 

Lo  anter ior  lo  cometo en su segundo año de  gest ión,  para  e l  te rcer 

informe lo  vuelve  a  marcar  como una necesidad para  for talecer  los 

programas de  posgrado.  “Hoy en  día  la  cul tura  de  la  evaluación sigue  

siendo inc ipiente ,  lo  sostenía  en e l  Informe del  año pasado,  aún tenemos 

mucho que  ref lexionar  en torno a  los cr i te r ios ópt imos para  garant izar  

una  evaluación adecuada, justa , que  le permita  a la  sociedad conocer  las 

característ icas de  cada  programa y que  permita  a  todos los ac tores 

involucrados,  for ta lecer las debi l idades y potenciar  la  fuerza  de  cada  uno 

de  los posgrados y,  por  tanto,  de l  s istema de  posgrado de  nuest ro país .” 201 

 

En síntesis , e l  rector  general  en sus cuat ro años de gobierno va  comentar 

un total  de  31 veces e l  tema de  la  evaluación,  mientras que  tan sólo lo 

glosa  en t res ocasiones la  acredi tac ión.  (Cuadro 1)  Ahora  bien,  la 

importancia que  t iene  la  evaluación,  la vemos,  de  igual  manera  en los 
                                                 
199 Cfr. Informe del Rector General 2004, Op. cit. 
200 Cfr. Informe del Rector General 2002, Op. cit. 
201 Cfr. Informe del Rector General 2003, Op. cit. 
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informes del  Rector  de  la  Unidad Xochimi lco,  Dr.  Norberto Manjarrez 

Álvarez,  e l  cual  va  mencionarla  en 62 ocasiones por  31 de  la 

acreditac ión.  (Cuadro 2) .  

 

Siguiendo la  inst rumentación de  las pol í t icas que  recomiendan los 

organismos internacionales y nacionales y su apl icac ión en la  UAM,  

tenemos los temas como e l la carrera  académica ,  pol í t icas de  docencia, 

Ingreso y Promoción y Cuerpos Académicos son pol í t icas implementadas 

ya  en la  UAM; en los cuat ro informes del  Rector  Genera l  se hace 

referencia  en 39 glosas.  

 

No obstante ,  estos temas que  son importantes para  e l  rec tor  genera l ,  que 

si  bien se  l levan a  cabo en las cuat ro unidades de  la  UAM, en la  Unidad 

Xochimilco el  Rector  de la  Unidad tan sólo menciona estos temas en 13 

ocasiones en toda su gest ión.  Ello  nos l leva  a  señalar  que  para  e l  Dr. 

Manjarrez las polí t icas importantes se  centran en la  evaluación y 

acreditac ión,  ambas suman 93 glosas,  su pol í t ica  se  centrará  en 

consol idar  e l  programa de  Atención Personal izada  y Tutor ías (PAPyT),  lo  

señala  en 27 ocasiones,  “Asimismo,  buscando una  mayor equidad en las 

oportunidades de  permanencia  y culminación de  los estudios a  todos los  

a lumnos,  hemos establec ido e l  Programa de  Atención Personal izada  y 

Tutor ías (PAPyT),  para  propic iar  la retención de los a lumnos en e l  

pr imer  año de  las l icencia turas.” 202 

 

Es importante  señalar ,  la  importancia  que  le  da  e l  rec tor  general,  a  las 

modif icac iones a l  ingreso y permanencia ,  dado que  con estos cambios se  

podrá  lograr  la  ca l idad educat iva ,  e l lo  lo  va  señalar  en el  informe de 

2002 : “La UAM ha rea lizado un esfuerzo importante  en desarrol lar  una 

                                                 
202 Cfr. Informe del Rector de la Unidad Xochimilco, Dr. Norberto, Manjarrez Álvarez, 2002. Para una mayor 
información sobre el PAPYT véase http://tutorias.xoc.uam.mx/ttria/uam/modelo.htm 
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planta  académica  de  a lta  ca l idad, or ientada  al  for talecimiento del  trabajo 

universi tar io  en las diversas disc ipl inas que se  cul tivan en las áreas y 

departamentos de  las t res unidades.  Es momento,  quizá ,  de  recapacitar  en 

las venta jas y desventa jas que  aporta  nuest ro Reglamento de Ingreso,  

Promoción y Permanencia  del  Personal  Académico.” 203 

 

Con e l lo ,  se  pone en marcha  los planteamientos que  señalaban los 

organismos internacionales y nacionales,  que  era  el  de  adecuar  las 

inst i tuciones de  educación superior  a  los requerimientos que  se dan a 

nivel  global .  Por  e l lo ,  se  hace  hincapié  en la  necesidad de  “adecuar”  los 

reglamentos,  hecho que  vamos a observar  e l  los comentar ios realizados  

por  e l  propio rector  genera l  en su informe de  2003: “En e l  Informe del 

año anterior  señalaba  la  importancia  de  revisar  cuidadosamente  el  

Reglamento de  Ingreso,  Promoción y Permanencia  del  Personal  

Académico,  para  adecuarlo a  las necesidades de  la  Universidad y 

a tendiendo sobre todo a  la cal idad y no a  la acumulación del t rabajo,  un 

sistema que sea  capaz de  evaluar  e l  t rabajo en equipo, la par tic ipación 

signif ica t iva  en la  vida  inst i tuc ional ,  e l  compromiso con el  desarrol lo  del 

conocimiento, la  innovación teórica  y metodológica  en cada  una  de  las 

disc ipl inas,  las  par ticulares di ferencias de los campos del saber ,  el  

t rabajo sistemático y comprometido con los alumnos y,  f ina lmente ,  e l  

compromiso con la  sociedad.” 204 

 

Tenemos así  que ,  la  inst rumentación de  las polí t icas de  aseguramiento de 

la  cal idad,  se  encuentran ya  en marcha  en la  UAM y,  las pol í t icas que  se 

diseñan a  nivel  genera l  y de  unidad se  encuentran encaminadas a lograr  

su consol idación. 

                                                 
203 Cfr. Informe del Rector General 2002, Op. cit. 
204 Cfr. Informe del Rector General 2003, Op. cit. 
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Análisis  de  los informes del  Rector  General  y  de  la  Unidad 
Xochimilco  
 

 

Es importante , hacer  un pequeño anál isis  sobre lo  que  comenta  e l  Rector 

Genera l  en materia  de  evaluación y acredi tac ión en sus informes a l  

consejo académico,  ya  que  en e l la se  puede observar  las l íneas que 

interesan a l  propio rec tor .  En este  sent ido tomamos los informes del 

Rector  Genera l  Dr.  Luis Mier  y Terán Casanueva del  2001 a l  2004 y la  

referencia en par t icular  del  rec tor de  la  unidad Xochimilco,  Dr.  Norberto 

Manjarrez Álvarez,  a  sus informes del  2002 a l  2005. 

 

El  rec tor  general ,  en su segundo informe va  poner  énfasis  en la  

evaluación dado que lo  señala 10 veces,  en contraposición de su pr imero 

informe donde lo  menciona  6 veces.  En e l  segundo año,  la importancia  a  

la  evaluación se la da  después de la  evaluación que  hizo e l  CONACYT a 

los posgrados de  la  universidad donde comenta : “Los resul tados que  

nuest ros programas de  postgrado obtuvieron durante  este  proceso de  

evaluación,  nos obl igan a  emprender  acciones por  lo  menos en dos  

di recciones.  Por  un lado,  hacer un e jerc icio reflexivo,  autocr ít ico y 

responsable ,  que  nos permita  de tec tar nuest ras for talezas  y debi l idades,  

oportunidades y r iesgos.  Por  ot ro,  partic ipar act ivamente  en la 

construcción de  una  cultura de  la  evaluación  y la  t ransparencia ,  tan 

importante  para  el  for talecimiento de  nuest ra  sociedad”. 205 

 

En este  sentido,  tenemos que  los programas de  posgrado la  UAM son 70 

y,  sólo e l  60% de e l las  se  encuentran cal i f icadas como de  a l to  nivel  y e l  

2 .8% como competentes a  nivel  internacional .  Sin embargo a  nivel  de 

cada  unidad las c i f ras cambian. 

                                                 
205 Cfr. Segundo Informe del Rector General de la UAM, Op. cit. negritas mías. 
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La  unidad que  t iene  más posgrados es Iztapalapa  con 29,  de  las cuales e l  

75% son de  a l to  nivel  o  competentes a  nivel  internacional;  por  e l  

contrar io ,  la  unidad Xochimilco t iene  23 posgrados y solo e l  47.8 es 

considerada de  a l to nivel ;  redondeando los da tos,  se  t iene  a Azcap tza lco 

con 18 posgrados y e l  61.1 como de  a l to  nivel .  

 

De la evaluación,  el  segundo paso es el  de la acreditación,  en este 

sent ido e l  propio rec tor  general ,  no va  hacer  demasiados comentar ios,  tan 

sólo lo  hace  en t res ocasiones y en e llas para  comentar los  programas  

que  se  t iene  ya  acreditados por las unidades académicas.  Para é l  la 

importancia  esta  en e l  primer  e lemento,  la  evaluación,  hace  31 glosas.   

 

En e l  mismo tenor  tenemos e l  caso del  rec tor  de  la  unidad Xochimilco,  e l  

cual  va  mencionar  31 veces la acredi tac ión, sobre  todo porque informa 

sobre  si  las  l icencia turas se  encuentran en proceso o ya  acredi tadas;  en 

tanto e l  tema de  la  evaluación,  como engloba profesores,  programas de 

l icenciatura  y posgrado,  cuerpos académicos,  á reas de  invest igación, 

e tcétera  e l  numero de  menciones se  dupl ica  l legando a  ser de  62 

ocasiones. 

 

Las referencias sobre  la  evaluación si rven para  señalar  las pol í t icas que  

se  implementan con la  f ina lidad de  lograr  e l  s iguiente  paso que  es e l  de  

la  acredi tación y por  ende e l  de l  aseguramiento de  la  ca l idad. 

 

Por  ot ro lado,  en el  informe del  rector  genera l  se  va  señalar  la  

“necesidad” de  hacer modif icac iones a  los programas que  regulan el  

quehacer  universi tar io  con la  f ina l idad de  estar  acordes a l  nuevo orden 

mundia l ,  tomará  como punto de  par t ida  e l  Reglamento de  Ingreso  

Promoción y Permanencia  del  Personal  Académico,  esto  lo  hace  cuando 



 175 

señala : “Es momento,  quizá ,  de  recapacitar  en las venta jas y desventa jas 

que  aporta  nuest ro Reglamento de  Ingreso,  Promoción y Permanencia  del 

Personal  Académico.  Adecuarlo a  las condic iones actuales de nuest ra  

Universidad,  conseguir  una  mejor  identi f icación de las par t icularidades 

de  cada  discipl ina ,  recuperar  los sistemas de evaluación que  apunten a  la 

ident i ficac ión de  reglas obje t ivas de  carácter  compart ido,  pero que 

a t iendan más a  la  ca lidad que  a  la acumulación del  t rabajo.” 206 

 

El  adecuar  las condic iones,  no es ot ra  cosa  que  tomar como guía  lo  que  

señalan los organismos internacionales,  en el  sentido de contar  con una  

planta  académica  que  garantice  e l  aseguramiento de  la  cal idad,  una  planta 

académica  preparada  y compet i t iva .  Este  discurso,  viene  acompañado de  

la  conformación de  una  comisión por  par te de l  colegio académico que  se  

encargará  de  presentar , para su aprobación,  las modif icac iones al  

reglamento de  ingreso y promoc ión del  personal  académico,  hecho que  

sucedió en el  2003 en la  sesión número 245. 207  

 

La  importancia ,  que  e l  propio rec tor  genera l  le  da  para  lograr  la 

obtención del  aseguramiento de  la  cal idad se  ve  plasmada en las 

referencias en sus informes de  gest ión,  los cuales suman un tota l  de  50 

glosas,  estas se  encuentra  repar tidas en: Carrera Académica;  Ingreso y 

Promoción;  Polí t icas de Docencia y;  Cuerpos Académicos.  Consideramos 

estos por  las siguientes razones : e l  tema de  ingreso y promoción,  es por  

obvia  razón fundamenta  dado que  es ahí  donde establecen las pol í t icas 

para  la  se lección del  personal  académico de ca l idad;  e l  de  Pol ít icas de 

docencia ,  por e l  sent ido de  que  se busca  establecer la l lamada centra l idad 

en la  docencia ,  la  importancia  de l a lumno;  e l  de  Cuerpos Académicos por  

e l  de las pol í t ica que  pre tenden conseguir  tener una  planta  académica 
                                                 
206 Ibídem. 
207 Véase Reformas al Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 
Suplemento especial, UAM, México 2003. 
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vinculada  a  t ravés de  redes académicas,  para  lograr  la  f lexibi l idad 

académica ,  por  obvio mot ivo  e l  de l  reconocimiento internacional , 

internacional ización dice  la  UNESCO; por  úl t imo e l  de  carrera 

académica ,  se  sustenta  en e l  sent ido de  que  representa  los procesos de  

regulac ión académica ,  esto  es,  comprende e l  conjunto de  normas, 

procedimientos y mecanismos inst i tucionales establec idos para  propic iar 

e l  cumpl imiento de  las funciones sustant ivas de  la  universidad. 

 

Todo e l lo  nos da  e l  panorama bajo e l  cual  se  guiaron las pol í t icas de l 

rec tor  genera l ,  para  concebir  la  ejecución de  las recomendaciones 

rea l izadas por  los organismos nacionales e  internacionales.   

 

Es necesar io ,  mencionar que las recomendaciones de  los organismos 

internacionales ya  están integradas en e l  discurso de  los ac tores 

encargados de  la  toma de decisiones y se  asumen como propios,  de  tal  

forma que,  estos actores,  no toman en consideración que estos 

planteamientos son emanados por  los organismos internacionales;  por 

e jemplo en el  2001 e l  Rector  de  la  Unidad Xochimilco señala :  “Al  igual  

que  en todas las inst i tuc iones de  educación superior  públ icas de l  pa ís ,  la  

UAM requería  a tender  integralmente  t res problemas que  le  son 

pr ior i ta rios y f renan su desarrol lo:  

a )  La  carencia  de  un proyecto de  Carrera  Académica  acorde  a l  modelo de 

universidad,   

b)  La  existencia  de  reglas de  ingreso y promoción congruentes con las 

necesidades de  consolidación insti tuc ional .” 208 

 

Cabe preguntarnos,  ¿si  e l  modelo de  la  UAM ha cambiado?,  o  ¿no existe? 

O la  legislación universi taria  no establec ió e l  proyecto de  carrera 

                                                 
208 Cfr. Informe del Rector de la Unidad Xochimilco, Dr. Norberto, Manjarrez Alvaréz, 2002, Archivo 
histórico de la UAM, http://www.archivohistorico.uam.mx/pre-pa/tema03/indice-t03.html  

http://www.archivohistorico.uam.mx/pre-pa/tema03/indice-t03.html
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académica .  Posiblemente  a  lo  que se  ref iere  el  rector  es a  l levar  a  cabo la 

regulac ión de  la  carrera  académica  acordes a  las necesidades que  e l  

nuevo orden mundia l  sol ici ta ,  a  la sociedad del  conocimiento,  a  las reglas 

que  determina e l  mercado.  Conceptualmente  la  carrera  académica  se 

def ine  como un a t ributo que regula  las ac t ividades y funciones 

sustant ivas que  establece  la  universidad a  sus académicos.  

 

Para  e l  rec tor ,  la  necesidad es e l  de  adecuar  y regular  ba jo un nuevo  

mecanismo las funciones sustant ivas de  la  universidad,  esto  es,  modif icar 

la  carrera  académica  para  insertar la a  los requerimientos externos y 

hacer la  “compet i t iva” ,  de  cal idad. 

 

En este  mismo sent ido,  también conviene  preguntarnos si  la  UAM,  sobre  

todo la  UAM-X ¿no está  consol idada?,  s i  para  e l  ingreso y permanencia 

¿no hay reglas congruentes?;  ta l  vez e l  modelo que  se  diseño en los años 

se tenta no consolido a  la  UAM, por  lo  cual  se  hace  necesar io  que  

nuevamente  se  diseñe  un modelo que  l leve  a  consol idar ,  ahora  sí ,  nuest ra 

universidad.   

 

Podemos deci r  que: los fundadores de  la UAM encargados de  diseñar  su 

legislac ión universi tar ia  con sus reglas y reglamentos,  hace  30 años no 

tenían idea  de  cómo consol idarla y nos diseñaron reglamentos que no se  

adecuan a  los modelos ac tuales, caducan,  por  tanto,  no se  ha  logrado  

consol idar  nuest ra inst i tuc ión. Sin embargo,  esto no es así ,  de  lo que  se  

t ra ta  es,  como ya  lo  menciones anter iormente ,  adecuar  las 

recomendaciones que  hacen los organismos internacionales y nacionales 

con la  fina lidad de  tener  una  universidad donde se  asegure  la  ca lidad de  

la  educación bajo e l  modelo que e l los señalan,  lo  que  se  menciona  por  

par te  del  rector  de  la  unidad esta  referenciado en este  curso de  acción 

dic taminado por  los organismos internacionales.  
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El lo  nos l leva  a  que  las modificaciones al  Reglamento de  ingreso y 

permanencia  del  personal  académico,  se  inserten en esta  l ínea  de  acción, 

por  consecuencia ,  se  hace  necesar io  hacer  un breve  recorr ido sobre  las 

modif icac iones que  hic ieron al  reglamento con la  f ina l idad de tener  un 

panorama general  sobre  lo  que  representan dichas modificac iones y su  

semejanza  con las recomendaciones de  los organismos nacionales  e 

internacionales respecto al  ámbi to del  docente ,  su ingreso y permanencia .  

 

El Reglamento de  Ingreso,  Promoción y  Permanencia del  Personal  
Académico (RIPPPA) 
 

La  UAM es una  de  las pr imeras inst i tuc iones que  implementaron la 

deshomologación sa lar ial ,  misma que se  ref le ja  en la  formulación de  un 

tabulador  por  puntos que  fac il i tó la  evaluación de  la  product ividad del 

t rabajo académico,  haciendo de  la  promoción,  en ese  momento e l  

mecanismo de  recuperación salar ia l .   

 

Si  bien la  legislac ión contempla  mecanismos para e l  ingreso basados en 

la  cuant i ficac ión de  rubros académicos lo  que representa ,  para  ese 

momento,  un avance  signif ica tivo no sólo para  evaluar  e l  t rabajo 

académico sino que ,  además,  logra  incent ivar  mediante  estos mecanismos 

e l  desarrol lo  de la  invest igación,  presentac ión de sus resul tados y la  

ac tual ización del  personal  académico de  una  manera  constante . 209 

 

Aunado a  e l lo ,  se  t iene  en e l  mismo Reglamento de  Ingreso y 

Permanencia  Para  e l  Personal  Académico (RIPPPA),  programas observar  

ba jo la  ópt ica  de la  deshomologación sa lar ial  que  se  pueden ver  a la  luz 

                                                 
209 El tabulador de ingreso y promoción fue aprobado en la sesión núm. 59 del Colegio Académico celebrado 
los días 29, 30 y 31 de Marzo de 1985 y sufre sus primeras modificaciones el 22 de abril de 1985, 
posteriormente el 9 de mayo de 1991. hasta las recientes en mayo de 2003. 
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de  la  pol ít ica  de  modernización educativa ;  en e l las no sólo generan 

pol í t icas sa lar iales diversas ,  s ino también se  c i rcunscriben en lo  que 

ser ía  la  época  del  Estado evaluador  que ,  mediante  estos mecanismos 

busca  la  mejora  de  la  ca l idad educat iva ;  la  UAM en este  sent ido,  fue  

pionera  a  estos requerimientos por  lo  que  l legó a  ser  considerada  como la 

Inst i tuc ión modelo, 210 no sólo por la  evaluación docente  sino también 

lograr  la  deshomologación sa laria l  en la  que  par t ic ipa  e l  propio colegio 

académico y e l  Estado.  

 

Junto con los mecanismos de  Ingreso y Promoción podemos encontrar ,  en 

e l  capí tulo V del  mismo reglamento,  lo  que  podemos sinte t izar como 

carrera  académica  o, en su caso,  como programas que  coadyuvan a  la 

di ferenciac ión sa lar ial ;  estos programas son quince  pero,  para  efec tos de 

nuest ra  invest igación,  señalaremos tan sólo c inco,  los cuales son : El  

est ímulo a la docencia e invest igación; Beca  de  apoyo a  la permanencia 

del  Personal  Académico;  Beca  a l  reconocimiento de  la  carrera  docente; 

Est ímulo a  los grados académicos;  Est ímulo a  la  t rayector ia 

sobresa l iente . 

 

Los reglamentos para las becas y estímulos 

 

Las becas y los est ímulos t ienen como obje t ivo evaluar  e l  desempeño de 

los académicos para  lo cual  se  toma como base e l  tabulador de  promoción 

e l  cual  cuant i fica  los t rabajos rea l izados.  Empero,  conviene  señalar  que 

las evaluaciones para  la  obtención de  becas de  apoyo a  la  permanencia ,  y 

e l  est ímulo a  la  t rayector ia  sobresa l iente  están relacionadas con la  

invest igación,  publ icación y di fusión de  la  cultura ,  por  lo  que  se  hace 

necesar io , como requisi to para su obtención,  acumular puntos en la 

                                                 
210 Para un análisis sobre los procesos de deshomologación salarial en la UAM, véase Eduardo, Ibarra Colado. 
La universidad ante el espejo de de la excelencia. UAM-I 1993. 
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docencia .  Lo que se  busca es mot ivar al  personal  académico a 

desarrol lar un trabajo de  calidad y  a  cumplir  ópt imamente  sus 

funciones. 211 

 

Con respecto a  lo  re lac ionado con las becas de  docencia ,  conviene  hacer 

mención que  estas fueron aprobadas en la  sesión No 129,  ce lebrada  e l  8 

de  jul io de  1992,  y en e l la  se  toma como uno de  los requisi tos para  la  

obtención de  la  beca  a  la  carrera  docente  la  opinión emitida  por  los  

a lumnos y coordinadores de  estudio.  Ello  se hace  por medio de  una 

encuesta donde e l  a lumno evalúa e l  desempeño del  profesor  en e l  aula . 

Esto nos l leva  a  evaluar  e l  desempeño académico,  ba jo la  idea  de  lograr  

una  mejor  ca lidad o,  en su caso,  a asegurar  una  ca lidad educativa .  

 

Esta  beca  de  docencia ,  t iene  como objet ivo est imular  el  compromiso de  

los académicos con las act ividades docentes,  para  promover  la 

permanencia  del  personal  académico además de  valorar  e l  proceso de  

enseñanza  buscando,  con e l lo ,  un acercamiento de  los profesores con la  

ac t ividad docente .  Se  pre tende que  esta beca  logre  estimular  la  docencia 

y evi tar  la  docencia  rei tera t iva  y mecánica . 212 

 

Para  su otorgamiento se  estableció una  di ferenciac ión en horas f rente  a 

grupo y se  acordó la  implementación de  programas de  formación para  

aquel los profesores que ,  a l  ser  evaluados no obtengan dicha  beca . 

 

Sin embargo,  resul tó  ser  tan sólo un e lemento más para  paliar  los 

problemas sa laria les,  dado que  ésta  inc luyó a l  personal  docente  de  medio 

t iempo y a  los técnicos académicos,  hecho que  no se  dio con los 

est ímulos a  los grados académicos y los di ferentes est ímulos.  

                                                 
211 Cfr. Legislación Universitaria, Marzo de 2000, Capítulo V del RIPPPA, pág. 145. 
212 Véase Beca al reconocimiento de la carrera docente. Legislación Universitaria, UAM. 2000. pág. 152 y ss. 
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Así  entonces,  estos son los pr imeros pasos que ,  mediante  los programas  

de  incent ivos económicos;  la  UAM busca  asegurar  la  ca l idad de  la 

docencia  y la  invest igación;  por  tanto, se  adelanta c inco años a  las 

recomendaciones que  al  respecto se  hacen en e l  ámbito internacional  y 

nacional .  

 

Es en e l  mismo sent ido lo  que  sucede con los est ímulos a los grados  

académicos buscando,  con e l lo ,  incent ivar  la  preparación académica  a  fin  

de  que se  t raduzca  en e l  mejoramiento de las act ividades docentes,  de 

invest igación y preservación de  la cul tura .  

 

La  int roducción de estos mecanismos cuyo obje t ivo fundamenta l  e ra 

diversi f icar  el  sa lario ,  t rajeron consigo procesos de  evaluación a  las 

funciones académicas;  por  lo que se  generó una  cul tura  de  la  evaluación 

buscando,  con e llo ,  asegurar  la  cal idad de  la  enseñanza . 

 

La  evaluación si rvió como mecanismo para  asegurar  una  planta  docente 

constante ,  bien pagada y con ánimos de  formarse  y obtener  los benefic ios 

que  le  otorgaba la  insti tución. 

 

Por  tanto,  los procesos enmarcados en este  nuevo siglo que  piden 

mecanismos que  aseguren mediante  procesos f inancieros la  cal idad de  la  

docencia  y la  invest i gación,  toman como e jemplo lo  rea lizado por  la  

UAM, sin  observar  que  en la legislac ión de  la  inst i tuc ión se  ha 

establec ido como un reglamento a cumpl i r .   
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Modificaciones al RIPPPA. 

 

Como ya  se  menciono párrafos arr iba ,  el  reglamento fue  aprobado en 

1985 y es en 2003 cuando sufre  modif icac iones,  las cuales podemos 

enmarcar las en e l  ánimo de  mejorar  la  contratación y permanencia  del 

personal  académico;  se  busca tener  cal idad según las recomendaciones 

que  hace  la  UNESCO. 213 

 

El  reglamento fue  aprobado poster iormente a  la  aprobación de  las 

pol í t icas operacionales de docencia ,  por lo que  ambas están 

interrelac ionadas,  dado que  lo  que  se  pre tende es asegurar  la  ca lidad y 

f inanciamiento de  la  educación. 

 

El  documento se  divide  en t res par tes: docencia  e  invest igación, 

preservación y di fusión,  ingreso y promoción.  Para  la  docencia  e 

invest igación se  señala  la  importancia  que  t iene  e l  profesor  para  el  

proceso de  enseñanza  aprendiza je,  e l  involucrarse  en todos y cada  uno de  

los e lementos se  hace  indispensable  y per t inente , la  invest igación debe 

de  ser  comunicada  y avalada  por  las comunidades académicas; ya  no 

basta  con tan sólo elaborar  una  invest igación per t inente ,  lo  importante, 

ahora ,  es que  se  presente  ante  la  comunidad académica  y esta  sancione  la 

ca l idad de  la  misma;  pensar íamos que  estamos ante  la forzosa  integración 

a  redes y cuerpos académicos internos y externos.  

 

Para  e l  ámbito de la  di fusión de cul tura , debe de  enriquecer  y for ta lecer 

la  inst i tuc ión a l  inter ior  y a l  exter ior  contr ibuya a  generar  la  reducción 

de  las desigualdades y la  sa t i sfacción de  la  sociedad. 

                                                 
213 En el documento Declaración de mundial sobre educación superior en el siglo XXI Se señala en el en el 
artículo 11 inciso c) Para lograr y mantener la calidad, nacional, regional o internacional, ciertos elementos 
son especialmente importantes, principalmente la selección  esmerada del personal y su perfeccionamiento 
constante. Cursivas mías.  
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Sin embargo,  los puntos nodales de  las modif icaciones se  encuentran en 

e l  apar tado de  ingreso y permanencia .  Este  apar tado se  subdivide  en 

cuat ro par tes las dos pr imeras se enmarcan a  defini r las funciones de  los 

académicos de  t iempo completo, medio t iempo y técnicos académicos; 

para  este  úl t imo se  e leva  la  escolar idad,  por  e jemplo: para  técnico 

académico auxi lia r  de  carrera  se  necesitaba  tener  carrera  técnica  que 

requiera  secundaria  o  bachi lle ra to.  Ahora  es tener  t í tulo de  carrera 

técnica  cuyo requisi to  haya  sido e l  cer t i ficado de  enseñanza  media 

superior .  Para  e l  s iguiente  nivel ,  Técnico Académico t i tular  de  carrera, 

se  pedía  tener  carrera  técnica  que  requiera  secundaria  o  bachil le ra to por 

e l  de  tener  t í tulo de  l icenciatura  o su equivalente .  

 

Podemos deci r  que  en este  rubro la  modif icación es per t inente  debido a  la  

necesidad de  mejorar  e l  nivel  de  la  docencia  y contra tar  personal  más 

ca l i ficado,  dándole  oportunidad a los propios egresados de  la  inst i tuc ión 

que  encuentran en la  universidad su desarrol lo  profesional .  

 

Sin embargo,  para  el  proceso de  ingreso y promoción a puestos 

académicos los cambios se  dan en la  a tención a las evaluaciones 

cual ita tivas y cuant i ta t ivas.  Para  e l lo ,  se  solic ita  la  presentac ión de 

t rabajos or iginales,  innovadores,  dic taminados favorablemente , como 

ar t ículos especia l izados,  protot ipos,  e tcé tera .  Podemos señalar  que  esto 

se  puede deber a que se  cuenta con profesores que , de a lguna u ot ra 

manera ,  conocen los “maniobras”  para  sol ic itar  una  promoción,  est ímulos 

o becas y obtenerla  sin  ningún  p roblema.  Además de  que  a l  sol ici ta r  se 

procure  vincular  las t res funciones universi tar ias,  existen profesores que  

solamente  se  dedican a  la  docencia  y mediante  ésta  han logrado ascender 

en la  escala  de l  tabulador . 
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Por  e l lo ,  también se  pide  que  se  par t icipe  en redes académicas en donde 

se  deben presentar los resultados de  su invest igación y,  a l  ser 

sancionadas favorablemente , se cuenta  entonces con una ca l idad 

reconocida .  Al  respecto se  señala:  “Los resul tados de  la  part ic ipación en 

redes académicas deben const i tuir  un re ferente  de  cal idad y  re f le jar e l  

reconocimiento de  los profesores por otras comunidades.” 214 

 

De lo  que  se  t ra ta  es de  inst rumentar  mecanismo que aseguren que  las 

contra tac iones y promociones del  personal  académico l leven a  la  

obtención de  una  ca lidad inst i tuc ional;  todo e llo  se  encuentra en las 

recomendaciones,  or ientac iones que ,  a  nivel  nacional  e  internacional ,  se  

han hecho para  la  reforma de  la  educación superior . 

 

El lo  se  observa  en el  nuevo tabulador;  al  exigi rse  un reconocimiento 

académico a nivel  nacional ;  por  e jemplo, para la  promoción de  los 

profesores asociados,  se  señala : “Gozar de  reconocimiento académico o 

profesional  en su ámbi to disc iplinario”;  para  los t i tulares: “Gozar de  

reconocimiento en e l  ámbi to académico o profesional  en e l  país .” 215 

 

Si  bien la  comunidad académica  en los procesos de  evaluación se  

señalaba  la  fa l ta  de  una  normatividad en mater ia  cuali tat iva ,  dado que  se  

pr ivi legiaba  lo  cuant i ta tivo. 216 

 

                                                 
214 Cfr. Reformas, Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. Suplemento 
especial, UAM, México 2003. pág. 8 
215 Cfr. Reformas, pág. 23 
216 Véase para este caso los estudios sobre la evaluación académica, por ejemplo Rueda Beltrán Mario. 
“Evaluación académica vías los programas de compensación salarial”. En ¿hacia una nueva cultura de la 
evaluación de los académicos? en Mario, Rueda y Monique, Landesmann. (coord.) revista Pensamiento 
Universitario número 88 CESU, UNAM. México 2001. 
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En este  sentido,  para  la  promoción y e l  ingreso a  la  ca l i f icac ión que  se  

rea l iza  se  añade e l  rubro Evaluación de la  capacidad docente ,  con un 

peso del  15% 

 

El  reglamento aprobado, es un inst rumento pol í t ico en e l  que  se busca 

ordenar  el  esca lafón de  los profesores y,  de  paso,  de l imi tar  claramente 

sus funciones;  todo e l lo  con e l  ánimo de  generar  mecanismos de  gest ión 

c laros que , además,  permita  ser  uni forme ante los tabuladores de ot ras 

inst i tuciones nacionales e internacionales.  Atendiendo,  así ,  a  las 

or ientac iones que  piden def ini r  normas comparat ivas de  ca l idad 

reconocidas a  nivel  nacional  e  internacional .  

 

Modificaciones a las políticas operacionales de docencia 

 

Podría  deci rse  que  las modificac iones a  las polí t icas de  docencia , 

representan una constante que deben rea lizar  todos establec imientos de  

educación;  sin  embargo,  lasa adecuaciones se  discuten a nivel  

internacional ,  obviamente  bajo los l ineamientos de  los organismos 

internacionales;  en este  sent ido la  UAM toma esta referencia  y t rae  para  

su discusión a l  inter ior de  la  inst i tuc ión. Ello  lo menciona  el  rec tor 

genera l  en su primero informe: “La docencia  ha sido en los últ imos años 

tema de  reflexión de  la  comunidad académica  de  la  UAM. Es  en rea l idad 

una  preocupación presente en ot ras lat i tudes,  en Europa y en los Estados 

Unidos por  e jemplo,  y representa  uno de  los desaf íos más importantes 

para  la  universidad contemporánea .  Nuest ra  Casa  de  Estudios,  durante  la 

gest ión anter ior ,  adoptó una  posición ac tiva  frente  a  este  re to  crucia l .” 217 

 

                                                 
217 Cfr. Informe del Rector General 2001. Op. cit. 
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Este  señalamiento, l levó a  la creación de  una  comisión por parte  del 

Colegio Académico de  la  UAM para  la  elaboración del  documento y su  

poster ior  aprobación. 

 

La  aprobación de  este  documento es en marzo de 2001,  anterior  al  

RIPPPA sin embargo,  es importante  haberlo  mencionado en segunda  

instancia  porque nos brinda  la oportunidad de  observar  como, a  par t i r  de  

la  aprobación de estas pol í t icas se  hace  necesario  modif icar  los procesos 

de  se lección y promoción;  pr incipalmente , porque forman parte de  la 

necesidad de  asegurar  la  ca lidad de  la  educación en la  UAM.  

 

Las pol í t icas operacionales de  docencia  fueron ampl iamente discut idas, 

por  lo  que  se  presentaron t res ver siones del  documento;  en el  pr imero de 

e l los se  l levó a  cabo una consul ta  en donde se  enviaron 139 documentos 

f i rmados por  500 personas;  en la  segunda propuesta  se  enviaron 77 

documentos con 226 f i rmas;  así  entonces esta  úl t ima consulta  fue  la 

def ini t iva  para  que  se  aprobara  e l  documento 218.  

 

Este  documento sinte t iza  de  manera  concisa las propuestas que , desde  la 

UNESCO y la  ANUIES,  hacen en referencia  a  la  cent ra l idad de  la 

docencia ,  la  evidencia  es c lara , dado que  es e l  propio rector  genera l 

quien lo  señala : “Una de  las ta reas crucia les de  nuest ra  vida  inst i tuc ional 

consiste  en la  docencia ;  e l la  ordena y regula  las act ividades sustant ivas 

de  la  Universidad.  Por  e l lo  merece  nuest ra  máxima atención.  Las  

Pol í t icas Genera les y Operacionales de  Docencia  se  e laboraron en torno a  

esa  preocupación,  cada  vez más impera tiva ,  no sólo considerando la 

                                                 
218 Para un análisis sobre el seguimiento de la aprobación de las políticas, véase Guillermo, Villaseñor. “A la 
docencia de UAM le cambiaron el rumbo. Una interpretación sobre las nuevas políticas de docencia de la 
Universidad Autónoma metropolitana”. En Guillermo, Campos Covarrubias y Mario, Piña Cano. Modernidad 
en las instituciones de educación superior en México. UNAM, México, 2004. 
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central idad del  alumno,  s ino la relac ión de éste con los profesores.” 219 La  

importancia en las reformas,  recae  en el  sent ido de  poder hacer  f rente  a  

las necesidades de  un mundo labora l  que  requiere  mano de  obra 

capaci tada . 

 

El  documento se  compone de  se is  apar tados:  

 

1)  Alumnos;  2)  personal  académico;  3)  planes y programas;  4)  proceso de 

enseñanza-aprendiza je ;  5)  planeación, programación y evaluaciones 

académicas;  y,  6)  ambiente  y ac t ividades de  apoyo.  

 

Sin embargo,  podemos sinte tizar las en t res puntos: f lexibi l idad 

estudianti l  y académica;  formación de  profesores;  y,  corresponsabi l idad 

con e l  mundo del  t rabajo.  Estos t res puntos son los e jes fundamenta les 

ba jo los cuales se  desglosan las pol í t icas operacionales.  

 

La  f lexibi l idad se  entiende como la  necesidad de  fac il i ta r  la  movi l idad 

estudianti l  a l  inter ior  de  las unidades académicas de  la  UAM o de  a lguna 

ot ra  con la  que  se  tenga  un convenio;  para e llo ,  se  debe  de ,  tener  también 

planes y programas que  en su curr ículo se  a tienda  la  f lexibi lidad.  Lo  

mismo señala para e l  sector  académico, además de  que se  anuncia  la 

necesidad de  crear  “cri terios de  ingreso y  evaluación para fortalecer la 

cal idad docente .” 220 Así ,  entonces,  e l  programa orientaba a  lo que  

poster iormente  se  aprobaría  en el  RIPPPA.  

 

De igual  manera  se  señala la corresponsabi l idad que  debe  tener  con los 

cambios que  en mater ia  profesional  o  disc ipl inar  se  den en la  sociedad. 

En inc iso 3.2 re la t ivo a  los Pl anes y Programas señala  a l  respecto: 

                                                 
219 Cfr. Informe del Rector General 2002. Op. cit. 
220 Cfr. Políticas operacionales de Docencia. UAM, 2001. 



 188 

“Revisar periódicamente  los planes y  programas de  estudio y  real izar las  

adecuaciones y  modi f icaciones pert inentes,  de  manera que  éstas 

respondan a la  evolución de  las disc ipl inas,  a  las exigencias del  

desempeño profesional ,  a  las necesidades de  la  sociedad y  al  

aprovechamiento responsable  de  los recursos naturales.” 221 

 

En consecuencia ,  tenemos que  la  UAM en su sesión de  colegio académico 

296 de  dic iembre de 2007 aprobó: Las reformas a l  reglamento de estudios 

superiores,  Adic ión a  las Pol ít icas Genera les,  re lac ionadas con la 

movi l idad de a lumnos,  Adic ión a  las pol ít icas operacionales de Docencia , 

re lacionada con la  movi l idad de  los a lumnos. 222 Con e l lo ,  tenemos que  las 

modif icac iones que  se  rea lizan a  la  legislac ión de  la  UAM, se  fundamenta 

en las or ientac iones,  que  hacen los organismos internacionales y 

nacionales,  los cuales son ahora  necesar ios para  estar  acordes a  la 

rea l idad socia l ,  a  lo  que  l laman una  sociedad del  conocimiento. 

 

El  conjunto de  las polí t icas se  puede encontrar  sinte tizado en las 

recomendaciones que hacen a l  respecto la  ANUIES y la  UNESCO,  sobre  

todo en lo  re lat ivo a  las necesidades que  deben de  cubri rse  para  mejorar 

la  ca l idad de  la  docencia .  Ahora  bien,  la  modificac ión que  hizo la  UAM a  

los programas arr iba  presentados forma par te  de  la  evidencia  de  que  las 

pol í t icas educat ivas nacionales e  inst i tuc ionales se  apegan a  las 

recomendaciones por  par te  de  los organismos internacionales.  

 

                                                 
221 Cfr. Políticas Operacionales de Docencia. UAM. 2001. 
222 Véase Semanario de la UAM, suplemento especial, vol. XIV núm. 18 del 9 de Enero de 2008. 
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Modif icación re lacionada con la  beca al  reconocimiento de  la  
carrera docente 

 

Por  úl t imo,  tenemos que  la  modificación a  las pol í t icas relacionadas con 

la  beca  a  la carrera  docente ,  se  encuentra  en reciente  discusión para  su  

modif icac ión y aprobación por  e l  colegio académico; si  embargo,  es  

per t inente  mencionarla  dado que esta  beca  funge como incent ivo para 

valorar  la  docencia  y reconocer  e l  desempeño que  el  docente  hace  frente 

a  grupo.  Las modif icac iones pre tenden que  deje  de  ser  parte  de  un 

incentivo para  incrementar  el  salar io  y se  consol ide  como un elemento 

que  permita  asegurar  la  ca l idad educat iva  a tendiendo a l  cl iente ,  e l  

a lumno. 

 

Los mecanismos que  se presentan y discuten con la  comunidad t ienen 

como fondo centrar  el  proceso de  enseñanza  en el  a lumno,  nuevamente 

nos encontramos con las recomendaciones que ,  al  respecto,  hacen los 

organismos internacionales y nacionales.  El  planteamiento que  se  

encuentra  en e l  documento es,  como comúnmente  se  dice , poner  la cereza 

en e l  paste l .  Sobre  todo porque se hace  hincapié  en fomentar  la  movi l idad 

estudianti l  y la  ac tual ización docente  como elementos necesar ios para  la 

obtención de  la  beca . 

 

El  proyecto de  reforma contempla  no ser  más un mecanismo de a juste 

sa lar ial ;  ahora  se  t rata  de  que ,  mediante  este  mecanismo,  se  asegure  la  

ca l idad de  la  docencia ;  esto  es, estamos ante  lo  que  sería  una c lara 

pol í t ica de  aseguramiento de la ca l idad y f inanciamiento de la educación 

superior .  Una inst rumentación que  busca  no sólo desechar  a  los malos 

e lementos,  s ino hacer  de  la  docencia  el  sent ido social  de  la  universidad.  

 

La  importancia  radica  en establecer  una  c lara  di ferencia  ent re  la  docencia 

y la  invest igación;  los mecanismos para  la  obtención de  la  beca ,  requiere 
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académicos compromet idos sólo con la  enseñanza ,  con e l  alumno,  e l  

cent ro es e l  estudiante;  para  la  invest igación se  necesita  financiamiento y 

t iempo de  dedicación. Por  e llo ,  estas reformas que  se  plantean hacen un 

rompimiento con la  visión integra l  que  se  observaba con anter ior idad, 

esto  es,  teor ía-prac t ica .   

 

Tan sólo observemos lo  que  dice  la  reforma en sus l ineamientos para  

otorgar  la  beca  a  la docencia , en los referentes que  bajo nuest ro punto de 

vista  son signif ica t ivos con la  cent ra lidad en la  docencia y las  

or ientac iones que  se  han dado: 

 

“ III Creación y ac tual izac ión de  planes y programas de  estudio:  

b)  Organizar  o  par tic ipar  en eventos o  t rabajos relacionados con el  

seguimiento de  egresados,  la  vinculación de  la  formación académica  de  

los a lumnos con e l  e jerc ic io profesional ,  el  mercado laboral  o  los  

estudios de  posgrado 

 

IV Formación integra l  de  los alumnos :  

a)  Organizar  o  par t ic ipar  en programas de  movil idad estudianti l  

b)  Brindar  asesoría  personal izada  a  los a lumnos para mejorar su  

desempeño académico a l o largo de  sus estudios  

 

VI Innovación o invest igación educativa  y producción de  material  

didáctico, 

a )  Partic ipar en programas que integren los avances pedagóg icos o 

tecnológicos en los procesos de  enseñanza-aprendizaje .  

b)  Elaborar ,  adaptar  o  ac tual izar  materiales de  apoyo a la  docencia 

como l ibros de  texto,  apuntes,  diaporamas,  antologías y  manuales,  

c )  Elaborar,  adaptar  o actual izar materiales  d idáct icos para  el  

autoaprendiza je , 
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d)  Elaborar ,  adaptar  o  ac tual izar  materia les interac tivos que  permitan e l  

t rabajo en l ínea  y a  distancia .” 223 

 

Los pr imeros t ienen una  c lara  def inic ión con los señalamientos que  los 

organismos internacionales y nacionales hacen respecto a  la  cent ra l idad 

en la docencia .  Ahora  bien, e l  los inc isos b ,  c  y d  del  l ineamiento VI se  

complementan claramente  con lo est ipulado en las reformas a l  RIPPPA: 

“En la activ idad contemplada en la  Fracción IV de  los art ículos 7-1,  7-2,  

7-4 y  7-5,  debe demostrarse  fehacientemente que el  material de apoyo 

para la  docencia ha sido incorporado al  proceso de  enseñanza-

aprendizaje .” 224 

 

Esta  propuesta  de  reforma,  pre tende que  la  UAM centre  su a tención de  

manera  principal  en la  docencia , enfa t izando con e llo ,  la  ca l idad de  la  

misma.  Es inst rumentar  las polí t icas emanadas por la ANUIES,  la  SEP y,  

consecuentemente ,  los organismos internacionales.  

 

De esta  manera ,  las inst rumentaciones de  las pol í t icas de  aseguramiento 

de  ca l idad en la  UAM se  observan  en las modif icac iones que  se  rea lizan a  

los reglamentos como e l  RIPPPA y las pol í t icas operacionales de  

docencia . 

 

En e l  pr imero de  e l los nos encontramos que ,  de  ser  un mecanismo que 

l levó a  la  deshomologación sa lar ia l  y se  convir t ió  en un programa de 

evaluación,  paso a  ser ahora un inst rumento para  dar le di reccionalidad a 

la  UAM de acuerdo a  las or ientac iones de  la  ANUIES.  Muy c l aro lo 

señalo el  Banco Mundia l  cuando menciona: “Los incent ivos f inancieros 

                                                 
223 Cfr. Proyecto de lineamientos generales para otorgar la beca al reconocimiento a la carrera docente. . 
http://www.transparencia.uam.mx/  negritas mías. 
224 Cfr. Reformas, Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. Suplemento 
especial, UAM, México 2003. pág. 7, negritas mías. 

http://www.transparencia.uam.mx/
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se  pueden apl icar en forma creativa para orientar a las insti tuciones de 

educación terc iaria de  manera más e f icaz hacia e l  cumplimiento de  las 

metas de  cal idad,  e f ic iencia y  equidad.” 225  

 

En este sent ido, los programas de  becas y est ímulos dejan de  ser  

mecanismos de  di ferenciac ión sa lar ia l ,  para  pasar  a  ser  inst rumentos 

f inancieros que  aseguren la  cal idad.  Calidad de  acuerdo con estándares 

nacionales e  internacionales.  

 

Podríamos señalar  que  las modificac iones a las pol í t icas de  docencia  y,  

en su caso,  de l  ingreso y permanencia  del  personal  académico,  buscan ser 

mecanismos de  solución a  la  mala  cal idad educat iva ,  por  lo  que a l  día  de 

hoy,  se  asumen como necesidades que  deben de  implementarse  para 

a lcanzar  la  ca lidad educat iva ;  así  entonces,  estas se  vuelven inst rumento 

de  las or ientac iones emanadas por  ac tores nacionales e  internacionales.  

 

                                                 
225 Cfr. Banco Mundial, Construir sociedades de conocimiento: Nuevos desafíos para la educación terciaria. 
Washington D.C., 2002, pág. 105. 



 193 

Capítulo V 

Las políticas de aseguramiento de la calidad en la UAM-Xochimilco 

 

 

 

La  inst rumentación de  las pol ít icas de  las pol ít icas de  aseguramiento 

emanadas desde  los organismos internacionales y sus referentes 

nacionales,  son una real idad que  se  hace  presente  en la  Universidad 

Autónoma Metropol i tana ,  en la modif icación de  sus reglamentos y 

pol í t icas inst i tuc ionales,  las  cuales t ienen su impacto en las unidades 

académicas;  Azcapotzalco;  Iztapalapa;  la  rec ién creada  Cuaj imalpa  y;  

Xochimilco.   

 

Cada una de  las unidades t iene una  autonomía  que  da  l iber tad a  sus 

formas de  gest ión administ ra t iva  y académica .  La  est ructura 

administ ra t iva  es semejante  en las cuat ro unidades,  no así  los modelos 

pedagógicos,  las unidades Azcapozalco,  Iztapalapa  y Cuaj imalpa están 

diseñadas a  t ravés del  modelo t radicional de  asignaturas,  un modelo 

curr icular  “arborescente” ,  esto es,  se  organiza  sobre  mater ias o  

asignaturas a isladas;  por  e l  contrar io ,  en la  unidad Xochimilco su modelo 

curr icular  será di ferente , podemos deci r  que su diseño es “global izante” , 

por  lo  que  la  va  hacer  di ferente  a  las ot ras t res unidades,  no por  e l lo  de ja 

de  estar  l igado en la  base  normat iva  a  la  legislación de  la  propia  UAM.  

 

El  modelo bajo e l  que se  creo la  unidad Xochimilco,  se  basa en la  

re lación universidad-sociedad.  En este modelo,  se  va  entender  a  la 

universidad como una instancia formadora de  profesionistas, que  a par ti r  

de  una re lac ión con la producción,  se  encargará  de  sa ti sfacer  las 

necesidades de  las grandes mayorías.  En consecuencia ,  la  unidad 

Xochimilco va  integrar  la  docencia ,  invest igación y servic io en un 
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sistema que denominado modular .  De esta  concepción se  deriva  e l  

planteamiento del  docente  invest igador  considerado más opera tivo.  En  

síntesis ,  e l  s i s tema modular  integra  la  docencia ,  invest igación y se rvic io. 

Por  lo  que  se  hace  pert inente  hacer  un recorr ido general  y obse rvar  como 

las pol í t icas de  aseguramiento de  la  cal idad se  inser tan en este  sistema. 

 

Para  e l lo  se  rea liza  de  manera  genera l  una  revisión del  Plan de  Desarrol lo  

Inst i tuc ional  2003-2007,  sobre  todo porque en este  documento se  

presentan las l íneas or ientadoras que  cont ienen semejanza  con las 

recomendaciones de los organismos nacionales e  internacionales para  

lograr  e l  aseguramiento de la  ca l idad y,  señalar  como estas pol í t icas 

or ientadoras se  l levan a  la práct ica ,  muest ra  de e llo  es el  referente  que 

presentamos de  la  UAM-Xochimilco.  

 

Breve recorrido histórico de la UAM-Xochimilco 

 

El  once  de  Noviembre de  1974, inician los cursos formalmente en la 

Universidad Autónoma Metropol itana ,  Unidad Xochimilco teniendo como 

rec tor  al  Dr.  Ramón Vi l larreal  Pérez que  había  s ido nombrado e l  18 de  

junio de  ese mismo año. La  Unidad Xochimilco “empieza a funcionar  con 

un equipo de  especial i stas que  conocían a  fondo la  problemática de  la  

enseñanza  universi taria de  la sa lud en América Lat ina .” 226 Entre sus 

pr imeros maest ros se  encuentran var ios par t icipantes herederos del  

movimiento estudianti l  de l  68,  los cuales van aportar  su experiencia 

colect iva  a  los siguientes campos:  

 

“1.  Socia l ización de  la  información,  discusión ampl ia  de  la  misma y 

decisión democrática  que  impl ica  involucrarse  organizadamente  en las 
                                                 
226 Véase Ángel, Diáz Barriga; Dolores, Martínez D; Rafael, Reygadas; Guillermo, Villaseñor. Práctica 
Docente y diseño curricular: un estudio exploratorio en la UAM-Xochimilco. UNAM-UAM, México 1989 
pág. 14. 
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acciones der ivadas de  las decisiones colect ivas,  es deci r ,  una  experiencia 

estudianti l  y magister ia l  que  or ientaba  la  prác tica  universi taria  por  e l  

camino del  ant iautor itar ismo y por  vías autogest ionarias.  

 

2 .  Enfrentamiento contra  un gobierno que no sólo no había  dia logado con 

los estudiantes,  s ino que  los había  repr imido violentamente  sin  ofrecer 

a l ternat ivas pol í t icas.  De lo  que  resul taba  una  experiencia  contra  e l  

gobierno y de  inmensa  desconfianza  frente  a  sus proyectos.  

 

3 .  Nuevas  Formas de  vincular a  la  universidad con la  sociedad en 

genera l ,  y con sec tores más populares en par t icular ,  a t ravés de  múl t iples 

canales:  bufe tes jur ídicos,  consul tor ios populares,  br igadas de  asesoría 

arqui tec tónica  y muchos ot ros.” 227 

 

La  confluencia  de  estas t res tendencias,  junto con las corrientes 

pedagógicas que  plantean una  nueva re lación del  alumno con la  sociedad 

como: la  pedagogía  de  la  l iberac ión;  la  pedagogía  autogest ionaria ,  la 

concepción de  grupos opera t ivos y,  los estudios sobre  la  gest ión y 

est ructurac ión del conocimiento planteados por Piaget ; 228 van a 

configurar  e l  escenario sobre  e l  cual  se  const ruyó la  UAM-Xochimilco.   

 

El  modelo Xochimilco se  est ructuró sobre  a lgunas di rec t rices que  

quedaron consignadas en un pequeño texto que  or iginalmente  se  t i tuló, 

Anteproyecto para  establecer la Unidad Sur  de la Universidad Autónoma 

Metropol i tana .  Posteriormente  se conocería  con el  nombre de  documento 

Xochimilco. 229 

                                                 
227 Cfr. Ángel, Diáz Barriga. Op. cit. pp. 14-15 
228 Para mayor amplitud sobre el tema véase Díaz Barriga, et .al. pág. 16 
229 Cfr. Bases conceptuales de la Universidad Autónoma Metropolitana Xochimilco. Aprobado por el Consejo 
Académico de la Unidad Xochimilco, en la sesión 4.91, celebrada los días 30 de Abril, 6 y 7 de Mayo de 
1991, pág. 11. 
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El  modelo plantea  una  re lac ión de  la  universidad con la  sociedad, 

entendida ,  la  universidad,  como una instancia formadora  de 

profesionistas,  que se  encargaran de  sa ti sfacer  las necesidades de  la 

poblac ión a  t ravés de  conocer  direc tamente  sus necesidades,  los puntos 

fundamenta les son:  

 

-  “Revisar  la  art iculación de  la  Universidad con e l  todo socia l;  

-  Propic iar  un cambio en la  metodología  de  la  enseñanza;  

-  Consol idar  a  la  universidad como un espacio de  producción de  

conocimientos y de  acción innovadora ;  

-  Buscar  e l  cambio cuali tat ivo del  personal  académico para  que  

cumpla  mejor  la  función de  socia lizar  e l  saber .” 230 

 

Las propuestas anter iores implican var ios supuestos;  desde  la  superación 

de  la  c lásica  enseñanza  por  disc ipl inas,  a  una  integración 

mul t idisc iplinar ia  que conjuga  diversas c iencias y técnicas para  dar 

respuesta  cientí f ica ;  comprender  que  la universidad es un centro 

inte lec tual  que  t iene  como obje t ivo la  creación de  nuevos obje tos 

cul turales y,  en lo  pedagógico considerar  que  el  estudiante  es el  ar t í f ice 

de  su propia  formación. El proyecto plantea  que e l  alumno debe ser capaz 

de  l levar  a  cabo un proceso de  const rucción conceptual ,  ut i l izando 

fundamenta lmente  la  información vigente  ( los productos teór ico-

ideológicos existentes)  y los da tos empír icos procedentes de  la  real idad. 

Es entonces que ,  e l  modelo se  concibió como una est ructura  de 

invest igación or ientada  y parc ia lmente  plani f icada ,  basada  en obje tos 

                                                 
230 Cfr. Bases conceptuales de la Universidad Autónoma Metropolitana Xochimilco. Aprobado por el Consejo 
Académico de la Unidad Xochimilco, en la sesión 4.91, celebrada los días 30 de Abril, 6 y 7 de Mayo de 
1991, pág. 12. 
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re levantes para  las dist intas práct icas socia les de  las profesiones,  a  e l lo 

se  le  denominaría  modulo. 

 

Bajo estos postulados se  desarrolló  la  formulación de  un modelo basado 

en la  integración de  múl t iples enfoques disc ipl inar ios con e l  obje tivo de  

resolver  un problema determinado,  (problema e je) . Lo cual  condujo a 

tener  una  relación est recha entre  la docencia , la  invest igación y e l  

servic io.  A este  planteamiento se  le  denomino sistema modular .  

 

El  sistema modular 

 

Desde  la  creación de  la  UAM-Xochimilco,  se  ut i l izó e l  módulo como 

recurso pedagógico,  un módulo es una  unidad de enseñanza-aprendiza je 

en donde e l  a lumno y e l  docente  t rabajan durante  un t r imest re , teór ica  y 

prác t icamente ,  en equipo,  mediante  técnicas grupales en torno a  una 

problemát ica  relevante .  El  módulo,  es una  unidad de  enseñanza-

aprendiza je  donde se  integran las t res act ividades universitar ias, 

invest igación,  docencia  y servic io.   

 

El  s istema modular  se  plantea  como una enseñanza  basada  en problemas 

de  la real idad, a l  cual  se  le  denomina obje to de  t ransformación,  lo  que 

impl ica ,  cambiar  e l  s i stema t radic ional  de  asignaturas y sust i tui r las por  

sistemas integrados de  unidades de  enseñanza-aprendiza je  denominados 

módulos.   

 

En e l  módulo se  desarrol la  una par te  teór ica en donde se  encuentran los 

contenidos del  proceso de  enseñanza-aprendiza je ;  al  mismo tiempo se  

busca  que  e l  estudiante  apl ique  los conocimientos a  t ravés de  una 

ac t ividad prác tica  l levando a  cabo un t rabajo de  invest igación. 
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En la  UAM-X, e l  proceso de  enseñanza-aprendiza je  de l s istema modular , 

se  inser ta en la  t ransformación de la  rea lidad,  haciendo que e l  estudiante 

par t icipe  ac t ivamente  en su propia  t ransformación.  “En este  modelo 

educativo,  a l  mismo t iempo que e l  estudiante  aprende los conocimientos 

básicos,  los apl ica  a  una  rea l idad concre ta  en torno a  los objetos de 

t ransformación,  que  son parte  de  los denominados módulos. 231 

 

Como ya  lo  mencione ,  e l  s i s tema modular  integra  la  invest igación e l  

servic io y la  docencia ,  de tal  forma que, la ta rea docente  no se  l imi ta a  la 

sola  t ransmisión de conocimientos,  s ino desarrol la  la  capacidad de  pensar 

anal ít icamente  en los estudiantes;  e l  docente  funciona  como coordinador 

o  como organizador  del t rabajo modular y,  por  tanto debe  de  conocer  

diversas formas de t rabajo grupal  y en equipo,  por medio de  las cuales 

experimente nuevas formas de  re lación con los estudiantes y nuevas  

formas de  t rabajo.  232 

 

Por  su par te ,  el  papel  de la  invest igación,  en el  s i stema modular ,  es  e l  de 

incentivar  la  interdiscipl ina ;  para  los estudiantes es,  plantear  la 

reconst rucción conceptual ;  por  consiguiente  implica  la  puesta  en marcha 

de  todas sus capacidades para  const rui r ,  reconst rui r  o  e legi r  formas de  

representar  la  rea lidad,  de  expl icar la  en términos de  causa  y efec to.  

 

Ahora  bien,  la  invest i gación par te de  problemas de  la  real idad socia l ,  por 

consiguiente  un servic io a  la  comunidad,  un servic io social .  “La  

concepción de servic io se  sustenta  en el  postulado de que  e l  

conocimiento universi tar io sólo adquiere  plena  signi f icac ión en su 

                                                 
231 Cfr. Luis, Berruecos Villalobos. La construcción permanente del sistema Modular. México 1997 UAM-X, 
pp.30-31. 
232 Para este tema se hace pertinente la consulta del texto: Sonia, Comboni Salinas y José Manuel, Juárez 
Nuñez. Resignificando el espacio escolar. La innovación y la calidad educativa en una nueva práctica 
pedagógica. México, UPN, 2000. 
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apl icac ión social .” 233 De esta  manera ,  a  t ravés del  servic io se int roduce  la 

praxis en la  formación del  profesional .  El  servic io se  plantea  como una 

par te  defini t iva  del  proceso de  aprendiza je .  

 

Por  ot ro lado tenemos que ,  el  antecedente  más cercano a l  si stema 

modular  en nuest ro país ,  se  encuentra  en el  plan de  medic ina  integra l ,  

l lamado A-36,  e l  cual  es generado por  la  facul tad de  medicina  en 1973. 234  

 

El  s istema modular ,  implementado en la  UAM-Xochimilco, se  base  a 

par t i r  de l  l lamado Proyecto Xochimi lco  e l  cual  contempla  a lgunas de  las 

siguientes carac teríst icas:  

 

-  La integración de  la  docencia ,  invest igación y servic ió.   

-  Módulos como unidades de  enseñanza  autosuficiente 

-  Organización de  los diseños curr iculares,  a  par t i r  del  anál isis  

c r i t ico de  las práct icas profesionales decadente ,  estable  y  

emergente . 

-  Organización interna  de los módulos,  a  par t i r de la concepción de  

obje to de  t ransformación. 

-  Relación ent re  teor ía  y prác t ica . 

-  Relación Universidad-sociedad. 

 

Estas carac teríst icas,  se  fundamentan en una  f i losofía  donde se  plantea 

que ,  para  conocer  un objeto,  es necesar io  ac tuar  sobre  é l : “conocer  es 

modif icar ,  t ransformar y entender  e l  proceso de  t ransformación y,  como 

una consecuencia ,  entender  la  forma en que  e l  obje to es const ruido .” 235 

                                                 
233 Cfr. Bases conceptuales de la Universidad Autónoma Metropolitana Xochimilco. Aprobado por el 
Consejo Académico de la Unidad Xochimilco, en la sesión 4.91, celebrada los días 30 de Abril, 6 y 7 de 
Mayo de 1991, pág. 21. 
234 Véase Ángel, Diáz Barriga. Op. cit. pág. 19. 
235 Documento Xochimilco. México 1976, Op. cit. pág. 8. 
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Esta  concepción t raza  una  nueva forma de  enseñanza-aprendiza je ,  donde 

se  deja  de  lado e l  proceso encic lopédico y se  fundamenta  en la  constante 

apl icac ión prác tica  de  lo  aprendido.  Gran par te  de  las caracter ísticas que  

t iene e l  s i stema modular  van a  plasmarse  en 1991 en e l  documento Bases 

Conceptuales  de  la  Universidad Autónoma Metropol i tana  Xochimilco,  en 

e l  se  descr iben las par t icularidades que  contempla  el  s i stema modular .  

 

El  documento e laborado en 1991 descr ibe  por  separado las carac teríst icas 

de  invest igación;  docencia ;  servic io;  interdisc iplinar iedad;  diseño 

curr icular ;  perf i l  de l profesor-invest igador;  perf il  del  estudiante ;  gest ión 

y,  planeación-evaluación,  esto  lo menciono,  dado que  e l  documento de  

2005 integra  en un solo apartado, la  invest igación,  docencia  y servic io; y 

añade,  dos apartados;  La  l iber tad de  cátedra  e invest igación y Apertura  al  

exter ior  y planteamiento a  futuro;  junto con estos apar tados se  suma e l 

de ,  Flexibi l idad en las funciones de  la  UAM. 236 Estas modif icac iones 

podemos enmarcarlas ba jo la  idea  de  adecuar  e l  s i stema modular a  los 

requerimientos internacionales,  por  e l lo  lo enmarca  como Desafíos para  

e l  s i stema modular en la  siguiente  década.   

 

Si  bien la  modificac ión del  documento,  Bases Conceptuales,  t iene como 

obje t ivo e l  de  mantener  vigente  e l  s i stema modular ,  podemos deci r  que  

e l lo  se  debe  a  la  necesidad de  ajustarse  a  una  rea lidad global izada , donde 

los organismos internacionales como la  UNESCO, e l  Banco Mundia l ,  la 

OCDE y la  CEPAL, generan di rect r ices para  apl icarse  en las inst i tuc iones 

de  educación superior .  Bajo es te  planteamiento que  busca  mantener 

vigente  e l  s i stema modular  e l  rec tor  de  Xochimilco va  señalar :  

 

                                                 
236 Véase Bases conceptuales y sistema modular. Una reflexión colectiva. Aprobado por el Consejo 
Académico de la Unidad Xochimilco, en la sesión 2.05, celebrada los días 29 y 31 de marzo de 2005.  
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“Ante  la  evidente  necesidad de  ubicar  nuest ro quehacer  académico en los  

nuevos contextos que  imponen los avances tecnológicos y una  economía 

que  cada  día  está  más global izada ,  e l  Consejo Académico de  la  Unidad 

Xochimilco a l  aprobar  e l  Plan de  Desarrol lo  Inst i tuc ional  2003-2007,  

establec ió como uno de  los obje t ivos pr ior i ta rios: “Promover  la 

evaluación,  e l  diseño y la  ac tualizac ión teórico metodológica  del  sistema 

modular” .” 237 Dicha  evaluación se  va  rea l izar  a  t ravés de  la  revisión del 

documento,  Bases Conceptuales ,  en e l  se  sustenta  las carac teríst icas 

propias de l  s istema modular ;  invest igación,  docencia  y servic io.  

 

Por  consiguiente ,  podemos comentar  como los planteamientos que  

esgrimen los organismos nacionales e  internacionales,  generan que 

inst i tuciones como la  UIAM-Xochimilco adecue su modelo a  los 

requerimientos de  estos organismos;  lo  anter ior  nos conduce  a  que  

revisemos de  manera  genera l  lo  sucedido a l  documento de Bases 

Conceptuales .   

 

Bases Conceptuales  

 

Las Bases Conceptuales, es un documento que da sustento a l  modelo 

educativo de  la  UAM-Xochimilco,  a  los planes y programas de  las 

dist intas carreras,  de  las t res Divisiones académicas que  se  ofrecen en la  

Unida  Xochimilco;  Ciencias Biológicas y de  la  Salud;  Ciencias y Artes  

para  e l  Diseño y,  Ciencias Socia les y Humanidades.  

 

Con e l  propósi to de  ac tual izar  e l  documento que  cont iene  las Bases 

Conceptuales  de l  s i stema modular ,  aprobadas por  e l  consejo académico 

en 1991,  se  integró,  en la  gest ión del  Rector  Dr.  Norberto Manjarrez 

Álvarez,  una  comisión del  Consejo Académico para  real izar  dichas tareas 
                                                 
237 Cfr. Bases conceptuales y sistema modular. Una reflexión colectiva. marzo de 2005. pág. 5. 
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de  actual izac ión;  por  lo  que  en la sesión 2.05,  ce lebrada los días 29 y 31 

de  marzo de  2005 se  aprobó e l  documento denominado, Bases  

conceptuales y  sistema modular.  Una re f lex ión colec tiva. 

 

Las modif icaciones a  las Bases Conceptuales se  si túan bajo la  idea  de 

mantener  vigente  el  modelo educat ivo,  adecuarlo a l  nuevo entorno 

mundia l  y es en e l  propio documento que  se  enmarca  este  hecho. ;  “Hoy,  

los escenarios mundiales exigen a las inst i tuc iones de  educación superior 

respuestas para const rui r  un futuro más equitat ivo y democrát ico,  por  

tanto es imperat ivo reforzar  y  revalorar  nuest ro modelo educat ivo 

mediante  una  ref lexión profunda y cr í t ica .  Es deseable  que  un modelo 

educativo que  hace  30 años se  caracter izaba por  su capacidad de 

innovación y que  todavía  reúne un conjunto de  cualidades que  los 

organismos educat ivos internacionales consideran imprescindibles para 

que  las universidades renueven los postulados básicos que  nos dieron 

or igen.” 238 

 

Las Bases Conceptuales,  es un documento que contiene las carac teríst icas 

de l  s istema modular  y en e l  sólo se  contemplan los e lementos que  dan 

sustento a l  modelo Xochimilco,  por  consecuencia ,  no es un documento 

que  establezca  las pol í t ica  que deben de  seguirse ,  por  el  contrar io , 

representa e l  obje to que  debe  de  cambiarse  dentro de  la  insti tución,  para 

estar  de acuerdo a los ordenamientos que  se marcan a  nivel  nacional  e 

internacional ,  es  en este  sentido,  que  t iene  importancia  su revisión.  

 

El  documento modificado en 2005,  en lo  genera l  no cambia  con respecto 

a l  de  1991,  se  mantienen a  pesar de  todo los pr inc ipales e lementos que  

dan forma a l  s i stema modular ,  la  vinculación invest igación docencia  y 

servic io se  mant iene ,  el  documento lo  señala : “Hoy las  tendencias 
                                                 
238 Cfr. Bases conceptuales y sistema modular. Una reflexión colectiva. marzo de 2005. pág. 7. 
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internacionales y las pol í t icas nacionales proponen una  formación 

interdiscipl inar ia ,  una  formación ac t iva  basada  en la  invest igación y una  

formación permanente .  De ahí  la  vigencia  del  modelo educat ivo de  la 

Unidad Xochimilco;  por  tanto rescatar  estas experiencias y conocer  su 

impacto externo es una  demostrac ión fehaciente  de  que  es posible  

convert i r  las  utopías en rea l idades concre tas.” 239 

 

Es por  e l lo ,  que  e l  documento,  en términos genera l  no cambia ,  se 

ac tual iza  incorporando a lgunos de  los planteamientos de  los organismos 

internacionales,  por  e jemplo,  menciona  e l  papel que  juegan los cuerpos 

académicos,  en e l  proceso de  la  invest igación;  “En la  UAM,  

especí f icamente  en la  Unidad Xochimilco,  la  invest igación c ient í f ica 

cumple  dos funciones pr imordia les: la  const rucción,  va l idación y/o  

ac tual ización de leyes y teor ías c ient í ficas,  y la  const rucción de  los 

conocimientos cientí f icos necesar ios para  la  comprensión del  mundo y 

para  la  práct ica  profesional  de  los estudiantes a  t ravés de  una  docencia 

cuya base  es la  prác tica  de  la  invest igación c ientí f ica .  La  pr imera  es 

responsabi l idad de  los cuerpos académicos de  la  Unidad y,  der ivada  de 

ésta ,  la  segunda también es responsabi l idad del  personal  docente de  la 

UAM, a  la  que  pueden integrarse  los a lumnos durante  su permanencia  en 

la  Universidad.” 240 

 

Bajo esta  idea ,  el  documento,  enmarca  la  ac tual ización de  la planta 

docente , a l  señalar e l  número de  doctores,  maest ros y l icenciados con los 

que  contaba  en el  2004 la  unidad Xochimilco,  así  como el  número de 

profesores que  se  han integrado al  Sistema Nacional  de  invest igación.  En 

este  sentido,  lo  que está  marcando es la  idea  de  la  ca lidad,  de l 

aseguramiento de  la  ca lidad. 

                                                 
239 Cfr. Ibídem. p. 7. 
240 Cfr. Bases Conceptuales. Op. cit. pp 52-53. 
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En este  mismo orden de ideas,  el  documento hace expl ici to la necesidad 

de  una  actualizac ión del  personal docente  siguiendo las recomendaciones 

de  los organismos internacionales.  “El mundo moderno exige  espacios en 

donde e l  proceso de  enseñanza-aprendiza je  considere  a  los docentes 

universi tar ios guías de  sus estudiantes y modelos de  profesionales a 

imi tar ;  estas condic iones reclaman espacios de formación para  el  

personal  académico.  Por  lo  anter ior ,  resul ta  inaplazable  la  integración de  

la  planta  docente  a  un proceso de  profundización y ac tual izac ión de  los 

fundamentos y valores propios del  s istema modular , cuyas característ icas 

coinciden hoy con las sugerencias de  profesionales,  de  insti tuc iones 

educativas y de  organismos internacionales para  renovar  a  la  educación 

superior .” 241 

 

Como se  ve ,  las recomendaciones son opera t ivas y se  l levan a  cabo de 

manera  puntual .  De igual  manera ,  las recomendaciones que  señala  la 

UNESCO en e l  sent ido de  que  “ las inst i tuciones de  educación superior 

deben formar a  los estudiantes para  que  se  convier tan en c iudadanos bien 

informados y profundamente  mot ivados,  provistos de  un sent ido cr ít ico y 

capaces de  analizar  los problemas de  la  sociedad.” 242 Lo podemos  ver  

c laramente  en este  documento cuanto toca  e l  tema del  perf i l  de l estuante 

en e l  s i stema modular ,  a l  respecto cometa  “El  profesional  que  hoy 

necesi ta  nuest ra  sociedad es un individuo con un pensamiento cr ít ico y 

conciencia  social ,  capaz de  ident i f icar  problemas y de  enlazar los con 

soluciones viables;  es deci r ,  un suje to crea tivo,  f lexible , hábi l  para  

presentar  y defender  sus ideas,  pero sobre  todo,  con la  capacidad para 

aprender continuamente . Esto hace  que e l  perf il  de l  a lumno se  proponga 

                                                 
241 Cfr. Op. cit. pág. 64. 
242 Cfr. UNESCO Declaración de mundial sobre educación superior en el siglo XXI. Visión y acción: Marco 
de acción prioritaria para el cambio y el desarrollo de la educación superior. En Revista Perfiles Educativos, 
Tercera época, Vol. XX , No. 79-80. México 1998. 
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for ta lecer  esas carac ter íst icas.” 243 Como podemos notar ,  las  semejanza  

son muy c laras,  por  ende este  documento contempla  las recomendaciones 

de  los organismos internacionales,  para  obtener  el  aseguramiento de  la 

ca l idad. 

 

El  s istema modular ,  conjuga  en su seno la  vinculac ión de la invest igación 

con la  docencia  y e l  servic io bajo un ambiente  interdisc ipl inario.  Esto 

hace  que  las recomendaciones de  los organismos internacionales,  como e l 

de  la  UNESCO, se  asemejen completamente a  modelo Xochimilco, 

veámoslo con las siguientes referencias;  la UNESCO señala : “El  progreso  

del  conocimiento mediante  la  invest igación es una  función esencia l  de 

todos los sistemas de  educación superior  que  t ienen el  deber  de  promover  

los estudios de  posgrado.  Deberían fomentarse  y reforzarse  la 

innovación,  la  interdisc iplinar iedad y la  t ransdisc ipl inar iedad en los 

programas,  fundando las or ientaciones a  la rgo plazo en los obje t ivos  y 

necesidades socia les y cul tura les.  Se  debería  establecer  un equi l ibr io 

adecuado ent re  la  invest igación fundamenta l  y la  or ientada hacia 

obje t ivos especí ficos.” 244 En esta  misma idea  el  documento de  las Bases 

Conceptuales  tenemos: “Uno de  los postulados or iginar ios de  la  

Universidad Autónoma Metropol i tana  fue  la  interdiscipl ina .  En ese  

marco,  la  Unidad Xochimilco, entendió por  interdisc iplina  aquel la 

ac t ividad académica ,  fundamentalmente  de  invest igación,  necesar ia  para 

abordar  los problemas de  nuest ra  rea lidad.  El  objeto de  t ransformación 

que  ar ticula  el  t rabajo académico de  cada  módulo requiere  ser  abordado 

desde  la perspect iva  de las disc ipl inas,  a r t iculadas en torno a  un 

problema actual  y per t inente .” 245 

                                                 
243 Cfr. Bases Conceptuales, Op. cit. pp. 69-70. 
244 Cfr. UNESCO Declaración de mundial sobre educación superior en el siglo XXI. Visión y acción: Marco 
de acción prioritaria para el cambio y el desarrollo de la educación superior. En Revista Perfiles Educativos, 
Tercera época, Vol. XX , No. 79-80. México 1998. 
245 Cfr. Bases Conceptuales, Op. cit. pp. 57-58. 
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Siguiendo con las semejanzas,  dentro del  ámbito de  la  vinculac ión con e l  

mundo del  t rabajo,  la  UNESCO al  respecto recomienda: “En su  ca l idad de  

fuente  permanente  de  formación,  perfeccionamiento y rec ic la je 

profesionales,  las  insti tuciones de  educación superior  deberían tomar en 

consideración sistemát icamente  las tendencias que  se  dan en e l  mundo 

labora l  y en los sec tores c ient í ficos,  tecnológicos y económicos.” 246 Las  

Bases Conceptuales señalan algo simi lar  en e l  apartado del  perfi l  de l 

estudiante : “Por  ot ra  parte ,  e l  perf i l  de l estudiante universi tar io  está 

de terminado por  los requisitos que  e l  mercado de t rabajo demanda.  Por  

e l lo ,  el  mayor  desaf ío  que  en la  ac tual idad enfrenta  e l  s i stema educat ivo 

radica  en la  preparación de  profesionales capaces de  adaptarse  con 

agi l idad y ef ic iencia  a  los cambios,  las exigencias y las necesidades 

rea les de  la  sociedad formándolos para  lo  desconocido.  El  profesional 

que  hoy necesi ta  nuest ra  sociedad es un individuo con un pensamiento 

cr í t ico y conciencia social ,  capaz de  identi f icar  problemas y de 

enlazar los con soluciones viables;  es deci r ,  un suje to creat ivo,  f lexible , 

hábi l  para  presentar  y defender  sus ideas,  pero sobre  todo,  con la 

capacidad para  aprender  continuamente .  Esto hace  que  el  perf i l  de l 

a lumno se  proponga for talecer  esas carac ter ísticas.” 247 

 

Por  úl t imo, conviene destacar que las di ferencias señaladas anteriormente 

son marcadas como Desaf íos para e l  s i stema modular en la  siguiente 

década,  no obstante , las  semejanzas que  cont iene  con e l  documento de  la 

UNESCO, hacen ver  estos planteamientos como adecuaciones del  modelo 

Xochimilco a  la  rea lidad que ya  se  había  señalado con anter ioridad.  Así  

entonces,  podemos mencionar  la  vigencia  del  s istema modular se  ha  

mantenido en la  prác tica ,  tomando como parámetro las recomendaciones 

                                                 
246 Cfr. UNESCO, Op. cit.  
247 Cfr. Bases Conceptuales, Op. cit. pág. 69-70. 
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de  los organismos internacionales,  lo  que  nos l leva  a  señalar que  e l  

documento de  las Bases Conceptuales,  just i fica  los cambios real izados y 

por  hacer . 

 

Si  bien,  revisamos las modif icaciones que  se  hic ieron a l  documento de 

las Bases Conceptuales y en e l  encontramos las semejanzas con las 

recomendaciones de  los organismos internacionales,  conviene hacer 

también un breve  recorrido sobre e l  Plan de  Desarrol lo  Inst i tuc ional ,  en 

e l  cual  podremos encontrar  más referentes,  con lo  cual se  puede hacer  e l  

señalamiento de que  estas or ientac iones se  implementan en las 

inst i tuciones de  educación superior ,  con e l  e jemplo c laro de  la  UAM-

Xochimilco.   

 

Plan de  Desarrol lo Inst i tucional  2003-2007 

 

El  plan de  desarrol lo  inst i tucional  de  la  UAM-X, se  presentó a l  Consejo 

académico en junio de  2002 para  su aprobación,  no obstante  fue 

rechazado bajo diversas observaciones,  ent re  e l las se  planteaba  la 

necesidad de  real izar  una consul ta  a  la  comunidad sobre e l  mismo; a  el lo 

se  añade e l  proceso pol í t ico bajo e l  cual a t ravesaba  la  unidad,  en ese 

momento se  encontraba  en proceso e l  cambio en la  rec tor ía .  Por  

consiguiente  e l  Plan de  desarrol lo  Inst i tuc ional  se aprobó en la  Sesione 

1.03 ce lebrada  los días 23,  27 y 28 de  enero y 3 de  febrero de  2003,  ba jo 

la  gest ión de  una  nueva administ rac ión. 

 

El  plan de  desarrol lo  inst i tuc ional  2003-2007 consta  de  c inco programas 

est ra tégicos,  los cuales enmarcan una  nueva visión de  la  unive rsidad,  

estos programas son : 
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1.  Programa est ra tégico para  el  for ta lecimiento de  la docencia  y de  la 

formación académica 

2.  Programa est ra tégico para  e l  desarrol lo  de  la  invest igación 

3.  Programa est ra tégico de  preservación y di fusión de  la  cul tura  y  

extensión universi taria 

4 .  Programa est ra tégico de  adecuación de  la  est ructura  administ rat iva  

a  la  académica 

5.  Programa est ra tégico para  la adecuación de  los recursos  

tecnológicos e  infraest ructura . 

 

Estos programas están marcados por  t res e jes pr inc ipales: docencia , 

invest igación y,  di fusión;  mismos que  le  dan una di reccionalidad a  los 

programas.  Por  ende plantea  como necesar io  la  rea lizac ión de  cambios en 

la  est ructura  organizacional  de  la  Unidad.  

 

El  contexto que  si rven de  marco genera l  para  el  programa,  no sólo va  ser  

e l  de  la  global ización,  s ino pr incipalmente  el  de  la  sociedad del 

conocimiento,  sobre  todo porque en este  nuevo siglo nos enfrentamos a  

una  sociedad donde e l  conocimiento es e l  elemento pr incipal  para  el  

desarrol lo  individual  y socia l ,  esto  es,  la  sociedad del  conocimiento.   

 

Dentro del  contexto internacional ,  para  el  Plan de  Desarrol lo  

Inst i tuc ional  considera  como líneas de acción,  la  conferencia  mundia l 

sobre  educación superior  de  la  UNESCO celebrada  en 1998 y,  e l  Foro  

Mundia l  sobre  Educación,  en Dakar  (2000);  248 sobre  todo porque toma de 

ahí  las tendencias que  debieran carac terizar  la  educación superior  de l 

futuro: “educación sustentada  en la  invest igación,  pr ior idad a  los  

procesos de  aprendiza je  del  estudiante;  currícula  abiertos y f lexibles para 

todos y para  toda  la  vida ,  incorporación y genera l izac ión en e l  uso de  
                                                 
248 Véase Plan de Desarrollo Institucional 2003-2007, UAM-X, 2003, pág. 11. 
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nuevas tecnologías l igadas a  la  información y a  la  comunicación en e l  

ámbi to de  las t res funciones sustant ivas de  toda  universidad públ ica; 

organización en red de esas mismas funciones sustant ivas y de  gest ión 

para  una  operación más ef iciente ,  educación cr í t ica ,  c rea tiva  y 

socia lmente  responsable  para  los estudiantes de  educación superior , 

profesional ización del  personal  académico,  sobre  todo en mater ia  de 

docencia  y de  invest igación,  f inanciamiento de  la  educación superior 

como servic io públ ico y refuerzo de  las re lac iones con el  mundo del 

t rabajo y con la  sociedad en genera l .” 249 

 

El  plan de  Desarrol lo  Inst i tucional ,  va  tomar como orientación estas 

recomendaciones y las va  plasmar en su documento para  que  sean l íneas 

de  acción a  real izar ,  con e l lo  se  t iene  la  evidencia  de  la  inf luencia de  los 

organismos internacionales en e l  plano de  una  inst i tuc ión en par ticular .  

 

Para  e l  caso de  contexto nacional ,  par te  en pr incipio de un diagnóst ico 

sobre  la  educación superior , en donde se  observan las c i fras de  expansión 

de  matrícula  en e l  Sistema Privado;  la  importancia  de  la  universidad en 

los procesos pol ít icos y los cambios que  a nivel  socia l  se  dan en nuest ro 

país ,  señalando la  necesidad de  rea l izar  una  ref lexión sobre  la  formación 

los profesionales,  la  invest igación y la  di fusión de  la  cul tura .  Señala 

como punto fundamenta l  e l  hecho de  que  “e l  proyecto de  modernización 

neol ibera l  ha  sido incapaz de  convert i rse  en un inst rumento con 

posibi l idad de  generar  esta  gran redefinic ión cultural .  Corresponde a  la 

universidad públ ica ,  como centro destacado de  conocimiento de  la 

sociedad contr ibui r  a  crear  un nuevo proyecto de  nación.” 250 La  no ta  es 

importante ,  sobre todo por  el  hecho de que bajo un contexto  nada 

halagador  para la  universidad públ ica , se  plantea  este re to , s iguiendo 

                                                 
249 Cfr. Plan de Desarrollo Institucional 2003-2007, UAM-X, 2003, pág. 11-12. 
250 Cfr. Plan de Desarrollo Institucional 2003-2007, UAM-X 2003, pág. 15 
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para  el lo  los l ineamientos que marcan los organismos internacionales,  

neol ibera les. 

 

Dentro del  contexto nacional ,  hace  hincapié ,  en que  las insti tuciones de  

educación superior  se  han preocupado por  a lcanzar  mayores  niveles de 

ca l idad,  por  lo  que  e l  Estado,  ante  esta  si tuación,  ha  inst rumentado 

pol í t icas de evaluación,  acredi tación y cer t i f icac ión para  la  obtención de 

la  ca lidad en la  educación superior .  “Se  ha  planteado que  el  obje tivo de  

la  acreditación es ver i f icar  que  todos los programas académicos cuenten 

con niveles aceptables de  funcionamiento. Al  mismo t iempo la 

cer t i ficac ión profesional  se ha visto  como mecanismo para  garant izar  que 

la  formación corresponde a  perfiles genera les para  e jercer  determinada 

profesión.” 251 

 

Ante  e l lo ,  e l  Plan de  de  Desarrol lo  Inst i tuc ional ,  hace  explici to  que  las 

pol í t icas de  evaluación,  acreditac ión y cer t i f icac ión se  encuentran 

l igadas a  la  asignación de  recursos ext raordinarios.  Con e l lo  se  presenta 

lo  que  ya  se  sabía ,  que  la  asignación de  recursos se  otorga  si  se  l leva  a  

cabo las pol ít icas de  aseguramiento de  la  ca l idad,  con lo  cual  se 

garant iza  que  e l  f inanciamiento que  se  otorga  sea  rea lmente ut i l izado en 

para  estos procesos.  

 

En cuanto al  contexto inst i tuc ional ,  hace  un recorr ido sobre  las 

debi l idades en las que  se  encuentran en e l  modelo  Xochimilco y a  los  

cuales se  debe  de  poner  mayor  a tención,  paras su modif icación;  por  

e jemplo señala : “La r i gidez de  l a  est ructura  obstacul iza  la  colaboración 

en programas de  docencia  e  invest igación.  Los profesores no pueden 

imparti r  docencia  en una división o unidad di ferente a  la de  su 

adscr ipción porque la  propia  no se  lo  reconoce .  Un a lumno no puede 
                                                 
251 Cfr. Ibídem. 16. 
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cursar  parte de  su plan de estudios en ot ra  de  las unidades académicas 

porque no existen acuerdos de  equivalencia  ent re  los planes.  La  

colaboración ent re  invest igadores de  dist intas áreas del  conocimiento 

t ropieza  con obstáculos para  que  los f inancien y se  reconozca  su 

t rabajo.” 252 

 

Bajo esta  idea ,  e l  programa plantea  los problemas a  los que  se  enfrenta  la 

docencia ,  la  invest igación y e l  servic io,  e lementos que  dan cuerpo a l  

s i stema modular ,  en este  sentido toma como base  de  anál isis  e l  

a le jamiento que  t iene  el  s i stema modular  con sus Bases Conceptuales,  la 

desar t iculac ión de la  invest igación y la  docencia .  Así  entonces toma 

como punto de  referencia ,  para  la  solución de estas problemáticas,  la 

autoevaluación,  sobre  todo por  e l  hecho de  que  ya  se  l levó a  cabo una  de 

e l las en 2001,  de  la  cual  sa lieron metas especi ficas para  evaluar  la 

docencia ,  la  invest igación y la  di fusión de  la  cul tura .  253 

 

En e l  Plan de  Desarrollo  Inst i tuc ional ,  se  presenta  una  di reccional idad 

para  encarar  esta  problemát ica ,  por  lo  que  va  ha  presentar  de  manera 

c lara los obje tivos a  real izar  en mater ia  de docencia ,  invest igación y 

preservación de  la  cultura . 

 

“Los obje t ivos del  Plan Inst i tuc ional  ser ían impensables si  no se  rea l izan 

cambios en la  est ructura  organizacional  de  la  Unidad.  En la  docencia  es 

necesar io br indar  mayor  apoyo  a  los a lumnos,  def ini r  est ructuras 

curr iculares f lexibles y modernizar  los procesos de  enseñanza ,  lo  cual 

demanda,  nuevas y más abier tas formas de  organización.  En la  

invest igación e l  desarrol lo  de  redes de  intercomunicación requeri rá  de 

una  est ructura  y organización que  posibi l i ten y favorezcan la  entrada  y 

                                                 
252 Cfr. Plan de Desarrollo Institucional 2003-2007, UAM-X 2003, pág. 17. 
253 Véase Plan de Desarrollo Institucional 2003-2007 UAM-X 2003, pp. 21-22. 
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sa l ida  de  información.  El  campo de  la  preservación y di fusión de  la  

cul tura  está  crec iendo en magni tud e  importancia  y ahora  r equiere 

incrementar  las re lac iones ent re universidad y sociedad,  esto  sólo se 

podrá  cumpli r  con una  organización más abierta  y f lexible .” 254 

 

El  objet ivo es c laro,  la  modificac ión de  los procesos a  f in  de  adecuarlos a  

las necesidades que  demanda la  sociedad del  conocimiento,  en términos 

genera les se  pre tende adecuar e l  modelo a  las recomendaciones 

nacionales e  internacionales.   

 

Como ya  se  mencionó,  la  or ientac ión del  plan se  base  en t res puntos 

fundamenta les,  Docencia ,  invest igación y di fusión.  En este  sent ido e l  

Plan de  Desarrol lo  Inst i tucional ,  no sólo marca  la  Misión de  la 

universidad,  también presenta  la visión que  se  debe  de tener .  Para  la  

Misión,  es c laro que esta  se  fundamenta  en la  ley orgánica ,  por  e l  

contrar io  en torno a  la  Visión presenta  veint idós puntos,  en e l la  vamos a  

encontrar  las recomendaciones que  desde  los organismos internacionales 

y nacionales se  hacen a  fin  de  lograr  una  educación superior  de  ca l idad 

acorde  a l  contexto internacional ,  a lgunos de  estos puntos enmarcados en 

la  Visión son los siguientes:  

 

•  “Que desarrol lara  en los a lumnos valores,  ac t i tudes y habi l idades  

•  Programas de  apoyo a  los a lumnos mediante  los cuales se  propiciarán 

condic iones de  equidad en cuanto a  las oportunidades de  permanencia 

y culminación de  los estudios. 

•  Planes y programas de  estudios renovados,  f lexibles y dinámicos que  

ut i l izarán las nuevas formas de enseñanza  aprendiza je  y las nuevas  

tecnologías de  la  información. 

                                                 
254 Cfr. Plan de Desarrollo Institucional 2003-2007, UAM-X, 2003, pág. 28. 
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•  Mecanismos para  favorecer la movi l idad estudiant i l ,  así  como 

convenios de  reconocimiento y equivalencia de  sus planes y programas 

de  estudio con ot ras inst i tuc iones.  

•  Part ic ipará  en redes y est ructuras de  cooperación e  intercambio 

académico. 

 

Apertura  responsable  a  los diversos sistemas de  evaluación y 

acreditac ión,  sustentada en su autonomía ,  identidad y proyecto 

académico.” 255 

 

Bajo estos parámetros es que  se  desarrol la  e l  Plan de  Desarrol lo 

Inst i tuc ional ,  con una  or ientac ión muy bien del imi tada  y enmarcada. 

Además de  que  en e l la  se  puede observar  como lo señale  párrafos arr iba 

una  completa  influencia  de  las orientac iones internacionales,  en especial  

las de  UNESCO. 

 

Siguiendo con e l  recorrido del  Plan de  Desarrollo  Inst i tuc ional ,  se  hace 

per t inente  revisar  dos programas est ra tégicos,  el  Programa est ra tégico 

para  e l  for talec imiento de  la  docencia  y de  la  formación académica  y;  e l  

Programa est ra tégico para  e l  desarrol lo  de la  invest igación.  En estos dos  

programas se  encuentran evidencias de  cómo inf luyen las 

recomendaciones de los organismos internacionales en la e laboración del 

documento,  sobre  todo los planteamientos que  hace  la  UNESCO. 

 

Programa estratégico para e l  fortalec imiento de  la  docencia y de  la  
formación académica 
 

Se  vive  en un mundo donde la  global ización contempla  grandes cambios  

en todos los ámbitos,  cultura les,  socia les y económicos;  bajo este 

                                                 
255 Cfr. Ibídem. págs. 31 y ss. 
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parámetro es que se  plantean los re tos a  enfrentar por  las insti tuciones de  

educación superior  en mater ia  de  docencia  e  invest igación;  las l íneas 

para  hacer f rente  a  el lo , son establecidos por  los organismos 

internacionales,  UNESCO, BM,  OCDE; la UAM-X no escapa a  las 

recomendaciones que el los hacen,  lo  podemos consta tar  en el  apara tado 

del  Plan de  desarrol lo  Inst i tuc ional  2003-2007 denominado, programa 

est ra tégico para  el  for talec imiento de  la  docencia  y de  la  formación 

académica . 

 

El  Programa estratégico para el  fortalec imiento de  la  docencia y  de  la  

formación académica,  se compone de la siguiente manera: una  

int roducción,  se is  obje t ivos genera les;  diez y ocho especí f icos y;  ochenta 

y ocho metas con sus respectivas acciones y cr i te r ios de  evaluación.   

 

En la  int roducción se  presenta  no sólo un diagnost ico,  s ino también,  los  

cursos de  acción a  desarrol lar  para  for ta lecer  la  docencia;  e l  documento 

par te  de  hacer  e l  señalamiento de  las debi l idades que  se  t ienen en mater ia 

de  docencia .   “La docencia  aún conserva  e l  referente  del  s istema modular 

como modelo,  pero se  rea l iza en condiciones muy adversas  a  los 

propósi tos que  debieran carac terizar  a  los módulos.  Está permeada en 

a lguna de  sus  fases,  e  inc luso en a lguno de  sus planes de  estud io,  por  

cr i te rios de  enseñanza  t radic ional (apoyos convert idos en mater ias)  y no  

tanto por  procesos de  aprendiza je  y de  invest i gación.” 256 

 

Ante  esta  si tuación,  hace e l  planteamiento siguiente : “Esta  si tuación hace 

impostergable una  evaluación de los planes y programas de  estudio de  la  

unidad,  pues contradice  los supuesto básicos del  s istema modular .” 257 

 

                                                 
256 Cfr. Plan de Desarrollo Institucional. Op. cit. pág. 37. 
257 Cfr. Ibídem.  
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La base  del  s istema modular  descansa  en la  vinculac ión invest igación,  

docencia  y servic io,  e l  planteamiento se  basa  en la  incidencia en e l  

desarrol lo  socia l ,  con e llo  el  obje t ivo es centrarse  en esta  vinculac ión, 

s in  embargo en e l  documento encontramos el  cambio de  di rección en ot ro 

sent ido,  la  cent ra l idad en la  docencia .  El lo  se  hace  a  par t i r  de  seguir  las 

recomendaciones que  hacen los organismos internacionales,  el  documento 

plantea  lo  siguiente : 

 

“Reorganizar  las act ividades de docencia  a l rededor  de  proyectos para  

t ransformar el  modelo Xochimilco,  mediante  la  apl icac ión de  los 

obje t ivos que  plantean las nuevas tendencias de  la  educación en e l  

mundo,  parece ser  e l  camino.  Colocar los procesos de  aprendizaje  del 

estudiante  en el  centro de  la  act iv idad docente ,  incorporar e l  uso de  los 

nuevos sistemas tecnológicos en e l  aula y  mejorar las condic iones de 

operación de  la  función docente,  es una condic ión para una docencia 

integral  a  la  al tura de  las necesidades sociales.” 258  

 

Este  planteamiento se  asemeja  a l  de  la  UNESCO, e l  cual  indica  la 

necesidad de  un nuevo modelo de  enseñanza  superior  que  deberá  estar 

cent rado en e l  estudiante ,  lo  cual  exige  renovación en los métodos, 

prác t icas y medios de t ransmisión del saber .  Por e llo  se hace  pert inente  

una  formación docente  para  este  t ipo de  enseñanza . 259  

 

Bajo esta  misma idea ,  se  plantea la  necesidad de  reformar,  t rasformar y 

ac tual izar  e l  s i stema modular ,  para  e l lo  se  hace  indispensable  establecer 

la  actualizac ión del  personal  académico,  vinculando con el lo  la  ca l idad 

de  la  misma,  esto  es,  e l  factor  de ca l idad en la  docencia  es la  formación 

                                                 
258 Cfr. Ídem. Cursivas mías. 
259 Véase UNESCO, “Declaración de mundial sobre educación superior en el siglo XXI. Visión y acción: 
Marco de acción prioritaria para el cambio y el desarrollo de la educación superior”. En revista Perfiles 
Educativos, Tercera época, Vol. XX, No. 79-80. México 1998, en especial el artículo nueve y diez. 
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docente . Al  respecto el  plan señala : “El  esfuerzo universi tar io  por e levar 

la  ca lidad de  sus sistemas de  enseñanza  se  sustenta  en la  ac tual izac ión 

sistemática  y permanente  de  su personal  académico y la  invest i gación 

básica  y apl icada  para  const rui r  las nuevas condic iones en que  

desarrol larán los procesos de  enseñanza  aprendiza je .” 260  

 

Otro de  los e lementos que  se  asemejan a las recomendaciones de  la 

UNESCO, es e l  referente  a  vincular  los programas de  estudio a  los 

requerimientos de  la  sociedad.  “El  cumpl imiento de  los obje tivos socia les 

de  nuest ra  inst i tuc ión,  mediante  la  real ización de  sus funciones 

sustant ivas,  requiere  de  un proceso de  ref lexión que  mejore  y,  en sus  

caso,  reor iente  los perf iles de  formación profesional  que  ofrece , con e l  

f in  de  que  la  pert inencia  socia l  siga  siendo e l  e je  est ructurador  de todas 

tareas universi tar ias.” 261 Se  pre tende tener  una  pert inencia  en lo  que  la 

sociedad  espera  de  la  universidad,  podríamos deci r ,  que  e l lo  nos l leva  a  

la  necesidad de  vincular  la  educación con e l  mundo del  t rabajo, 

or ientac iones que  hacen e l  BM, la CEPAL y la  OCDE.  

 

Las semejanzas son todavía  mayor ,  cuando se hace  referencia  a la 

necesidad de  lograr  tener una  mayor f lexibi l idad curr icular , en este 

sent ido toma como punto de  referencia ,  las  recomendaciones que  se  

encuentran en las pol í t icas genera les y operacionales de  docencia ,  las 

cuales se  sustentan también el  las recomendaciones de  la  UNESCO y los  

demás organismos internacionales.  

 

De estos planteamientos que  se presentan en la  int roducción de  este 

programa est ratégico,  se desprenden seis  objet ivos genera les,  que  

                                                 
260 Cfr. Plan de Desarrollo Institucional, Op. cit. pág. 42. 
261 Cfr. Op. cit. pág. 43. 
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consideran los señalamientos antes mencionados;  estos obje t ivos 

genera les son :  

 

“1.- Procurar  que  la  formación profesional  corresponda con las 

necesidades sociales.  

2 . - Promover  la  evaluación, e l  diseño y la  ac tual ización del  s istema 

modular ;  así  como sus planes y programas considerando los avances 

humaníst icos,  c ient í f ico,  tecnológicos y psicopedagógicos.  

3 . - Impulsar  la  invest igación educativa  como actividad académica 

permanente . 

4 . - Consol idar  y for ta lecer  la  formación y ac tual izac ión docente . 

5 . - Forta lecer  la  docencia  a tendiendo la  necesidad de  f lexibi lizar  y 

ut i l izar  las nuevas est ra tegias educat ivas,  como la  educación a  distancia 

y la  par t ic ipación de  alumnos en la  movi l idad académica .  

6 . - Ampliar  y for ta lecer  la  oferta  educativa .” 262 

 

De estos obje t ivos,  se  desprenden los ochenta  y ocho especí f icos;  en 

e l los vamos a encontrar los cursos de  acción especí f icos a  los 

planteamientos que  se presentan en la int roducción,  por e jemplo : en 

obje t ivo especí f ico quince  y diez y se is  se  plantea ,  impulsar  la 

f lexibil izac ión de  los planes y programas de  estudio y,  promover  

proyectos de  movi l idad universi tar ia ,  tanto estudiant il  como del  personal 

académico. 

 

Con este  planteamiento puesto en e jecución,  podemos señalar  mostrar  la 

evidencia  de  que  las recomendaciones real izadas por  los organismos 

internacionales y nacionales se implementan en una  insti tución en 

par t icular ,  como es caso de la  UAM-Xochimilco; o  en su defecto, hacer 

e l  señalamiento de  que  lo  suscr i to  en este  programa de  for ta lec imiento a 
                                                 
262  Cfr. Op. cit. pág. 44. 
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la  docencia  t iene  una  gran semejanza  a  lo  que  se  discute  a  nivel  nacional 

e  internacional  con la  f inal idad de  la  obtención del  aseguramiento de  la  

ca l idad. 

 

Programa estratégico para e l  desarrol lo  de  la  invest igación 

 

Una de  las funciones sustant ivas de  la  universidad,  es la  generación de  

nuevos conocimientos,  este  se  da  a  t ravés de  la  invest igación,  la  cual 

debe  de  responder  a  las necesidades de  la  sociedad.  En este  sent ido el  

Plan de  desarrol lo  Inst i tuc ional  2003-2007,  contempla  como uno de  sus  

programas est ra tégicos e l  desarrollo  de  la  invest igación.  

 

El  Programa est ra tégico para  e l  desarrol lo  de  la  invest igación,  contempla 

tan sólo dos objet ivos genera les,  se is  especí ficos y veinte  y ocho metas. 

Es un programa que en lo  genera l  no t iene  grandes modif icaciones,  

solamente  contempla  la  incorporación de  t res l íneas nuevas de  

invest igación.  

 

El  programa par te  de  señalar ,  al  igual  que  e l  programa de  docencia ,  las 

for ta lezas y debi l idades con que  cuenta la  unidad Xochimilco,  en cuanto 

a  las for ta lezas estas se  de ta llan numéricamente  “Forman par te  de l 

Sistema Nacional  de  Invest igación y sistema Nacional  de  Creación un 

tota l  de  99 profesores;  existen 56 áreas de  invest igación;  se  t iene  la 

existencia  de  más de  50 grupos de  invest igación consol idados,  con 615 

proyectos aprobados.” 263 Con estos números hace referencia a l  prest igio 

con que  cuenta  la  insti tución a  nivel  nacional .  

 

En cuanto a las debi lidades en torno a  la  invest igación,  e l  diagnost ico 

que  hace  lo  enmarca  en se is  rubros que  van desde  la  fa l ta  de  ar ticulac ión 
                                                 
263 Véase Plan de Desarrollo Institucional, Op. cit. pág. 75. 
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por  par te  de  los profesores a  las áreas de  invest igación;  la 

desar t iculac ión de  las l íneas t roncales de  invest igación con las áreas de 

invest igación;  una  pol í t ica  edi tor ia l  y de  di fusión de  conocimiento 

l imitada y con fa l ta  de  recursos f inancieros;  además de  estos problemas, 

enmarca  uno grave : “Un úl t imo e je  problemát ico,  que  en la  si tuación 

ac tual  se  torna  par ticularmente  grave ,  lo  const i tuye  la  disminución del 

f inanciamiento federa l ,  que  impl ica  a  su vez  los recursos i nternos 

asignados a  la  invest igación.” 264 

 

El  diagnóst ico rea l izado señala ent re  ot ras cosas,  e l  abandono a  la 

invest igación de  largo plazo,  dado que  se  privi legia  e l  ensayo,  e l  

experimento simple , e l  protot ipo de  adaptac ión.  Esto a  causa de  la 

f ragmentación de las act ividades producto de  la pol ít i ca  salar ia l  que  se 

fundamente  en e l  s i stema de  becas y est ímulos. 265 

 

Esta  problemática ,  enmarca  c laramente  la  fa l ta  de  una  pol í t ica  federal 

que  de  relevancia  a l  desarrollo  de la  invest igación,  a  f ina l  de cuentas,  se  

busca  tan sólo atender los procesos de  docencia ,  y en cuanto a  la 

invest igación que  esta  se  vincule  con e l  mundo del t rabajo con la 

f ina l idad de  a t raer  recursos económicos.  En este  sentido lo  que  se  plantea 

es la  diversi f icac ión f inanciera ,  e l  estado se  encargara  de  sa ti sfacer  la 

par te  sa lar ial ,  s in  de jar  de  lado los incent ivos bajo e l  modelo de  becas, 

en cuanto a  la  invest igación debe  de  inser tarse  con las necesidades de 

una  sociedad,  de l  mundo del  t rabajo,  de  la  empresa ,  de l  capita l .  

 

La  problemát ica  es compleja  y bien señalada en e l  programa;  s in embargo 

e l  planteamiento para  hacer  f rente  a  las debil idades escapa a  la 

                                                 
264 Cfr. Plan de Desarrollo Institucional, op. cit. pág. 77. 
265 Ídem. 
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inst i tución,  esta  tan sólo se  encarga  de  abri r  nuevas l íneas t roncales de 

invest igación por  lo  que  pasa  de  ser  se is  a  nueve:  

 

“1.- Educación y cul tura  en el  desarrol lo  nacional ;  

  2 . - Recursos natura les,  producción e  impacto ambiental ;  

  3 . - Desarrol lo  rura l ,  urbano y regional ;  

  4 . - Salud,  ca l idad de  vida  y pol í t ica  económica  social ;  

  5 . - Procesos product ivos,  tecnológicos y desarrol lo  económico;  

  6 . - Estado,  poder  y desarrol lo;  y las nuevas l íneas ser ían:  

Global ización e  integración regional ;  

Desarrol lo  sustentable  y;  

Pobreza  

 

Estas t res l íneas t roncales de invest igación,  s iendo punt i l losos,  se  

enmarcan en la  recomendación de la  UNESCO en cuanto a  incrementar  la 

invest igación en todas las discipl inas. 266 Lo que  se  busca , es que  las áreas 

de  invest igación se  vinculen a  estas l íneas t roncales con la  f ina lidad de 

poder  const i tui r  lo  que  ser ían los cuerpos académicos 267,  y a  su  vez  

generar  redes académicas de  invest igación ent re  las dist intas disc ipl inas, 

unidades o inst i tuc iones.  Esto si ,  a tendiendo a  las recomendaciones de  la 

UNESCO para  frenar  la  “ fuga de  cerebros”: 

 

“Sería  prec iso poner  f reno a  la "fuga  de  cerebros",  ya  que  sigue  pr ivando 

a  los pa íses en desarrol lo  y a  los pa íses en t ransic ión,  de  profesionales de  

a l to  nivel  necesar ios para  acelerar  su progreso socioeconómico.  Los  
                                                 
266 Véase UNESCO “Declaración de mundial sobre educación superior en el siglo XXI. Visión y acción: 
Marco de acción prioritaria para el cambio y el desarrollo de la educación superior”. En revista Perfiles 
Educativos, Tercera época, Vol. XX, No. 79-80. México 1998, artículo 5 inciso “c”. 
267 Los cuerpos académicos están constituidos por uno o varios grupos de investigación vinculados por un 
lazo social común, que guarda relación con la producción y transmisión de un cierto saber. Los cuerpos 
académicos no constituyen estructuras formales dentro de las instituciones, incluso no están contemplados en 
el organigrama. Eventualmente, pueden pertenecer a más de una institución. Véase Plan de Desarrollo 
Institucional 2003-2007, pág. 34. 
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programas de  cooperación internacional  debieran basarse  en re lac iones de  

colaboración a  la rgo plazo ent re establec imientos del  Sur  y e l  Norte ,  y 

promover  la  cooperación Sur-Sur .  Se  debería conceder  la pr ior idad a 

programas de  formación en los pa íses en desarrol lo  en centros de  

excelencia  organizados en redes regionales e  internacionales, 

acompañados de  cursi l los en e l  ext ranjero especia l izados e  intensivos,  de  

corta  duración.” 268 

 

Debemos de  mencionar  que  lo  referente a  la  invest igación se  encuentra , 

además, señalado en el  Programa Est ratégico de Preservación y Di fusión 

de  la  Cul tura  y Extensión Universi tar ia;  hacemos e l  supuesto de  que  e l lo 

se  presenta así ,  dado e l  s i stema modular ,  ya  que  este comprende la 

vinculac ión de  la  invest igación con la  sociedad;  en este  sentido el  pr imer 

obje t ivo genera l  de l  programa plantea : “Desarrol lar ,  ampliar  y consol idar 

las re lac iones de  la  Unidad Xochimilco con la  sociedad en mater ia  de  

servic io,  entendido como la  apl icac ión socia l  de l  conocimiento generado 

en la  Universidad;  de  intercambio académico con ot ras inst i tuc iones de 

ecuación superior ,  de  producción y t ransferencia  de  conocimiento a l  

sec tor  product ivo y de  servic ios,  soc ia l  y empresar ia l ,  así  como de 

re t roalimentación para  mejorar  tanto la per tinencia  de  los programas de  

docencia  y los proyectos de  invest igación como de los mismos proyectos  

de  servic io y extensión.” 269 

 

Bajo esa  ópt ica ,  podemos deci r  que  más al lá  de  seguir  los l ineamientos 

que  dice  la  UNESCO, la  UAM-X,  dentro de  su modelo se  encuentra  esta 

vinculac ión de  la invest igación,  docencia  y servic io.  Empero,  la 

di ferencia  del  modelo Xochimilco con las recomendaciones de  los 

organismos internaciones,  radica en la  vinculac ión;  para  la  UAM-X, e l  

                                                 
268 Cfr. UNESCO, Op. cit. de la Visión a la Acción, artículo 17. 
269 Cfr. Plan de Desarrollo Institucional, Op. cit. pág. 108. 
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sistema modular  señala  en sus bases conceptuales de  1991 lo  siguiente :  

“La ar t iculación de  la  invest igación con e l  servic io t iene  la  f ina lidad de  

integrar  a  la  Universidad con su medio,  así  como recoger  las necesidades 

de  la  sociedad y t ransformarlas en obje to de  estudio para  inc idi r en su 

resolución.” 270 

 

Aquí  se  hace  hincapié  en la  necesidad de  inc idi r en la sociedad para 

solucionar  sus problemas,  e l  sent ido que  t iene  aquí  la  vinculación es muy 

c lara , la  modif icación a  las Bases Conceptuales de  2005 lo  especi f ica 

sólo en la  integración con programas especí f icos como “el  de  Proyecto 

Académico de  Tulyehualco (Las  Ánimas) ,  e l  Centro de  Invest igación 

Biológica  y Acuícola  de  Cuemanco (CIBAC),  Cl ínicas Estomatológicas,  y 

mediante  el  establec imiento de re laciones de  grupos académicos con 

organizaciones socia les o  gubernamenta les,  como los que  t ienen los 

programas de  Estudios Metropol i tanos,  de  Desarrol lo  Humano en Chiapas 

e  Infancia .” 271 

 

Por  su par te ,  lo  planteado por  los organismos internacionales,  para  el  

caso tomamos e l  de  la  UNESCO que señala  las ta reas a  nivel  inst i tuc ional 

y que  dice : “Afianzar  sus re lac iones con e l  mundo del  t rabajo en una  base 

nueva,  que  impl ique  una asociac ión efec t iva  con todos los agentes 

socia les de  que  se t rata , empezando por  una armonización rec íproca  de 

las ac t ividades y de  la  búsqueda de  soluciones para  los problemas 

urgentes de  la  humanidad,  todo e l lo  en el  marco de  una  autonomía 

responsable  y de  las l iber tades académicas.” 272  

 

                                                 
270 Cfr. Bases conceptuales de la Universidad Autónoma Metropolitana Xochimilco. Aprobado por el Consejo 
Académico de la Unidad Xochimilco, en la sesión 4.91, celebrada los días 30 de Abril, 6 y 7 de Mayo de 
1991, pág. 19. 
271 Véase Bases conceptuales y sistema modular. Una reflexión colectiva. Aprobado por el Consejo 
Académico de la Unidad Xochimilco, en la sesión 2.05, celebrada los días 29 y 31 de marzo de 2005, pág. 50. 
272 Cfr. UNESCO. Op. cit. Acciones prioritarias en el plano de los sistemas y las instituciones, inciso “f”. 
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Entendido así ,  no le  vemos ningún problema sa lvo lo  re lac ionado con e l  

mundo del t rabajo,  s in  embargo la  visión que  plantea  enmarca  cambios 

fundamenta les que  deben de  hacerse  en las inst i tuciones a  f in  de  seguir  

estas recomendaciones,  el lo  por  lo  siguiente :  

 

“En su ca l idad de fuente  permanente  de  formación,  perfeccionamiento y 

rec icla je  profesionales,  las  inst i tuc iones de  educación superior  deberían 

tomar en consideración sistemáticamente  las tendencias que  se dan en e l  

mundo labora l  y en los  sec tores c ientí f icos,  tecnológicos y económicos.  

A f in  de  sa t i sfacer  las demandas planteadas en e l  ámbi to del  t rabajo,  los 

sistemas de  educación superior  y e l  mundo del  t rabajo deben crear  y 

evaluar  conjuntamente modal idades de  aprendiza je ,  programas de  

t ransic ión y programas de  evaluación y reconocimiento previos de  los 

conocimientos adquiridos,  que  integren la  teor ía  y la  formación en e l  

empleo.” 273 

 

Si  este  es e l  planteamiento a  seguir ,  entonces se  t iene  que  la  di ferencia 

radica  en cuanto a  la  sa ti sfacción de  lo  labora l  por  lo  socia l ,  a  lo  que  

requiere  las empresas a  lo  que  necesi ta  la  sociedad.  Ahora  bien,  bajo esta 

idea  se plantea la necesidad de  revisar  los planes y programas de  estudio 

con la f ina l idad de vincularlos a  los requerimientos de  una  sociedad 

basada  en e l  mercado.  Afortunadamente ,  los programas est ra tégicos,  de  

docencia ;  invest igación y;  e l  de  p reservación y di fusión no plantean estos 

grandes cambios,  tan solo adecuar  a lgunos de  estos ordenamientos a  la 

Unidad Xochimilco. 

 

El  peso fundamenta l ,  de  los cambios se  da  en la  docencia ,  las 

recomendaciones se  di rigen a  la  cent ra lidad en la  docencia ,  en este 

sent ido es que  la  UAM y la  UAM-X real izan las modif icac iones 
                                                 
273 Cfr. UNESCO. Op. cit. Forjar una nueva visión de la educación superior, inciso “c”. 
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per t inentes,  este  es e l  caso del Reglamento de  Ingreso Promoción y 

Permanencia  del  personal  académico y e l  de  las pol í t icas operacionales 

de  docencia : este  úl t imo tiene  como fundamento establecer  los 

l ineamientos acordes a  las necesidades de  un ent rono global ,  así  como a  

las recomendaciones de  los organismos internacionales.  

 

 

Pol í t icas operativas de  docencia de  la  Unidad Xochimilco 

 

La  máxima instancia  de  la  UAM,  e l  colegio académico,  aprobó en marzo  

de  2001 las pol í t icas las polí t icas genera les de  docencia ,  las  cuales 

cont ienen los e lementos guía  para  que  la  propia  universidad centre  su 

a tención en el  a lumno;  por  consiguiente  en abr il  de  2003 el  Consejo 

Académico de  la  UAM-Xochimilco aprueba sus propias pol í t icas 

opera t ivas de  docencia ,  las  cuales servi rán como “una guía  indica t iva 

para  e l  cumplimiento de  la  función de  docencia .” 274 

 

Estas pol í t icas representan,  como e l  mismo documento lo  dice ,  una  guía , 

un curso de  acción a  la  cual  se  debe  de  suje tarse  la  docencia  en la  UAM-

Xochimilco a tendiendo así ,  a  las or ientaciones que  se  hacen por  los 

organismos internacionales,  “En un mundo en rápido cambio,  se  perc ibe 

la  necesidad de  una  nueva visión y un nuevo modelo de  enseñanza 

superior ,  que  debería  estar  cent rado en e l  estudiante .” 275 

 

El  documento const ituye  la  evidencia  de  la  puesta  en marcha  de  las 

pol í t icas encaminadas a  la  obtención del  aseguramiento de  la  ca l idad en 

e l  ámbi to de  la  docencia a  nivel inst i tucional ,  e l  propio documento lo 

                                                 
274 Cfr. Políticas Operativas de docencia de la Unidad Xochimilco. Cauce,  Boletín Informativo de la UAMX, 
abril de 2004. 
275 Cfr. UNESCO. Op. cit. Articulo 9, Métodos educativos innovadores: pensamiento crítico y creatividad, 
inciso “a”. 
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señala  cuando se  suscr ibe  “A cas i  30 años de  haber  inic iado las labores 

universi tar ias,  a l  amparo de  lo  que  se  l lamó desde  entonces Sistema 

Modular  y Bajo la  inspi rac ión de  las Bases Conceptuales de  la  Unidad 

Xochimilco Ha recuperado la  experiencia  de  su función docente .  Ahora  lo 

hace  pública ,  mediante  e l  enunciado de  Pol í t icas Opera tivas,  emanadas de  

su Consejo Académico, con e l  f in  de  otorgar cert idumbre  al  núcleo más 

importante  y  cot idiano de  sus act iv idades:  la  docencia.” 276 

 

Ante  este  apar tado,  la  pregunta  se  hace  necesar ia  ¿Quién? o  ¿Quienes 

necesi tan la  cer teza  de que la docencia  en la  UAM-X ha recobrado su 

función?,  ante  e l lo ,  se  dice  que  es la  sociedad, pero,  bajo nuest ra  ópt ica, 

los suje tos son los  organismos internacionales y nacionales.  Tal  parece 

que ,  estas pol ít icas signi f ican el  ordenamiento que  fa ltaba para  una  mejor 

ca l idad en la  docencia . 

 

En este  mismo sentido,  podemos ser  más crí t icos y seguir  

preguntándonos,  s i  antes de  haberse  aprobado estas pol ít icas,  ¿No  

exist ían formas de interpre tar  y rea l izar la ac t ividad docente  en la UAM-

X?,  la  pregunta  no la  hacemos por  e l  hecho de  e l  propio documento lo  

dice ,  “El  t iempo que ha  pasado requiere  plantear  a  toda  la  comunidad 

universi tar ia  una  forma más ordenada y orgánica  de  nuest ro modo de  

interpretar  y de  rea l izar  la  ac tividad docente .” 277 

 

Queda c laro,  que se  t ra ta de  presentar  un documento que  avale la puesta 

en marcha  de  las recomendaciones suscr i tas por  los organismos 

nacionales e  internacionales,  más a l lá  de  ser  un documento para  la 

sociedad o el  públ ico en general .   

 
                                                 
276 Cfr. Políticas Operativas de docencia de la Unidad Xochimilco. Cauce,  Boletín Informativo de la UAMX, 
abril de 2004, cursivas mías. pág. 5. 
277 Cfr. Ibídem  pág. 6.  
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Ahora  bien,  en cuanto a l  contenido del  documento,  este  conserva  los  

mismos rubros del  documento genera l ,  Polí t icas Opera tivas de  Docencia 

aprobado en e l  2001,  si  bien se  inser taron las pol í t icas que  permiten 

establecer  la  ident idad de  la  Unidad Xochimilco. 278 

 

La  única  di ferencia  que  se  encuentra  en este  programa es e l  de  la 

inserc ión de  modelo educat ivo propio de  la  unidad,  e l  s i s tema modular , 

en re lac ión a  los a lumnos amen de  la  movi l idad estudiant il  y de  la 

capacidad de  aprender habil idades para  enfrentarse  en la  vida  c ívica , 

integra  la  necesidad de  vincular  a l  a lumno con los proyectos de  

invest igación e  incorporar  a  los a lumnos de  las t res Divisiones en  

proyectos de  servic io socia l  vinculados con la  di fusión de  la  cul tura.  

 

Fuera  de  estos tópicos e l  paraleli smo es semejante ,  solo se  modifica  en 

a tención a  las demandas de  la  unidad,  como e l  di fundir  los servic ios, 

resa l tar e l  s i s tema modular .  A f ina l  de  cuentas de  lo  que  se  t ra ta es de  

cumpl i r  con e l  requisi to  normativo para  inst rumentar  las pol í t icas de  

docencia  de  manera  genera l .  Lo cual  nos l leva  a  centrarnos en la  

docencia ,  como lo había  señalado en Plan de  Desarrol lo  Inst i tuc ional 

2003-2007.   

 

Como ya  lo  mencione ,  estas polí t icas son ordenamientos que  deben de 

e jecutarse ,  por  e jemplo el  apartado referente  a  los a lumnos señala :  

“Contar  con programas de  intercambio académico (movi l idad estudiant il )  

con ot ras inst i tuc iones de educación superior  nacionales y ext ranjeras.” 279 

El  ordenamiento es c laro son pol ít icas de  2003 que buscan como obje t ivo 

fac i l i ta r la  movi l idad estudiant i l ;  s in  embargo no es sino hasta e l  2007,  

que  se  t iene  la  aprobación por  par te  de l  Colegio Académico,  en su sesión 

                                                 
278 Ibídem, pág. 6. 
279 Cfr. Ibídem, pág.7. 
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296 del celebrada  e l  19 de dic iembre  de  2007, las pol í t icas que  buscan 

asegurar  los requisi tos,  c r i te r ios,  infraest ructura ,  convenios,  redes, 

e tcétera ,  necesar ios para e l  buen funcionamiento de  la  movi l idad 

estudianti l ,  estos se  plantean en los documentos: Reformas al  Reglamento 

de  Estudios Superiores,  re lac ionadas con la  movi l idad de  alumnos;  

Adic ión a  las pol í t icas re lacionadas con la  movi l idad de  a lumnos;  

Adic ión a  las pol í t icas Operacionales de Docencia ,  re lac ionada con la 

movi l idad de  alumnos. 280 Así  entonces se  gestó pr imero la  orden y casi  

se is  años después se generan las normas para  que estas pol ít icas se l leven 

a  cabo ya  de  manera  opera tiva  y no solo se  contenga en el  documento.  

 

Queda c laro que  los ordenamientos a  nivel  nacional  e  internacional  se  

e jecutan primero en papel  y pos ter iormente se  hacen las  adecuaciones 

per t inentes para  que  rea lmente  se  l leven e jerzan,  ta l  parece  que  desde  que 

se  implementaron estas pol ít icas,  carecían de  importancia  y no se  

generaron los mecanismos para  hacer los de l  conocimiento genera l ,  la 

duda queda para  una  poster ior  revisión en deta l le . 

 

Lo  que  si  se  l levó a  cabo,  fue  e l  hecho de  centrar  la  a tención en e l  

estudiante  y establecer  pol í t icas de  a tención a los mismos,  el lo  se l levó a 

cabo,  pr inc ipalmente  en la  administ rac ión del  Rector  Dr.  Norberto 

Manjares Álvarez,  esto  es,  e l  Programa Inst i tuc ional  de Atención 

Personal izada  y Tutor ía  (PAPyT).  

 

Programa Inst i tucional  de  Atención Personal izada y  Tutoría (PAPyT) 

 

El  Plan de  Desarrol lo  Inst i tuc ional ,  toma como base  las recomendaciones 

e laboradas por  la  UNESCO en la  conferencia  mundial  sobre  educación 

superior  celebrada  en 1998 y,  e l  Foro Mundia l  sobre  Educación,  en Dakar 
                                                 
280 Véase, Semanario de la UAM, suplemento especial, Vol. XIV Núm. 18, 9 de enero de 2008. 
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(2000);  en e l las se  suscr ibe  la  necesidad de  que  “Los responsables de  la 

adopción de  decisiones en los planos nacional  e  inst i tucional  deberían 

si tuar  a  los estudiantes y sus necesidades en e l  cent ro de  sus 

preocupaciones.” 281  

 

Bajo este  entendido,  es que  se  implementa  en la  UAM-X el  Programa 

Inst i tuc ional  de  Atención Personal izada  y Tutor ía  (PAPyT).  

 

Este  programa,  es implementado en e l  per iodo de  la  administ rac ión del 

Rector  Norberto Manjares Álvarez,  2003-2007,  a  par t i r  de  haberse 

presentado,  para la obtención de  recursos por medio del  Programa 

Integra l  de  Forta lecimiento Inst i tuc ional  (PIFI  2 .0) ,  a  la  Secre tar ia  de 

Educación Públ ica ,  la  cual  resul to favorecida . 282 

 

El  programa se  vinculó a l  Plan de  Desarrol lo  Inst i tuc ional  en ese  mismo 

año,  hecho que  se  consta ta  en e l  informe del  propio rector  de  la  unidad. 

“El  Plan de  Desarrol lo  Inst i tuc ional  2003-2007,  en e l  Programa 

est ra tégico para  e l  for ta lec imiento de  la  Docencia  y de  la  Formación 

Académica ,  plantea  como objet ivo especí f ico,  ent re  ot ros,  establecer 

est ra tegias que  t iendan a  for ta lecer  y a  profundizar  la  mejor  integración y 

vinculac ión del  TID,  los t roncos divisionales y los t roncos de  carrera , 

procurando la  incorporación de  perspect ivas interdiscipl inar ias en todos 

y cada  uno de  los planes y programas de  estudio.  Asimismo,  buscando 

una  mayor equidad en las oportunidades de  permanencia  y culminación de 

los estudios a  todos los a lumnos,  hemos establecido e l  Programa de 

Atención Personal izada y Tutor ías (PAPyT),  para  propic iar la retención 

de  los a lumnos en e l  pr imer  año de  las l icenciaturas.” 283 

                                                 
281 Cfr. UNESCO Op. cit. Artículo 10. El personal y los estudiantes, principales protagonistas de la 
educación superior, inciso “c” negritas mías. 
282 Véase informe del 2002 por el Rector de la Unidad Xochimilco, Dr. Norberto Manjarrez Álvarez, Op. cit. 
283 Cfr. Informe del Rector de la Unidad Xochimilco, 2002, Op. cit. 
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La  implementación de  este  programa representa  e l  proyecto pr incipal  a 

desarrol larse  dentro de  la  gest ión del  Rector  Dr.  Norberto Manjares;  

prueba  de  el lo  es el  hecho de  que  lo  menciona  27 veces en sus informes 

de  gest ión,  solamente  superado por  la  evaluación y la  acredi tac ión,  62 y 

31 veces respectivamente , cabe  hacer  e l  señalamiento de que  tanto la 

evaluación como la acredi tación son mencionadas,  casi  como obl igator ias 

dado los procesos a  los que  se  enfrentan los diversos programas 

académicos con los que  cuenta  la  Unidad Xochimilco.  No así  e l  programa 

PAPyT,  a l  cual  le  dedica ampl io espacio para mostrar estadíst icamente 

los progresos del  propio programa.  

 

Dicho programa se  inserta  en las recomendaciones que a  par t i r de  la 

ANUIES se  plantean como necesar ias para  que  los establec imientos de 

educación superior  consigan e l  aseguramiento de  la  ca lidad. 

 

Lo podemos encontrar  dentro de las acc iones prior i ta r ias,  en el  plano de 

los sistemas y las inst i tuc iones,  que  recomienda se  rea licen por  par te  de 

la  UNESCO, la propia  organización comenta : “asegurar ,  especialmente en 

las universidades y en lo  posible ,  que  los miembros del  cuerpo docente 

asuman tareas de  enseñanza ,  invest igación,  apoyo a  los estudiantes y 

di rección de  asuntos inst i tuc ionales.” 284 

 

Por  consiguiente ,  e l  PAPyT esta  impregnado por  las recomendaciones que  

hacen los diversos organismos internacionales para  lograr  e l  

aseguramiento de  la cal idad;  el  planteamiento genera l señala  la necesidad 

de  e levar  la  ca lidad educat iva  y de  los diversos servic ios que  ofrecen las 

inst i tuciones de  educación superior ,  así  como lograr  vincular a l  docente 

en los procesos del  aseguramiento de  la  ca l idad.   
                                                 
284 Cfr. UNESCO Op. cit. Acciones prioritarias en el plano de los sistemas y las instituciones, inciso “d” 
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“El  PAPyT es un programa inst i tuc ional  cuya  f ina l idad es atender  los 

problemas que  afectan el  desempeño académico de  los estudiantes;  

incrementar  la  ca l idad de los servic ios educat ivos que  ofrece  la 

universidad y mejorar  e l  aprovechamiento que  los a lumnos hacen de estos  

servic ios.” 285 Además,  e l  propio programa hace  énfasis  en las 

recomendaciones de  la  UNESCO, en cuanto a  la  cent ra l idad en e l  

estudiante : “El  PAPyT busca  centrar  e l  proceso educat ivo en e l  

estudiante .” 286  

 

El  Modelo de  Atención Personal izada  y Tutor ía  para  los Estudiantes de  

Licencia tura  de  la  UAM-Xochimilco (PAPyT),  es la  evidencia  de cómo 

las recomendaciones que hacen los organismos internacionales y 

nacionales,  forman par te  ya  de  un discurso aceptado por  los ac tores 

encargados de  la  implementación de  programas y pol í t icas,  se  asume 

como algo necesario  a real izar  para  lograr  la  ca lidad educat iva  en las 

inst i tuciones de  educación superior ;  para  los organismo es a  f ina l  de 

cuentas la coronación del establec imiento de  las pol ít icas para  la 

obtención del  aseguramiento de  la  cal idad dentro en las inst i tuc iones de  

educación superior .  

 

En conclusión,  tanto los programas como e l  plan de  desarrol lo 

inst i tucional  se  apegan a  las recomendaciones que  establecen los 

organismos internacionales,  el  documento toma como referencia  pr inc ipal 

los dic tados de  la  UNESCO. El lo  conduce  a  observar  que  los cambios 

experimentados dentro de  nuest ra  inst i tuc ión,  la  UAM-Xochimilco,  se  

                                                 
285 Cfr. Modelo de Atención Personalizada Y Tutoría Para los Estudiantes de Licenciatura de la UAM-
Xochimilco, www.xoc.uam.mx. 
286 Cfr. Modelo de Atención Personalizada y Tutoría Para los Estudiantes de Licenciatura de la UAM-
Xochimilco, www.xoc.uam.mx. 



 231 

encuentran en procesos de  t ransic ión,  inconcluso,  parcia l  e incier to ,  lo 

cual  genera  una  incer t idumbre  sobre  las pol ít icas que  se  implementan.  

 

Gran par te  de las pol í t icas que  se  han modificado como e l RIPPPA, las  

Pol í t icas de  docencia ,  forman par te  ya  de  la  cot idianidad de  la  vida  

académica ,  estas se  aceptan y se  adecuan al  quehacer  universi tario  sin  

ningún proceso de  resistencia .  Esto nos l leva  a  dejar  en c laro que  toda 

organización académica  o de  cualquier  ot ro t ipo,  establece  ident idades 

par t iculares que  las pueden di ferenciar  de cualquier otra ,  las 

organizaciones y sus componentes son productores na tura les de  

subcul turas,  colocan en la misma nave a sus miembros,  reúnen a  los 

individuos y los obl igan a  compart i r  un par t icular  dest ino socia l . 287 Esto 

lo  vemos con e l  programa PAPYT, e l  cual ,  se  presenta  como un programa 

inst i tucional con la  idea de  con el lo  se  logra  la  ca lidad educat iva  que  la 

universidad requiere ;  s in  embargo,  este es un programa que se  plantea a 

nivel  nacional 288 y toma como referente las recomendaciones de los 

organismos internacionales que hablan sobre  e l  hecho de  que  las 

inst i tuciones de  educación superior  cent ren su atención en e l  alumno.  

 

Las pol í t ica  que  se implementan a  nivel  par t icular son a f ina l  de  cuentas 

ref le jo  de  los dic tados de  las pol í t icas nacionales que  toman como 

referente  las recomendaciones de  los organismos internacionales y que  en 

este  caso es el  establecer  los mecanismos de  aseguramiento de  la  ca l idad 

de  la educación conforme a  las necesidades que demanda e l  mundo 

global izado,  e l  mundo de la empresa , son entonces obligaciones 

compartidas. 

 

                                                 
287 Véase Clark, R. Burtón, El sistema de educación superior. Una visión comparativa en la organización 
académica, UAM-Azcapotzalco, México, 1983, pág. 113. 
288 Véase Revista Confluencia, número 128, año 12, junio de 2004. pp. 4-5 
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CONCLUSIONES 

 

 

Asist imos a  un nuevo orden mundia l ,  donde los avances tecnológicos 

generan cambios en las re lac iones socia les,  en este  sentido,  para  e l  gran 

capi ta l  las  venta jas en mater ia  de comunicación le  ha  permit ido expandir  

los mercados y lograr  que  las grandes empresas mul tinacionales rea l icen 

sus t ransacciones desde  la  pa lma de  la  mano del empresar io .  Entramos 

así ,  a  una  nueva rea lidad,  donde e l  r i tmo de  las t ransformaciones nos  

l leva  a  una  sociedad que  basa  su desarrol lo  en e l  conocimiento.  Por  

consiguiente ,  para a lcanzar  e l  desarrol lo , económico, polí t ico y socia l ,  

que  requiere  e l  nuevo orden mundia l ,  organismos internaciones como La  

UNESCO, la  Organización para  la  Cooperación y Desarrol lo  Económico 

(OCDE) y e l  Banco Mundia l  (BM),  ent re  ot ros,  han generado l íneas 

pol í t icas or ientadoras de carác ter genera l que ,  a r t iculadas y 

rea l imentadas ent re  sí ,  est ructuran e l  conjunto de  las propuestas para  el  

desarrol lo  que  requiere  un país .  

 

Ante  la  generación de  polí t icas or ientadoras por  par te  de los organismos 

internacionales,  me dedique  a la ta rea  de  analizar  los documentos que  

suscr iben en materia  educat iva ,  de  los cuales se  desprenden las pol í t icas 

par t iculares y los programas que  deberán apl icarse en las Inst i tuc iones de 

Educación,  dichas polí t icas se implementan de  manera  ef icaz,  ba jo el  

a rgumento que  de  e l lo conlleva  a  mejorar la  ca lidad educat iva  y lograr  e l  

desarrol lo  económico,  polí t ico,  socia l  y tecnológico de  los países.  

 

Bajo la  ópt ica  de  los organismos internacionales,  la  educación es vista  

como una var iable  que potenciará  e l  desarrol lo  humano y económico de 
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los pa íses en vías de  desarrollo .  Es entonces que  la  educación adquiere 

re levancia ,  pues,  const i tuye ,  hoy más que  nunca ,  parte  fundamenta l  del 

desarrol lo  cultura l  y socioeconómico de  los individuos,  comunidades y 

naciones. 

 

En consecuencia  las recomendaciones de  estos organismos 

internacionales,  se  vuelven cursos de  acción que  deben de  implementarse 

en todos los niveles.   

 

A lo  largo  de  la  presente  invest igación,  se  ha  hecho énfasis  en la  

inc idencia  que  t ienen en mater ia educativa  estas pol í t icas or ientadoras,  

las  cuales,  bajo e l  a rgumento de  la  competi t ividad y del  mejoramiento de 

la  educación superior ,  cent ran sus est ra tegias en la  evaluación,  la 

acreditac ión y la  cer t i f icac ión, en suma en e l  aseguramiento de  la 

ca l idad,  sobre  todo,  porque e llo  obedecen a  una  tendencia  asociada  a  los 

procesos de  global ización,  donde lo  importante  para  el  mercado es lograr  

la  obtención de  una mano de  obra  cal i f icada y que  redi tué  en una mayor  

ganancia  a  sus empresas.   

 

El  nuevo orden,  basado en la  global ización de  los mercados,  requiere  la 

desregulac ión en todos los campos donde se  pueda invert i r .  El  ámbi to 

educativo no escapa  a  este  proceso,  lo  vemos en las polí t icas que  

recomiendan los organismos internacionales.  Misma que,  ba jo la  idea  de 

un mejoramiento educativo y mayor  compet i t ividad diseñan las pol í t icas 

de  aseguramiento de  la  cal idad. 

 

En el  pr imer  capí tulo de este t rabajo,  se presentó una descr ipción sobre 

los e lementos que  engloban e l  aseguramiento de  la  ca lidad,  los cuales 

pasan del  ámbito empresar ial ,  a  la  implementación en las pol í t icas 

públ icas sobre  todo en la  educación.  Lo  que  nos l leva  a  una  nueva cul tura 
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inst i tucional  que  ha  dado en l lamarse  nueva gest ión públ ica ,  nuevo 

gerencialismo,  gobierno empresaria l  o  gerencialismo empresarial .  

 

Lo  anter ior  lo  hacemos evidente  cuando planteamientos ut i l izados en e l  

ámbi to de  la  administ ración de  empresas,  se  t rasladan a  la  esfera  públ ica, 

ta l  es el  caso de  la  aplicac ión de normas que  se  ut i l izan en e l  sector  de  

las empresa ,  nos refer imos a  las normas establecidas por  la  Organización 

Internacional  de Normalización (ISO),  dicha  organización establece  los 

parámetros para  que  al  cumplimiento de  las normas que garant izan la 

ca l idad se  otorgue e l  reconocimiento y se  cer t i f ique  que  cumple  con la 

normat ividad.  Dicha  organización también se  apl ica  a  las empresas 

prestadoras de  servic io y bajo esta  idea ,  del  servic io,  es que  se  suscr iben 

a  las inst i tuc iones de  educación superior  con la  Norma ISO 9000  

 

En e l  pr imer  capí tulo,  se  presentan estos conceptos con la  f inal idad de  

descr ibi r  e l  aseguramiento de  la  ca l idad y la  importancia  que  t iene  para 

los organismos  internacionales,  los cuales,  basados en la  idea  del 

mercado buscan que  la  inversión en educación sea  redituable 

económicamente  y en términos de  su ut i l izac ión,  que  si rva  para  generar 

ganancias con la  f inal idad que  sus productos sean compet it ivos.   

 

Entendemos que  los procesos de  evaluación,  acredi tac ión y cer t i f icac ión 

son e lementos necesarios para  lograr  la  ca l idad,  y debe  asegurarse  la 

inst rumentación de  estos mecanismos en los establec imientos de  

educación superior  como si  fuera una  empresa .  Por  ende tenemos que ,  e l  

pr imer  capí tulo es la  descr ipción conceptual  de  los e lementos que  

cont iene  e l  aseguramiento de  la  ca l idad;  lo  que  condujo a  tener  c lar idad 

sobre  su or igen y señalar  su t rasladado al  ámbi to de  la  administ ración en 

la  educación.  El  que  se  implementen estos mecanismos de t ipo 

empresar ia l  al  ámbi to educativo,  nos dio la  base  para  señalar  como se  va  
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considerar  a  una  insti tución de educación en e l  nuevo orden de  la 

global ización,  esto  es,  como una empresa  prestadora  de  servic io.  Con e l  

t r iunfo del  mercado global ,  todo se  vuelve  mercancía ,  todo es suscept ible 

de  manejar lo  a l  est i lo empresar ia l ,  no sólo un establec imiento públ ico 

como lo son las universidades,  s ino también un país .  

 

La  inf luencia  de  la  global ización, y e l  t r iunfo del  mercado,  l leva  consigo  

a  que  las polí t icas de  los organismos internacionales como los de  la 

UNESCO, OCDE, CEPAL, BM, se  encuentren bajo la  influencia de  una 

visión empresar ial ,  donde e l  objet ivo es la  obtención de la cal idad y de  

su aseguramiento,  para  el los el  discurso par te  de  la  necesidad que t iene  

la  educación terc iaria  de  formar a lumnos con competencias y de  

inser tarse  en la  l lamada sociedad del  conocimiento. 

 

Bajo e l  referente  de  t ipo empresar ia l ,  se  encontró los e jes centrales de 

las pol ít icas: la  evaluación,  la acredi tac ión y cer t i f icac ión.  Con la 

evaluación se  busca  que  esta  se implemente  en todos los procesos que  

rodean al  ámbi to educativo,  se  considera  entonces a  los establecimientos 

de  educación superior  como empresas,  donde los insumos  son los 

a lumnos,  el  producto  es  e l  t í tulo que  obtiene  el  alumno y los docentes 

forman par te de l proceso  para  la obtención de  un producto de  cal idad, 

entonces,  bajo esta  concepción,  se  puede l levar  a  cabo la  evaluación de  

todos los proceso product ivo con la  idea  de  que  e l  producto tenga  ca l idad 

y pueda ser  acreditado y cer t i f icado como competente .   

 

En este  orden de  ideas,  donde e l  docente  es uno de  los ac tores pr incipales 

de l  proceso product ivo,  es que se  diseñan polí t icas que  evalúan su 

quehacer ,  e l  obje t ivo no es tener un docente  mejor  preparado,  la  idea  es 

que  a l  evaluar  a l  docente  se camina  en la  implementación del 

aseguramiento de  la  ca lidad.   
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El  segundo capítulo,  se descr ibió la  simi li tud en cuanto a  los anál isis  y 

recomendaciones que real izan los organismos internacionales,  todos e l los 

convergen bajo la inf luencia  de  la global ización en donde la  sociedad del 

conocimiento demanda mano de obra  compet it iva  y capaci tada para  

sa t i sfacer las necesidades que requieren las empresas t ransnacionales.  

Los organismos  concuerdan en la necesidad de  implementar  mecanismos 

de  evaluación,  acredi tac ión y ce r t i f icac ión;  concuerdan en el  hecho de 

que  las insti tuciones de  educación superior  no dependan por  completo del 

presupuesto federal ,  s ino que  e l las misma se  hagan recursos,  esto  e s,  que  

comercia licen sus ac t ividades,  diplomados,  pa tentes renta  de  labora tor ios 

y venta  de  invest i gaciones.  De igual  manera ,  se  busca  la  reducción de  

subsidios que  no tengan nada  que ver  con la  ac t ividad pr incipal  que  es la  

docencia ,  se  deben de  e l iminar cafe terías,  l ibrerías,  etcétera . La  idea  es 

que  toda  ac tividad que  rea licen las inst i tuc iones de  educación superior  se  

vincule  est rechamente  con e l  mundo del  t rabajo. 

 

Por  ot ro lado, las recomendaciones hacen énfasis  en que  los 

establec imientos de  educación superior  cent ren su tarea en la  docencia , 

función pr imordia l  para  la  obtención de  competencias que  requiere  el  

estudiante  en el  nuevo orden mundia l ,  en la  nueva división del  t rabajo.  

 

Los organismos par ten de  ver  a  las inst i tuc iones de  educación superior 

como establec imientos prestadores de  servic io,  consideran importante  su 

labor  si  esta  sa ti sface  los requerimientos que demandan sus clientes , 

a lumnos y,  empresas,  con este  argumento,  fundamentan la  idea de  la 

obtención de  la  cal idad educativa ,  modif ican con e l lo  la  función socia l  de 

la  educación superior ,  or ientada  a  lograr  e l  desarrol lo  de  la  sociedad y 

sa t i sfacer las necesidades de  la  poblac ión;  por  el  contrar io  se pre tende 

que  los establec imientos de educación superior den sa t i sfacción a  un 



 237 

mundo global ,  un mundo empresar ia l  cent rado en el  mercado, en la 

ganancia . 

 

Los planteamientos real izados por  los organismos internacionales, 

forman par te  de l  mundo de  la administ rac ión de  empresas y,  son  

apl icados para la  obtención de la  ca l idad que si rva  a l  mundo de  la 

empresa;  la  influencia  de  la  administ rac ión empresar ia l  forman par te 

ine luctable  de  las di rec t r ices que  e l los diseñan,  se  integran de  manera 

ordinar ia en sus documentos y discursos,  por  consiguiente  sus est rategias 

que  se  l levan a  cabo para  resolver  los problemas en e l  mundo son 

permeadas de  una  visión mercant i l  y de  esta  manera  se  inser tan en el  

ámbi to de  las insti tuciones públ icas,  como es e l  caso de  la  educación.  

 

Las recomendaciones de  los organismos como e l  Banco Mundia l ,  la  

OCDE, la  UNESCO y,  la  CEPAL asumen ya  de  manera  contundente  los 

e lementos de  la  administ rac ión de empresas y los const i tuyen como curso  

de  acción que  debe  implementarse  en las pol í t icas públ icas a nivel  

nacional  todo el lo  se  desarrol la  en este  segundo capi tulo.  

 

El  te rcer  capítulo,  presentó la  inf luencia  que  ejercen las recomendaciones 

internacionales en los documentos suscr i tos a  nivel  nacional .  Se  anal izó 

e l  Programa Nacional de  educación,  inscr ito  en e l  Plan de Desarrol lo 

Nacional , en e l  cual  se encuentran polí t icas semejantes a  los 

ordenamientos que  señalan los organismos internacionales,  tal  es e l  caso 

de  los programas nacionales de  evaluación y acredi tación,  que  en 

documentos como los del  Banco Mundia l  contemplan la necesidad de  la 

const rucción de  organismos que evalúen externa  e  internamente a  los  

establec imientos de  educación superior ,  señalamientos semejantes que  se  

encuentran en e l  programa de  desarrol lo  de  educación superior .  
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En este  capítulo se  hizo la  descr ipción sobre  la  simi li tud de  las pol í t icas 

or ientadoras de  los organismos internacionales con e l  documento de  la 

Asociac ión Nacional  de  Universidades e  Inst i tuciones de  Ecuación 

Superior  (ANUIES),  “La educación superior  hacia e l  s iglo XXI: l íneas 

est ra tégicas de  desarrol lo” .  La  revisión del  documento es importante ,  no 

sólo por  las semejanzas que cont iene  con las recomendaciones 

internacionales,  s ino por  el  hecho de  ser  un escr i to para que  los 

establec imientos de  educación superior  estén acordes a  los procesos que  

la  global ización y la  sociedad del  conocimiento demandan. 

 

Las simi l i tudes que  se  pueden encontrar  en los documentos nacionales 

con los suscr i tos por  los organismos internacionales,  reviste  un aná l isis 

de ta llado,  por e llo ,  la descr ipción de  los documentos nacionales que  se 

l levó a  cabo en este  capí tulo, reviste  una pecul iar importancia  a l  

presentarse  las evidencias de  la inc idencia  que  t ienen los organismos 

internacionales en mater ia  educat iva  en nuest ro país .  

 

Estos documentos,  representan con c lar idad las normas que  e l  estado 

determina Poli t ic ,  mismas que conl levan la Policy 289 que debe  de 

rea l izarse  por  parte  de  los establec imientos de  educación superior,  es  la 

evidencia  de  que  las di rect r ices internacionales se  presentan de  manera 

especí f ica  en documentos nacionales y,  forman par te  de l  discurso que  

rea l izan los di ferentes ac tores con e l  a rgumento de  que  e llo  permit i rá  el  

mejoramiento de  la  educación superior  e  inser tarse  en la  l lamada 

sociedad del  conocimiento. 

 

                                                 
289 Tomamos el sentido de Politic para referirnos al Estado en tanto sistema jurídico que fija las normas de la interacción 
entre individuos y organizaciones en la vida socia y, Policy como cursos de acción respecto a un problema determinado, 
como toma de decisiones en relación a un evento específico. Véase Aguilar Villanueva, Luis F., La hechura de las 
políticas, ed. Miguel Ángel Porrúa, México 1994. pág. 21 y ss. También se puede consultar, Giovanna, Valenti Nigrini y 
Gloria, del Castillo Alemán, “Interés Público y Educación Superior: un enfoque de Política Pública”. en Alejandro, 
Mungaray Lagarda y Giovanna, Valenti Nigrini, Coordinadores, Políticas Públicas y Educación Superior, ANUIES 1997. 
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Al  ser  asumidos como inst rumentos necesar ios para  e l  mejoramiento de  la  

educación superior ,  su inf luencia  se  hace  notoria  en e l  diseño de  pol í t icas 

que  se  rea l izan al  inter ior  de  estos establecimiento,  ta l  es e l  caso que  se 

presenta  en e l  cuarto  y e l  quinto capí tulo,  el  de  la  UAM en genera l  y de l  

la  Unidad Xochimilco en par t icular .  

 

En estos capítulos,  se  tuvo como obje t ivo e l  describi r  las modif icac iones 

que  se  rea l izaron a  los reglamentos de  la  universidad; e l  de  ingreso y 

promoción y e l  de  las pol í t icas operacionales de  docencia ;  las cuales se  

inser tan en las pol í t icas nacionales,  que  bajo e l  a rgumento de  estar  a  la 

vanguardia  de  una  global ización que  demanda compet i t ividad se 

implementa  las polí t icas de  aseguramiento de  la  ca l idad. 

 

Así  entonces,  se  hizo  per t inente  hacer  un recorr ido por  las pol í t icas 

implementadas en la  universidad,  lo  cual nos l leva  a  presentar  las 

evidencias de  cómo estas pol í t icas t ienen semejanza  con los documentos 

nacionales como el  de  la  ANUIES y e l  Programa Nacional  de  Educación y 

en consecuencia  las simi li tudes con las pol í t icas emanadas por  los 

organismos internacionales.  

 

Cabe mencionar  que  las pol ít icas implementadas en la  UAM, se  inscr iben 

en e l  cambio del  modelo de  polí t ica  gubernamenta l ;  en la  década de  los 

noventa  se  pasó de un Estado benefactor  a  un evaluador  (1988-1994) ,  

después a  un acredi tador  (1995-1988)  y por  úl t imo a  un Estado 

preocupado por e l  f inanciamiento (1999-2004)  que  a  f ina l  de  cuentas 

podemos también señalar  como e l  per iodo del  aseguramiento de  la 

ca l idad. 

 

Por  consiguiente ,  se  asiste  a  modelos donde e l  financiamiento es la  

pa lanca  para  la  implementación de  las pol í t icas gubernamenta les.  Se  
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pre tende que  el  f inanciamiento a las inst i tuc iones de  educación superior 

no sea  responsabi l idad única del  Estado sino que  sea  compart ida  por 

todos cuanto di rec ta  o indi rec tamente  se benefician de  e l la ;  lo  que 

conl leva  a  que las inst i tuc iones de  educación superior busquen rea l izar 

aquel las ac t ividades en donde puedan obtener  recursos.  Por  consiguiente , 

e l  f inanciamiento que  obt iene  la educación superior deberá  se  uti l izado 

ef ic ientemente  y,  para  e l lo  rendirán cuentas a  la  sociedad sobre  la  

ut i l ización de  los recursos,  esto  la  convier te  en una  empresa .  

 

Uno de  los e lementos del  aseguramiento de  la  ca l idad,  la  evaluación, 

t iene  e l  obje tivo de  controlar  e l  flujo de  ingreso y egreso de  estudiantes, 

e l  t rabajo de los docentes,  la generación misma del conocimiento,  la 

ef ic iencia  y rentabi l idad.  Por  ende,  este  mecanismo reorienta  la 

educación hacia  c iertos campos e int roduce cr ite r ios de  desempeño para  

las inst i tuc iones a  fin  de mejorar  la ca l idad y de  conducir las en la 

di rección que  se  considere  más apropiada .  No hay que  perder  de  vis ta  que 

la  implementación de  la  evaluación en todos los campos de  la  educación 

superior  se  consigue  a t ravés del  f inanciamiento.  En la  ac tual idad,  la 

evaluación y e l  f inanciamiento son mecanismos que  condic ionan la 

ac tuación de  la  educación superior .  

 

Bajo este  tópico se  inscr iben las pol í t icas que  se  implementan en la 

UAM, los mecanismos de  ingreso y promoción del  personal académico, 

t ienen como obje t ivo establecer de  manera sistemát ica que la se lección 

del  personal  docente  sea  una  evaluación que  tenga como f inal idad lograr  

e l  aseguramiento de  la  cal idad;  de  igual  manera  a l  rea l izar 

modif icac iones a las pol ít icas operacionales de  docencia , se  busca  que  

los a lumnos a l  egresar  sa t i sfagan los requerimientos que  el  mundo del 

t rabajo requiere ,  alumnos compet it ivos y de  cer t i f icados.  
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La  revisión que  se  hi zo a  estas pol í t icas,  demuest ra  fehacientemente  el  

hecho de  cómo: bajo e l  a rgumento de  la  obtención de  una  mejora  en la 

ca l idad de la  educación,  se  implementen programas que se  asemejan a  las 

di rec t rices nacionales e internacionales que plantean los e lementos 

necesar ios para  asegurar  la  inserc ión de  la  educación terc iaria  en un 

nuevo orden mundia l  y con e l lo  generar  en e l  imaginar io  socia l  a  los 

establec imientos de  educación superior  como empresas prestadoras de 

servic io.  

 

En síntesis ,  los úl t imos capí tulos presentan la  evidencia  de  cómo las 

pol í t icas que  se  plantean desde  un nivel  macro, son di rect r ices que  se  

inser tan en el  inconsciente  de  los tomadores de  decisión y se  asumen 

como e lementos indispensables que  deben de  inst rumentarse  a nivel  

micro. 

 

Por  úl t imo, los referentes que  presentamos nos l leva  no sólo a  tener  una 

posic ión conceptual  sobre  aseguramiento y ca l idad,  también nos conduce 

a  observar  cómo los documentos respecto a  la educación superior  se  

enmarcan en un solo sentido,  la necesidad de conseguir  mayor  ca l idad 

acorde a  los planteamientos de corte  empresaria l ,  de  mercado,  la  idea  es 

lograr  homogenizar  e l  s i stema educat ivo con el  objet ivo de  sa t i sfacer  los 

requerimientos que  el  capi ta l  nacional y ext ranjero necesi te  para hacer 

f rente  a l  nuevo orden mundia l ,  así  entonces e l  cabal lo  de  Troya se  

encuentra  en e l  discurso de  la  obtención de  mejor  cal idad. 

 

Mayor ca l idad en la  educación superior  para  inser tarse  en mundo donde 

e l  conocimiento es la  nueva herramienta  ha  explotar , ya  no la  mano de 

obra  barata ,  ya  no los recursos natura les,  es ahora  e l  conocimiento.  En 

consecuencia ,  ante  las recomendaciones de  los organismos 

internacionales que  buscan homogeneizar  la  educación superior con e l  
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obje t ivo de  obtener lo  que  ser ía  un l ibre  mercado del  conocimiento, 

donde se  hacen énfasis  en que  los establecimientos de educación superior 

tengan una  mayor vinculac ión con e l  mundo del t rabajo (la  empresa)  y 

generen una  movi l idad académica  y estudiant i l  se  hace  necesar io hacer 

una  ref lexión sobre  cuál  es el  sentido de  cal idad. 

 

Par t imos de  una  posición que  dif ie re  en torno a l  sentido de  la  ca l idad 

educativa  que  planean los organismos internacionales en la  señalan que , 

ca l idad es sa t i sfacer  las necesidades,  de l  c l iente ,  de  la  empresa ,  ca l idad 

educativa  es tener  capacidades y habi l idades para  t ransmiti r  a l  individuo 

y que  sea  este  capaz de  sa t i sfacer  las necesidades del  mercado, en e l  

nuevo discurso se  habla de  generar  competencias,  de que  los alumnos 

obtengan competencia  y sobre  todo ca l idad.  Contrar io  a  esta  postura ,  

para  mí ,  la  ca lidad en la  educación debe  de  defini rse  no en función 

individual  s ino colec tiva ,  de  la  sa t i sfacción social ,  de  lograr  un 

desarrol lo  e  integración socia l ,  de  que  los individuos en su colectividad 

sa t i sfagan sus necesidades y con e l lo una  mejor  cal idad de  vida .  La  

ca l idad debe  ser  una  const rucción social  que  integre  y vincule  las 

di ferentes demandas con los va lores y propósi tos de  una  sociedad en 

genera l  y una  comunidad en par ticular .  

 

Estas concepciones deben debat i rse  antes de  ser  inst rumentadas, 

asumidas como e lementos indispensables para  lograr  la  excelencia 

académica .  La  idea  es que  las recomendaciones de  los organismos 

internacionales que  se  aceptan como propios a  nivel  nacional  e 

inst i tucional  de jen de  lado una  visión ut i l i ta r ista  y e l  enfoque sea  de  

carácter  socia l ,  humano.  La  tarea  es compleja  dado que  estas pol í t icas 

forman parte  ya  del  espect ro socia l  y su apl icac ión se l leva  a  cabo de  

manera  paulat ina ,  e l lo  se  observa  en las pol ít icas que  fomenta  la UAM.  
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Sin embargo se  hace  necesar io  aportar  elementos para  que  estas pol í t icas 

se  conozcan y cambien su visión mercant i l  y tengan un carác ter  humano. 

 

De una  visión de  mercado, donde la  implementación de  pol í t icas como e l 

aseguramiento de  la  cal idad que  buscan homogeneizar  e l  s i stema 

educativo superior  con e l  obje tivo de  que  respondan a las necesidades de 

un l ibre  mercado.  En contraposic ión se  debe  impulsar  una visión  

humanista , donde e l  aseguramiento de  la cal idad de  las insti tuc iones de 

educación superior  incida  en el  desarrol lo  de  la  comunidad a  la  que  se  

debe . 

 

Tomar en cuenta  que  la  diversi f icación más que la  homogeneización 

entabla  el  reto  de  vincularse  a los requerimientos de  una sociedad en 

par t icular  y no a  las necesidades de  un mercado en general .  En una  idea 

humanista  de  educación superior , debe  prevalecer  el  sent ido de  atender 

los requerimientos del  ser  social ,  de  t ra tar  lo  humano no en lo  genera l  y 

abst rac to,  s ino en forma par ticular  y concre ta .   

 

Por  úl t imo,  las pol í t icas hacia  la  educación superior ,  ba jo una  visión  

humanista , deben de atender la formación del hombre , e l  cul t ivo del  

conocimiento, y e l  desarrol lo  socia l ,  debe  proveer  los medios necesar ios 

para  que  e l  individuo sa t isfaga  sus requerimientos part iculares y que  a l  

mismo t iempo coadyuve a l  desarrol lo  de  su comunidad. 

 

En espera  de que esta tesis  s i rva  de guía ,  no solo para  comprender  las 

pol í t icas que  se  aplican en las inst i tuc iones de  educación superior  sino 

además pueda ayudar  como marco referencia l  para  un estudios 

poster iores y planteamientos que  l leven a  lograr  que  e l  aseguramiento de 

la  cal idad tenga un enfoque socia l .  
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